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P R· O L O G O 

México, país prodigioso de riquezas naturales, culturales, históricas y desde 

luego una indescriptible riqueza de capital humano, es escenario de un gran cambio_ 

en lo que se refiere a la administración del sistema bancario; la nacionalización -

de la banca. 

Un cambio que de alguna manera traerá consecuencias como tal y es por eso que 

hemos hecho este tema objeto de nuestra investigación, pero siempre con un enfoque_ 

hacia el elemento humano que interviene en el acontecimiento antes mencionado, ya -

que es este aspecto el propuesto a analizar por nosotros, puesto que por su poten-

cial dentro de los diferentes sectoN!s de la vida de México el capital humano inter. 

viene en una fonna decisiva para el buen desarrollo de los mismos, y creemos que -

con el cambio mencionado anterionnente es muy buen motivo para enfocar nuestra in-

vestigación al impacto de nuestra nacionalización de la banca privada mexicana en-

el trabajador bancario. 

Nuestro seminario de investigación esta tendiente a analizar las caracteristj_ 

cas fundamentales que entrañan la imágen tanto del personal bancario como de la im§_ 

gen de quien tiene la responsabilidad de dirigir los destinos de tan importante se~ 

tor de nuestra economía como son las instituciones bancarias. Todo lo anterior en_ 

cuanto a la imagen institucional y del personal bancario ante el cambio vivido a -

partir del lo. de Septiembre de 1982 con la medida de la nacionalización de la ban

ca. 

Para nosotros entraña una fundamental posición estudiar, por lo tanto, cuál -

es la imágen de las instituciones bancarias entendiendo esto como una organización_ 

en su conjunto, y con el fin de analizar el choque o las contradicciones y conse- -

cuencias que puedan encontrarse en dos tipos de administración existentes en México; 

la administración pública y la privada. 



Se tien~n antecedentes de que la banca privada ha tenido una imágen de eficie!!_ 

cia, ésto a nivel institucional, y de que los empleados bancarios eran considerados_ 

como personal de "Cuello Blanco" es decir como una élite especial de trabajadores. 

Ahora bien, partiendo.de esta idea lCuáles son las repercusiones que tendrá un 

cambio tan radical como lo fué la nacionalización de la banca en cuanto a la imágen_ 

institucional y del personal bancario? 

Ante la situación de la nacionalización de la banca, que es el punto de parti

da ó el origen de nuestro seminario de investigación se ha propiciado una serie de -

opiniones, polémicas en cuanto a determinar si el cambio de administración ha sido -

bueno o malo. Muchos han opinado o externado su posición o ideas ante tal cuestión_ 

"Nacionalizadora", y en esta afluencia de ideas han participado diversos sectores de 

la población llámese empresarios, estudiantes, partidos políticos, trabajadores, 

etc. Pero lSe ha preguntado a los principales actores de este cambio como son los -

empleados bancarios (ahora llamados nuevos burócratas)? lCuál es su opinión ante tal 

medida? lDe alguna manera ésto los afectará económicamente, psicológicamente, socio

lógicamente? 

Este es para nosotros un aspecto fundamental que reviste una importancia infi

nita, conocer la posición del trabajador bancario ante esa medida presidencial. 

Por lo tanto y en consecuencia al cambio sufrido por las instituciones banca-

rías, ahora "Nacionalizadas", es menester de este trabajo realizar un estudio para -

determinar la forma de administración de los bancos, antes y después de la nacional.:!_ 

zación para obtener un parámetro que nos pueda dar una comparación de qué tan buena_ 

o mala puede ser la medida tomada el lo. de Septiembre de 1982 pero siempre con un -

enfoque de las repercusiones, ioquietudes y reacciones que pueda tener el elemento -

humano bancario. 
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I N T R ·º D u e e I o N 

La presente obra pretende mostrar cuales han sido las repercusiones inheren

tes al cambio sufrido el lo. de Septiembre de 1982; La Nacionalización de la Ban

ca, desde el punto de vista del personal bancario así como del choque institucio-

nal sufrido entre los banqueros privados y propiamente el gobierno. 

En fonra somera, se~alaremos a continuación los objetivos de nuestro semina

rio, capitulo por capitulo, para esbozar de una nunera clara las características -

de los mismos, la finalidad que persiguen, así como el porqué fueron incluidos en_ 

nuestro trabajo, siendo esto importante porque viene a representar nuestro sentir_ 

ideológico ante el cambio sufrido con la nacionalización de la banca. 

En el capitulo I que trata del cambio radical del sistema bancario mexicano, 

tocamos los puntos esenciales que vinieron a determinar (de acuerdo a palabras ofi 

ciales) el decreto de la nacionalización de la banca privada mexicana. 

En este punto quisimos investigar dicha situación cambiante dado que, a raiz 

de la nacionalización bancaria se dieron una serie de situaciones polémicas, unas_ 

apoyando tal medida solidarizandose con el decreto presidencial y otras refutándo

lo, argumentando que no era necesaria la transformación de la banca privada a ban

ca gubernamental para aligerar la crisis que vivía el país. 

Por lo tanto, la razón fundamental de este capítulo radica en el hecho de -

mostrar una panorámica clara en cuanto a los argumentos oficiales (presidencialesL 

para expropiar la banca y los argumentos no oficiales en cuanto a la nacionaliza-

ción de la banca no era necesaria. 

Nosotros sentimos que era necesaria la inclusión de este capitulo en nuestro 

seminario porque es aquí donde radica el choque institucional del sector privado y 

e·1 público, derivándose una serie de situaciones que podría afectar a detenninadas 

áreas en los bancos en particular (Vgr: al personal bancario en cuanto a su imágen 
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y prestigio alcanzado durante muchos a~os) y al país en general. 

En este mismo capitulo, hablamos de la actitud jurídica tomada por los banque 

ros al ser afectados sus intereses como dirigentes de la banca privada mexicana. 

No cabe duda que a través del tiempo durante muchos años siempre han existido 

leyes o reglamentos que vienen a regular la vida social, económica y política de d~ 

terminado país o institución. Esto es, que siempre el hombre ha vivido regido por_ 

marcos jurídicos que vienen a regular su conducta en el area especifica en donde e~ 

té actuando. Esto viene en relación a la medida adoptada el lo. de Septiembre de -

1982 donde se anuncia el nacimiento de un decreto que nacionaliza la banca privada_ 

mexicana, derivándose a partir de ese decreto, dos corrientes ideológicas: a) Una_ 

Oficialista, es decir, por parte del gobierno para apoyar la medida presidencial; -

b) Otra corriente formada por abogados, periodistas, economistas y los propios re

presentantes de la banca privada, que apegados a lo que dictan las leyes jurídicas_ 

en nuestro país. hacen ver lo anticonstitucional de dicho decreto. 

Lo anteriormente señalado viene a describir en forma somera la esencia de es

te capitulo, consistente en determinar el origen del choque institucional bancario_ 

derivado del decreto de nacionalización de la banca, determinando a su vez la acti

tud jurídica de parte de los banqueros privados (vía amparo) en cuanto es contra -

las leyes que rigen a México dicha medida expropiatoria. 

En el capitulo II hablamos de la imágen institucional de los sectores que han 

dirigido la banca nacional: Sector-Privado y ahora el Sector Público. 

Nuestra principal inquietud en este capitulo fué mostrar cual es la imágen -

institucional mostrada a través de muchos años de trabajo de los bancos, de su cap_! 

cidad mostrada en tantos años de.operar como banca privada, de sus logros alcanza-

dos (esto ejemplificado en BANCOMER, el más importante en Latinoamérica) donde re-

sulta triste que su desarrollo, experjencias, se vea truncado al nacionalizarse de_ 

tajo dichas empresas bancarias. 
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En contrapunto, también tratamos en este capitulo la imágen institucional del 

gobierno, como nuevo administrador de la banca nacional, donde se realiza un estu-

dio para señalar si en realidad será ese cambio un aporte positivo para aligerar la 

crisis que vivimos. 

Por lo tanto, en este capitulo donde se viene a mostrar el choque institucio

nal de dos sectores que han intervenido en la administración del sistema bancario -

mexicano. 

En el capitulo III tratarnos de un problema inherente al personal bancario: su 

sindicato. 

Este punto lo cretmos importante tratar dado que, en el sexto Informe de Go-

bierno se dijo que "el trabajador bancario podría cristalizar su viejo anhelo de -

sindical izarse". 

Por lo que, tratamos los antecedentes de la oposición a la sindicalización -

del trabajador bancario que data desde el período gubernamental del presidente Láz-ª. 

ro Cárdenas. 

Por otro lado, en el capitulo IV tratamos también otro punto relacionado con_ 

el Sindicato del personal bancario, desde el punto de vista de la lucha que se dió_ 

por lograr su organismo representativo a sus intereses como trabajador. 

Para nosotros esto tiene un carácter esencial porque, a lo largo de muchos a

ños se observó que un núcleo de población del personal bancario propugnaba porque -

se reconociera su Sindicato. Pero, por otro lado, quisimos investigar acerca de -

esa lucha para tener un antecedente que nos diera una panorámica global de ese pro

blema y equipararlo con la realidad del personal bancario, esto por medio de nues-

tro trabajo de campo donde en una de sus partes tratamos de determinar si efectiva

mente el empleado de las instituciones bancarias se solidariza con un sindicato. 

Por lo tanto, este capitulo .trata de los datos históricos de la lucha de los_ 

trabajadores bancarios para lograr su organismo representativo (Sindicato). 
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En el capítulo V se habla de la forma elitista con que siempre había sido C.i!_ 

talogado el empleado bancario. Se menciona este punto porque. al ser nacionalizada 

la banca. y por ende. pasando el trabajador bancario a formar parte del sector gu-

bernamental ó público, fué inquietud nuestra inquirir en que si esa forma de eliti! 

mo o de trabajador de "Cuello Blanco" se iba a deteriorar. afectándole o no su imá

gen ante el público usuario de los servicios bancarios. 

En este mismo capitulo hablamos también acerca de la administración de perso

nal ya que. consideramos, que esta área además de ser la razón fundamental de nues

tro seminario, sentimos que viene a marcar la pauta en el empleado bancario en cua.!)_ 

to a su imágen de eficiencia en el trabajo desempe~ado, ya que, depende de ese de-

partamento de personal el seleccionar y contratar al personal más adecuado que a la 

larga pasaría a formar parte del banco. 

Por lo tanto, fué nuestra inquietud hablar del departamento de personal en -

los bancos por los cambios que podrían suscitarse al decretarse la nacionalización_ 

de la banca y si le afectaría en su funcionamiento el hecho de que el sindicato ba!!. 

cario interviniera en la contratación de personal. 

A raíz de la nacionalización de la banca, en diversos sectores de la sociedad, 

se habló de que el empleado bancario al pertenecer al sector gubernamental se buro

cratizaría, esto es, que su servicio al público se volvería ineficaz, por lo que en 

otro de los puntos de este capitulo se habla acerca del problema de la posible bur.Q_ 

cratización del empleado bancario, dado que esto viene a reprLsentar un choque ins

titucional como trabajador al servicio de la banca dirigida ahora por el gobierno. 

Por último, en el capitulo VI queda reflejado un estudio de nuestro trabajo -

de campo para determinar en diferentes facetas cuál fue su impacto en los trabajad.Q_ 

res con la nacionalización de la banca, cuál es su sentir con su nueva imágen como_ 

empleados del gobierno, de su adhesión a un Sindicato, etc. 
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C A P I T U L O 1 

SEPTIEMBRE DE 1982: CAMBIO RADICAL DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO 

1) ANTECEDENTE!> 

12 de Septiembre de 1982. es una fecha que por las decisiones tan radicales -

tomadas en ese momento, como lo fué el control generalizado de cambios; la nacion~ 

1 izaci6n o estati:.:ación de la banca así como la declaración presidencial en cuanto 

a que se daba la posibilidad abierta para que el empleado bancario se organizara -

libremente, es una fecha, repetimos, que trascenderá ·en el devenir hist6rico de la 

nación mexicana. 

Pero no sólo la fecha quedará marcada para siempre en nuestra historia, sino

que dichas medidas han tenido y tendrán dentro de su desarrollo y evolución una S! 

rie de repercusiones de toda índole: repercusiones en nuestra economía; repercusiQ 

nes desde el punto de vista de la nacionalización de la banca como choque institu

cional entre el sector privado y público. Para que quede claro este punto, citare

mos un ejemplo: Si la banca privada habfa tenido una imJ:gen de eficiencia, ahora -

bajo los auspicios de un manejo gubernamental traería un choque donde cabrí1:1 ----

la pregunta: ¿El gobierno tendrá la capacidad suficiente para mejorar esa imágen -

de eficiencia? Aparte de esta cuestión, otro de los puntos que van teniendo un de

sarrollo que involucra un cambio en las instituciones bancarias es en lo que res-

pecta a las relaciones laborales áe los empleados de dichas instituciones. 

Hemos sei'lalado estas dos cuestiones porque incumben a nuestro Seminario de In 

vestigación: El impacto de la nacionalización a nivel institucional y sus repercu

siones en los empleados bancarios, esto es, en cuanto a su nueva forma de organiz! 

ción. 

Por lo tanto, este capitulo del Seminario de Investigaci6n. pretende ubicar -

cual es la realidad de tan importante acontecimiento nacional, como lo es la "na--
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cfonal1zaci6n" de la Banca Privada. 

Para nosotros, que tenemos la oportunidad de expresarnos libremente en cuanto 

a nuestro sentir de los problemas y de los acontecimientos que suceden al país, es 

importante mencionar este punto, que es el comienzo del cambio en la banca mexica

na. 

Como se verá mas adelante, no solo nos concretamos a mencionar las palabras -

alusivas del decreto presidencial, sino a mencionar las profundas contradicciones

que están concatenadas en cuanto a la decisi6n tomada el primero de septiembre. 

Al final del capitulo, queremos dar, aunque en forma somera, una explicación

entre la decisión de expropiar la industria petrolera, cuales fueron sus motivos-

esenciales y la decisión de expropiar ias instituciones bancarias privadas, esto -

con motivo de demostrar que expropiar a los extranjeros de las empresas petroleras 

fué una medida nacionalista y democrática (aunque por desgracia sus resultados ha

yan sido hasta ahora negativos por la dirección, tanto empr~sarial, como sindical, 

en donde estos resultados empañan la ideología del presidente Lázaro Cárdenas) en

tanto que estatizar a la Banca Privada fué mas que nada una medida polftica, que -

en nada beneficia al país y que causa además una nueva imágen (que es uno de los -

puntos centrales de nustro seminario) en cuanto a la eficiencia de la banca, ahora 

gubernamental. 

De esta manera, en la siguiente gráfica está resumida la panorámica del capf

tulo en cuesti6n: 

- 2 -
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IANCA PR 1 V A O A 

lºOE SEPT. 112 1------1 BANCA NACIONALIZADA 

A).· ARGUMENTOS OFICIALES 
OE LA. NACIONALIZACION. 

MEDIDA" NACIONALISTA" PAR A 
AYUDAR A SOLUCIONAR LA 
CRISIS. 

PUNTOS A ANALIZAR 

EN IL PRESENTE 

SlllllNAltlO DE 

INVESTIO.ACION. 

BhAIUIUlllENTOI ltEALES • NO 

OFICIALES• DE LA CIUSIS. 

CJ.. CONTltADICCION DE LOS AltOU
MINTOS PAltA ··raTATIZAlt -
LA BANCA, 

COMPAltACION ENTRE LA ElCPltO -
PIACION PETROLERA Y LA-NACIONA
L IZACION" BANCARIA. 

POR LO TANTO, ES UNA MEDIDA 

POLITICA. 

CHOOUE 

INSTITUCIONAL 
IMPACTO EN EL 
ELEMENTO HUMANO 
BANCA ltl O. 
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GRAFICA N2 1.- Este Seminario de Investigaci6n parte del cambio radical sufri

do en la Administración del Sistema Bancario con repercusiones tanto en la imagen

fnstitucional como en su Administraci6n del Elemento Humano Bancario. Esta gráfic~ 

muestra la sinopsis de este capftulo que muestra el cambio radical sufrido en la -

Banca Mexicana. Se dice {según m~dios oficiales) que la crisis económica de México 

fué motivada (entre otras causas) por la banca privada. Nosotros queremos demos--

trar en este capftulo como punta-lanza de nuestro seminario que no fueron institu

cionalmente razones económicas, sino políticas las que dieron la pauta al cambio -

sufrido en México. Por lo tanto el objetivo de este capftulo señalado en esta grá

fica, es analizar el origen de esta medida "estatizadora" y, lo fundamental de a-

cuerdo a las características de ~ste seminario, sus repercusiones que como ya he-

mos señalado, son desde el punto de vista de la imagen del elemento hurr1ano banca-

ria e institucional (que no será visto en este capítulo, sino que en transcurso de 

este trabajo será contemplado; s61o quisimos apuntarlo en la gráfica para darle el 

enfoque preciso y exacto de la intención de este seminario). 
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. 2) PALABRAS ALUSIVAS EN SEXTO INFORME DE GOBIERNO DEL EXPRESIDENTE DEL SEXENIO 

1976-1982. 

A) ARGUMENTOS OFICIALES DE LA NACIONALIZACION. 

En el Sexto Infonne de Gobierno, el entonces presidente seila16 como una de -
1 

las tantas causas del desequilibrio por el que atravesamos la salida de divisas h~ 
! 

cia el extranjero y con dicho seilalamiento daba una posible solución a este probl~ 

ma. 
1 

Consideraba que las propiedades de inmuebles rurales y urbanos en Estados Un.!¡. 

dos, esto por parte de mexicanos tenfon un valor aproximado de 25,000 millones de~ 
1 

d61ares. Dijo también que la situación era grave porque se habfa adquirido a créd~. 

to y esto generaba obligaciones para los mexicanos y con ello para México. 

Hab16 también de las cuentas de los bancos mexicanos, que estaban denominada~ 

en dólares pero nutridas en pesos y que eran del orden de 12,000 millones de dólaj 
1 

res. i 

Enfatiz6 que la compra y la salida de divisas fueron promovidas y canalizada~ 
1 por la banca privada mexicana; más adelante el expresidente señaló cuales son los1 

grandes males de la economía nacional y textualmente dijo: ! 

"Hemos notificado los grandes males: 
! 

"Primero los externos: un desorden económico internacional que castiga a los pai-t 
1 

ses en desarrollo, con factores monetarios, financieros, con~rciales, tecnológicof 

y energéticos expresados, muy claramente en la reunión de Cancún, y qu~ tienen -t 
1 

que ser resueltos en negociaciones globales, como está propuesto en las Naciones r 
Unidas.• 1 

1 

"Es urgente, porque de otro modo los problemas se agravarSn a extremos impre~ 

decibles," 

"Despul!s los internos: 

"Aqu1 dentro fallaron tres· cosas fundamentales: 
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- La conciliación de la libertad de cambio con la solidaridad nacional. 

- La concepción de la economía mexicanizada, como derecho de los mexicanos sin 

obligaciones correlativas. 

- El manejo de una banca concesionada, expresamente mexicanizada, sin solidaridad

nacional y altamente especulativa. 

"Ello significó que en unos cuantos años, sustanciales, recursos .de nuestra 

economía generados por el ahorro; por petróleo y la deuda pública, salieran del p~ 

is por conducto de los propios mexicanos y sus bancos para enriquecer a las econo

mías externas en lugar de canalizarse para capitalizar al país conforme a las pri.f!_ 

ridades nacional es." 

"Nuestra debilidad, por el camino de la desconfianza y ambición, nos hizo débi 

les, y más fuerte a 1 os fuertes. " 

"Puedo afirmar que en unos cuantos, recientes años, ha sido un grupo de mexi

canos, sean los que fueren, en uso, ciero es, de derechos y libertades pero enca-

bezados, aconsejados y apoyados por los bancos privados, el que ha sacado más din~ 

ro del país, que los imperios que nos han explotado desde el principio de nuestra

historia." 

"Quiero ser muy insistente en ello: quienes usaron de la libertad para sacar

dinero del país, simplemente no demostraron solidaridad. Nada más." 

"Lo que hay que corregir es el sistema, y que a partir de ello la actitud de

todos sea distinta." 

"Se trata de corregir el gran mal y no del esfuerzo de identificar villanos," 

"Constituyen, eso si, una minada cuyas acciones sumadas, dañaron la solidaridad--

nacional y por ende la de todos." 

"Por eso ahora afinno: como siempre en nuestra historia, en los mornentos crí

ticos, el Estado está con las mayorías. Es imperativo que lo justifica." 

"la cuestión del fondo, la alternativa vital, se establece en una economía 

progresivamente dominada por el ausentismo, por la especulación y el rentismo y 

·por otra vigorosamente orientada a la producción y el empleo." 
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"La especulación y el rentismo se traducen a una multiplicación de la riqueza 

de unos pocos sin producir nada, y provienen necesariamente del simple despojo de

los que producen. A la larga conduce inevitablemente a la ruina." 

"México, al llegar al extremo que significa la actual crisis no puede penni-

tir que la especulación financiera domine su economía sin traicionar la esencia -

misma establecida por la Constitución: la democracia como constante mejoramiento-

económico, social y cultural del pueblo." 

"Tenemos que cambiar. Decisión siempre dura pero no puede seguir entronizada

ª la posibilidad de llevar los recursos cuantiosos al exterior, y después ped1rle

prestado migajas de nuestro pan." 

"Todo ello propiciado y canalizado por instituciones y mecanismos especulati-

vos." 

"Esta crisis que hemos llamado financiera y de caja, ya amenaza seriamente la 

estructura productiva, que no sólo en los últimos años, sino a lo largo de varios

decenios de esfuerzos todos los mexicanos hemos logrado levantar." 

"No podemos seguir arriesgando que esos recursos sean canalizados por los mi~ 

mos conductos que han contribuido de llXldo tan dramático a la gravfsima situación -

que vivimos." 

"Tenemos que organizarnos para salvar nuestra estructura productiva y propor

cionarle los recursos financieros para seguir adelante; tenemos que detener la in

justicia del proceso perverso, fuga de capitales; devaluación-inflación que daña a 

todos; especialmente al trabajador; al empleo y a las empresas que lo generan." 

"Estas son nuestras prioridades crfticas." 

Y para afrontarlas el expresidente dictó las siguientes medidas: 

"Para responder a ellas he expedido en consecuencia dos decretos (*): 

(*) Decreto de la nacionalización de la banca contemplado al final del capitulo. 
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•uno que nacionaliza los bancos privados del pais, y otro que establece el control

generalfzado de cambios, no como una política superviviente del más vale tarde que 

nunca. sino porque hasta ahora se han dado las condiciones criticas que lo requi~ 

ren y justifican, es ahora o nunca. Ya nos saquearon. México no se ha acabado. No 

nos volverán a saquear." 

"Que quede claro: no serán afectados de ningún modo el dinero y valores pro-

piedad de los usuarios del servicio público de la banca; ni los fondos o fideicom.:!_ 

sos administrados por ésta; ni lo depositado en las cajas de valores. La banca ex

tranjera, sus representaciones, las organizaciones auxiliares de crédito y el ban

co obrero, no son sujetos de expropiación o afectación alguna." 

"Los derechos de los trabajadores del sistema bancario serán respetados. El-

viejo anhelo de crear un sindicato bancario, podrá fructificar como ocurre en la -

mayor parte de los paises." 

"La banca seguirá funcionando nonnalmente, su administración solo ha reverti

do a las manos de quién 1 a conces i on6: E 1 Es ta do Mexicano." 

Posteriormente el señor presidente hizo énfasis en que fueron los banqueros -

los principales responsables de la crisis por la que atravesamos: 

"En ei.te caso el gobierno no sólo está eliminando, sinu a un instrumento que

ha probado más que suficientemente su falta de solidaridad con los intereses del -

país y el aparato productivo." 

"La Banca Privada Mexicana ha propuesto el interés nacional y ha fomentado, -

propiciado y aún mecanizado la especulación y la fuga de capitales." 

"Frente a los daílos de la especulación y falta de apoyo de las actividades -

productivas, será incongruente poner las medidas correctivas en manos de sus defe!!. 

sores y d.e quienes tienen intereses creados en torno a ellas." 

"Se dirá que se ha repetido ya mucho que el gobierno tenia los instrumentos-

sobrados para controlar les banca privada. Hoy tenemos que confesar que así lo ere.!. 

mos, pero que no fué asi. Una dolorosa historia no lo ha enseñado." 
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"Por ello llegarnos a la situación financiera caótica y contradictoria en la -

que nos encontramos." 

"!;_n suma: nacionalizamos la banca porque no es admisible que el instrumento -

domine o condicione al propósito." 

"Con la nacionalización de la banca privada, y con el control de cambios, se

programará mejor lo que el trabajo y el ahorro de los mexicanos, el petróleo, ---

otras exportaciones y el financiamiento, nos significan. La nación St! beneficiará. 

Cumpliremos estrictamE:nte nuestros compromisos nacionales e internacionales; se -

importará sólo lo necesario; se viajará lo indispt!nsable." 

"Con esta medida, combatiremos la especulación abierta y hasta instituciona-

lizada. Le quitaremos a la inflaci6n los abundantes impactos especulativos que he

mos venido padeciendo, tan sólo porque los márgenes de intennediación bancaria y-

la demitnda de dólares fué brutal, envenenando nuestra economía." 

En estas palabras del expresidente de la República encontramos sintetizada la 

justificación gubernamental de la nacionalización de la banca privada mexicana. 

Recalcamos: ante esas palabras presidenciales se da de manera global cuales fueron 

las causas que motivaron la nacionalización de la banca; pero aclarando: esas fue

ron las causas a nivel oficial •. Pero lrealmente csJs fueron las causas? 

Existen opiniones di versas que contraponen esas causas. Una de e 1l as es 1 a -

de 1 economista Luis Pazos, que enfoca de una panorámica diferente las causas rea-

les que originaron la crisis de Mexico, causas que distan en mucho que sea la ban

ca privada las que originaron la actual crisis. 

3) CAUSAS NO OFICIALES QUE ORIGINARON LA CRISIS, 

Nosotros como estudiantes universitarios, tenemos la obligación explicita de

conocer la problemática nacional para detenninar de una manera objetiva e impar---
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cfal las causas inherentes de la situación en que vivimos. Es por ello que no esta 

mos de acuerdo en las palabras presidenciales que la banca privada sea la princi-

pal responsable de los problemas que nos quejan. Pero se pensará: ¿Que relación -

tiene que ver lo tocante a las causas que motivaron la nacionalización de la banca 

con el presente Seminario de Investigación? Es importante por var~as razones: 

A) Porque la nacionalización es la pauta que marca el origen de los Cijmbios futu-

ros en su organización interna: Una empresa burocrática que puede marcar perfi

.les desalentadores en la obtención de resultados; 

B) Porque conociendo las verdaderas causas se tendrá una panorámica real de lo a-

contecido; 

C) Porque va a marcar también un cambio en la fonna de relaciones laborales: Empr! 

sa (gobierno)-empleados bancarios. 

O) Porque derivado de la nacionalización se va a dar el nacimiento de una nueva or. 

ganización de trabajadores bancarios (sindicato) 

Consideramos, por lo tanto, que conocer la verdbdera situación de las causas

que motivaron la crisis en México, podremos enfocar una justa situación que impli

ca que la nacionalización de la banca no fue la causa fundamental de nuestra situ~ 

ción caótica. 

Asf.mismo expondremos a continuación las causas no oficiales que motivaron la 

crisis que vivimos, que, como dijimos anteriormente, nos basamos en juicios del e

conomista Luis Pazos (*) 

"Al analizar el Sexto Informe Presidencial está claro que el señor presidente 

de la República soslayó la gran responsabilidad de los gastos inflacionarios del -

gobierno en los últimos años como principales causantes de la crisis y colocó a --

t*) Luis Pazos. "La Nacionalización de la Banca" Pags. 39-44 
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---factores externos (Discurso pronunciado por nuestro presidente ante 1a organiza

ción de las Naciones Unidas -ONU-) y a la banca privada como a los chivos expiato-

rios del desorden por la que atravesamos." 

"El presidente se encontró ante la disyuntiva de aceptar la culpa de la crisi~ 

hacer a un lado los planes mal fundamentados que hasta la fecha habia seguido y em

zar a ordenar realmente las finanzas públicas o buscar un santito a quien colgarle

el milagro y tratar de convencer al pueblo mexicano y a grupos de presión de que el 

gobierno no era el responsable de la actual crisis. Y se decidió por el segundo ca

mino." "Los chivos expiatorios de la crisis resu1taron ser, en lo externo, la baja

del precio del petróleo, de las materias primas, los altos intereses internaciona-

les y el desorden económico internacional." 

LOS FACTORES EXTERNOS 

"Los altos funcionarios del gobierno actual parten del supuesto que en gran -

parte el origen de la actual crisis fue la baja internacional del precio del petró

leo, los altos intereses en el mercado internacional del dinero, la escasez de cré

ditos internacionales, la recesión en los países industrializados y la dismtnución

de la inflación en Estados Unidos." "La realidad es que si bien esos fenómenos 

han influenciado marginalmente la economía de México y acrecentado la crisis, no la 

originaron. Aunque esos factores internacionales no se hubieran presentado, se hu-

biera dado la crisis en México." 

"La principal causa de la crisis por la que estamos atravezando son los ambiciosos 

planes que en 1978 empezó a instrumentar el gobierno. Estos planes, con base en la

riqueza petrolera, buscaban un crecimiento acelerado y la crea~ión d~ ~illones de -

empleos." "El Plan de Desarrollo Industrial 1979-1982, dados a conocer a principios 

de 1"979 por el Secretario de Fomento Industrial, fue el arranque de un crecimiento

acelerado basado en un expansivo gasto público interno, financ~ldo sustancialmente

en aumentos de circulante y en un mayor endeudamiento externo." "El señor presiden

te se dejó convencer por los planes expuestos por el grupo de Oteyza y Tello Macias. 

A partir de segundo semestre de 1978 se empezaron a poner en prSctica polfticas de 
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--gasto y endeudamiento público altamente expansivos.' "Los planes de Oteyza partian 

del supuesto que entre 1980 y 1982 tendríamos un superávit en balanza de pagos de --

5.3 mil millones de dólares. Y con dicho superávit se podría financiar crecimientos

acelerados del Producto Interno Bruto. No hubo tal superávit, tan sólo en 1980 y----

1981 ya existió un déficit de 18 464.9 millones de dólares." 

"Esos planes no calcularon la baja internacional del petróleo que se podría ha

ber previsto desde 1979 •..... " 

"En base en los planes de la Sepafin. el gobierno empezó a gastar internamente

en tal forma que la inflación que provocó hacía necesarios movimientos en el tipo de 

cambio. Pero para lograr altos crecimientos económicos, el gobierno mantuvo sobreva

luado el peso de 1978 a 1981, lo que provocó una mayor deuda externa para mantener -

el tipo de cambio subsidiado.'' "La causa principal de la crisis actual es un gasto -

público expansivo financiado con la emisión de circulante que desencadenó una infla

ción interna mucho mayor que la de Estados Unidos e hizo necesario cada día una ma-

yor deuda externa y devaluación de la moneda." "El hecho de que el precio del petró

leo hubiera continuado alto y los intereses en el mercado internacional se hubieran

mantenido bajos. no hubiera evitado la crisis, sólo hubiera permitido al gobierno -

mantener el auge por unos meses más. En otras palabras, hubiera permitido terminar -

1982 a bombo y platillo, como en alguna ocasión dijo que terminarían el Secretario -

de Programación y Presupuesto. Esto hubiera sido más grave, ya que la crisis hubiera 

estalladQ ·a principios de 1983, probatJlemerite simúltáneamente a 'un rompimiento del -

ortlen social." 

"Sin tratar de satanizar al gobierno es necesario dejar claro por el bien de M!_ 

xico y para que en realidad se empiecen a solucionar los problemas, que las causas -

principales de la crisis por la que atravesamos no estan fuera de las fronteras de • 

México." 

LA BANCA PRIVADA Y LOS "SACADOLARES" 

"En el sexenio pasado (Echeverrfa 1970..:1976) la culpa de la crisis se la ---

echaron a los empresarios y a los latifundistas. Los que ----------------------
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pagaron los platos rotos, entre otros, fueron los agricultores de Sonor¡, a quie• 

nes arbitrariamente les expropiaron las tierras. En este sexenio (se refiere al -

de López Portilo) el gasto público inflacionario provocó un nuevo y más agudo pr.Q_ 

ceso devaluatorio y dicha devaluación trajo como consecuencia una desconfianza que 

desajustó todavía más la economía nacional." 

"Pero el Sexto Informe se dedujo que los responsables de todos nuestros males 

eran los sacadólares y que los principales promotores de ese fenómeno habían sido

los banqueros." 

"La realidad es que la banca canalizó la falta de confianza de un pueblo a su 

gobierno. Quienes compraron y sacaron dólares fueron millones de mexicanos." 

"Los banqueros mexicanos, aunque no son unas blancas palomas, generalmente no 

aconsejaban a sus clientes cambiar a dólares o a sacar el dinero de México, pues -

ellos perdían depósitos y liquidez con esas operaciones. La principal causa de la

dolarización progresiva fué la desconfianza en las políticas gubernamentales y no

el consejo de los banqueros, como dijo el presidente." 

"La banca no hizo sino reflejar la desconfianza de millones de mexicanos, la -

mayoría de clase media: profesionales, pequeños empresarios, etc., que buscaban -

proteger sus ahorros ante la constante y progresiva destrucción de la moneda por -

parte del Estado." 

"La desconfianza en las políticas del gobierno actual y la creciente inflaci

ón producida por el gasto público excesivo provocó que millones de mexicanos dep.Q_ 

sitaran su dinero en dólares tanto en México .como en el extranjero; por lo que en 

realidad los "desleales" y "traidores" no fueron los banqueros, sino todos los mi

llones de m~xicanos, la mayoría de clase media, que tratare~ de proteger sus aho-

rros de toda una vida, no solo de un sexenio, en contra de la destrucción maneta-

ria iniciada por los planes inflacionarios del gobierno para lograr un crecimiento 

acelerado." 

"El calificativo de traidores a los banqueros, que se les dió en el sexto in

fonne, nos hace recordar cuando en 1976 también se calificó a algunos empresarios
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de traidores a la patria.- Pero la estatización de la banca es mucho mas nefasta

y destructiva que cualquiera de las medidas que se tomaron en 1976." 

"La banca privada mexicana tenía fama a nivel mundial de ser una de las más

eficientes, modernizadas y avanzadas de América Latina." 

"En los últimos años a través de los aumentos del encaje legal (•i y regla

mentos, cada día el Estado tenía un mayor control sobre la banca. Llegó el momen

to en que cerca del 80% de los recursos que captaban los bancos privados eran ab

sorbidos por el Estado." 

"La eficiencia de la Banca privada estaba en gran parte al servicio del Est.!!_ 

do, sin embargo, el gobierno los señaló como responsables de la actual crisis." 

Hasta este punto hemos querido señalar cuales fueron las causas reales no o

ficiales que detenninaron la crisis, donde la banca privada no puede ser uno de -

los motivos principales de dicha crisis sufrida en México. 

Se ha dicho por lÓ tanto, a nivel gubernamental que fueron causas externas y 

desajustes internos (motivados principalmente por la banca privada) los que tie-

nen a México en la situación actual de coyuntura económica. 

Enfocándonos exclusivamente con la banca privada, les realmente cierto que -

fue la promotora de la crisis? lrealmente se nacionalizó la banca para ayudar a -

salir de la situación de crisis? 

Para contestar estas cuestiones primero debemos analizar una parte del VI !!!_ 

fonne de gobierno, donde notamos una increíble contradicción por la palabras ex-

presadas en ese acontecimiento del lo. de septiembre. 

Consideramos, por tratarsre del gobierno, que a lo largo de la historia del-

.(*)Encaje Legal.- Es la cantidad de dinero que el gobierno ordena depositar a los 

bancos particulares en el Banco Central, por cada peso que les

depositan. 
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México independiente y particulannente en estos últimos doce años (1970-1982) se 

han suscitado una serie de contradicciones donde se dice o afinna algo, y se ha

ce lo contrario. Todo esto con fines demagógicos . Citaremos un ejemplo: Durante 

el sexenio que acaba por concluir (1976-1982) se afinnaba que México al contar 

con el Sistema Alimentario Mexicano (SAM) se volvería autosuficiente en lo que -

respecta a los alimentos y que su producción iba en constante aumento. Pero---

lcual fue la realidad? Que al tenninar dicho sexenio salió a la luz pública tQ. 

do lo contrario: Que se tendría la necesidad de importar granos en cantidades -

sin precedentes para abastecer el consumo nacional. Por cierto. y ya en inicio -

el sexenio posterior (82-88) dicho or~anismo gubernamental de alimentos desapar~ 

ció por obsoleto. Y as1 corno en este caso. se podrían citar muchísimos ~~s. expQ_ 

niendose claramente las contradicciones demagógicas por parte del gobierno (mas

claramente en el sexenio que concluyó en 1982). 

Hacemos referencia de este punto porque enseguida expondremos simplemente -

las contradicciones expresadas en el informe presidencial del primero de septi

embre en cuanto a su referencia a la banca privada, lo que hace indicar clararne.!!_ 

te que la decisión de nacionalizarla obedece a cuestiones políticas (c~~o lo se

ftalaremos más adelante) y no a sanear la economía. 

"El enfrentamiento con la verdad, siempre resulta de mucho interés y sobre

todo, cuando en ésta va de por medio los intereses no solo de un grupo determin~ 

do, sino de un pais en su totalidad." 

Tal es el resultado de la presentación del VI lnfonne de Gobierno, y el aná 

lisis del mismo Informe Complementario, en que se demuestra por los diferentes-

conceptos, que las medidas tomadas el primero de septiembre en cuanto a la naciQ_ 

nalización de la banca, fué un acto de desesperación política y no una medida 

tendiente a solucionar la tremenda crisis económica en que sumió al país. 

"Es muy interesante leer en el informe complementario las virtudes con que -

calificaba a la banca, mientras que lo leído ante el Congreso de la Unión, cayó -
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hasta e1 insulto por los mismos banqueros." (*) 

Conocer las verdaderas causas que motivan los acontecimientos es menester--

del estudiante y profesionista universitario. Es por ello que las palabras ante-

rieres marcan la pauta para conocer con profundo realismo las contradicciones de 

las palabras presidenciales en cuanto a la nacionalización de la banca, donde por 

un lado (Informe Complementario) se destacaba el apoyo de la banca a prioridades

mientras por el otro, (lectura del Informe ante el Congreso de la Unión) se seña

laba que la banca había pospuesto el interés nacional. Conocemos la segunda part~ 

señalada en este mismo capítulo (Palabras alusivas del Sexto Informe de Gobier•: 

no). Daremos a continuación la primera parte, que marca la contradicción a que -

nos hemos estado refiriendo: 

4) LA CONTRADICCION DE LAS PALABRAS OFICIALES. 

DESTACA EL APOYO DE LA BANCA A PRIORIDADES (+ 

"La flexibilidad de la política hacendaria para adaptarse a las necesidades 

cambiar1tes de la econonifa, la ha convertido (se referfa a la banca privada} en -

una parte fundamental de la estrategia económica de la presente administración. 

Su objetivo primordial ha sido asegurar los recursos necesarios para el financia 

miento del desarrollo económico y social del país." 

"Las disposiciones de carácter monetario y crediticio se han articulado con 

una reforma fiscal y estimular la inversión y el empleo productivos." 

"Con respecto a la deuda interna se realizaron acciones para modernizar las 

fuentes y perfeccionar los instrumentos de captación del ahorro nacional, desta

cando el ajuste al nivel de encaje legal, y la creación y fortalecimiento de va

lores gubernamentales como los' certificados de Tesorería, Petrobonos y Tesobonos. 

(*) Palabras tomadas. de la Revista "Decisión". 
(+) Informe Complementario del Sexto Informe de Gobierno. Tomado de la Revista

"Decisión~· Noviembre de 1982. No. 45.- Pags •. 31-36. 
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"La promoción del ahorro interno permitió, hasta 1980, un financiamiento del sec-. 

tor público basado crecientemente en fuentes internas. Del total de recursos ca

nalizad9s al Gobierno Federal, los de origen interno representaron el 42% en 

1977, y alcanzaron el 82% en 1980. Los sucesos aludidos revirtieron dicha tenden_ 

cia durante 1981, alc"anzando esta proporci6n el 53%." 

"La política de estímulos fiscales se sujetó a un proceso de revisión yac

tualización permanente, que pennitió coadyuvar al logro de los objetivos básicos 

del Plan Global de.Desarrollo como son: El incremento de la inversión productiva; 

la creación de empleo; el desarrollo regional; el fomento a la exportación; la -

racionalización del proceso de sustitución de i~portaciones, y la protección al 

consumo popular." 

"La política financiera ha sido orientada fundamentalmente a cumplir con la 

necesidad de alentar la fonnación y captación del ahorro interno, así como aseg!!_ 

rar la continuidad del financiamiento a los diferentes sectores productivos. De

esta manera, el manejo de las tasas de interés ha sufrido transformaciones pro-

fundas en respuesta a lo que acontece en los mercados financieros internaciona

les y a la situación general de la economía interna. Con ello se han incrementa

do las tasas de interés a los depósitos en moneda nacional en la proporción nec~ 

sari'a para premiar el ahorro interno." 

"Asimismo, se ha diversificado la gama de instrumentos de captación del ahQ_ 

rro con la introducción de los Certificados de Tesorería (CETES), los Petrobonos, 

los depósitos retirables en días preestablecidos y las innovaciones para depósi• 

tos en moneda extranjera." 

"Las medidas anteriores dieron como resultado que la captación del sistema

bancario se incrementara sustancialmente. El saldo de la captación de pasivos no 

monetarios y cheques en moneda nacional y extranjera de la banca oficial es de--

230 mil 800 millones de pesos, al 31 de julio de 1982. Por lo que hace a la ban

ca privada y mixta, dicho saldo es del billón 660 mil millones de pesos, de los 

cuales 1 billón 380 mil millones son en moneda nacional y 279 mil 900'millones-
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son en moneda extranjera." 

"En el ámbito de la intennediación privada se promovió la creación de nue -

vos instrumentos, como fueron los pagarés financieros, las aceptaciones bancarias 

y el papel comercial. Es de destacar que este periodo no tiene precedente en mate 

ria de innovaciones al sistema de intennediación." 

"En el transcurso de 1982, el crecimiento de la captación ha observado nive

les inferiores a los anteriormente registrados. Sin embargo, con los rendimientos 

establecidos así corno los nuevos instrumentos y plazos para la inversión, se ha -

reanudado la tendencia anteriory es de preverse una favorable Recuperación del -

ahorro en lo que resta del año." 

"Respecto a la regularización monetaria, ha correspondido al encaje legal y

a los certificados de tesorería de la federación (CETES), actuar como importantes 

mecanismos de la regulación del circulante monetario. La tasa del encaje legal se 

unificó simplificando su operación quedando en un nivel de 40.9% en moneda nacio

nal. Otros instrumentos empleados han sido el de depósitos de regulación moneta-

ria, el mecanismo de pagos escalonados y el sistema de compensación de adeudos de 

las dependencias y entidades de la administración pública federal." 

"Como resultado de las medidas de políticas descritas, se logró ajustar el -

crecimiento del medio circulante a ritmo de la actividad económica, de manera que 

fué posible asegurar el monto suficiente y oportuno de crédito de las actividades 

productivas. En el periodo ae 1977 a 1981 la tasa media anual de crecimiento del

circulante (31.7%} fue inferior a la registrada por el producto interno bruto en

términos nominales (33.7%)." 

"La política crediticia ha estado apoyada en la banca privada y mixta, la -

banca oficial y los fideicomis?s de fomento, principalmente mediante la canaliza

ción selectiva del crédito y el uso de las tasas de interés preferenciales. En -

conjunto, el sistema bancario canalizó un total de l billón 339 mil 900 millones

de pesos, al pasar de 325 mil 600 millones en diciembre de 1976 a un billón 665 -

mil 500 millones en diciembre de 1981, lo que significó un crecimiento anual de -
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38.6 por ciento." 

"Es importante destacar el esfuerzo realizado por la banca nacional en apo

yo de los sectores prioritarios, ya que el crédito otorgado registró una tasa -

del crecimiento del 35.5% en periodo 1977-1981, superior a la observada por la -

actividad económica en el mismo lapso." 

"Las principales actividades consideradas corno prioritarias fueron la agro

pecuaria, producción y distribución de los artículos básicos, producción de ener. 

géticos, crecimiento industrial con orientación sectorial y regional, vivienda -

de interés social y turismo, que en los últimos años han recibido recursos credj_ 

ticios crecientes a tasas de interés preferenciales.~ 

"El volúmen creciente de recursos crediticios canalizados al sector rural -

ha pennitido elevar en corto tiempo la producción de alimentos y granos básicos. 

Asimismo, lo otorgado al sector industrial fue determinante en el crecimiento -

rea 1 de su producto." 

"Durante 1982, la evolución del financiamiento ha tenido que adaptarse a la 

política global de ajuste económico por lo que fue necesario reducir su ritmo de -

crecimiento." 

"En el presente año se continuará apoyando decididamente a las actividades

prioritarias con importantes recursos crediticios y tasas preferenciales a tra-

vés de los fondos del fomento económico, los cuales se estima otorgarán créditos 

brutos por 250 mil millones de pesos. Entre 1976 y 1981, los recursos otorgados

por los fondos y fideicomisos crecieron a una tasa promedio de 43%, superior a -

la del crecimiento de los financiamientos otorgados por el sistema bancario en -

conjunto, 38.6%." 

"A la luz de los anteriores resultados, es fundamental considerar el marco

institucional del sistema financiero que ha experimentado modificaciones profun

das tendientes a su modernización." 

"Se han realizado cambios en la concepción misma de la función bancaria, -

abandonando el concepto de especialización creando nuevos regímenes de capital -
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.para los bancos,reglas para evitar la concentraci6n excesiva de pasivos y acti

vos, e impulsar sus actividades en el campo internacional". 

"Al culminar prácticamente la integración en banca múltiple, 35 institucio 

nes manejan casi la totalidad (el 99%) de los recursos canalizados al sistema -

bancario privado y mixto". 

"Asimismo, se han integrado e impulsado a la integración de los servicios_ 

bancarios de los principales bancos nacionales a efectos de competir eficazmen

te en la intermediación de los ahorros del público y una parte importante de -

los que canalizan del exterior". 

"Se han promovido la penetración y cobertura de la red bancaria, a fin de_ 

impulsar un desarrollo regional más equilibrado del propio sistema bancario. A 

finales de 1982, serán 4,755 sucursales bancarias, cifra superior en 76i a las_ 

existentes en 1976". 

"También el avance en el proceso de internacionalizaci6n de la banca mexi

cana ha sido notable; ya que casi se ha duplicado el número de oficinas en el 

extranjero, pasando de 23 en 1977 a 41 en 1981 lo cual ha permitido una mayor -

penetración en el mercado mundial de dinero y capitales". 

"Por lo que respecta al marco legal del sistema financiero se introdujeron 

cambios fundamentales en las nuevas leyes de las instituciones de crédito, de -

seguros, de fianzas, del mercado de valores y de sociedades de inversión, refo!_ 

zándose las labores de vigilancia de los organismos correspondientes. Asimismo, 

se creó un nuevo marco juridico que ha fomentado la producción agropecuaria y -

forestal, y ha pennitido elevar las condiciones de vida en el campo mexicano a_ 

través de la Ley del Seguro Agropecuario y de vida campesino" 

"Por último, se han creado nuevas instituciones y fondos de fomento a fin 

de impulsar de una manera más efectivas algunas áreas prioritarias como son: El 

banco pesquero y portuario, el obrero, el de turismo, asi como los fondos para_ 

el desarrollo de sociedades cooperativas, el del riesgo compartido, la promo--

ción rural y el de desarrollo comercial entre otros". 
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"Como se mencionó, diversos acontecimientos de orden internacional, asf corro 

otros de orden interno, determinaron que en abril del presente año se estableci!_ 

ra un programa integral de ajuste a la política económica, orientado a cumplir -

diferentes metas en los niveles de gasto, ingreso, y déficit y financiamiento -

del sector público mexicano." 

"En consecuencia, la política hacendaria ha buscado, en fortalecimiento de

apoyos fiscales y financieros para promoveer el ahorro, la fonnación de capital

Y el empleo; reducción de la liquidez de la economía a niveles compatibles con -

el programa de ajuste; vigilancia de la evolución y tendencias de los pagos rea

lizados por la tesorería de la federación; establecimiento de mecanismos para vi 

gilancia de los calendarios de efectivo en los ramos administrativos y entidades 

paraestatales; estricta vigilancia del endeudamiento externo e interno del sec-

tor público." 

"A seis meses de instrumentado dicho programa de ajuste, podemos comprobar

los avances alcanzados en las diferentes metas que entonces se propusieron." 

Ante tales palabras tomadas del Informe Complementario del Sexto Infonne de 

Gobierno podemos notar las profundas contradicciones presidenciales en cuanto al 

papel de la banca privada mexicana en el proceso económico. 

Resulta increíble que en lo leido ante el Congreso de la Unión tache de --

traidores a los banqueros privados por la crisis vivida, mientras que en Informe 

Complementario señale otra circunstancia en cuanto a la participación de la ban

ca privada en el proceso económico de la nación, "destacando el apoyo de la Ban

ca (privada) a prioridades.~ 

Esta contradicción para nosotros indica que, realmente no fué una medida 

tendiente a coadyuvar a mejorar la situación caótica del pais, sino a mejorar su 

imágen presidencial, tan deteriorada por los resultados obtenidos a lo largo del 

sexenio. 

Si no es así, lcomo se explica que la banca, ya funcionando bajo los auspi
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cios gubernamentales, en tres meses de estar operando de esa manera, se hayan -

perdido los activos generados a lo largo de la historia de la banca privada, es

to expresado por el nuevo Secretario de Programación y Presupuesto? 

Si no es así, lcomo se explica que el inicio de la nueva administración 

(82-88) se siga generando una política de endeudamiento del exterior, similar a

la del sexenio pasado? 

Pensamos que la banca gubernamental no es conveniente porque si el estado -

engloba mas del 70% de la participación empresarial, (paraestatales, fideicomi-

sos, comercios) la captación del ahorro por parte de los bancos ahora oficiales, 

se enfocarán a esas empresas deficitarias, haciendo más caótica nuestra situa--

ción. 

Por lo tanto aquí resalta la imágen del banquero en cuanto su eficiencia, -

cuya visión empresarial estaba encaminada a invertir en empresas que generaran -

utilidades en beneficio d~ país. 

Todo lo anterionnente comentado entrañaría un análisis muy profundo pero,-

por las características de este seminario no es de nuestra incumbencia,pero si -

necesario (según nuestro punto de vista) analizar someramente al respecto dando

opiniones muy personales, para partir de bases en cuanto al trabajo que desarro-

1 lamos. 

5) COMPARACION ENTRE LA EXPROPIACION PETROLERA Y LA BANCARIA. 

Como una comparación entre la actitud tomada por el expresidente Lázaro --

Cárdenas y su decisión de expropiar la industria petrolera, decisión tomada en -

fonna bilatera~. esto es, que ~e tomó en cuenta al gobierno, al pueblo y a los -

trabajadores petroleros, damos a continuación el pensamiento de Lázaro Cárdenas

y su posición ante tal decisión fundamental, que dista mucho de la posición del

expresidente López Portillo cuya actitud fué diametralmente diferente y persona-
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lista, olvidándose de los preceptos constitucionales ante la decisión de expro-

piar la banca privada mexicana. 

A manera de ejemplo (de la actitud personalista de J.L.P.) citaremos uno que 

demuestra tal posición tan unilateral en tan importante medida, que como hemos dj_ 

cho no se hizo un plebiscito tomando· en ·cuenta a la mayoría de la población mexi-

cana. 

Podemos hacer sita cuando un día antes del primero de septiembre de 1982, en 

recinto legislativo en donde se dió a conocer el Sexto y último Infonne Presiden

cial del sexenio pasado, el entonces presidente se presentó a revisar los prepar~ 

tivos para dicho informe y comentó a su gabinete de una manera un tanto desconcer_ 

tante y con una frase casi inentendible como lo fué: "Mañana esto se va a poner • 

bueno"; dicha frase amparaba una estrategia tan radical dentro de un periodo gu-

bernamental, la cual solamente era conocida por su autor. 

Decimos que fué sorprendente porque ni siquiera el mismo gabinete tenía con.Q. 

cimiento (solamente una parte mínima del mismo si tenía conocimiento) del punto

en donde se trataba la nacionalización de la banca privada mexicana dentro del -

contenido de dicho informe. 

Por lo tanto, a continuación daremos a conocer el pensamiento y actitud ca!: 

denista ante la expropiación de la industria petrolera y en comparación con la me 

dida de la nacionalización de la banca privada mexicana. 

Desde el punto de vista del elemento humano entre ambas empresas existe una

radical divergencia entre las circunstancias vividas, esto es, en la primera se -

tenía que en esos años de la expropiación de la industria petrolera los trabajad.Q. 

res. vivían en condiciones de explotación por parte de las compañías extranjeras,

en donde todos los trabajadores pedían un cambio en la situación vivida. 

Es por ello que de lo anterior Ge desprende que el hecho de nacionalizar la

industria del petróleo era de primordial necesidad por las condiciones infrahuma

nas de violación de derechos de que eran objeto los trabajadores de ese ramo, en
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donde las empresa extranjeras repetimos, violaban los derechos humanos en condi

ciones de trabajo. 

Por otro lado, en la expropiación o nacionalización de la banca no se dan -

las condiciones apremiantes como argumentó el señor expresidente al referirse 

que eran las adecuadas para decretar la nacionalización de la banca. 

Debemos remarcar de nuevo que nuestro enfoque es meramente desde el punto -

de vista del elemento humano, saliéndonos hasta donde lo pennita la situación -

que involucra el objeto de este seminario, de los puntos de la politica y la ecQ_ 

nomia, centrándonos por ende, en los aspectos humanos de la empresa. 

Decíamos que esas condiciones a las que se refería el señor presidente al -

nacionalizar la banca nosotros no las vemos: esto es, que nosotros interpretamos 

esa medida como un último recurso de J.L.P. para no ser juzgado tan duramente 

por la historia, que al final de cuentas no logró sino todo lo contrario. 

Volviendo al tema de comparar la nacionalización bancaria con la petrolera

está visto que la diferencia en ambas es que la primera es solo un individuo el

que la promueve, sin consultar a nadie, mientras que la segunda es todo lo contr!_ 

rio, ya que todo el medio y la sociedad es la que participa y apoya (sin demago

gia) dicha medida del presidente Cárdenas. 

Resulta obvio que si en determinado momento una empresa se olvida de los a~ 

pectos fundamentales y elementales de las condiciones de vida de sus trabajado-

res, esto viene a crear un descontento general como en la época que analizamos.

que el descontento privaba, no solo en los trabajadores, sino también e1·-gobier

no de México. 

Entonces bajo esas condiciones si era necesario tomar una medida radical, -

así fuera extremosa, de nacioñalizar la industria del petróleo. 

Ante la decisión de expropiar el petróleo a las compaHias extranjeras vea-

mos lo que decía Cárdenas al respecto(*): 

(*) Lázaro Cárdenas. Apuntes. Tomo l. 
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9 de Marzo de 1938: 

" El dia 8 a las 11 horas, celebré pláticas con el gabinete, infonnándole ~ 

que en vista de que las empresas petroleras siguen en su actitud inconsecuente y 

se niegan a obedecer el fallo de la Suprema Corte de Justicia y las disposicio-

nes de las autoridades responsables que han intervenido en el problema, necesit~ 

ba conocer la opinión de cada uno y las medidas que debian tomarse en caso de -

que las empresas no den cumplimiento al lau·Jo. Escuché sus impresiones que fue-

ron diferentes pero coincidieron todos en que las empresas estaban procediendo -

indebidamente." 

"Se acordó fonnular un programa que se pondrfa en ejecución si las empresas 

suspendfan sus actividades, y fijamos fecha para una nueva reuní ón de gabinete." 

"Soy optimista sobre la actitud que asumirá la nación en caso de que el go

bierno se vea obligado a obrar radicalmente; considero que cualquier sacrificio

que haya que hacer con el presente conflicto lo hará con agrado el pueblo." 

"México tiene hoy la gran oportunidad de 1 iberarse de la presión pol itica y 

económica que han ejercido en el país las empresas petroleras que explotan para

su provecho, una de nuestras mayores riquezas como es el petróleo, y cuyas empr~ 

sas han estorbado en la realización del programa social senalado en la constitu-· 

ción política." 

10 de Marzo de 1938: 

"Al regresar ayer anoche del ingenio azucarero Emiliano Zapata instalado 

en Zacatepec Mor. acompa~ado del Lic. Eduardo Suárez, Secretario de Hacienda; 

del general Francisco J. Mújica, Secretario de Comunicaciones y otros colaboradQ_ 

res del gobierno, nos detuvimos sobre la carretera en las cercanías de Cuernava

ca entre los km. 79 y 80 y con el general Mújica caminábamos hacia Palmira platj_ 

cando durante mas de una hora. Nos referimos a la situación que viene ocasionan

do la actitud de las empresas petroleras que han reducido la venta de combusti--· 
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bles y demás operaciones de sus negocios; ast como las reiteradas peticiones a -

sus gobiernos de que apoyaran sus demandas en contra del fallo de la Suprema Co!:. 

te de Justicia." 

"Htcimos consideraciones de las circunstancias que podrtan presentarse si -

gobiernos como los de Inglaterra y Estados Unidos interesados en respaldar a las 

empresas petroleras presionaban al gobierno de México con medidas violentas, pe

ro tomamos también en cuenta que se presen~aban ya las amenazas de una nueva gu_! 

rra mundial con las provocaciones que desarrolla el imperialismo Nazi-facista y

que esto los detendrfa de agredir a México en el caso de decretar la expropia--

ción." 

lo. de Marzo de 1938: 

"Conocedor el genera 1 Múj lea de 1 a conducta de 1 as empresas petroleras, por

juicios que se han seguido contra las empresas citadas y en los que han interve

nido, y por los procedimientos y atropellos cometidos por los empleados de las-

propias empresas y que - - -presenc1 ó cuando me acompañó en los años que estuve -

al frente de la zona militar de la huasteca veracruzana y reconociendo en él sus 

condiciones sociales, su sensibilidad y patriotismo, le di el encargo de formu-

lar un proyecto de manifiesto a la nación explicando el acto que realiza el go~ 

bierno y pidiendo e1 apoyo del pueblo en general por tratarse de una resolución

que dignifica a México en su soberanfa y contribuye a su desarrollo económico." 

"Hasta hoy no se ha llegado a hacer mención oficialmente del propósito de -

expropiación, se dará a conocer en el momento oportuno." 

"En los centros pollticos y financieros la generalidad cree y aün las mis-

mas empresas, que el gobierno podrá llegar solamente a dictar la ocupación de -

las instalaciones industriales." 

"No puede retardarse mucho la decisión de este serio problema." 
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18 de Marzo de 1938: 

"En el acuerdo colectivo celebrado hoy a las 20 horas, comunique al gabi

nete que se aplicará la ley de expropiación a los bienes de las compañfas pe-

troleras por su actitud rebelde, habiendo sido aprobada la decisión del ejecu

tivo federal". 

"A las 22 horas di a conocer por radio a toda 1 a naci6n el paso dado por_ 

el gobierno en defensa de su soberanfa reintegrando a su dominio la riqueza p~ 

trolera que el capital imperialista ha venido aprovechando para mantener el 

pafs en una situación ht.nnillante". 

Podemos deducir, analizando las anteriores palabras escritas por el pre

sidente Cárdenas, que es obvio que la transición de un modo de operar un sis-

tema (industria petrolera) es diametralmente diferente a la transición de la -

banca privada a ser banca pública o gubernamental. 

Como que resulta lógico deducir también que las situaciones son diferen

tes. Pero lo que si resulta cierto es que la participación del obrero petrole

ro fue de primordial importancia en apoyo a esa decisión del presidente Cárde

nas ya que se estaban afectando los intereses tanto de la nación como del obr~ 

ro mismo, que estaba siendo vejado en sus derechos humanos asi como trabajador. 

Ahora bien, lque pasa con el empleado bancario en ese proceso de nacion~ 

lizaci6n? simple y sencillamente que al igual que todos los servidores de la -

población llamense industriales, profesionistas, banqueros, etc. nunca estuvi~ 

ron enterados del cambio que se iba a producir. Nosotros pensamos que es allí_ 

donde radica la diferencia entre ambos cambios efectuados en su momento, ade

más de que la nacionalización del petróleo si se dió porque se expropió a ex

tranjeros, circunstancia que no se dió con la banca, ya que no se puede nacio

nalizar algo que pertenece-a nacionales. 

Para conocer las cosas, o entenderlas bien, es necesario ubicarnos en un 
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plano real y concreto sin falacia de la situación que priva en determinado acto

realizado. 

Pretendemos demostrar en este cap1tulo que la nacionalización o estatitaza

ción es un acto desesperado, político, que sin un plebiscito nacional acusó una

serie de arbitrariedades constitucionales. 

Para nosotros es importante, de acuerdo a las características del seminario, 

partir de una base real, sin demagogia, que nos ubique en un plano verdadero del 

problema de las instituciones bancarias. 

Es por ello que hemos dado importancia a este capítulo que como hemos seña

lado anterionnente no es la parte central de nuestra investigación, pero si im~

portante porque es el inicio del cambio. 

' G) LOS BANQUEROS: SE AMPARAN CONTRA LA NACJONALIZACION DE LA BANCA. 

Es incuestionable que se vive un cambio radical por la decisión tan perso-

nal, unilateral (tratado anteriormente) a nivel presidencial, que obviamente ha

efectado a toda una organización bancaria, cuyas bases y lineamientos instituci!!_ 

nales tenían una imágen de eficiencia, tales como Banamex, Bancomer, Conf1a, etc. 

Realmente en este capítulo l hemos tratado de determinar cual ha sido el -

origen del choque institucional entre el sector público (vía gobierno) y el sec

tor privado (vía banqueros), derivado de la actuación presiúencial al decretar -

la nacionalización de la banca. 

Hemos visto además, cuales han sido los principales argumentos en que se ha 

basado el gobierno para expropiar a los banqueros, asi como argumentos de otros-

sectores para refutar dicha medida, en donde la nacionalización bancaria no era 

la solución para aligerar la crisis económica del país. 

No cabe duda que dicho decreto viene a ser reflejo de un cambio, donde po

- 28 -



demos decir que de las repercusiones más importantes que se tendrán son la afec

tación de la imágen de eficiencia tanto de los bancos como institución, así como 

de los empleados bancarios. 

Por lo tanto, y derivado del primero de septiembre de 1982 donde se tomó -

una medida tan radical, se darán una serie de situaciones polémicas que en trans 

curso de este seminario iremos tratando. 

Una de esas situaciones polémicas a la que nos referimos en el párrafo ant~ 

rior, es la posición tomada por los elementos que habían llevado la Dirección.

desde el punto de vista jerárquico de los bancos, es decir, los banqueros, ante

la expropiación de sus propiedades. 

Ante tal situación nosotros nos preguntamos: lQue actitud tomaron los ban-

queros ante la decisión presidencial de nacionalizar la Banca? 

Creemos interesante hacer un análisis de la actitud tomada por los ahora ex 

banqueros, y de su posición legal basada en principios constitucionales contra -

tal medida expropiatoria. 

Como veremos mas adelante, toda organización, llámese país, empresa, indus

tria, familia, etc., está regida por una serie de principios, políticas, estatu

tos, leyes, etc., que vienen a detenninar y regir el comportamiento de dichas -

organizaciones. 

Es interesante repetimos, que conozcamos de fondo que si una organización -

está regida por equis leyes o políticas, resulte contradictorio que esa mismaº!. 

ganización refute sus principios ya establecidos. 

Expresado lo anterior,.cuyos puntos han pasado a fonr.1r parte de este Semi

nario de Investigación, toca en este punto de este capitulo hablar de cual ha si 

do la actitud del sector expropiado, esto es, de los banqueros de México ante 

ese decreto nacionalizador de la banca privada, y cual es su enfoque y de los a~ 

bogados como sus representantes legales ante tal acontecimiento. 

Por último, al final de este capitulo, se incluye el amparo legal interpue! 
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' to por los banqueros donde se expresa aunque de una manera re~umida, el porque-

esa medida presidencial contradice los preceptos constitucionales. 

6.1) "LA RESPUESTA DE LOS BANQUEROS PRIVADOS" (*) 

A la acusación fonnulada por el Presidente de la República el lo. de sep-

tiembre, la Asociación de Banqueros de México respondió el 5 de septiembre con -

un desplegado, publicado en todos los periódicos de México, en cual señala: 

"Los miembros de la Asociación de Banqueros de México, en forma solidaria,-

hacen suyos los conceptos expresados por su presidente, don Carlos Abedrop Dávi-

la, en el sentido de que son'injustas e infundadas" las apreciaciones que hizo -

el señor Presidente de la República sobre la Banca Privada en su Sexto Info1111e -

de Gobierno. 

Los banqueros privados mexicanos, afirmados como grupo, que nuestra conduc

ta profesional ha sido siempre patriótica y solidaria con los mas altos intere-

ses d~l país. Así lo prueban décadas y décadas de actuar y tantas y tantas obras 

positivas como factor fundamental del desarrollo de México." 

"No opondremos resistencia alguna a la entrega de las instituciones, y por

el contrario colaboraremos en todo lo que esté a nuestro alcance para reducir -

los daños que este suceso pueda producir, puesto que estarna~ conscientes del al

to valor que tiene el eficaz funcionamiento del sistema bancario para el país. 

Declaramos, sin perjuicio de lo anterior, que ejerceremos los recursos legales -

que confonne a derecho están a nuestro alcance para la defensa de nuestros int_g_ 

reses." 

"Estamos totalmente de aéuerdo en que las salidas masivas de capitales al -

extranjero, han dañado por igual al país y a nuestras instituciones, al limitar-

(*) Luis Pazos. La Estatización de la Banca. 
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nuestra capacidad para financiar el desarrollo nacional." 

"Reiteramos que nunca estuvimos en favor de tales salidas de capital. Pero

es indispensable aclarar que siempre actuamos dentro de los marcos que fijaban 

nuestras leyes en materia de libertad cambiaría y de movimientos de dinero." 

"Obramos siempre por decisión de los ahorradores, duei'los de los recursos 

que teníamos en custodia. No solo eso. sino que siempre dimos instrucciones pre

cisas a nuestro personal para que por ningún motivo alentara tales movimientos.

aún siendo llcitos, y por ello es injusta la acusación que se nos hizo." 

"Manejamos este tipo de operaciones e,;acta~·.cnte en la fonna en que lo hici~ 

ron la banca mixta y la banca oficial. evitando hasta donde pudimos mayores ma-

les a la nación." 

"Hay pruebas de sobra en cuanto a que el sistema bancario siempre fue recon.2_ 

cido, dentro y fuera de nuestra$ fronteras, por su solidez y por su capacidad -

técnica, citándosele con frecuencia corno ejemplo de una banca bien administrada. 

Asf laboramos y prosperamos a la pJr que México, llewan~o servicios y fecundando 

hasta el último rincón del suelo rne.dcano con cuatro mil eficientes oficinas." 

"La prueba mas feh.1ciente es la larga y sosteni<la historia de desarrollo a~ 

téntico de México, que nunca se hubiera logrado con un sistema bancario fincado

en principios de egofsmo y pequeftez." 

"Todo México entiende perfectamente que la banca privada hubiera acatado -

sin titubeos cualquier modificación a nuestro marco jurídico, así se tratara de -

llegar al extremo del control Je cambios." 

"Así sostenemos que de ningún modo era necesario tomar la grave decisión de 

estatizar la banca privada." 

"En resumen, los miembros de la Asociación de Banqueros de México: 

- Consideran injusto que se les recrimine cuando lo que hicieron fue cum 

·p\ir con sus labores y responsabilidades dentro del marco jurídico es

tablecido. 
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- Afinnan que han sabido cumplir en forma adecuada con la misi6n que les 

asignó la sociedad mexicana. 

Nunca promovieron la acción de quienes, dentro de la ley, contribuye-

ron en alguna forma a la fuga de capitales, que afectaba a los mismos

bancos en su actividad de financiamiento. 

Aclaran que siempre estuvieron en la mejor actitud de acatar todas las 

disposiciones legales, incluyendo el control de cambio, si así se hub.:!_ 

ese dictado. 

- Expresan su reconocimiento por la confianza que depositó en ellos sin

reservas durante tantos y tantos años, una numerosa clientela nacional 

y extranjera. 

A nuestros colaboradores y amigos: 

"Creemos que nuestra posición es clara y justa: defender nuestras institu-

ciones confonne a derecho, sin perjuicio del esfuerzo que empeñaremos para evi-

tar las inconvenencias que la medida expropiatoria pudiera tener." 

"Estamos convencidos de que el personal bancario, consciente de la trascen

dencia de los servicios que presta a la economía del país estará en su puesto en

este difícil momento. Exhortamos a nuestros colaboradores y amigos, empleados y -

funcionarios de los bancos, a continuar desempeñando sus labores con el mismo elg_ 

vado sentido del deber y con la eficiencia profesional con lo que han hecho por -- ·-~ 

convicción y por tradición, muchos a lo largo de toda una vida." 

ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO. 

México D. F. 5 de septiembre de 1982. 

De las anteriores palabras expresadas por la Asociación de Banqueros se puede 

apreciar su posición ante tan radical medida. Estamos de acuerdo dentro de lo ex-

presado por los banqueros, de que su eficiencia en los mecanismos de realización
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de sus actividades financieras es, o mejor dicho, fué reconocida tanto en el ámbi 

to nacional como internacional •. 

6.2) "INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS GUBERNAMENTALES" 

"Ningún acto legislativo contrario a la Constitución puede ser válido. Negar. 

lo equivaldrfa a afirmar que el delegado es superior a su comitente, que el servi

dor está por encima de su amo, que las personas que obran en virtud de poderes, 

pueden hacer, no solamente lo que esos poderes no los autorizan hacer, sino aún lo 

que ellos les prohiben." El Federalista, número LXXVIII. 

Es indudable que ante tal acto expropiatorio de la banca se hayan surgido di

versos criterios para analizar tal medida, expresada por la voluntad del expresi

dente de México. 

Nosotros como universitarios pensamos que cualquier acto que pudiera repercutir -

en al ámbito nacional, debe estar apegado a las leyes que dicta nuestra Carta Mag~ 

na. Es por ello que en las siguientes notas hacemos un análisis de las bases en -

donde se asienta la inconstitucionalidad de la expropiación bancaria. 

LA INCONSTITUCIONALIOAD DEL DECRETO EXPROPIATORIO. 

El mi.:mo día en que el presidente anunció la nacionalización de la banca, el

Diario Oficial publicó un decreto para legalizar lo dicho por el primer mandatario. 

Existen varios criterios sobre la constitucionalidad del decreto citado. Naso 

tras nos adherimos al criterio de uno de los más grandes juristas contemporáneos.

el doctor Ignacio Burgoa Orihuela, quien manifestó a través de un articulo-------

que el decreto de expropiación bancaria era inconstitucional. 

Dice Burgoa Orihuela en relación al decreto que expropia la banca privada: 

"Este objetivo se pretende real izar por medio de un instrumento jurídicamente 
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inadecuado, como es la expropiación del patrimonio de los bancos privados, ordena

da en el decreto respectivo datado y publicado en la misma fecha del mencionado i!!. 

fonne. A nuestro entender, para lograr el aludido propósito hay otros medios idón~ 

os para establecer un estricto control sobre las actividades de todas las institu

ciones bancarias que autoriza la legislación mexicana. La falta de ido·.eidad del -

acto expropiatorio a que nos referimos resulta de la inconstitucionalidad del de-

creto presidencial que lo contiene." 

En los considerandos del decreto se alude la utilidad pública como causa de -

esta expropiación, pero de ella dice Burgoa: 

"La utilidad pública es el elemento que consagra el artículo 27 de la Ley Su

prema del país como conditio sine qua non de toda expropiación." 

"Para que la utilidad públ lea fundamente y legitime el acto expropiatorio se

requiere que no solamente se invoque por la autoridad expropiadora, sino que ésta

debe acreditar la causa respectiva en cada caso concreto de que se trate. En otras 

palabras, la declaratoria de utilidad pública no debe basarse en una simple aseve

ración del órgano estatal que expropia, sino que éste tiene la obligación de demo~ 

trar y justificar que la causa que aduzca como fundamento de la expropiación exis

te y oper·a en la realidad." 

"Este criterio ha sido sustentado jurisprudencialmente por la Suprema Corte -

de Justicia en las ejecutorias que se pueden consultar en lo~ tomos XXXV, XCVI, -

XC, LXXIV, MCIII, y LXXXIII del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca

y que en obvio de transcripciones nos abstenemos de reproducir." 

"Por otra parte, toda causa de utilidad púb 1 ica debe ser concreta y específi-

ca y operar o registrarse en la realidad. En otras palabras, dicha causa debe ser

objetiva, o sea, que solo se afinne por la autoridad expropiadora sin que esté --

justificada realmente." 

Burgoa afirma que ninguno de los supuestos del decreto encaja en la ley de --
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expropiaci6n: 

"Ninguno de estos supuestas encuadra dentro de ninguna causa de utilidad --

pública a que se refiere la Ley de Expropiación, misma que indebidamente se apli

có en el aludido decreto expropiatorio por medio de las fracciones I, V, VIII y -

IX de su art1culo lo." 

Y mas adelante aclara: 

" ..•.• Si ha habido funcionarios bancarios que ha lucrado indebidamente ven

diendo y comprando dólares, si han invertido éstos en el extranjero, o si han --

aconsejado la ejecución de tan antimexicano proceder, ello no configura ninguna-

causa de utilidad pública para expropiar el patrimonio de las respectivas instit~ 

dones bancarias, que gozan legalmente de personalidad jurídica propia distinta -

de la de sus accionistas, consejeros o dirigentes, cuyo comportamiento personal -

es ajeno a las actividades inherentes a dichas Instituciones." 

"Si tales funcionarios ha cometido algun delito con motivo de su supuesta -

condenable conducta, que se les castigue enhorabuena, sin que tal conducta pueda

legitimar ningún acto expropiatorio de la institución crediticia en la que pres-

ten o hayan prestado sus servicios." 

Y concluye: 

"En resumen, consideramos que para 1 a rea 1 i zación del propósito naciona 1 is.; 

ta que persigue el decreto expropiatorio de la banca privada expedido por el Pre

sidente López Portillo no era necesaria Ja expropiaci6n que orden6, pues si se -

pretende, con toda razón, que todas las actividades crediticias del país ejerzan

sus actividades en beneficio colectivo y en bien de México, tanto la Secretaría-

de Hacienda como el Banco de México y sobre todo la Comisión Nacional Bancaria 

tienen amp11simas facultades legales para obligar a las entidades bancarias no e_! 

tatales a cumplir con dichos fines sociales." 
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(Párrafo del articulo titulado "Inconstitucionalidad: Expropiaci6n Bancaria.", 

Ignacio Burgoa Orihuela, publicado en la Ciudad de México, el 3 de Septiembre de-

1982 en la página editorial del diario Excélsior). 

Criterio profundamente imparcial para hacer un análisis de la medida adopta

da por López Portillo, es la demostrada anteriormente por el doctor Burgoa Orihu~ 

la, considerado como uno de los Constitucionalistas contemporáneos mas destacados

tanto a nivel nacional como internacional, en donde, apoyado en las leyes consti

tucionales de México, se inclina en contra de esa medida loperzportillista. 

En toda organización o empresa existen políticas, reglamentos, que van a re

gir la actividad de la misma. Caer en la situación de no apegarse a tales políti

cas, puede derivarse la obtención de resultados poco convenientes para sus inte-

reses. Por ejemplo, un empleado no puede ignorar las políticas de la empresa don

do trabaja porque a parte de caer en el desapego de tales normas su actitud ven-

dría en detrimento de la empresa; o también el caso de un empresario cuya conduc

ta empresarial va a estar regida bajo la tutela de ciertas leyes o nonnas impera.!! 

tes tanto internamente como externamente en la empresa donde trabaja. No realizar 

lo así caería en injusticias para sus trabajadores o violaciones a la ley que ri

gen a la sociedad. Debemos aclarar que al mencionar determinadas políticas, regl!_ 

mentos o leyes de una organización, caemos en el supuesto de que su funcionamien

to o vigencia es eficiente en el seno de una empresa, organización o país. 

Es por eso, que si se está instrumentando una buena política para el funcionamien 

to de una organización, creemos que resulta un error modificarlas cayéndose en u

na situación peligrosa por la posible obtención de resultados negativos. Insisti

mos: si se piensa modificar el cambio de un sistema a otro, es, supuestamente pa

ra lograr resultados más efectivos, óptimos, que den a esa empresa, institución o

pais la confianza suficiente para seguir adelante en el camino del éxito. Es por

eso que resulta francamente desconcertante, la medida aoptada por el expresidente 

de México; desconcertante no por ignorar las razones que motivaron tal decisión -
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expropiatoria cuyo origen es de todos conocida y comentada anterionnente, sino 

desconcertante por el futuro incierto de la banca ahora nacionalizada, por los 

resultados que pudieran obtenerse, y por la actitud de los empleados ante la nue

va situación de pertenecer al sector gubernamental, aunado esto por la posibili-

dad abierta de poder organizarse fonnalmente. 

Si anterionnente hemos hablado de buscar la eficiencia en una empresa, orga-

nización, institución o como quiera llamarsele, al cambiar o modificar el plante_! 

miento de sistemas, políticas, etc., creernos que tales cambios deben estar apega

dos a la realidad, a la idiosincrasia y a las leyes o nonnas establecidas, porque

no hacerlo de esa manera se caería en la posibilidad de encontrarse con la inefi

cacia. 

Resulta ilógico tomar detenninaciones tan radicales corno el caso de la naciQ_ 

nalización de la banca, ya que es incomprensible que teniendo antecedentes de in~ 

tituciones bancarias que manejadas por el gobierno tienen una forma de operación

totalmente ineficaz, sea el mismo gobierno el que se haga cargo de ahora en ade-

lante (lo. de septiembre de 1982, fecha de la nacionalización) de la administra-

ción del sistema bancario mexicano en forma total. 

Hablabamos de que los cambios en un sistema deben de estar apegados a una P2. 

lítica, reglamento, etc., esto a nivel interno de una empresa, por lo que result.2_ 

de igual importancia que un cambio a nivel gubernamental debe estar apegado a una 

ley, que en este caso es la Constitución. 

A este respecto diremos que la constitución nació como una necesidad social

para frenar los abusos y los poderes ilimitados de los gobernantes. La diferencia 

entre un gobierno dictatorial y un gobierno democrático es que los gobernantes ba 

jo un gobierno democrático tienen que supeditar su actuación a las leyes constit!!_ 

cionales. Bajo ningún motivo un gobierno puede violar aquella legislación que pr~ 

cisamente lo legitimó como gobierno democrático y de derecho. Los gobiernos dict~ 

toriales se han caracterizado en la historia porque las decisiones gubernamenta--
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les tienen como único límite la voluntad o el capricho de los gobernantes. 

Las características de los Estados democráticos modernos son por un lado, la 

división de poderes: Ejecutivo, Legislativo y Federal, que tiene como objetivo l.Q. 

grar un contrapeso del poder dentro del gobierno y, por otro lado, que todos los

actos de cualquier autoridad, tanto del poder Ejecutivo, Legislativo o Judicial,

ya sea federal, estatal o monicipal, se encuentren limitados por la Constitución, 

que es considerada la salvaguarda de un régimen de derecho y democrático. 

En el caso de México, cada día se acentúan más las violaciones a la Carta 

Magna por parte del gobierno. Y, además, se ha tratado de desvirtuar por medio de 

reformas el espíritu democrático y de libertad individual de la Constitución ori

ginal. En los últimos 10 años la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos ha

sufrido más de 200 cambios, la mayoría de los cuales tienen como objetivo ampliar 

la esfera de acción del Estado y reducir las garantías individuales, que eran ori 

ginalmente los valores de mayor trascendencia en la Constitución Mexicana. 

Y junto con las reformas que le han ido restando poco a poco su carácter y-

función original a la Constitución también se van acentuando las violaciones a -

los pocos preceptos sob.revivientes en 1 a Constitución que impiden, por lo menos,

legalmente excesos y arbitrariedades de los gobernantes sobre los gobernados. 

Por lo comentado anterionnente, ajustamos nuestro criterio en el sentido de

que todo individuo debe apegarse a las leyes (dentro de una 5ociedad o país) o --

a los reglamentos, políticas (dentro de una empresa) para no salirse dentro del -

campo de la ley, de la justicia, o en su defecto, dentro, en el campo de la efi_ 

ciencia. 

El reciente decreto expropiatorio de la banca es un ejemplo claro de viola-·

·ción del Ejecutivo a la Consti~uci.ón. 

Casi todos los abogados, que no tienen compromisos con el Ejecutivo Federal-

Y que todavía conservan dignidad profesional, han señalado la clara inconstitucio

nalidad de dicho decreto. 

Don Raúl F. Cárdenas, exrector de la Escuela Libre de Derecho, así lo hizo~ 
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saber públicamente, así como el doctor Ignacio Burgoa Orihuela, cuya opinión ya ha 

sido comentada anteriormente. 

Ahora bien, si ya hemos comentado que todo individuo oe~teneciente a determi

nada sociedad debe epegado a las leyes para regir su conduc~~. as\ es la posición

de los ahora exbanqueros de México, para demostrar una conducta que apegada a las

leyes, se~alan que esa decisión fue anticonstitucional, co~o así lo indican en su· 

amparo realizado, que será tratadO en el próximo punto de ~ste capítulo. 
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6.3) "ANTICONSTITUCIONAL LA ESTATIZACION DE LA BANCA" 

"Es el juicio de garantfa, el juicio de amparo; 

el sistema de control de la legalidad y expresión 

fundamental de la división de los poderes; 

porque dentro de ese sistema de división de 

poderes y defensa del principio de legalidad y 

constitucionalidad, los jueces de distrito son los 

eslabones que en la historia de México han 

apretado a ruestra nacionalidad, sin los cuales 

en ciertos momentos ésta se hubiera disgregado; 

pues fueron factor de unidad institucional." 

José López ~artillo 

Discurso pronunciado al instalar el juzgado 3o. de Distrito, 

Mexicali, B. C. N., 24 de abril de 1979. 

"Trinchera de defensa del individuo en la 

división de poderes; la circunstancia de que sean 

unos los que dicten la ley, otros quienes la hagdn 

cumplir y otros quienes la ejecuten. Dentro de la 

división de poderes hay sistemas de defensa de la 

legalidad en los cuales se van conformando otros 

que el talento jurídico dé cada país va ideando y 
' 

después instituyendo. El nuestro, ya l~ he mencionado, 

es un sistema de defensa, primero administrativo, 

condición del ejercicio.de apertura del juici~ 

- 40 -



constitucional de amparo en el que se encontrará 

la máxima garantfa del individuo frente al Estado 

y frente a la Administraci6n." 

José L6pez Portillo 

Cátedra sobre la Defensa del Particular Frente a la 

Administración Pública. dictada en la Universidad 

Juárez, Durango, Dgo •• 22 de Noviembre de 1975 • 
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6.3.1 DOCUMENTO: Amparo presentado 
por los banqueros para ante
poner la inconst1tuc1onali-
dad de la nac1onalización de 
la Banca. 



Por su importancia legal dentro del proceso de nacionalización de 1a banca, 

a continuación proporcionamos las partes más fundamentales del Texto de Amparo -

que los banqueros interpusieron a los C. Jueces lo. y 4o. de Distrito en Materia 

Administrativa en el Distrito Federal. 

Queremos hacer notar que por razones de espacio nos fue imposible proporci.2_ 

nar dicho texto de amparo en forma fntegra, aunque hubiera sido altamente expli

cativo dar a conocer las bases en su forma más amplia de lo inconstitucional del 

decreto expropiatorio. 

Por lo tanto, sólo proporcionaremos, como dijimos anterfonnente, las partes 

fundamentales del amparo presentado por los banqueros (+): 

c. JUEZ DE DISTRITO EN HATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO F"EOERJl.L EN rumm. 

LOS INFRAESCRITOS, con las representaciones que acreditanos y detallamos al 

final de este escrito, señalando para recibir notificaciones el cuarto piso del -

edificio número 39 de las calles de Praga de esta capital y autorizando para re

cibirlas y recoger toda clase de documentos y con todas las facultades que les -

confiere el artfculo 27 de la Ley de Amparo, indistintar1ente a los serores Licen 

ciados Ramón Sánchez Medal. Vicente Aguinaco Alenán, José Ramón ~ánchez Urquiza·

Y Fabián Aguinaco Bravo, ante usted en forma respetuosa nos nresentamos a def!lan

dar el AMPARO y la protección de la Justicia Federal en contra de las autoridades 

y por los actos que después se~alamos en favor de las sociedades anónimas, todas 

ellas de NACIONALIDAD t1EXICANA, que respectivamente representamos y oue aparecen 
como "quejosas" al final de este escrito, y desi9nando REPRESENTANTE CO~iUN a - -

"BANCO DEL ATLANTICO". 

Al efecto, procedemos a contfnuac16n a cumplir con los requisitos que esta

blece el Artfculo 116 de la Ley de Amparo. 

(+) Texto de Amparo tomado de la Revista "Decisión" No. 45 Noviembre de 1982. 
Suplemento especial 
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1.- Son "QUEJOSAS" cada una de las sociedades que se indican, con sus res

pectivos representantes y domicilio común, en la parte última del presente es-

crito. 

II.- No existe tercer perjudicado. 

III.- AUTORIDADES RESPOtlSABLES.- Señalamos como autoridades responsables al 

e; Presidente de la República, al C. Secretario de la Defensa Nacional, al C. Se 

cretario de Comercio, al C. Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, al 

C. Secretario de Comunicaciones y Transportes, al C. Secretario de Asentamientos 

Humanos y Obras Públicas, al C. Secretario de Educación Pública, al C. Secreta-

riode Salubridad y Asistencia, al C. Secretario de Trabajo y ~revisión Social, -

al C. Secretario de la Reforma A9raria, a la C. Secretaria de Turismo, al C. Se

cretario de Pesca, al C. Jefe del Departamento del D.F. y al C. Director del Ban 

co de México. 

IV.- ACTOS RECLAMADOS: 

lo.- Reclamamos del C. Presidente de la República y del H. Con~reso de la -

Unión, la expedición y promulgación de la Ley de Expropiación de 23 de noviembre 

de 1936, publicada en el Diario Oficial el 25 del mismo mes y año, asf corno la -

aplicación y ejecución de los distintos preceptos de la misma por parte de di- -

chas autoridades y de todas las demás señaladas como autoridades resoonsables. 

2o.- Reclamamos del C. Presidente de la República la expedición y promulga

ción del "Decreto que establece la nacionalización de la Banca Privada" de fecha 

lo. de los corrientes publicados el mismo día en el Diario Oficial de la Federa-

ción y de los diversos artículos del mismo Decreto. 

3o.- Reclamamos también del C. Presidente de la República la expedición y -

promulgación del Decreto de 9 del actual publicado en la misma fecha en el Dia-

rio Oficial de la Federación, por el que''se dispone que las instituciones de cr! 

dito que se enumeran operen con el carácter de Instituciones Nacionales de Crédi 

to~ y de 1 os diversos articulos del mismo Decreto. 
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4o.- Reclamamos de todos y cada uno de los diecisiete e.e, Secretarios de 

Estado del C. Jefe del Departamento del Distrito Federal y del C. Director del 

Banco de México, mismos que senalo como autoridades responsables, el refrendo

que emitieron del primero de los dos Decretos presidenciales que acabamos de -

referirnos y de todos estos mismos funcionarios, con excepción del C. Secreta -

~io de Hacienda y Crédito Público. así como del C. Secretario de este último -

Ramo, el refrendo que emitieron del sequndo de dichos Decretos. 

So. Reclamar.tos del C. Presidente de la República y de los últimos dieci-

nueve funcionarios nombrados como autorid~tles responsables el desconocimiento. 

la invalidación, retiro o trasmisi6n de los derechos emanados de la respectiva 

autorización o incorrectamt'!nte llamada concesión que emitió la Secretarla de -

Hacienda y Crédito Público, a favor de las sociedades quejosas para prestar al 

público el servicio mercantil de banca y crédito. 

60.- Reclamamos del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público la ejecu

ción de los dos mencionados Decretos y las ocupaciones y tomas de posesión de

todos y cada uno de los bienes que integraban o se encontraban dentro del res

pectivo patrimonio de las quejosas y que se llevaron a cabo en sendas diligen

cias practicadas el 6 de septiembre en curso, y en cuyas diligencias trató in

clusive en su caso de cc:rnprenderse una pretendida to~a de posesión de las ac-

c1ones representativas de· capital de las mismas sociedades quejosas, a pesar -

de no haber sido expropiadas ni tenerse a la vista dichos títulos de crédito.

ni ser propietarias de ellas las sociedades quejosas, ni conocer estas siquie

ra donde se encuentra la totalidad de esas acciones ni los nombres y domici- -

lios de los actuales propietarios de todas ellas. 

7o.- Reclamamos de las autoridades senaladas como responsables todos los -

efectos o conseOJencias que se deriven o puedan dirivarse de los actos reclama 

dos que hemos seftalado. 
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V.- PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE CONTIENEN LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

VIOLADAS A LA SOCIEDAD QUEJOSA. 

El articulo 13 en cuanto a la garantía de igualdad; el articulo 14, en 

cuanto a las garantías de audiencia y de legalidad y de juicio previo;

el articulo 16, en cuanto a la garantía de la debida fundamentaci6n -

y motivaci6n de los actos de autoridad competente; el articulo 21, en 

cuanto que reserva a la autoridad judicial la imposici6n de penas; el

articulo 22, en cuanto prohibe la pena de confiscación de bienes; y el 

articulo 27, en cuanto garantiza la propiedad privada. 

ANTECEDENTES 

Bajo protesta de decir verdad manifestarnos en seguida los.hechos y • -

abastenciones que nos constan y constituyen los antecedentes de los actos -

reclamados y sirven de fundamento a los conceptos de violación: 

1.- Las sociedades anónimas quejosas, son todas ellas de nacionalidad -

mexicana que se constituyeron y han estado actuando conforme a las leyes del 

país. 

2.- A cada una de dichas sociedades anónimas quejosas la Secretarfa de -

Hacienda y Crédito Público les habfa otorgado la autorizaci6n bajo el impro

pio nombre de "concesión", para prestar al público el :.ervicfo de la banca -

y del crédito de acuerdo a lo establecido en los artfculos lo, y 2o. de la -

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, estable 

ciéndose en las respectivas autorizaciones o mal llam~das concestones que ~~ 

éstas eran "por su propia naturaleza intransmtstbl es", 

3.- Cada una de las sociedades anónimas quejosas tenia o se encontraban 

dentro de su patrimonio, el dfa lo. del actual, diversos bienes, unos de º'"2. 

piedad ajena s61o bajo la custodia o depósito de ellas, y otros de ·la ·propi~ 
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dad de las mism~s sociedades quejosas y de los cuales a su vez solamenteunos 

eran necesarios ¡para la prestación al público de·l servicio de la banca y del 

crédito y los dEimás no eran directamente necesarios para tal finalidad. 

4.- Hasta Ell dfa lo. de septiembre del año en ::urso, cada una de las so

ciedades anónima¡s quejosas estuvieron prestando el mencionado servicio al pQ. 

blico de la banci,a y del crédito, con estricto apego a la Ley General de Ins-

' tituciones de Cr¡édito y Organizaciones Auxiliares y a las Instrucciones y -

Ofrectfvas de la¡ Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, del Banco de lléx.!_ 
1 

coy de la Comis
1
ión Nacional Bancaria y de Seguros, y todas sus operaciones -

se llevaron a cajbo, en la misma fonna en que lo estuvieron haciendo las ins-
1 

tituciones nacio1nales de crédito, las instituciones de crédito de banca mix-
' 
1 

ta, el Banco Obr!ero y el Ci tibank. 
i 
1 

5.- Intempe¡stivamente, sin previo anuncio, y sin ser oidas para nada C! 

da una de las soFiedades an6n1mas quejosas el C. Presidente de la República -

expid16 y promulgó primero el Decreto reclamado de lo. del actual, con el r~ 
1 

frendo de los di~cisiete C. Secretarios de Estado, del C. Jefe del Departa--

mento del Oistri~o Federal y del C. Director del Banco de México, y posterfo_!: 
1 

mente el Decreto¡ reclamado de 6 de los corrientes, sin el refrendo precisa---

mente del Secret)~rio de Hacienda y Crédito Público por virtud de cuyos Decr~ 

tos, transfirió )de cada una de las sociedades anónimas quejosas la respectiva 

autorizaci6n o m¡!l llamada concesión a favor de una entidad Pública de la A<!. 

ministraci6n Fed~ral a la que después conviertió en Institución Nacional de-
1 

Crédito, y le expropió todos sus bienes en favor de esta última. 
: 

6.- Asi las¡ cosas, mediante sendos oficios, de fecha J de los corrientes 

la Secretarfa de¡ Hacienda y C~ito Público nombró Director o representante -

de ella en cada lma de las mencionadas entidades de la Administracidn Públi

ca Federal a disfintas personas, a las cuales tambi~n en sendos oficios de -

esa misma fecha,¡ las instruyó para que tomaran posesión no sólo de los bfenes 
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expropiados a dichas sociedades anóniMas quejosas, por virtud del Decreto de 

lo. de los corrientes, sino tafllbién inclusive de las acciones representati

tivas de su capital, no obstante que estos títulos al portador no eran de -

la propiedad de dichas sociedades anónimas quejosas, ni habían sidoexpropi~ 

dos por el referido Decreto de lo. de los corrientes. 

7o.- Finalmente, en sendas diligencias practicadas el dfa 6 de los co

rrientes, cada uno de los mencionados Directores o representantes ocuparon

las respectivas oficinas y tomaron posesión en bloque o "a puerta cerrada" r 

sin inventario de los bienes expropiados a cada una de las respectivas soci! 

dades an6nimas quejosas y aún pretendieron en algunos casos tomar una imag~ 

naria o inexistente "posesión virtual" sobre las acciones representativas -

de capital de la respectiva sociedad anónima quejosa, a pesar de que tales

títulos no habían sido expropiados, ni eran propiedad de las sociedades qu«L 

josas ni estaban a la vista de dichos Directores o representantes de la Se

cretarfa de Hacienda. 

ACLARACIONES NECESARIAS 

1.- Cada uno de los infraescritos es representante de la respectiva so

ciedad anónima quejosa, con cuya personalidad se ostenta, pero no tiene la -

representación de los accionistas o tenedores de las acciones representati-

vas del capital social de el las ni conoce el nof!lbre de todos esos accionis-

tas. 

2.- Ninguno de los Decretos reclaf!lados ordenó la extinción de las socie 

dades anónimas quejosas ni privó de sus cargos en ellas a sus altos directi

vos ni a su Consejo de Administración. 

Al efecto, el Decreto de lo. de septiembre en curso hizo estas tres co-

sas: 
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a) Retiró y transfirió la autorización que tenia cbda una de las socie

dades quejosas para prestar el servicio al público de banca y crédito y des

plazó esa autori7~ción a la Entidad Pública de la ~dministraci6n Federal que 

se ~encion~ en seguida. 

b) Ex trajo e independizó de cada una de 1 as sociedades quejosas su res

pectiva "estructura acininistrativa", o sea su personal de funcionarios inter. 

medios y empleados para convertirla en una enti~d de la Admi~istf'e<:ión .Pú-

b 1 ica Federal. 

c) Expropió todos los bienes que hab1a dentro del patrimonio de cada--

una de las sociedades anónimas c¡uejosas en favor de la nación. 

Como se ve, todas estas operaciones a saber: de trasmisión de la menci~ 

nada autorización de traslado de la reforida estructura administrati~ y de-

transferencia de los bienes expropiados de c.eda una de 1as sociedades anóni

mas quejosas a favor de la nación, suponía necesariamente la existencia de -

dos personalidades jurídicas distintas, esto es, una personalidad de la so-

ciedad anónima quejo~a. que se mantenia intocada e incólume con su misma de

naninación. y a cuya personalidad se le despojaba de su autorización, de su

estructura adninistrativa y de todos sus bienes expropiados, y frente a ella 

otra personalidad jurídica de la nueva entidad de la Administración Pública

Federal. que recibía dicha autorización, dicha estructura administrativa y -

dichos bienes expropiados, porque de no existir esas dos personalidades dif! 

rentes, seria lógicamente inconcebible e imposible la expropiación decretada 

en el articulo lo. de Decreto de lo. de septiembre en curso, ya que, toda ex 

propiación supone la transmisión del dominio sobre ciertos bienes de un par

ticular expropiado en favor del Estado o, en el caso, en favor de la Nación, 

razón por la cual la expropiación en cuestión hace inconcebible lógica y ju

ridir.amente 1'! +"igura de una simple transfonnación de la misma sociedad anc5-

nima para convertirse ella misma en una entidad de la Administración Pública 

Federal. 
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VIII.- CONCEPTOS DE VIOLACION 

Para proceder con orden y jerarqu,a·de cuestiones, dividiremos en tres 

grupos los conceptos de violación: 

lo.- Inconstitucionalidad de la Ley de Expropiaci6n que dicen aplicar 

los dos Decretos impugnados. 

2o.- Violaciones directas a diversas garantias individuales en que in

curren.los dos decretos en cuestión. 

3o.- Infracciones de los dos mismos Decretos a diversas leyes secunda

rias y, por consiguiente, a las garantías individuales de legalidad y de ª.!!. 

diencia que consagra el artículo 14 constitucional, y a la de necesaria fu!!_ 

damentación y motivación de los actos de autoridad competente que se conti~ 

ne en el artículo 16 de nuestra Ley Fundamental. 

INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DE EXPROPIACION 

Primer concepto.--Violación al artfculo 92 de la Constitución por la -

expedición y promulgación de la Ley de Expropiaci6n que adolece de la falta 

de refrendo completo. 

Es inconstitucional la promulgaci6n de dicha Ley, porque con violación 

del artículo 92 de la Constitución fue refrendada sólo por el c. Secretario 

de Gobernación y no se hizo lo mismo por los demSs C, !;ecretarios del ·ramo 

a que dicho asunto correspondfa y en especial por el C, Secretario de Hacie.n. 

da y Cr~ito Público que en esa época tenia a su cuidackllos bienes de la F! 

deración y por consiguie~te los bienes adquir1dos en expropfactón por la ~ 

misma Federación y era tambi~n la encargada de pagar la indeminización res .. 

pectiva por las expropiaciones. 
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El citado artfculo 92 de la Constituci6n ordena que "todos los reglamen

tos, decretos y órdenes del Presidente deberán estar finnados por el Secreta

rio del Despacho encargado del ramo a que el asunto corresponde, y sin este -

requisito no serán obedecidos". 

Sequndo concepto.- Violaci6n al articulo 27 de la Constitución por la 

expedición y prornulgacidn de la misma Ley de Expropiaci6n, porque permite en -

sus artfculos 7 y 8 la ocupaci6n o toma de posesión por el Ejecutivo Federal -

sin la indispensable orden judicial, y por que, ademá~ no garantiza en su ar

ticulo 20. el pago de una verdadera indemnización. 

Es asimismo inconstitucional la Ley de expropiaciól) por cuanto en los ar

tfculos 7 y 8 se autoriza al Ejecutivo Federal a tomar posesión inmediata de

los bienes expropiados, sin recurrir antes a los tribunales ni esperar orden -

judicial alguna, con lo cual se infringe la garant{a que al respecto consagra 

el tercer párrafo de la fraccidn VI ·del articulo 27 de Ja Constitución cuando 

establece que el "ejercicio de las acciones que corresponden a la Naci6n por -

virtud de 1as disposiciones del presente arttculo, se hará efectivo por el pr~ 

cedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que ~e dictará en -

el plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán desde 

luego a la ocupación". 

En abierta contradicci6n con esta clara y tenninante disposición fundame!!. 

tal, permiten los artículos 7o. y So. de la Ley de Expropiaci6n que Ja autori

dad administrativa tome posesidn del bien expropiado, sin acudir antes a los -

tribunales y esperar para ello Ja orden judicial que exige el mencionado pre~

ceptc constitucional. 
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También es inconstitucional la Ley de Expropiación, porque con violación 

del segundo párrafo del artículo 27 de la constitución que exige que las ex-

propiaciones sólo pueden llevarse a cabo "mediante indemnización", sin entiar

go el artículo 20 de la Ley de Expropiación concede al Ejecutivo Federal un-

plazo de 10 años para el pago de tal indemnización, por lo que en el fondo se 

convierte a la expropiación en una verdadera "confiscación" y no fue esa la -

mente del Constituyente de 1917, al modificar el texto al respecto de la Cons 

titución de 1857, como se demuestra posteriormente al señalarse la violación

directa al propio artículo 27 constitucional y aparece además confinTiado en -

esta jurisprudencia firme de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

"EXPROPIACION, INDEMNIZACION EN CASO DE ••• " 

Como la indemnización en caso de expropiación, es de acuerdo con el ar-

ttculo 27 constitucional, una garantfa, para que ésta sea efectiva y aquella

llene su cometido, es necesario que sea pagada, si no en el momento preciso-

del acto posesorio, sí a raíz del mismo, y de una manera que permita al expl'"2_ 

piado, disfrutar de ella, por lo que la ley que fije un ténnino o plazo para

cubrir la indemnización, es violatoria de garantías. 

Tercer concepto.- Violación al artículo 14 constitucional por la expedj_ 

ción y promulgación de la Ley de Expropiación, porque en ninguno de los pre-

ceptos de ésta se respeta la garantía de previa audiencia. 

Es inconstitucional finalmente la misma Ley de Expropiación porque no se 

respeta en ella la garantía individual de previa audiencia, ya que en ninguno

de los preceptos de tal ordenamiento se dispone expresamente que el Ejecutivo 

Federal oiga antes de decretar la expropiación, a la persona que va a ser a-

fectada con semejante medida, ni contiene tampoco disposición alguna dicha -

ley que establezca de manera expresa la audiencia previa del afectado antes -

de la toma de posesión u ocupación por parte del Ejecutivo Federal, conculcá!!_ 

dose ast evidentemente la garantía individual de audiencia consagrada en el

articulo 14 de la Constitución, puesto que dicha garantía de audiencia, al --
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igual que la garantía de legalidad, que está consagrada en el articulo 14 de

la Constitución, no es necesario se encuentre reiterada en todos y cada uno -

de los artículos de la Carta ~lagna, para que queden obligadas a respetarla tQ_ 

das las autoridades del país y en concreto el Congreso de la Unión y el Pres.!. 

dente de la República al expedir y promulgar la mencionada Ley de Expropia-'-

ción, en cuyo articulo 110 se concede absolutamente ningún derecho de audien-

cia al afectado para que pudiera defenderse de la privación de su propiedad -

o de su posesión por virtud de la expropiación. 

"AUDIENCIA, GARANTIA DE, REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS LEYES 

PROCESALES EN RESPETO A LA". 

De acuerdo con el espíritu que anima el articulo 14 Constitucional, a 

fin de que la Ley que establece un procedimiento administrativo, satisfaga la 

garant1a de audiencia, debe darse oportunidad a los afectados para que sean -

oídos en defensa, antes de ser privados de sus propiedades, posesiones o der~ 

chos, con la única condición de que se respeten las formalidades esenciales -

de todo procedimiento. Este debe contener "etapas procesales", las que pue

den reducirse a cuatro: una etapa primaria, en la cual se entere al afectado 

sobre la materia que versará el propio procedimiento que se traduce siempre -

en un acto de notificación, que tiene por finalidad que conosca de la existen 

cia del procedimiento mismo y dejarlo en aptitud de preparar su defensa; una 

segunda que es la relativa a la dilación probatoria, en que pueda aportar los 

medios convictivos que estima pertinentes; la subsecuente es la relativa a -

losalegatos en que se dé oportunidad de exponer las razines y consideraciones 

legales correspondientes y, por último, debe dictarse resolución que decida -

sobre el asunto. 
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VIOLACIONES DIRECTAS A 

GARANTIAS INDIVIDUALES 

Cuarto concepto.- Violación directa por los dos Decretos impugnados al 

articulo 27 de la Constitución y a la garantía individual de propiedad con

sagrada en ese precepto fundamental. 

En primer lugar, el articulo 3o. del Decreto impugnado de fecha lo. -

del actual ordena que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, es decir, 

la autoridad administrativa, "tomará posesión inmediata" de los bienes ex-

propiados, sin esperar o recabar para ello la necesaria orden judicial que 

a manera de garantía individual establece al respecto el tercer párrafo de 

la fracción VI del articulo 27 de la Constitución Federal, cuando establece 

que "el ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud 

de las disposiciones del presente articulo, se hará efectivo por el procedj_ 

miento judicial; pero, dentro de este procedimiento y por orden de los tri

bunales correspondientes, que se dictará en el plazo máximo de un mes, las 

autoridades aóninistrativas procederán desde luego a la ocupación". 

Existe, por tanto, abierta contradicción en el mencionado articulo 3o. 

del Decreto expropiatorio de lo. cte los corrientes que pennitió a la autor.i 

dad administrativa tomar posesión inmediata de los bienes expropiados, sin 

esperar para ello la orden judicial y la garantía individual de propiedad -

consagrada en el articulo 27 Constitucional que exige para esta toma de po

sesión una orden judicial que autorice ese acto desposesorio • 

. Qutnto concepto •• Violación directa por los dos Decretos impugnados a
la garantía· individual de_. previa audiencia consagrada en el articulo 14 Con!_ 

titucional. 

Ni para la expedición ni para la ejecución de los dos Decretos impugna

dos se respeto en lo más mínimo la garantía de audiencia, ya que a los ban-.

cos afectados por la expropiación, y en particular a las sociedades quejosas 
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no se les oyó para nada por el Ejecutivo Federal antes de expedirse tales d~ 

cretos, ni tampoco se les oyó en alguna forma antes de que la Secretaría de -

Hacienda y Crédito Público llevara a cabo la toma de posesión administrati

va sobre los bienes expropiados de la propiedad de las quejosas y aún también 

para la toma administrativa y de ejecución indebida sobre bienes ajenos pert~ 

necientes a terceras personas y de los cuales las sociedades quejosas solame.!!_ 

te tenfan el depósito a la custodia de los mismos. 

Sexto concepto.- Infracción directa a la garantía individual de igualdad ante 

la ley y ante las autoridades que se contiene en el articulo 13 de la Consti

tución y que contravienen los dos Decretos impugnados. 

La razón que invocan los dos Decretos de referencia para revocar o reti

rar la autorización administrativa a las sociedades quejosas se indican en el 

cuarto párrafo de la exposición de motivos del Decreto de lo. de septiembre -

de 1982, en el sentido de que "en los momentos actuales, la administración pQ_ 

blica cuenta con lo~ elementos y experiencia suficientes para hacerse cargo -

de la prestación integral del servicio público de la banca y del crédito". 

A pesar de ello, el Ejecutivo Federal solamente retiró la autorización -

a unas de las instituciones de credito privadas y no hizo lo mismo con otras 

instituciones de la misma naturaleza, tal como aparece en el artículo So del 

propio Decreto, al excluir de manera expresa y sin dar explicación alguna, a 

la banca mixta, al llaneo Obrero y al Ci tibank, N.A .• estableciéndose así un -

trato evidentemente discriminatorio en perjuicio de los bancos afectados, to

dos ellos mexicanos, con violación manifiesta de la garantía individual de- -

iguaidad ante la ley y ante las autoridades que cons~gra el articulo 13 de la 

Constitución Federal, y se crea, por ~onsiguiente, un fuero de privilegio o -

tratamiento especial en favor de los mencionados bancos excluidos, sin dar e_! 

plicación alguna, del retiro de la autorización administrativa, y otro fuero - -
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expoliatorio o tratamiento especial para los demás bancos privJdos. 

Séptimo concepto.- Doble violación directa tanto a la garantia individual -

del artículo 21 constitucional, que reserva a la autoridad judicial la imposici6n 

de penas, como a la garantía de juicio previo que establece el articulo 14 consti 

tucional para toda privación de bienes a un particular. 

La serie de cargos e imputaciones que contienen los considerados 3o. y So. -

del Decreto de lo. de los corrientes en contra de todos los bancos privados sin -

excepción, sirve de fundamento a la decisión del Ejecutivo Federal para "expro 

piar por causa de utilidad pública, los bienes de las instituciones de crédito 

privadas" y, por consiguiente, para aplicar por el mismo Ejecutivo Federal y de-

cretar en su articulo lo. a título de pena o de castigo, esa expropiación sólo en 

contra de la mayoría de esos bancos, entre los cuales se encuentran las socieda-

des quejosas, y para absolver gratuitamente de tal sanción en su articulo 3o., a

la banca mixta, al Banco Obrero y al Citibank. 

Octavo concepto.- Violación directa del artículo 22 constitucional, que pr.Q_ 

hibe la confiscación de bienes. 

De acuerdo a lo expuesto en el concepto inmediato anterior, la sanci6n infli_ 

gida por el Ejecutivo Federal en el artículo lo. del Decreto de lo. de los corri

entes a las sociedades quejosas, es en el fondo una verdadera "confiscación" bajo 

el eufemismo de "expropiación", por carecer ésta de una efectiva indemnización, -

según se puso también de manifiesto al expresar el primer concepto de violación. 

Ahora bien, ya desde la Constitución de 1857 existe en nuestro Derecho pa -

trio la prohibición absoluta de "penas inusitadas y trascendentales", dentro de -

las que se considera como tal, a la pena de confiscación de bienes y a la que se

refiere el ilustre José Maria Lozano en su clásico "Tratado de los [lerechos del

Hombre" en estos ténninos: "La confiscación de bienes está igualmente prohibida-

por nuestro artículo constitucional. Esta pena gravisima consiste en la expropia

ción en favor del fisco de todo lo que posee el que la sufre" (José María Lozano,· 

Tratado de los Derechos del Horlbre, 1876, num. 282, pág. 354). 
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Noveno concepto.- Violaciones directas a las garantías individuales consa--

gradas en los artículos lo., So. y 27 fracción V, y 28 de la Constitución Federat 

en relación con el 133, por romper y contravenir las decisiones fundamentales 

adoptadas por el Constituyente en la Carta Magna de S de febrero de 1917. 

Las decisiones fundamentales que el (onstituyente acogió en la Carta Suprema 

de S de febrero de 1917, son la base, la estructura y contenido de toda la organi

zación polttica y nonnativa del Estado Mexicano, decisiones fundamentales que no

pueden ser menospreciadas y mucho menos vulneradas por ninguna de las autoridades 

constituidas, y ni siquiera por el órgano revisor de la Constitución, que también 

tiene la naturaleza de autoridad constituida y estará siempre limitada por esas -

decisiones fundamentales del Constituyente. Así, a nadie se le ha ocurrido pensar 

y sostener que el órgano revisor de la constitución previsto en su articulo 135 -

pueda reformarla para introducir el régimen mondrquico en lugar del republicano.

ni suprimir la división de poderes para concentrarlos en un solo individuo. 

Desde el punto de vista del Derecho Constitucional las decisiones fundament~ 

les en la Carta Magna de 1917, se reducen a las siguientes: soberanía del pueblo

(artfculo 39). sistema representarivo federal (artículo 40), derechos humanos y -

sus garanttas (art1culos lo., a 28y·123), separación de la Iglesia y del Estado

(articulos 3o., So., 27 fracción Il y 130), control de la constitucionalidad de -

los actos de las autoridades constituidas mediante el juicio de amparo (artículos 

103 y 107) e irreformabil idad de las decisiones fundamentales (articulo 136). 

Entre las decisiones fundamentales referidas, sólo nos interesa examinar las 

atinentes a los derechos hlllldnos y sus garantías sobre propiedad privada, pros--

cripción de los monopolios estatales y privados, régimen de libre concurrencia y

libertad de ejercer el comercio o la industria que a la persona humana acompde -

siendo lícitos, que expresamente acogen en los artículos 27, 28 y So. constituciQ_ 

na les. 
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La simple lectura del artfculo 27 Constitucional revela que por voluntad 

del Constituyente tiene la categoría de decisión fundamental el reconocimien

to y respeto del derecho de propiedad privada, con su correspondiente garantía 

que no puede ser suprimida ni arrebatada por las autoridades constituidas, sa.!_ 

vo el caso concreto y especffico de utilidad pública, previamente determinado 

en una Ley del Congreso; y los artfculos So. y 28 evidencfan que también es -

decisión fundamental del constituyente reconocer y garantizar la libertad de

trabajo, la libertad de dedicarse a la profesión, industria, comercio y tra

bajo que acomode a la persona humana siendo lfcitos y el correlativo derecho

de obtener y disponer de los emolumentos y frutos de tal profesión, industri~ 

comercio o trabajo; también reconocen y garantizan la libre concurrencia en -

la producción, industria o comercio, o servicios al público, y por último, e! 

tablecen la garant1a social de prohibición de monopolios y estancos de toda -

clase, "exceptuandose únicamente lo relativo a la acunación de moneda, a los -

correos, telégrafos y radiotelegraffa, a la emisión de billetes por medio de

un sólo banco para que controlara el Gobierno Federal, y a los privileoios que 

por detenninado tiempo se concedan a los autores y artistas para la reproduc

ción de sus obras, y a los que, para el uso exclusivo de sus inventos, se 

otorguen a los inventores y perfeccionadores de a lquna mejora". 

Todo lo anterior significa que cualquier ley o disposición gubernativa -

que arrebate la propiedad privada en forma masiva a un sector de la población 

para eliminarlo de la libre concurrencia y formar con éros bienes un monopolio 

estatal diferente a los que expresamente menciona el primer párrafo del artícu 

lo 28 Constitucional, implica una violacidn directa a esta garantfa social y -

a la que establecen el segundo p&rrafo del artfculo 27 Constitucional; y no -

puede constitucionalmente existir ninguna utilidad pública en erigir un monop.Q_ 

lio estatal que la Carta Fundamental de la República prohibe; y toda vez que -

el Decreto expropiatorfo de lo. de Septiembre de lg82 arrebata, ~ejor dicho - . 
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confisca, la universalidad de patrimonios de las sociedades mercantiles que -

genérica o colectivamente enuncia, que después el Ejecutivo Federal identifi

ca por sus nombres en el posterior decreto de fecha 6 del mismo Septiembre y 

su fé de erratas del día siguiente, para con tales acervos patrimoniales fnt~ 

grar un monopolio estatal que preste al público el servico mercantil de banca 

y crédito, fuerza es concluir que tales decretos son anticonstitucionales y -

Violatorios de garantfas porque quebrantan y menosprecian las decisiones fun

damentales tomadas por el Constituyente en los artfculos 27 y 28 constitucio

nales, acerca de la prohfbicfBn de monopolios y estancos, incluyendo los es~ 

tales, la libre concurrencia en la prestación de servicios al público, y el -

restado real y efectivo a la propiedad privada de los gobernados. 

Por otra parte, el hecho de que una determinada actividad económica se -

preste de manera habitual como servicio al público,.no transfonna ésa activi

dad econiSmica en un servtcto público que sólo el Estado pueda prestar por si 

mismo o por medio de de1egadones o concesiones otorgadas a particulares. La

·1ntet'Vertd8n o v1gtlancfa del Estado en el caso de que los part fcula res pr'éF 

ten de manera habitual un determinado servicio económico al público, no cons

tituye por consiguiente la creac1Bn de una concesion de un servicio público. 

Al efecto, el permiso o la autorizaciBn que se otorqa por el Estado, por 

ejemplo, a los duenos de panaderfas, de restaurantes, de hospitales, de comer_ 

cios en general y concretamente de los bancos, no es de ninguna manera la co.!!_ 

cesión de un servicio público, porque entre las funciones. públicas y específ.!_ 

cas que al Estado asigna nuestro CBdigo Polftfco, dentro de un régimen de fa

cultades expresas como el nuestro, no figuran tales actividades o servicios y 

concretamente no se encuentra el servfcio pQblico de la banca y del crédito.

sino que, par el contrior, en el artfculo 27 constitucional, fracción V, se -
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menciona expresamente que se trata sólo de una autorización y no de una conce

sión en los ténninos siguientes: "Los bancos debidamente autorizados confonne

a las leyes de Instituciones de Crédito, podrán tener capitales impuestos so-

bre propiedades urbanas y rústicas ... " 

Estos sencillos razonamientos para demostrar que lo que el Estado otorga

ª los Bancos no es una concesión para prestar un servicio público, sino sólo -

una autorización para prestar al público el servicio de la banca y del crédito, 

han sido suficientemente elaborados y robustecidos en el mismo sentido por dos 

de nuestros más grandes juriconsultos ya desaparecidos, a saber: don Gustavo -

R. Velasco y don Gabino Fraga, maestro de maestros este último como acaba de

rendirle homenaje uno de sus más preclaros discípulos el tambH.r, distinguido

juriconsulto don Antonio Carrillo Flores, por lo que de ninguna manera puede-

el Estado reivindicar corno rropio el monopolio del servicio bancario, oue es -

lo que hizo en contra de los citados artículos So., 27 y 28 constitucionales-

el decreto de lo. de los corrientes, al asentar en la exposición de motivos C.Q. 

mo fundamento para retirar la autorización a los bancos privados y expropiar-

les todos sus bienes de acuerdo a los artículos lo. y 60. del propio Cecreto,

en el 4o. considerando de tal decreto donde se expresa como razón para esa ex

propiación y di~ho retiro de autorización "que en los momentos actuales, la A~ 

ministración Pública cuenta con los elementos y experiencia suficientes para -

hacerse cargo de la prestación integral del servicio público de la banca y del 

crédito", afinnaciones estas inexactas e infundadas, porque, por una parte, el 

nuevo monopolio del Estado para prestar el servicio al público de la banca y -

del crédito, no está autorizado, sino prohibido en el articulo 28 Constitucio

nat y, por otra parte, dicho servicio al público es una actividad libre que,-~ 

sin perjuicio del control y la vigilancia del Estado, pennite el art,.,So. Const. 

y no es de ninguna manera un.servicio público que requiera de concesión, sin --

- 60 -



que importe en contrario la tenninologia técnicamente incorrecta que a ve

ces se utiliza en la Ley de Instituciones de Crédito y Or~anizaciones Au

xiliares, donde algunas de sus disposiciones emplean la palabra "concesión" 

en un sentido amplio y no técnico, pero sin que tal error de terminología -

tenga el efecto mágico de convertir por sf solo lo que es sólo una autori

zación a las instituciones de crédito para prestar al público el servicio -

de la banca y del crédito, en una supuesta concesión de un pretendido ser

vicio público de la banca y del crédito. 

Los dos testimonios antes invocados, ambos de primerfsima lfnea y apQ_ 

yados en irrecusables razonamientos, que nos dan la razón, en este punto, -

son los siguientes: 

"La actividad que desarrollan las instituciones de credito no presenta 

los carácteres de servicio público. La conclusión que se impone es que se 

trata de una actividad priv~da que está regulada por la ley sujeta a inspe~ 

ción y vigilancia desde ciertos puntos de vista y expuesta a sanciones en -

los supuestos expresamente previstos. En cuanto al acto necesario también 

por ley para desarrollarla, es una autorización y no una concesión". (Gust~ 

vo R. Velasco, Sobre la Naturaleza Jurfdica de la Concesión Bancaria, en la 

Revista de la Facultad de Derecho de Mt!!xico, Torno XIX, Abril-Junio, '1969 -

núm. 74, paq. 311). 

"El acto que faculta para el establecimiento de Instituciones de Cré.: 

dito se limita a ser una simple autorii:aci6n que produce el efecto de hacen· 

aplicable el sistema legal al caso especial autorizado". (Gabino Fraga, DEL 

recho Administrativo, Editorial Porrúa, México, 1944, pag. 532). 

A este doble testimonio queremos agregar otro más, el cual por prove

nir nada menos que del mismo sector oficial bancario no puede ser recusado, 

~cuyo autor aún se encuentra hoy día al frente de una de las más importa!!_ 

tes institucfones nacionales de cfedito, el Doctor Octavio A. Hernández, a 
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quien dejaremos hablar a continuación, sin necesidad de Mayores comenta-

rios en la siguiente cita: 

"El uso del tl!rmino "autorización" nos parece acertado (se refiere a 

la autorizacf6n que se otorga a las instituciones de cr~dito para prestar 

al públ 1co el servicio bancario). Efectivamente, 1 a conces it'ln se otorga - . 

si la actividad a que ella se refiere corresponde ser realizada, en aten

ción a su naturaleza o a disposición legal expresa, por el Estado. No asf 

la autorfzac16n, que es acto mediante el cual el Estado prenite que el -

particular realice ciertas actividades que por su fndole o porque no han

diso reservadas por una ley para el propio Estado, le corresponden a aquel 

y cuyo efecto es hacer aplicable determinado sistema legal al caso espe-

cial autorizadoº. 

"cabe hacer notar que, de modo incidental, la ley olvida esta difere!!. 

cia de técnica jurfdica y que en algunos de sus artfculos habla equivoca

damente de concesi6n. Se trata a nuestro modo de ver, de lapsos intra- ·

scendentes". (Octavio A. Hemández, Doctor en Derecho, Catedrático de la 

Facultad de Derecho, Jefe del Departamento Jurfdico de la Comisión Nacio

nal Bancaria). 

INFRACCIONES A LEYES SECUNDARIAS Y POR TANTO A 

GARAlffIAS INDIVIDUALES. 

Décimo concepto.- Violación del articulo 1 de la Ley de Expropiacit'ln 

y, por consiguiente, de las garantfas individuales consagradas en los ar

tfculos 14 y 16 de la Constituci6n Federal. 

Para poder decretar una expropiación no basta que el Ejecutivo Feder

ral cite simplementep cano lo hizo en el. Decreto de lo. de septiembre en-· 

curso, las fracciones del artfculo lo. de la Ley de Expropiación, ni es -

suficiente tampoco que afirme gratuitamente que existe en el caso concre-
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to una causa de uttli.dad pública;, nf menos aún que hay una supuesta causa-

de utflidad pública no contemplada en ninguna c!e las doce fracciones del c_i 

tado artículo lo., sino que es menester que el propio Ejecutivo Federal de

muestre y compruebe de alguna manera la existencia de una causa de utilidad 

pública y, además, que presisamente esa misma tausa de utilidad pública se 

encuentre prevista o contemplada exactamente en alguna de las doce fraccio

nes del citado arttculo lo. 

Ast lo ha exigido nuestro más alto Tribunal Federal: 

"Esta Suprema Corte ha sostenido que la expropfacflin de bienes de par

ticulares, sólo procede, en los ténninos del artfculo Z7 de la Constitución 

Federal, cuando existe una causa de utilidad pública y mediante la indemni

zación, y que no es bastante para que la utilidad pública quede demostrada, 

el hecho de que la autoridad pública lo afirme, sino que es indispensable -

que se aduz_can o rindan pruebas que justifiquen esta utilidad, con el expe

diente respectivo de expropiaci6n". 

En el presente caso el Decreto de lo. de los corrientes invocó CQllX) 

fundamento de la expropiación que decretaba, las fracciones I, V, VIII y IX 

del citado articulo lo. pero en ninguno de esos cuatro supuestos legales se 

encontaban, ni demostro o comprobo el Ejecutivo Federal que se encontraran,-. 

las instituciones de crédito a las que privo de todos sus bienes por virtud 

de la expropiación. 

Al efecto, las cuatro fracciones .del articulo lo. de la Ley de Expropf!_ 

ción que invocó escuetamente, sin explicación alguna, ni intento por acomo

dar su texto a las situaciones concretas en que se hallaban las institucio

nes de crédito privadas a las que se les expropiaron los bienes de su pro-

piedad, son del tenor siguiente: 

"Articulo lo. se consideran causas de utilidad pública: 

"I.- El establecimiento, explotación o conservación de un servicio pú

blico; 

"V.- La satisfacción de necesidades colectivas en caso de querra o tra!._ 
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tornos interiores ;el abastecimiento de las ciu~.,;,.ies o centros de P.Q. 

blacidn, de víveres o de otros artfculos de consumo necesario, y los 

procedimientos empleados para combatir o impedir la propagación de -

epidemias, epizzotias, incendios, plaqas, inundaciones u otras cala-

midades pQbltcas: 

''VIII.-La equitativa distribucidn de la riqueza acaparada o monopolizada con 

ventaja exclusiva de una o varias personas y con perjuicio de la co-

lectividad en general, o de una clase en particular; 

''IX.- La creación, fomento o conservación de una empresa para beneficio de

la colectividad. 

Ahora bien, los l.echos que adujo simplemente el Decreto de lo. de los-

corrientes, sin demostrar ni comprobar su existencia, fueron estos cuatro -

que no encajan en ninguna de las 4 fracciones antes transcritas del artfcu

lo lo. de la Ley de Expropiación que invocó el Decreto de referencia, a sa

ber: 1) que las instituciones de crédito privadas "han obtenido con creces 

ganancias de la explotación del servicio" de la banca y del crédito; 2) 

que dichas instituciones habfan creado,"de acuerdo a sus intereses, fenóme

nos monopólicos con dinero aportado por el público en general"; 3) que ha-

bia que "manejar los recursos captados con criterios de interés general y 

de diversificación social del crédito, a fin de que llegue a la mayor parte 

de la poblaci1ln productiva; 4) que "la crisis económica por la que actual-

mente atraviesa México se ha agravado por la falta ce control directo de t.Q. 

do el sistema crediticio". 

En consecuencia, la falta absoluta de coincidencia entre las supuestas 

razones aducidas por el ejecutivo Federal en los dos Decretos impugnados y -

las causas concretas y especfficas contempladas en las fracciones I, V, 

VIII y IX del artkulo Ío. de la Ley de Expropiación, y la falta absoluta de 

comprobación de la existencia de aquellas 4 razones, hacen que la expropia-

ción de todos sus bienes que decretó en perjuicicio de las sociedades el Ej! 
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cutivo Federal y que refrendaron los demás funcionarios responsables, entr! 

ñe una vfolacidn manifiesta al citado artfculo lo. de la Ley de Expropia- -

cidn y por consiguiente a la garantfa individual de legalidad consaqrada en 

el artículo 14 de la Constitucidn y a la garantía del articulo 16 Constitu

cional por no haberse fundado ni motivado en los Decretos impugnados la ex

propiacidn de todos los bienes de las sociedades quejosas. 

Und~cimo concepto.~ Inobservancia de los artículos 49, 73 fracción X,

Y 89 de la Constitucfdn Federal, y de los artfculos 100, 171 y 173 de la 

Ley General de Instftucfones de Cr~dito y Organizaciones Auxiliares, con la 

consfguiente infraccidn a las garantTas individuales de los artfculos 14 y 

16 constttuci'onales. 

L~ serie de supuestas e inexistenes irregularidades que en la exposi-

cidn de mottvos del Decreto de lo. de los corrientes se atribuyen a la ac-

tuación de una manera globa~ e indiscrimindad, de todas las instituciones -

de crªdtto privadas y entre ellas de las sociedades quejosas, son irrequla

rfdades que ttenen sanciones expresamente previstas por el Congreso de la -

Unfdn én los artfculos 100, 171y173 de la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares, sanciones que de ninguna manera son la 

expropiacion de todos los bienes que tienen en su patrimonio dichas institu 

cfones, que fue lo que hizo el Decreto de referencia. 

Al efecto, el citado artfculo 171 dispone que "cuando ex is tan irregul_! 

ridades de cualquier clase en las insti.ituciones", puede la Comisión Nacio-

nal Bancaria y de Seguros designar a una persona "que se haga cargo de la -

instit~cicS.n .u organizacidn con el_c.ara.éter de interventor-gerente". al cual 

inviste el mencionado artículo 173 de la máxima plenitud de facultades aún -

por encima del Consejo de Adminfstrafdn y de la Asamb1 ea de Accionistas. 

Ahora bien, en lugar de aplicar y observar estos dos preceptos parasa!!. 

cionar o corregir las supuestas e inexistentes irregulartidades atribuidas -
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a las instituciones de crédito privadas por el Ejecutivo Federal, hizo -

éste a un lado por completo tales disposiciones, y les aplic6 nada menos 

que la expropiaci6n o confiscaci6n de todos sus bienes y el retiro de la 

.. autorizaci6n que tenfan para prestar el servicio al público de la banca -

y del crédito. 

En un Estado de derecho y dentro y dentro de un régimen Constitu- -

cional y de facultades expresas como el nuestro no est8 permitido al Ej~ 

cutivo Federal asumir facultades que la Carta Magna no le otorga a él, -

sino al Congreso de la Unt6n en la fracci6n X del artfculo 73, para le-

gislar en toda la Repú~lica sobre instituciones de crédito y, por tanto

para imponer sanciones o correctivos a los bancos por sus actuaciones -

irregulares. 

Por otra parte, de aucerdo a la mencionada fracci6n X del artfculo 

73 de la Constttuc16n Pederal, compete al Congreso de la Uni6n legislar

en toda la República sobre instituciones de crédito, legislaci6n esta ya 

expedida por el mismo Congreso y contenida en la Ley General de Institu

ciones de Crédito, que establece que a las sociedades an6nimas a las que 

se les hubiera otorgado la autorizaci6n respectiva por la Secretarfa de

Hacienda y Crédito Público para el ejercicio habitual de la banca y del -

crédito dentro de la RepQblica Mexicana, s6lo se les podrán revocar tales 

autorizaciones por la misma Secretada "oyendo a la Comisi6n Nacional Ba.!)_ 

caria y de Seguros y a la instituci6n u organizac16n afectada" y unica- -

mente en los casos sei'lalados de manera limitativa en el artfculo 100 de -

la propia ley. 

En el presente caso la revocaci6n o retiro de las autorizaciones a

las instituciones de cr~ito privadas y entre ellas a las sociedades qut_ 

josas se hizo por el Presidente de la República mediante sendos Decretos 

fechados .y publicados en el Diario Oficial los dfas 1 y 6 de septiembre -
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en curso, sin que del texto de ellos aparezca ni que las referidas insti

tuciones hubieran incurrido en alguna de las ocho causas concretas previ~ 

tas en el citado precepto, ni tampoco que se hubiera ofdo a las referidas 

tnstituciones. 

En conclusfBn, el Ejecutivo Federal y demás autoridades responsables 

que refrendaron los dos Decretos impugnados, al retirar o revocar sfo au

diencia de las sociedades quejosas las respectivas autorizaciones admin1.!, 

trattvas que tenfan ellas otorgadas para al prestac1Bn al pclbltco del se!. 

vtcto bancario y d~ cr~dito y al expropiarles al mismo tiempo todos los -

bienes de su patrimonio, a tftulo de sanci6n o correctivo, por supuestas -

e inexistentes irregularidades en la actuaciBn de las propias sociedades

quejosas. :coní;ulcaron la garantfa individual de legalidad protegida en el 

artfculo 14 Constitucional y la qarantfa contenida en el artfculo 16 con~ 

t1tuc1onal y la garantTa contenida en el artTculo 16 constitucional que -

exige la debida fundamentación_ y motivación de los actos de la autoridad -

competente que piriven a los particulares de sus derechos, por haberse 

violado por el mismo Ejecutivo Federal los tres mencionados preceptos de 

la Ley Bancaria y los artfculos 49, 73 fracci6n X. y 89 de la Ley Funda

mental. 

Duodécimo concepto.- Inobservancia de los articulas 1, 2 y 9 de la -

Ley de Expropiación yJ por tanto, de la~ garatnfas individuales de los ar

tfculos 14 y 16 Constitucionales. 

Confon)le a los a~tfculos lo •• 2o. y 9o. de la Ley de Expropiación, P.! 

ra que exista una verdadera expropfaci6n se requiere no simplemente que se 

opere un mero cambio de propietario, es decir, que escuetamente se despla

ce el dominio sobre los bienes en cuestión, del particular al Estado, sino 

que es indispensable que los bienes expropiados se destinen efectivamente

ª alguna de las finalidades de utilidad pública se~aladas en el artfculo 
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lo. de dicha Ley, porque si ese destino no se realiza en el plazo de cinco 

ai'los, se produce la "reverst6n" prevista en el artfculo 9o. de la misma -

Ley y retorna entonces el dominio sobre los bienes expropiados. del Estado 

al particular. 

"Cuando un bien .,.escrtbe el jurisconsulto Gennán Fernández del Casti 

llo es la Qnica monograffa nacional sobre la materia- cuando un bien pre~ 

ta una utfltdad pQbltca, no debe ser expropiado_, porque la intervención del 

Estado en esos casos es inúttl ••• la expropiación de un bien que ya esta -

destinado por los particulares a atender necesidades pQblicas sólo ocasio

na el desembolso de la indemnización sin beneficio especial para el públi

co" (Germán Fernandez del Castillo, La propiedad y la Expropiación en el -

Derecho Mextcano Actual, M"xtco 1939, p8g. 79). 

Decimotercer concepto.- Violación a los artfculos Jo. y 60. de la Ley 

de Expropiación y, por consiguiente, a la garantfa c1e legalidad del artk.!!_ 

lo 14 constitucional y a la garatTa de debida motivación y fundamentación

de los actos de la autoridad c~mpetente que garantiza el artfculo 16 Cons

titucional. 

De acuerdo a los artTculos 3 y 60, de la Ley de Expropiación es nece

sario que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretarfa de Estado -

correspondiente y, en este caso,de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico, forme y tramite un expediente para poder dec~etar des~ués cualquier 

expropiación, expediente que en el presente caso no formó ni tramitó el -

Ejecutivo Federal ni la mencionada Secretarfa, para decretar de improviso

la expropiación en cuestión, como lo demuestra el hecho mismo de que ning.!!_ 

na alusión se hace en los dos Decretos reclamados acerca de ese inexisten

te y necesario expediente de expropiación. 
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Decimocuarto concepto,~ Incump11mtento de los artfculos 19 y 20 de 

la Ley de Expropfacf6n y, por tanto de las garantfas consagradas en los·

articulos 14 y 16 de la Constttucfan, 

Los citados artfculos 19 y 20 de la Ley de Expropiación obligan al -

Estado a pagar la fndemnfzacfón por los bfenes expropiados a los "propi!!_ 

tarios afectados", una condtcidn que no pueden ellas cumplir, para po-

der obtener el pago de la indemnización a que les dan derecho los citados 

artfculos 19 y 20, y en este caso se pretende asf eximir de hecho al Es

tado, de la obligación de pagar la indemnización de referencia, toda vez 

que no siendo los.bancos y
1
por tanto, las sociedades quejosas, los due-

nos de las acciones representattvas de su capital, ni habiendo sido obj!!_ 

to de la expropiación decretada tales acciones, se deja a las propias SQ 

cfedades quejosas, por consiguiente que son "los propietarios afectados" 

sfn derecho alguno a recibir la indennizacidn, por no estar las mismas -

sociedades afectadas, en posibilidad de cumplir esa condici6n en aten- -

ción a que confonne el artfculo 1943 del Código Civil, "las condiciones

fmposibles de hacer •.. anulan las obligaciones que de ellas dependan", -

y en virtud tambi~n de las razones antes indicadas y aún también en vis

ta de que ni siquiera se conoce por las sociedades quejosas la identidad 

y los domicilios de los dueílos de esas acciones que son títulos al port~ 

dor, ni se sabe tampoco si, como es frecuente algunas de esas acciones -

se destruyeron o perdieron por sus due~os,· 

Decimoquinto concepto.- Inobservación del articulo So. de la Ley de 

Expropiación y violación, por consiguiente de las garantías individua¡es 

consagradas en los artfculos 14 y 16 constitucionales. 

De acuerdo con el artfculo So. de la Ley de Expropiacf6n es indfs-

pensable que toda expropiación fdentiffque por sus nombres a '1os propie

tarios afectados" lb cual' no hito el Ejécutivo Fed. en el Detreto de lo.de 
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los corrientes, a pesar de que la Secretada de Hac-.c:,r1a y Crédito Público 

conocía perfectamente b1en los nombres de las instituclones1 cuyos bienes -

expropiaba como lo demuestra la posterior y completa enunciación de tales 

nombres contenida en el artTculo lo, del Decreto de 6 de septiembre en cur 

so y su fé de erratas. 

Decimosexto concepto.~ Infracct6n de los artfculos 1, 3, 8 y 9 de la

Ley de Expropiaci8n y conculcactan consiguiente de las garantias individu.! 

les consagradas en los artTculos 14 y 16 constitucionales. 

Confonne a los artfculos 1 y 9 de la Ley de Expropiación, siempre que 

se decrete una exproptactón de bienes, es indtspensable señalar en concre

to cuáles son los bienes objeto de tal exprop1aci8n o como dice dicho art.!_ 

culo 9o,. "los bienes que han originado una declaratoria de expropiación" 

Decimbseptimo concepto.~ Infracctón a la garantfa individual de lega

lidad consagrada en el artTculo 14 con·stitucional, por haber dejado de .. -

aplicar los articulos 1793,1797 y 1858 del Código Civil. 

Eri el primer párrafo de la exposición· de motivos reconoce expresamente el

Oecreto de lo. de septientire·en curso que las autorizaciones .á los ban-~

cos privados y entre ellos a las so·i::iedades quejosas, les fueron otorgadas 

"a través de contratos administrativos", o sea por medio de un acuerdo de -

voluntades entre la sociedad anónima-banco de una parte, y el Ejecutivo F~ 

deral de otra parte, acuerdo que creó derechos y obligaciones recíprocas.

según la definición genérica de contrato que adopta el articulo 1793 del -

Código Civil. 

Ahora bien, a tales "contratos administrativos" le son plenamente a-

plicables l~s reglas geperales de todos los contratos, conforme a lo dis-

puesto en el articulo 1858 del Código Civil, y en particular en el articu

lo 1797 del mismo ordenamiento substantivo que establece esta prohibición: 
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"la validez y el cumplimiento de los contratos no puede dejarse al arbitrio. 

de uno de los contratantes". 

Decimooctavo concepto.- Violación a la garantía individual contenida -

en el articulo 16 de la Constitución, que exige que todo acto de autoridad 

competente que prive a un particular de sus derechos, debe estar deb.idamente 

fundado y morivado. 

Decimonoveno concepto.- Violación a las garantías individuales de los

articulos 14 y 16 constitucionales, debido a que el Decreto reclamado de 6 

de septi ent>re de 1982 no fue ·refnmdado personalmente por el funcionario -

que en ese día desempeñaba el cargo de Secretario de Hacienda y Crédito PQ 

blico, en contravención al artículo 92 de la Constitución Federal. 

Al efecto, el citado artículo 92 previene que "todos los reglamentos,

decretos y órdenes del Presidente deberán estar firmados por el Secretario 

del Despacho encarrado del ramo a que el asunto corresponda, y sin este re

quisito no serán obedecidos". 

Por lo expuesto y fundado,y de acuerdo a lo establecido en los artfcu

los 103 y 107 de la Constitución Federal y en los artículos 1,4,5,8,9,11,--

21,23,24,114,116,145 y 147 de la Ley Orgánica de los dos preceptos constit.!!_ 

cionales antes citados. · 

A USTED, C. JUEZ, PED!l()S CON TODA ATENCION SE SIRVA: 

PRIMERO.- Reconocer la personalidad que ostentan respectivamente cada -

uno de los representantes de las sociedades anonimas quejosas; admitir en -

sus términos la presente demanda de garantías; señalar día y hora para que 

tenga lugar la celebración de la audiencia constitucional; ordenar se soli

cite de cada una de las autoridades responsbles el respectivo informe de -

justificación; y ordenar se distribuyan entre cada una de las autoridades -

responsables y el Ministerio Público Federal las 22 copias de esta demanda-

que para tal efecto acompañamos. 
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SEGUNDO.- En su oportunidad, previos los trámites de ley, pronunciar 

sentencia constitucional en la audiencia de fondo que ampara y proteja a

las sociedades anónimas quejosas que a continuanción y en los siguientes

puntos se indican, puesto que SON SOCIEDADES ANONI~AS QUEJOSAS en este -

uicio de garantías y señalan como domicilio común p<1ra todos los efectos

de este juicio el 4o. piso del edificio número 39 de las calles de Praga

de esta ciudad: 

1.- BANCO DEL ATLANTICO, S.A. representada por el señor Licenciado -

car los Abedrop Oávi la. 

2.- BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., representada por el señor Agus-

tin F. Legorreta. 

3.- MULTIBANCO COMERMEX, S.A., representada por el señor Licenciado 

Alfredo Martinez Urdal. 

4.- BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, S.A., representada por los señores

Antonio del Valle Ruiz y Manuel del Valle Talavera. 

5.- BAN'CO ABOU~BRAD, S.A., representada por el señor Guillenno AbolJ!!!. 

brad. 

6.- BANCO SOFIMEX, S.A., representada por el señor Licendado Juan -

Manuel Gómez Morin. 

7.- MULTIBANCO MERCANTIL DE MEXICO, S.A., represen_tada por el señor 

Boris Sigal. 

8.- BANCA CONFIA S.A., representada por el señor Rolando Vega iñi--

guez. .•' 

9.- BANCO DEL NOROESTE. S.A., representada por el señor licenciado

Rodolfo Esquer Lugo. 

10.- BANCO MERCANT!L DE ZACATECAS, S.A., representada por el señor

Manuel Sescosse Lejeune. 

11.- BANCA DE PROVINCIAS, S.A., representada por el señor Licenci.!!_ 

do Ramón Sánchez Medal •. 

12.- BANCO MERCANTIL DE MONTERREY, S.A., representada por la señora 
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Nadina Martfnez de Garza. 

13.- BANPAIS, S.A., representada por el seftor Licenciado Adrián Sada 

González. 

14.- BANCA SERFIN, S.A., representada por el señor Licenciado Héctor 

Santos Santos. 

15.- BANCA CREMI S.A., representada por el señor don Juan B. Riveroll 

y asimismo por el señor Licenciado Pablo Suinaga Lanzuret. 

16.- BANCO GENERAi. DE CAPITALIZACION, S.A., representada por et señor 

Licenciado Norbert~ A. Dominguez ftmezcua. 

17.- BANCA DE TUXPAN, S.A., representada por el seror Sergio Deschamps 

Pérez. 

18.- BANCOMER, S.A., representada por el señor Manuel Espinoza Ygle---

si as. 

19.- BANCO POPULAR DE EDIFICACION Y AHORR01 S.A., representada por el

señor Osear Ortiz Sahagún. 

20.- BANCO COMERCIAL CAPITALIZAIXJR, S.A., representada por el señor -

Contador Público Fernando Villarreal Vallina. 

21.- BANCO B.C. H., S.A., represetada por los señores Licenciados --

Ramón Sánchez Medal y Vicente Aguinaco Alemán. 

México, D. F. a 22 de Septiellbre de 1982.- Rubricas~ 
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Corno podemos darnos cuenta a través de la lectura de este amparo interpaes·

to por los banqueros de México, es indubitable su posición legal, apegada a las-

leyes constitucionales para expresar que la actitud gubernamental de expropiar -

la banca privada representa un acto que realmente no corresponde a los preceptos

regidos en nuestra Carta Magna. 

A esta situación nos viene una pregunta: ¿cual es la razón fundamental para

que nuestra vida social esté determinada por unas leyes que viene a regir y re--

glamentar nuestros actos en dicha vida social? Nosotros mismos nos contestamos:-

Obviamente es para que nuestro comportamiento esté enmarcado dentro de unas ba-

ses jurídicas para que como resultante, el país viva en armonía y disfrute de u-

na paz social. Esto sería lo teóricamente lógico y justo, porque del respeto de-

nuestra leyes implica una plena armonía. 

Pero la realidad dista de ser de esa manera. 

Con la "nacionalización" de la banca está dado que nuestro marco jurfdico--

puede ser vulnerado de la manera más fácil por quienes detentan el poder. 

Toda esa actitud gubernamental de "nacionalizar" la banca, a nuestro juicio

Y de muchos conocedores en la materia, se determinó sin la debida participación-

a nivel nacional para ver si era una decisión en beneficio de la nación. En otras 

palabras, sin haber realizado un plebisr.ito justo y ordenador de tal acontecimie!! 

to histórico. 

El gobierno, desde que tenemos uso de razón, siempre ha caído en contradicci 

ones de cualquier índole.. Es~o va en relación concretamente con el tema central

de éste capitulo, que es el juicio de amparo. Por ejemplo: El gobierno afirma --

constantemente que siempre se debe vivir en apego al respeto de las leyes, pero-

con la nacionalización de la banca, está visto que se violaron los preceptos cons 

titucionales. 

En una nota interesante, tomada de un periódico capitalino (*} se determinaba la-

(*} Periódico "Novedades". Martes 15 de Marzo de.1983. 

- 74 -



importancia del amparo como instrumento jurfdico que protege a los individuos de

la sociedad frente al Estado. Esta nota decfa textualmente: 

"Dentro de la vida constitucional y legal de los mexicanos, el juicio de am

paro constituye una de las instituciones mas nobles y de mayor arraigo en la con

ciencia popular. Tiene una tradición jurídica de primer orden. Salvaguarda a los 

individuos y a la sociedad del despotismo y la arbitrariedad de actos emanados de 

alguna autoridad. Se protegen las garantfas individuales y gracias al juicio de -

amparo muchas veces se han garantizado la libertad, el patrimonio y la vida de -

las personas." 

"Se originó en la Cosntitución de Yucatln del 31 de Marzo de 1841, de un pr~ 

yecto elaborado por don Manuel Crescencio Rej6n. Más tarde en 1847 el Congreso -

Constituyente que elaboró el Acta de Refonnas recogió esos principios con la cola 

boración del diputado don Milriano Otero, federalista apilsionado y de la mejor es

tirpe liberal de México. Desde entonces se establecieron las bases del control de 

la legalidad que impera en nuestros dfas." 

El origen de esta nota periodlstica parte de que se pretende "actualizar" el 

amparo. Teóricamente resultaria bueno, pero ¿vale la pena que alguien se preocupe 

por "actualizarlo" si así sin actualizar no se ha respetado su esencia por las -

autoridades gubernamentales, como en el caso de la nacionalización de la banca, -

donde se repetaron los fundamentos del juicio de amparo, violando el contenido de 

la Constitución? 

Ante esa situación de actualizar el amparo, dice la citada nota: 

"Y ahora existe la posibilidad de dar mayor contenido y actualidad al juicio 

de amparo. Precisamente se tratada de modificar la "Fónnula de Mariano Otero" me

diante el cual Qnfcamente se beneficia quien promueve el amparo, no a quienes son_ 

ajenos a 1 a demanda .•• " 

Para concluir con la mención tan interesante de ésta nota periodística rela

cionada con la importancia del juicio de amparo, se dice lo siguiente: 
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"Pero con independencia de tecnicismos jurídicos, parece fundemental soste-

ner el principio democrático que anima a defender al individuo y a la sociedad -

dentro de la constitucionalidad y la legalidad ante la prepotencia de actos o le

yes de las autoridades. Sería algo así como mantener la vigencia de la soberanía 

popular en las garantías y derechos de los individuos frente a los gobiernos." 

Hennosas palabras que expresan la rectitud de una democracia en su mas pura

esencia. Por desgracia no existe en México tal respeto (hasta ahora) a las nonna~ 

constitucionales y por ende a las garantfas y derechos individuales, como qued5 -

demostrado con la expropiación de los bancos privados por parte d_el gobierno • 

., 
Volviendo al punto del amparo interpuesto por los banqueros, resultaba lógi

co que dicho documento no iría a trascender, esto es, que la nacionalización 

era de carácter permanente. Esto se puede explicar en dos puntos: 

1.- Por las palabras alusivas del nuevo presidente (sexenio 82-88) 

2.- Por la respuesta del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de que el -

juicio de amparo no procedfa. 

Explicando los dos puntos anteriores tenemos que: 

1.- Despues de la nacionalización de la banca, hemos señalado cual fué la respue~ 

ta de los banqueros ante tal situación. Se interpuso un amparo· para determinar j.!!_ 

rfdicamente la inconstitucionalidad de tal medida. Hubo m•1chos comentarios al re~ 

pecto: unos a favor, y otros en contra de la nacionalización. Se pensaba que el -

amparo jurídicamente era válido y que si podía proceder. La duda de esto, en el -

sentido de que si procedía o no, para dar marcha atrás con la decisión de nacion.!!_ 

lizar la banca y devolver a los banqueros lo que er.a suyo, quedó despejada el lo. 

de diciembre de 1982; cuando el nuevo presidente declaraba, en una parte de su -

discurso lo siguiente: 

"La nacionalización de la Banca es irreversible ••• " 
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Ante estas palabras del nuevo presidente se detenninaría el futuro (pero --

que ya se intuía) del amparo de los banqueros, que no trascenderia en lo más mínj_ 

mo, esto es, que dicho amparo no procedería. 

A nuestro juicio también resultaba anticonstitucional esa medida de que la 

nacionalización de la banca es irreversible, ya que no es posible (si se sigue un 

procedimiento jurtd~co adecuado y justo) afinnar tajantemente dicha irreversabil.!. 

dad de la nacionalización, cuando se estaba en proceso un juicio de amparo. Esta

decisión, creemos. es anular los· conceptos constitucionales de nuestra querida P.! 

tria. 

2.- Derivado de dichas palabras presidenciales de la irreversabilidad de la nacig_ 

nalización de la banca, se estaba confirmando el destino del juicio de amparo de

l os banqueros. 

De esta manera dicho amparo contra la expropiación de los bancos. que fué-

diferida por varias ocasiones por las autoridades respectivas, finalmente dictam.:!_ 

naron su laudo: Se desechó la demanda de amparo de los banqueros expropiados. 

En una nota periodhtica (-*) se habla al respecto 

"Fué desechada ayer (31 de enero de 1983) la demanda de amparo interpuesta -

por los representantes legales de 19 de los bancos expropiados por el gobierno fe 

deral, con lo que se pone de manifiesto en fonna definitiva que la nacionaliza 

ción de la banca privada P.S una medida irreversible y que "todas las autoridades

mexicanas, incluyendo los jueces federales, deben respetar la Carta Magna." 

"Asi lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del

Primer Cir~uito, sobre la base de que el juicio de amparo P.S una institución para 

lograr el respeto de la Constitución." 

"El magistrado relator del tribunal Fernando Lanz Cárdenas, revoaó por ser -

(*) Periódico Uno mas Uno. lo. de Febrero de 1983. 

- 17 -



"notoriamente improcedente" la demanda de garantías dispuesta por el juez t:uart:o--

· de Distrito en Materia Administrativa, promovido por el presidente de la Asocia

ción de Banqueros de México, Carlos Abedrop Dávila y 18 afectados más, que en su

demanda se ostentaron como representantes de igual número de instituciones banca

rias y de crédito expropiadas por el gobierno federal." 

"La resolución da fin a las demandas por agravios del gobierno en contra de

los concesionarios particulares de la banca, se fundamenta y apoya en los artfcu

los 98 y 99 y d~s relativos de la Ley de Amparo." 

"El magistrado Lanz Cárdenas precisa en los considerandos de la resolución-

que "las reformas constitucionales no pueden violar las garanttas que ellas mis-

mas consagran (y que) por definición la Constitución no puede ser inconstitucio

nal." 

"Con esta resolución, se precisó, quedó revocado el auto dictado el 15 de d1 

ciembre de 1982 por el Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el -

Distrito Federal, que habla admitido la demanda de garantfas de los concesiona

rios de la banca privada, con fecha 15 de diciembre de 1982." 

CONCLUSION 

De esta manera, con esta sentencia quedó establecido que la expropiación de

la banca es un "acto irreversible." 

Ante esta situación de que era desechada la demanda de amparo, queremos con

~luir este capitulo con un interesante reportaje (*) donde se resume la posición

de los defensores de la irreversabilidad de la nacionalitación de la banca y los

principales argumentos que dicha sentencia no·procede: 

(*) Reportaje tomado del Periódico el Universal. i7 de Febrero de 1983. 
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"Con facilidad asombrosa se ha dado carpetazo al juicio de amparo contra la

expropiación de la banca. Para ello el magistrado relator del Primer Tribunal Co

legiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. señor Fernando Lanz Cárde

nas ha esgrimido unos argumentos muy infantiles al respecto: 

A.- Que el juicio de amparo es una institución para lograr el respeto de la Cons

titución. 

B.- Que la nacionalización de la Banca es irreversible. 

C.- Que todas las autoridades mexicanas, incluyendo los jueces federales, deben-

respetar nuestra Carta Ma·gna. 

D.- Que todas las refonnas constitucionales no pueden violar garant1as que ellas

mismas consagran y que por definición. la Constitución no puede ser inconstituci2_ 

nal. 

E.- Que la interpretación de los quejosos al procedimiento para modificar el art.!. 

culo 28 Constitucional es contraria a la Ley Orgánica del Congreso, a la costum-

bre y a la doctrina constitucional. 

F.- Que el Poder Judicial no tiene competencia para revisar o modificar la Constj_ 

tución o para enjuiciar el poder revisor de la misma. 

G.- Que el Tribunal Colegiado -arriba mencionado- no comparte las afinnaciones de 

los representantes de la parte quejosa contenidas en sus demandas y escritos del-

27 de Enero del presente año. 

"Para empezar, efectivamente, el juicio de amparo debe lograr el respeto de -

la Constitución cuando la arbitrariedad oficial atropella y viola los derechos -

y libertades de todos los ciudadanos mexicanos a quienes protege la Constitución. 

Y precisamente la demanda de amparo de los banqueros fue interpuesta para protei~ 

ger y restituir sus derechos pisoteados por la demagogia y cargada oficiales ast

como para respetar la Constitución violada por los demagogos, con el aval de un -

Congreso gue no legisla en lo adjetivo ni en lo sustantiVll. Todo por una medida-

sacada de la manga para "cerrar en sexenio corrompido y mal parado ante el pueblo 
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mexicano y la opinión internacional." (Estas palabras vienen a corroborar nuestra

posición en el sentido de que la "nacionalización" de la banca fué una medida poli 

tica y no una medida tendiente a aligerar un poco nuestra caótica situación econó

mica, punto que ya hemos tratado anteriormente). 

"En cuanto a que la nacionalización bancaria es irreversible, cabe preguntar: 

lSobre que bases jurídicas? lAcaso las autoridades máximas detentan la verdad abs.Q_ 

luta en la mano que nunca se equivocan? Ningún juriconsulto honesto se prestará -

jamás aceptar tal dogmatismo juridico." 

"Con relación a que todas las autoridades mexicanas, incluidos los jueces fe

derales deben respetar nuestra Carta Magna, hay que mencionar que al decir todas

las autoridades mexicanas, por definición, incluyen a los jueces federales o laca

so hay magistrados federales extranjeros como políticos hubo en el sexenio pasado? 

Además, el hecho de resolver hasta sus últimas consecuencias la demanda de amparo

de los banqueros en modo alguno es irreversible a nuestra Carta Magna, antes bien, 

tal demanda de amparo busca aparte de restituir unos derechos ciudadanos, reforzar 

sólidamente los fundamentos jurídicos de la Constitución. Sin embargo, el Estable

shment se ha negado y ello traerá funestas consecuencias en el futuro, pues se ha

sentado un precedente que ha dejado la puerta abierta a posteriores y semejantes -

medidas .demagógicas." 

"Respecto a que las reformas constitucionales no pueden violar garantías que

ellas mismas consagran, esto es cierto si las tales reformas preceden a la consuma 

ción de los actos jurídicos y no después de estos. Y en el caso de la expropiación 

bancaria, esta se hizo primero sin fundamentos jurfdicos y luego se "legitimó" con 

una reforma muy cómoda a la Constitución." 

"Es decir, los demagogos y la cargada oficial no respetaron los procedimientos es

tablecidos por las respectivas leyes, pues el único afán fue ganar tiempo con una

medida política para inm~cular la imágen de un régimen que dejó mucho que desear -

ante México y el mundo. Luego, la expropiación bancaria fué el canto del cisne de

la corrupción oficial entonces." 
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"En cuanto a la interpretación contraria de los demandantes respecto a la Ley 

Orgánica del Congreso, hay que decir que tal interpretación contraria en cuestión

fué y es por parte del Estado puesto que, como se mencionó antes, éste no respetó

procedimientos establecidos para llevar a cabo la expropiación -como marca la ley

y la costumbre- y el Congreso se prestó a refonnar la Constitución por la voluntad 

real de una sola persona, y de acuerdo a la doctrina constitucional en ésta se ob

serva que cualquier enmienda a la Ley Fundamental debe considerar el respeto irre~ 

tricto a los derechos de los ciudadanos y en ningún caso existe observación alguna 

en relación a que las reformas constitucionales sean de carácter irreversible." 

"En relación a que el Poder Judicial no tiene competencia para revisar o mod! 

ficar la Constitución o para enjuiciar al poder revisor de la misma, entonces hay

que concluir que la ciudadanía está indefensa frente a cualquier "reforma constit~ 

cional" que por voluntad arbitraria de unos cuantos decida llevar a cabo un Congr~ 

so cuyos integrantes solo buscan al pueblo para obtener de él el voto que los colQ_ 

que en el limbo oficial. Y queda además evidente y más que comprobado que la divi

sión de poderes solo es nominal más no real y objetiva." 

"Por cuanto a que el Tribunal Colegiado mencionado al principio, no comparte

las afirmaciones de la parte demandante, hace manifiesto en consecuencia que cual

quier ciudadano que entable una demanda de amparo por una arbitrariedad oficial -

está o estará sujeto a que los jueces y tribunales respectivos rehuyan su respons~ 

bilidad de justicia con el solo hecho de afirmar que no comparten los argumentos -

y razones del demandante. Es decir, una demanda de amparo estará sujeta más a la -

aplicación de apreciaciones subjetivas de la magistratura judicial que a la aplic~ 

ción objet~va de la ley, y en función también de la ideología política o posición

social del demandante." 

Para concluir, respecto al carpetazo a la expropiación bancaria, solo resta -

decir "Abyssus abyssum invocat" o lo que es lo mismo, una falta acarrea otra falta: 
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6.3.2 DOCUMENTO DEL DECRETO DE 

NACIONALIZACION DE LA -

BANCA. 



DE,RETO QUl ESTABLE~E LA NAC10NALIZACION DE LA BANCA PRIVADA. 

Al margen un sello con el escudo nacional. que dice: Esta
dos Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que al Eje
cutivo confiere fracción I del artfculo 8~ de la Constitución -
General de la República. y con fundamento en el artfculo 27 --
Constitucional y los arttculos lo., fracciones I. V, VIII y IX, 
2o •• 3o .• 4o., So., lU y 20 de la Ley de Expropiación. l8.:H,~2 
3J, 34, 3/ y 40 de la Ley Orgánica de la Adm1nistraci6n Pública 
Federal, lo. y demas relativos de la Ley General de Institucio
nes de Crédito y Orgánizaciones Auxiliares; y 

CONSIDERANDO 

Que el servicio público de la banca y del crédito se nabla 
venido concesionando por parte del Ejecutivo Federal a través -
de contratos administrativo$, en personas morales constituidas 
en forma de sociedades anónimas, con el objeto de que colabora
ran en la atención del servicio que el Gobierno no podía propo~ 
cionar integralmente: 

Que la concesión, por su propia naturaleza, es temporal, -
pues sólo puede subsistir mientras el Estado, por razones econ~ 
micas. administrativas o sociales, no se pueda nacer cargo dir~ 
tamente de la prestación del servicio público; 

Que los empresarios privados a los que se había concesio-
nado el servicio de la banca y del crédito en general han obte
nido con creces ganancias de la explotación del servicio, crea~ 

"do además, de acuerdo a sus intereses, fenómenos monopólicos -
con dinero aportado por el pübl ico en general, lo que debe evi
tarse para manejar los recursos captados con criterios de inte
rés general y de diversificación social del crédito, a fin de -
que llegue a la mayor parte de la población productiva, y no se 
siga concentrando en las capas más favorecidas de la sociedad; 

Que el Ejecutivo a mi cargo estima que. en los momentos -
actuales. la Administracion Pública cuenta con los elementos y
experiencia suficientes para nacerse cargo de la prestación in
tegral del servicio pdtil ico de la banca y del crédito conside-
rando que los fondos provienen del pueblo mexicano, inversio---
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nista y ahorrador, a quien es precise factlttar el acceso al 
crédito, 

Que el fenómeno de falta de diversificación del crédito 
no consiste tanto en no otorgar una parte importante de crédi
tos a una o varias personas determinadas, sino que lo que ha -
faltado es hacer llegar crédito oportuno y barato a la mayor -
parte de la población, lo cual es posible atender con 1a cola
boración de los trabajadores bancarios y contando con la confi
anza del público ahorrador e inversionista; 

Que el objeto de que el pueblo de México, que con su di
nero y bienes que ha entregado para su administración o guarda a 
los bancos, ha generado la estructura económica que actualmente -
tienen estos, no sufra ninguna afectación y pueda continuar re-
cibiendo este importante servicio público y con la finalidad de 
que no se vean disminuidos en lo más mínimo sus derechos, se ha 
tomado la decisión de expropiar por causa de utilidad pública, -
los bienes de las instituciones de crédito privadas; 

Que la crisis económica por la que actualmente atraviesa 
México y que, en buena parte, se ha agravado por la falta de ---
control directo de todo el sistema crediticio, fuerzan igualmente 
a la expropiación, para el mantenimiento de la paz pública y a
doptar las medidas necesarias para corregir trastornos interiores 
con motivo de la aplicación de una política de crédito que lesio
na los intereses de la comunidad; 

Que el desarrollo firme y sostenido que requíere el país 
y que se basa en gran medida en la planeación nacional democráti
ca y participativa, requiere que el financiamiento del desarrollo 
tanto por lo que se refiere a gasto e inversión pública, como al 
crédito, sean servidos o administrados por el Estado, por ser de 
interés social y orden público, para que se manejen en una estra
tegia de asignación y orientación de los recursos productivos del 
pais a favor de las grande~ mayorías; 

Que la medida no ocasiona perjuicio alguno a los acreedo
res de las instituciones crediticias expropiadas, pues el Gobierno 
Federal, al reasumir la responsabilidad de la prestación del ser
vicio público garantiza la amortización de operaciones contraídas 
por dichas instituciones; 
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- Que la medida que toma el Gobierno Federal tiene por obje
to facilitar salir de la crisis económica por la que atraviesa 
la Nación y. sobre todo,_ para asegurar un desarrollo económico 
que nos permita, con eficiencia y equidad, alcanzar las metas - -
que se ha seftalado en los planes de desarrollo; he tenido a bien
en expedir el siguiente 

ARTICULO PRIMERO. Por causas de utilidad pública se ex-
propian a favor de la Nación las instalaciones, edificios. mo--
bflfarios equipo. activos. cajas,bóvedas, sucursales agencias ,
oficinas, inversiones, acciones o participaciones que tengan --
en otras empresas, valores de su propiedad, derechos~ todos --
los demas muebles e inmuebles en cuanto sean necesarios, a jui-
cio de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, propiedad--
de las Instituciones de Crédito Privadas a las que se les haya-
otorgado concesión para la prestación del servicio público de -
ba¡u:a y crédito. 

ARTICULO SEGUNDO. El Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, previa la entrega -
de acciones y cupones por parte de los socios de las institu---
cfones a que se refiere el Articulo Primero, pagará la indemni-
zación correspondiente en un plazo que no excederá de 10 años. 

ARTICULO TERCERO. La Secretaria de Hacienda y Crédito -
Público y en su caso el Banco de México, con la intervención -
que corresponde a las Secretarias de Asentamientos Humanos y -
Obras Públicas y de Comercio tomarán posesión inmediata de las 
instituciones crediticias expropiadas y de los bienes que la¡ -
integran, sustituyendo a los actuales-~rganos de administración 
y directivos, asi como las representaciones que tengan dichas -
instituciones ante cualquier asociación o institución y Organo -
de Adminfstración o Comité Técnico, y realizarán los actos nece
sarios para los funcionarios de niveles intermedios y, en gene-
ral, los empleados bancarios, conserven los derechos que actul-
mente disfrutan, no sufriendo ninguna lesión con motivo de la -
expropiación que se decreta. 
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ARTICULO CUARTO. El Ejecutivo Federal garantizará el pa
de todos y cada uno de los créditos que tengan a su cargo las 

stituciones a que se refiere este decreto. 

ARTICULO QUINTO. No son objeto de expropiación el dinero 
valores propiedad de usuarios del servicio público de banca y 

rédito o cajas de seguridad, ni los fondos o fideicomisos admi 
fstrados por los bancos, ni en general bienes muebles e inmue
les que no estén bajo la propiedad o dominio de las instituci~

es a que se refiere el artículo primero; ni tampoco son obje--
o de expropiación las instuciones nacionales de crédito, las 
rganizaciones auxtliares de crédito, ni la banca mixta, ni el -
aneo Obrero, ni el Citibank N.A., ni tampoco las oficinas de -
epresentaci6n de entidades financieras ~el exterior, ni las su
ursales de bancos extranjeros de primer orden. 

ARTICULO SEXTO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
lico vigilari conforme a sus atribuciones que se mantenga con
enientemente el servicio público de banca y crédito, el que -
ontinuari prestándose por las mismas estructuras administrati
as que se transformarán en entidades de la Administración Pú-
lica Federal y que tendrán la titularidad de las concesiones -
in ninguna variación. Dicha Secretaría contará a tal fin con 
1 auxilio de un Comité Técnico Consultivo, integrado con re-
resentantes designados por los titulares de las Secretarlas -
e Programación y Presupuesto, del Patrimonio y Fomento Indus-

trial> del Trabajo y Previsión Social, de Comercio, Relaciones -
Exteriores, Asentamientos Humanos y Obras Públicas, así como -
de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del -
Banco de México. 

ARTICULO SEPTIMO. NotifÍquese a los representantes de 
las instituciones de crédito citadas en el mismo y publfquese 
por dos.veces en Diario Ofiéial de la Federación, para que sir 
va de notificación en caso de ignorarse los domicilios de los -
interesados. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrar! en vigor el dfa de 

su publicación en el Diarfo Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los servicios de banca y crédito podrán suspe~ 
derse hasta por dos dfas hábiles a partf r de la vigencia de --
este Decreto, con objeto de organizar convenientemente la debi
da atención a los usuarios. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, al prfmer dia del mes de 
Septiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
José López Portillo. -Rúbrica-. El Secretarfo de Gobernación 
Enrique Olivares Santana.- RGbrica.- El Secretario de Relacio
nes Exteriores, Jorge Castafteda.- Rúbrica. 
-El Secretario de la DefensJ Nacional, Felix Galván López.-Rú
brica.-El Secretario de MJrina, Ricardo Ch5zaro Lara.-Rúbrica 
El Secretario de Hacienda y Crédito Públ leo, Jesús Silva Her-
zog.- Rúbrica.- El Secretario de Programación y Presupuesto, -
Ramón Aguirre Velázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Patrimo-
nio y Fomento Industrial José Andres Oteyza.- Rúbrica.- El Se
cretario de Comercio, Jorge de la Vega Domfnguez.-Rúbrica- El 
Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Francisco--
Merino Rábago.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y -
Transportes, Emilio Mújica Montoya.- Rúbrica.- El Secretario -
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Pedro Ramírez Vázquez 
.-Rúbrica.-El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Sergio 
García Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca, Fernando Ra
fful Miguel .-Rúbrica.-El Jefe del Departamento del Distrito Fe
deral, Carlos Hank Gonz~lez.- RGbrtca.- El director del Banco -
de México, Carlos Tello. 
-Rúbrica. 
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C A P 1 T U L O 11 

IMAGEN INSTITUClONAt. DE LOS SECTORES PRIVADO Y PUBLICO QUE ORIGINAN 

EL CONFLICTO DEL PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS 

Ante la situación expuesta en el capitulo anterior, se estableci6 un grave 

conflicto en nuestro país basado en los criterios de quienes apoyaron y apoyan la

nacionalizaci6n de la banca y quienes la consideran como una decisi6n sucia, desho

nesta, pésima o que la consideran un robo a la iniciativa privada que motivará des

confianza y falta de ética en los manejos bancarios. 

Arte estas dos corrientes que desde luego nunca se pondrán de acuerdo, hace la 

presencia un conflicto de quien nada tenia que ver con los intereses económicos ban 

carios: nos referimos al personal que colabora con estas instituciones. 

Desde luego también se presenta una seria situación que cambia la armonfa que

existia durante muchos años. Se dividen los grupos y unos contemplan con benepláci

to la dec"isi6n gubernamental y otros ven con desagrado la presente decis16n que ya

es irreversible. 

Claro está que los intereses de unos y otros tendrán que afrontar desde este -

cambio tan radical nuevos caminos para sus intereses. El conflicto se ha originado

y _nace una nueva situación para los empleados bancarios. 

Nuestro papel no es tomar partida. Es presentar la situación que se da en un -

grupo social y que hace que la efectividad pueda-verse afectada al dar cabida a una 

divisi6n dentro del propio grupo. 

Por otra parte debemos comentar que un cuarto grupo. que.se ha afectado en el -

conflicto son los usuarios de las instituciones bancarias. Est6 es, a raíz de la na 

cionalizaci6n de la banca, los clientes de pronto pasan a obtener un servicio que -

proporcionaba la iniciativa privada ahora dependiente (el servi~io) del sector pú-

blico, lo que de inmediato y radicalmente hace romper la estructura de una mentali-
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dad de muchos años. 

La mayor parte de los usuarios y debido a nuestra idiosincrasia, duda de la -

confiabilidad del servicio y de la discreción que es base de éste y lo liga con o-

tras instituciones que podrían obtener infonnación de las instituciones bancarias -

en deterioro de sus intereses. No mencionamos si éticos o no, pero si afinnamos que 

estos existen. 

Asimismo, visualizan al empleado bancario dentro del sector público en otro 

contexto del tradicional y los errores que antes eran desapercibidos ahora serán e!!_ 

juiciados y aumentados debido al cambio, situación esta mencionada que también afef_ 

ta al personal bancario. 

En si, queremos dejar el marco en que ahora el empleado bancario se encuentra

y que de una y otra forma en su imagen, en su efectividad y su pensamiento transfo!. 

marán sus actitudes para hacer frente a la época nueva, actual que se inicia. 

Y para ello, profundizar en el análisis del conflicto presentado, a continuación 

·--mostraremos la imágen institucional de los sectores que han intervenido. 

De acuerdo a uno de los objetivos de nuestro seminario es determinar los cambi 

os producidos en los bancos a raíz de la nacionalización de la banca, desde el pun

to de vista de los cambios sufridos en la imagen del personal bancario (ahora cohsj_ 

derado burócrata) y de los cambios producidos en la imagen de los bancos a nivel -

institucional, ahora que serán administrados por el gobierno. 

Hemos visto que los cambios en los bancos se ha derivado a raíz del decreto -

que nacionaliza a las instituciones bancarias, por lo que, el objetivo fundamental

de este capítulo dos es proporcionar un parámetro a nivel institucional para deter

minar cuales son las principales diferencias en cuanto a la imagen del sector públj_ 

co comparada con la imagen que se tenia del sector privado que era el que dirigía -

los bancos. 

La banca privada, durante muchos años, fué.un factor detenninante para el des!_: 

rrollo de la economía nacional, pero, claro está, bajo los auspicios de un control
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por parte del gob;erno, vía Secretarfa de Hacienda y Credito Público; esto nos hace 

recordar que la banca privada nunca trabajó de una manera aislada en cuanto a polí

ticas establecidas por el gobierno, por lo que nos parece falso que los banqueros -

hayan sido catalogados de traidores. Durante su larga trayectoria empresarial la -

banca privada tuvo un auge (quierase o na) que se vió reflejada en sus activos acu

mulados durante sus largos años de operación financiera. 

Ese es el primer punto de éste capitulo: Detenninar cual es la imagen del ban

qÚero ·privado como fnstituci6n. 

Ahora bien, como ya lo hemos señalado en el anterior capítulo, ya la banca fu_!! 

cionará bajo los auspicios de una dirección gubernamental dada la "irreversabilidad" 

de la "nacionalización" de la banca mexicana. 

Por este motivo, el segundo punto de este capitulo es detenninar cual es la -

imagen del gobierno, para poder establecer su ~apacidad como administrador de sist~ 

ma bancario nacional. 

l) IMAGEN BANQUEROS PRIVADOS 

Luego de la medida tomada el dia primero de septiembre pasado que establece la 

nacionalización de la banca privada mexicana, surgen un sinfín de opiniones y come_!! 

tarios al respecto, a todos niveles y en todos los c;rculos, y es como de esa mane

ra se forma una nueva imagen de todos los que participan en este acontecimiento. 

En este punto vamos a tratar de enfocarnos a una sola imagen, la imagen del 

Banquero, de su situación como propietario de una autorización (término usado en 

el documento de amparo, y que e! la forma correcta. en lugar del ténnino concesión)

para explotar los servicios que se derivan de las operaciones que realiza una insti

tución de crédito (antes de la nacionalización·) y en la que ahora se encuentra des

poseído de la misma. 
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Podemos empezar cuando allS por el año de 1925 se otorgan las primeras autori

zaciones bancarias, y surgen en las principales calles del centro de la ciudad de -

México los primeros bancos.privados, como por ejemplo el Banco de Londres y México

(Serfín); con ellos surge una nueva imagen: la de una persona adinerada, respetable 

y de una fuerza dentro del ambiente politico, económico y social de México como era 

la del banquero. 

Con el paso del tiempo este personaje llega a consolidarse en un circulo muy -

selecto, a consecuencia de la importancia que reflejaban las operaciones que se re! 

lizaban dentro de la banca.que era encabezada por ellos. 

La fonna en que se les tomaba en cuenta, y se les consideraba los hacía apare

cer como un grupo reducido de personas que por el hecho de encabezar o ser propiet~ 

rios de una institución bancaria formaban parte de una clase un tanto elitista. 

Con todo esto podemos decir que el banquero fué de las personas mas resp~ 

tadas y admiradas dentro de todos los circules en México, pues se trataba de los -

dueños de las instituciones que movian la mayor parte de las operaciones financie-

·- -~as que se suscitaban en el país. 

Todo esto fué un hecho, el que se considerara al banquero como una persona con 

--poi:lér', hasta el día primero de septiembre de 1982, cuando se decreta la nacionaliz! 

ción de la banca en Méx_~co_. 
--· ·--··-

A partir de la fecha antes mencionada la imagen de los banqueros se desploma,-

pues surgen una ola de comentarios que dañan a la apariencia que se tenía de estos. 

Como es sabido, a consecuencia de la nacionalización se les trató de traidores 

pues se argumentó que ellos promovían a los usuarios a sacar las divisas del pais -

y otras cosas más 

Se les acusó de ser una de las principales causas de la crisis por la que ac-

tualmente atravieza el país y se argumentó que para detener en parte dicha crisis.

se tomaba como medida la nacionalización de la banca privada mexicana. 

Todo mundo supo que los propietarios de las concesiones _(autorizaciones) banc! 

rías se ampararon contra dicha medida, lo cual no procedió por el reconocimiento --
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que le dieron a la misma (nacionali~ación). 

Ahora bten, dado este enfoque general en cuanto a la imagen del banquero mexi

cano, podemos apreciar que su función estaba ampliamente reconocida tanto a nivel -

nacional como internacional, esto es, que la Banca Privada Mexicana tenía un gran-

prestigio por el alto grado de eficiencia mostrada. 

Si su apoyo a la economía nacional no hubiese sido eficiente y funcionando de!!_ 

tro .de los cuadros jurídicos que marca la ley, lno hubiera sido lógico que el go--

bierno las expropiara desde hace muchísimos años? 

Si su narticipación en la funciones encomendadas de la economía hubieran sido de-

sastrozas, entonces lcual es el valor de las palabras presidenciales expresadas en

el Infonne Complementario del primero de septiembre de 1982 en cuanto que al hablar 

de la banca privada se dijera: "La flexibilidad de la poHtica hacendaria para ada.2. 

tarse a las necesidades cambiantes de la econQmía la ha convertido '(se refería a la 

banca) en una parte fundamental de la estrategia económica de la presente adminis-

tración." 

Su participación entonces, ha sido importante para lograr un desarrollo econó

mico crucial para el país, como también puede demostrarse en su participación en em 

presas productivas del país, de donde eran accionistas los bancos expropiados. 

Se ha hablado de eficiencia, de una imagen que implica trabajo y productividad 

pero, lComo podría demostrarse mas ampliamente esa imagen? 

Para demostrar lo atiterior, queremos proporcionar inforr..ación acerca del desa

rrollo a través del tiempo de una institución bancaria que hemosescogido por su im

portancia en el país. Realmente sería muy dificil, por cuestión de espacio adentrar 

nos en cada uno de los bancos ·expropiados para mostrar su desarrollo corno institu

ción. Por esta razón, repetimos, y a manera de ejemplo en cuanto a la imagen insti

tucional de los bancos hemos escogido a "Bancomer" para ejemplificar, decíamos, esa 

imagen institucional tan positiva, ganada con much~ esfuerzo y trabajo. 

- 92 -



Esa 1nfonnac16n (*) que se proporcionarS de Bancomer trata de su desarrollo

hist6rico hasta llegar a la creación del Centro Bancomer (la obra mas impor.tante

de América Latina en cue~tión bancaria), obra donde se refleja que la banca priv~ 

da mexicana siempre habfa estado en búsqueda de lograr los mejores resultados en

base de un crecimiento y desarrollo acorde con la realidad, todo esto en benef1-

cio de su·imagen como instituc16o. 

BANCOMER CREA •••.• EL CENTRO BANCARIO MAS MODERNO Y FUNCIONAL DE AMERICA LATINA. 

Basado en su propia filosoffa, que seftala hacer las cosas de acuerdo con el

tamaño y la importancia, el Centro Bancomer nació grande, como la idea que lo co.!!_ 

cibió, para albergar un banco que por necesidad de su gran crecimiento requiere -

ir en paralelo al desarrollo nacional. 

Esa nueva filosofía, que lo convierte en el edificio bancario más moderno de 

América Latina, se plasma en cada uno de los rincones y detalles del edificiu que 

Bancomer ha construido en un terreno de 113,000 ~. delimitado por la avenida Un.!_ 

versidad y Mayorazgo. 

·Los miembros del Comité Directivo, que presiden el sistema bancario más im-

portante de Latinoamérica, explican algunos de los motivos que dieron vida a esta 

idea, concebida a niveles de dirección desde hace unos 5 o 5 años: 

-"El hecho de ser el banco más importante de América Latina, nos llevó a pen

sar en un centro con estas dimensiones. El edificio en si mismo, pese a su tamaño 

a su grandeza arquitectónica, no es sino el reflejo de una necesidad y no un aso-

mo de vanidad o gigantismo." 

-"En segundo lugar, pero no por ello menos importante, el Centro Bancomer es

una gran inversión que mantiene en bienes ra1ces una considerable parte del capi• 

(*) Información proporcionada de la Revista "Decisión". No. 13. Pags. 27-31 

Año 1980. 
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tal de nuestros accionistas. Se ha invertido en él poco más de 1600 millones y--

tenemos en toda la república más de 250 edificios propios." 

-"En tercero e importantísimo lugar, está la confianza que despertó el nuevo-

gobierno y en particular nuestro presidente, Lic. José López Portillo. Práctica-

mente el Centro Bancomer se comenzó a construir en los albores de su gobierno, C.Q. 

mo respuesta al llamado que hizo el presidente a los inversionistas!' (En este ter. 

cer punto, acotamos nosotros, queremos indicar algo que viene a comprobar que la

nacional ización de la banca no es un proceso que conlleva a mejorar la estructura 

banc~~ia en beneficio de la situación económica del país, y que los banqueros pri 

vados no son unos "traidores", como fueron calificados. Y la prueba está a la vi~ 

ta: que el mismo gobierno, en este caso el del ahora expresidente López Portillo

auspiciaba el desarrollo bancario y por ende estaba de acuerdo con el trabajo de

sarrollado por los banqueros, dada la confianza que se tenia de ellos¡, 

"Este conjunto de factores fué el que confonnó en última instancia la decisi

ón de construir un edificio como lo es el Centro Bancomer, con esas dimensiones---

y con las perspectivas que el banco tiene~ 

''Pero lo que más nos alienta, y de paso nos hace sentir confianza en el futu

ro, es nuestra gente, esto es, el personal que trabaja para el sistema (estas pa

labras encierran el grado de eficiencia con que se tenían catalogados a los em--

pleados bancarios, acotamos nosotros). 

Creemos que este "es uno de los activos más importantes con los que contamos para 

permanecer en el liderazgo que hemos ganado a través de los años." 

EL CENTRO BANCOMER Y SU HISTORIA 

Para hablar del Centro Bancomer, es necesario hacer un poco de historia para 

comprender en toda su magnitud el esfuerzo que supuso la edificación de una cons

trucción asf. 

En Octubre de 1932 el Banco de Comercio inició sus operaciones Ei"1 U.JI modesto 
,...,:, 

- 94 -



local, ubicado en la actual dirección de V. Carranza y Bolfvar. Aftos después, cua!!_ 

do hubo que construir el edificio que actualmente ocupa el banco, se rentó Gante -

20, que er>a el edificio de. la Cía. de Luz y Fuerza, y que ahora es el Banco Mexic~ 

no. 

Fué en el mes de abril de 1964 cuando se inaguró el edificio que hoy ocupa el 

banco. En ese entonces, las instalaciones estaban proyectadas para ser suficientes 

los pr6ximos 15 anos. 

El Centro Bancomer estaba aún muy le 

A pesar de las proyecciones de crecimient~ que se hicieron, el desarrollo del 

Banco super6 todo lo previsto y cinco anos después de la inaguración del edificio

de Venustiano Carranza y Bolívar fué necesario comenzar a alquilar locales cerca-

nos al banco. 

Entre 1968 y 1969, el Banco de Comercio ya tenía rentados 14 edificios conti

guos, porque en las instalaciones centrales no se podía dar cabida a todos los de

partamentos de la instutución que, con el tiempo y el aumento de las necesida~es,

tuvieron un incremento casi explosivo. 

De ésta fonna, al tener dependencias del Banco separadas de la central, prov.Q_ 

camos que poco a poco se fueran generando procesos de dispersión que repercutían -

en una coordinación interna deficiente, pérdida de horas-hombre y, en general, -

~na disminución general de la eficiencia con la que debemos operar. 

El problema se agudizó cuando aumentó a 16 el número de locales alquilados en 

la periferia del edificio central del Banco. La dispersión de esfuerzos aumentó, -

con la consiguiente pérdida de control. 

Las deficiencias en la coordinación interna llegaron a un límite que no podía 

pennanecer, si se deseaba que el Sistema Bancomer siguiera con su r.itmo ascendente. 

Fué así como se pensó, inicialmente, en la construcción de un "Centro Operatj_ 

vo Bancomer", en el cual se asentarían los servicios internos de la institución. 

Se iba a colocar ahí lo que es, internamente, "la fábrica del banco", o sea.

todos los departamentos que hace11¡ por dentro, la gama de servicios que la institu-
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ción presta a los ahorradores e inversionistas. 

La idea fué madurando poco a poco, pero ..••... 

Encontraron que la lejania de ese centro operativo iba a generar, de nueva -

cuenta, pérdidas de tiempo y una nueva dispersión, ahora con otras manifestaciones, 

pero a fin de.cuentas se hubiera creado una situación deficiente en la coordinaci

ón interna. 

Se pensó que, de hacerse sólo un centro de operaciones, la lejanía "mataria"

de nueva cuenta los esfuerzos por integrar la organización interna del banco. 

Y, finalmente, se decidió hacer el Centro Bancomer, en el cual se localizaran 

todos los departamentos y dependencias de la institución, con lo que se colocarán 

ante la instancia inmediata de alcanzar la tan preciada eficiencia "hacia adentro~ 

"Pero no fué tan fácil como se platica", comentan los miembros del Comité Di

rectivo. 

-Fué necesario hacer.estudios de vialidad de la zona, en los que implicaron-

los nuevos proyectos de construcción que tiene el gobierno de la ciudad. Se consi

deraron las potencialidades viales de la zona y se encontró que esa parte de la -

ciudad, en un futuro no lejano, tendrá una fluida circulación así como fácil acce

so por medfo de automóvil o sistemas de transportación colectiva. 

-En seguida hicimos un estudio de las zonas en las que vive el mayor porcent~ 

je de nuestro personal. Observamos que la mayoría tiene su domicilio en el sur de

la ciudad. 

-Finalmente, analizamos detenidamente las características del terreno que es

tábamos en instancias de comprar. Fué un estudio de alta mecánica de suelos, pues

lo que nos interesaba saber era si el terreno iba a soportar sin mayor costo o es

fuerzo una estructura como la que pensabamos construir. 

-En medio de estos tres grandes puntos, hubo gran cantidad de detalles que t.!!_ 

vimos que tomar en cuenta para decidirnos por ese terreno que, a fin de cuentas, -

fué comprado a los descendientes de la familia Almazán. 
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Dadas estas características hist6rfcas de Bancomer con lo que se ha visto que 

su filosofía era la de crear y desarrollar un sistema bancario de lo más eficaz -

que va en ·beneficio de establecer una excelente imagen institucional, se creó por

fin ese gran complejo bancario como lo es el "Centro Bancomer", reflejo de una ad

ministración eficiente. 

Por desgracia y por razones de espacio no podemos entrar en detalles de la -

grandiosidad arquitectónica del Centro Bancomer, donde no solo se contemplaron en

su diseño aspectos materiales y de funcionalidad operativa en cuanto al sistema -

bancario, sino que también.se contemplaron aspectos humanos en lo que refiere al -

personal de ésta institución, como se demuestra en las palabras del Comité Directi 

vo: "Queremos que nuestro personal se sienta bien trabajando aqúí." 

De esta manera, podemos concluir en este primer punto del capítulo que trata

mos, que al ejemplificar en Bancomer el grado de eficiencia demostrada a través de 

los años por la Banca Privada, va a repercutir en la imagen institucional que te-

nían hasta antes de "nacionalizar" la banca privada el gobierno, esto es, una ima

gen positiva, de trabajo, de eficiencia, que fué respaldada por el concepto que se 

tenía a nivel internacional de la Banc~ Mexicana: un concepto de prestigio. 

Va que tomamos como ejemplo a Bancomer de que la Banca Privada siempre buscó

por todos los medios un alto grado de eficiencia, queremos concluir este punto con 

la descripción general del Centro Bancomer, como homenaje al trabajo y a la efi -

ciencia de nuestro sistema bancario: 

"El Centro Bancomer es la representación de nuestro liderazgo. Somos líderes, 

pero es más diffcfl mantenerse que llegar. Pero pensamos mantenernos y eso nos llg_ 

va a hacer un gran esfuerzo, como el que están ustedes admirando." 
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2) IMAGEN GUBERNAMENTAL 

En el punto anterior de este capitulo, hemos visto cual ha sido (según nuestro 

propio concepto) la imagen institucional (tomando como ejemplo a Bancomer) de la -

Banca Privada. . 
Hemos querido demostrar y afirmar que a lo largo de muchos años la banca había 

estado funcionando con eficacia, no en vano estaba calificada como una de las mejo-

res del mundo. 

Años de esfuerzo, de trabajo arduo, dieron como resultante una imagen positiva 

que durante mucho tiempo signific6 confianza tanto para los usuarios como para el -

país en general; con un personal bancario capacitado ampliamente, mostrando efica-

Ciíl¡ profesionalismo, que vienen a reflejar el profundo grado de especialización ten 

diente a mostrar ampliamente sus grandes posibilida::tes de servicio. 

Ahora bién, dándole un giro completamente radical a las palabras anteriores, -

es necesario conocer la participación del gobierno, vía empresas públicas, en el -

proceso económico de México, porque de esta manera, al conocer como ha sido su par

ticipación y cual ha sido la resultante de dicha participación, podremos darnos una 

idea de su imagen institucional, esto es, desde el punto de vista eficiencia y ope-

ratividad. 

Si se pretendiera dar una opinión respecto a la ima~en institucional del go

bierno, la respuesta sería poco halagadora. 

Es por ello que para dar una respuesta con bases, es necesario conocer ciertos 

aspectos globales de las empresas públicas, sus objetivos, su participación como -

tal. para proporcio~ar un juic.io mas o menos real, de la imagen que tiene. 
' 

El objetivo de este punto viene a formar parte del choque institucional que P.2. 

dría observar el hecho que la banca privada pase a manos del gobierno, dada la per§_ 

pectiva de si el gobierno, en base a las consideraciones dadas a conocer posterior

mente en cuanto a su imagen institucional, será capaz de ser un buen administrador 
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de la banca ahora "nacionalizada" 

Z.1) Aspe~to teórico de las empresas públicas como reflejo de su imagen institucio

na 1. 

Para poder determinar de una manera analftica e imparcial el choque instituci.Q_ 

nal entre la empresa privada (en este caso especifico representada por la empresas

º instituciones bancarias) y la empresa pública, ésta referida como instrumento gu

bernamental en la economfa del pafs, creemos conveniente dar un enfoque global de -

las empresas públicas, esto es, a ni11el mundial, de cual es su participación, diver. 

sificación, crecimiento de dichas empresas en pafses en desarrollo, para poder te-

ner un marco de referencia y poder realizar una comparación objetiva de la partici

pación de las empresas públicas en México, buscando, de esta manera, en base a re--

sultados, proporcionar la imagen instutucional del gobierno. 

Es preciso aclarar que nos centramos a paises en desarrollo porque México pertenece 

a este bloque. 

Por lo tanto, a continuación daremos a conocer el enfoque global de las empre

sas públicas en paises en desarrollo, información recogida de el "Reporte preparado 

en 1977 por ~1 Secretario General de las Naciones Unidas sobre Cambios y Tendencias 

de la Administración y las Finanzas Públicas para el Desarrollo (*)". 

A.~ Crecimiento y Diversiflcaclón de las Empresas Públicas. 

El número de empresas públicas ha crecido rápidamente en los paises en desarr"Q_ 

llo y en muchos de ellos se ha llegado al punto en que las empresas públicas corre! 

ponde el papel principai en el desarrollo de las actividades económicas, product1-

(*) Documento preparado como material de discuci6n para la IV Reunión de expertos-
del Programa de Naciones UNfdas en Administración Pública celebrada en Ginebra
Suiza del 27 de septfembre al 7. de octubre de 1977.- Empresas Públicas. Presi--
denc1a de la RepOblica. · 
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vas y sociales a nivel nacional. 

Generalmente establecidas en épocas diversas y como respuesta a necesidades -

especificas también muy distintas -salvo en los países de economía centralmente -

planificada- las empresas públicas han llegado a constituir un inextricable labe

rinto de instituciones y objetivos. Se les ha asignado una gran variedad de metas 

y funciones que van desde la generación de excedentes de inversión, la cobertura -

de huecos o lagunas en las estructuras nacionales de producción, la reducción de -

la independencia extranjera, el fomento a regiones o sectores deprimidos, la pro-

moción de la redistribución del ingreso, la producción de ciertos bienes y servi-

cios para la población y, en algunos casos, la prestación de servicios de apoyo P.! 

ra la estructura privada de producción. 

Las empresas públicas abarcan ya diversos sectores de la actividad económica

contemporánea si bien, en un principio, en algunos países se constriñeron a secto

res de alta intensidad de capital, principalmente la infraestructura, los servi--

cios postales y telegráficos, los transportes, la electricidad, los medios de difu 

sión, los recursos hidráulicos y otros servicios públicos. 

De estas áreas, consideradas como tradicionales de las empresas públicas,~

han venido extendiendo y diversificando~ muchas más~ incluyen 1ª- industria y -

.!!. comercio. Por lo que toca a la primera de ellas, han incursionado tanto en el -

Campo de la grande, la mediana y la pequeña industria¡ y por lo que concierne al C.Q. 

mercfo, participan lo mismo en el ámbito del mayoreo como en el menudeo, tanto lo

cal como de exportación. 

Desde el punto de vista global, la diversificación sectorial de las empresas

públicas ha sido mayor en los paises en desarrollo que en los altamente desarroll~ 

dos. Esta tendencia al incre.mento de la diversificación sectorial de las empresas

públicas en los paises en desarrollo tienen corno causas principales: 

a-) Que al haber cubierto ya las principales necesidades de infraestructura, los -

gobiernos han incursionado en otros campos de la actividad económica, sobre todo -

en aquellos a donde no acude la iniciativa privada o no existe suficie'nte capaci--
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dad de inversión. 

b) Que, en a1gunos paises, los movimientos independentistas en muchos casos impli

caron la·nactonali2ación 9e compañfas extranjerls que pasaron a la admtnistrac16n

gubernamenta 1 • 

e) Que algunos paises han decidido participar en ciertas líneas de producción y en 

la comercialización de bienes de consumo y de bienes de uso general para fnstrumen· 

tar polfticas de justicia social y apoyar a los sectores marginados de la poblaci-

6n. 

d) Que la necesidad de generar ahorro público ha llevado también a algunos gobier

nos a incursionar en áreas industriales y comerciales altemente rentables, con la

idea de contar con recursos financieros que puedan destinarse a la inversión públj_ 

ca dentro del proceso de desarrollo social y econ6mico; y 

e) Que en algunos paises, l~s polfticas sociales han conducido a la incorporaci6n

gubernamental de casi todas las empresas grandes y medianas. 

Este marco general pennite afirmar ·dice Naciones Unidas- que el fen6meno de

crecimiento y de diversificación del sector de empresas públicas en los paises en

desarrollo ha seguido, en cierta medida, patrones y tendencias comunes. 

El grado de diversificación que ha alcanzado el sector de empresas públicas-

en los paises en desarrollo plantea, por lo tanto, aspectos importantes para la a~ 

ci6n pública. 

Oicho grado de dtversfficac16n indica, por ejemplo, el carácter e intensidad

de la fnfluencfa que el gobferno ejerce o desea ejercer sobre ciertos sectores de 

la actividad económica, ya sea para regular las políticas de producción o de pre-

clos en dichos sectores, o bien para introducir poHticas especificas de justicia

socia l o de admf ni straci6n de dichas empresas públicas. 

Este documento de la ONU, al seguir hablando de la diversificación de las em

presas públicas en paises en desarrollo, menciona que entre mas amplia sea la co--
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bertura sectorial de las empresas públicas mas necesario se vuelve contar con sis

temas que promuevan su eficiencia administrativa; sobre tod0 en los casos de econg_ 

mía mixta donde coexisten empresas públicas y privadas dentro de un mismo sector-

de actividad. Un sector de empresas públicas altamente div~rsificado requiere, de

manera prioritaria, contar con sistemas adecuados de evaluación y control "no in-

hibitorio" lo que no es siempre sencillo establecer en el caso de un sector de em

presas públicas. 

En casi todos los paises en desarrollo existe también la tendencia a crear un 

importante sector financiero público, con la idea de proveer recursos crediticios

ª mediano y largo plazo para el fomento de actividades comerciales e industriales 

tanto públicas como privadas. 

Hasta este hemos podido observar cuales son los principales puntos que según-

1 as Naciones Unidas son de vital importancia para llegar a una diversificación de

las empresas públicas en los paises en desarrollo. 

B.- Factores que condicionan los resultados financieros de las empresas públicas. 

Según las Naciones Unidas (de acuerdo al contexto global de las empresas pú-

blicas en los paises en desarrollo) existen dos factores básicos que explican los

resultados todavía poco satisfactorios de las empresas públicas en el aspecto fi-

nanciero. Son, primero, que en algunos paises su concentración sectorial-en térmi-

nos de inversión de capital- se presenta en el campo de los servicios públicos y -

la infraestructura, áreas no concebidas originalmente para la obtención de ganan-

cias o utilidades¡ y en segundo lugar, que muchas de las inversiones de las empre

sas públicas -aún en las área~ que no son de servicios públicos o de infraestruc-

tura- son todavía muy recientes como para que hayan podido generar, en un plazo·-

tan corto, utilidades significativas. 

Adicionalmente a estos dos factores, otros problemas contribuyen a disminuir-
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o dificultar su significación por lo que toca al financiamiento del desarrollo. 

En primer lugar, no se les han fijado claramente sus objetivos con respecto a si-

deben o.no generar utilidades o cual debería ser el m5rgen deseable en dicho caso. 

En segundo lugar, en elgunas empresas públicas las decisiones de inversión -

han sido tomadas con muy diversas finalidades políticas que no siempre han tomado

en consideración el criterio de generación de utilidades. 

En tercer lugar, en elgunos paises la eficiencia operativa de las empresas -

públicas ha sido relativamente baja debido, en parte, ~-falta de personal capacita 

do para administrarlas (deficiente dir~cción, ücotamos nosotros); pero también, en 

buena medida, al tipo de controles externos a los que se les ha sometido y que, en 

muchos casos, han entorpecido su autonomfa e iniciativa administrativas. 

Finalmente, la polftica de precios de las empresas públicas no siempre ha pe!:_ 

mitido que estas cuenten con una posibilidad real de generar ahorros que contribu

yan significativamente a incrementar la capacidad de inversión del sector público. 

Si bien en algunos casos de políticas macroeconómicas o de desarrollo social se -

justifica que el Estado les establezca precios y políticas de baja utilidad, este

tipo de empresas dehen ser claramente señaladas y debe hacerse transparente su po-

1 ftica de subsidios. 

Desde este punto de vista global podemos observar que en los paises en vías -

de desarrollo, como México, se ha dado una extensa diversificación de empresas pú

blicas, abarcando desde infraestructura, financiera, de servicio social, hasta la

industria y el comercio. 

Este marco global de las empresas públicas en paises en desarrollo nos ha in

dicado en 5i, cuales han sido las necesidades de los gobiernos para diversificar -

su campo de acción, cuales han sido los principales obstSculos o restricciones a -

que se han enfrentado y que ha ocasionado falta de eficiencia y operatividad en -

dichas empresas. 

Ahora bien, ¿cual es la posición gubernamental en México, con respecto a las-
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empresas públicas? 

Dado un marco general, corresponde a continuación tratar especfficamente las

empresas públicas en el caso mexicano. 

No hay que olvidar que éste punto dos del presente capitulo tiene como objeti 

vo detenninar la imagen institucional del gobierno, por lo que, al hablar de un -

marco global de las empresas públicas en paises en desarrollo, y al tomar el caso

mexicano, es clvi el fin de generar una visualización amplia de dichas empresas pa

ra, posterionnente al abordar la realidad de ellas, nos conduzcan a proporcionar -

su imagen institucional. 

2.2) Las empresas públicas en el caso de México. El desarrollo y diversificaci6n

de las empresa públicas en México. {*) 

En caso mexicano, las empresas públicas fueron naciendo en función de situa

ciones muy diversas, entre las cuales destaca la decisión del Estado, surgido de -

la Revolución de 1910, de crear entidades para ejercer funciones que hasta ese mo

mento no desempenaba. Algunas fueron consideradas como necesarias para dotar de -

cierta estabilidad al sistema económico nacional -tal fué el caso del Banco de Mé

>cico (Banco Central·). creado en 1925 para atender, en principio, la necesidad de -

contar con un emisor único de moneda- en tanto que otras se estimaron indispensa-

bles para propiciar un desarrollo económico y social sostenido> por ejemplo: La -

Nacional Financiera y los Bancos Agrícola y Ejidal. 

Este aspecto es muy significativo porque las primeras empresas públicas que -

se crearon en México en este siglo correspondieron al ~ector financiero y fueron -

ellas las que propiciaron la ci:eación de un importante nú~ro de empresas y fidei

comisos, cuya operación incidfa en otros sectores sustantivos de la actividad eco-

(*) Reni! Vfllarreal y Nonna R. de Villarreal. ªla EmpreSil Pública" • .,,..·.. .• 
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n6mfca y social del pafs, ocasionando -a la postre- serios problemas de coordina

ci6n administrativa. 

Otra. causa important~ de creación de empresas públicas en México fué la deci

sión de encargar al Estado la explotación de recursos básicos y estrátegicos que-

garantizaran, a través de su control, la soberanía n~cional, asf como la presta--

ción directa de ciertos servicios públicos considerados también de interés nacio•

nal. Los casos más destacados en este sentido son la nacionalización del petróleo

y de la energfa eléctrica que, en su momento, dieron nacimiento a los importantes

organismos descentralizados llamados Petróleos Mexicanos y Comisión Federal de --

Electricidad. 

Una causa más la constituye la atención de campos de actividad económica que, 

si bien no representaban servicios básicos para la Nación, constitufan renglones-

que no siempre habfan podido ser atendidos adecuadamente por el sector privado. 

En ocasiones, esto se debió a sus altos requerimientos de inversión que no pod{an

ser o no eran cubiertos por la iniciativa privada, o bién a los largos periodos -

de recuperación que convertían al Estado en el único capaz de prestar este tipo de 

apoyo, serfan los ca1os de: Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril, Side-

rúrgica Nacional, Diesel Nacional, C&ninos y Puentes Federales de Ingresos y Ser-- __ 

vicios Conexos y los Astilleros Navales. Pero tambfen se debió a la intervención -

de empresas privadas que, estando a punto de cerrar sus operaciones por dificulta

des financieras, tuvieron que ser absorbidas por el Estado con el objeto fundamen

tal de mantener abiertas las fuentes de trabajo. Tal fué el caso, por ejemplo, de

las empacadoras de alimentos, de las empresas pesqueras y de las empresas textiles. 

Mas adelante se estim6 necesario desarrollar actividades consideradas como -

básicas para que las empresas públicas operasen con un m1n1mo de integración, y a

ello obedeció la creación de Altos Hornos de México. de la Siderúrgica Lázaro Cár

denas-Las Truchas y de Guanos y Fertilizantes de México, entre otras. 

Finalmente, cabrfa mencionar la necesidad de que la administración contara -

con empresas que atendieran objetivos de bienestar social, enfocados a mejorar la-
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situación de algunos sectores de la población o para servir como instrumentos re

guladores del sistema de mercado. Los ejemplos m&s destacados serfan el Fondo de

Fornento y Garantfa para el Consumo de los Trabajadores (FONACOTJ, La Compa~fa Na

cional de Subsistencias Populares (CONASUPO), y los Almacenes Nacionales de Dep6-

s i to (ANDSA). 

De acuerdo a nuestro propio sentir como universitarios, crefmos convenien

te proporcionar información del comportamiento y creación de las empresas públi·

cas en paises en desarrollo, primero, y del origen y la necesidad de fortalecer -

al instrumento gubernamental por medio de la creación de empresas públicas para -

el desarrollo de nuestro pafs, M§xico, despu§s. 

Realizando una comparación del primer caso (empresas públicas en paises en -

desarrollo a nivel global) con el caso mexicano, podernos observar que no hubo --

grandes diferencias sustanciales en la necesidad de crearlas. 

Redlmente los lineamientos teóricos son de gran Importancia porque los go--

biernos tienen la necesidad imperiosa de fortalecer y dirigir la actividad econó

mica de sus paises correspondientes. 

Para nosotros esto es un punto muy importante. 

Centr6ndonos en el punto especffico del caso mexicano, que es el que funda-

mentalmente nos concierne porque de ello se derivar&, posteriormente, cual es la

opinión nuestra de la imagen institucional del gobierno, pensamos que de acuerdo

ª la trayectoria gubernamental como administrador de empresas en base a datos con 

cretos, podremos cumplir nuestro objetivo. 

Al hablar de México, de sus necesidades para crear empresas públicas hemos -

visto que teóricamente su formación es de necesidades imperiosas, por lo que, si

bien es cierto que la diversificación de las empresas públicas por medio del go-

blerno tuvo orígenes como el abarcar sectores donde la iniciativa privada no po-

dfa tener injerencia (por factores financieros) o p~r la necesidad de crear empr~ 

sas para dotar de estabilidad financiera al pafs, ·asf como la necesidad de crear-
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empresas de beneficio social, no podemos menos que decir que los orígenes o la -

razón de la creación de entidades públicas son teóricamente aceptables, pues se -

bUSC<!ba el mejOrdmiento dei sistema como de la población. 

La reaiidad es otra. 

Una realidad que viene a demostrar en si lo que pretendemos explicar en este 

punto del presente capftulo, la imagen institucional del gobierno. 

Derivddo de lo anterior, y para dar opiniones concretas de cual es la imagen 

del gobierno, a continuación nos centraremos en puntos reales y especfficos para

tratar de determinar cual es la Imagen del ahora administrador de la banca nacio

nal izada. 

2.3) En busca de la imagen institucional del gobierno. 

Dado que el gobierno ahora es ya "irreversiblemente" el administrador de la

banca nacionalizada, es interesante centrarnos en el punto de proporcionar cual -

es su imagen para determinar si será o no un buen dirigente! de la t<1nca. 

Nosotros pC!nsamos, que pura poder dar un buen juicio de opinión en cuanto a

cualquier tema, es necesario tener precisamente, elementos de juicio para no dar

opiniones ni resultados triviales o falsos. 

De esta menera, a continuación daremos datos de cual ha sido la participaci

ón del gobierno en empresas a su cargo para demostrar si su injerencia ha sido pQ_ 

sitiva o negativa en la administración de las mismds, 

Ahora bien, de acuerdo a nuestras palabras anteriores, si queremos ser con-

gruentes con nuestra realidad social tenemos que definir al llamado sector públi

co· {gobierno) como: Un conjunto de individuos que dedica la mayor parte de sus e~ 

fuerzas a la producci6n y comercialización de bienes y servicios, (esto indica 

ciertamente que en los paises en desarrollo como México se ha dado una gran diver. 

sificac16n de empresas públicas, donde nosotros pensamos, ha abarcado mas de lo -
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que su capacidad puede abarcar) y que a su vez ejercen complementariamente las -

f~~iones de gobernantes; pero debido a que en las funciones de comerciantes y pr~ 

ductores, en las que ocupan la mayor parte de su tiempo y recursos, no son autos!:!_ 

ficientes, utilizan ios impuestos recaudados, la facultad de falsificar bflletes

legalmente y la facilidad de endrogarse en el extranjero en nombre de todo el pu!_ 

ble para cubrir las pérdidas de sus empresas, que te6rfcamente son del pueblo.("') 

Esta definición viene a mostrarnos de una manera general cual puede ser la .!. 
mayen institucional del gobierno, esto es, como un seudoempresario y gobernante. 

Al hablar de las caracterfsticas globales (datos dados por las Naciones Uni

da~ de las que ya hemos mencionado) de las empresas públicas, se ha dicho que la

diversificaci6n de estas se ha dado por diferentes circunstancias, como por ejem

plo (ya analizado anteriormente): Por la necesidad de incursionar en actividades

donde la iniciativa privada no tiene capacidad de inversión; por mov1mfentos· 1nd!. 

pendentistas (expropiaciones) que según en la bibliograffa consultada y citada ª.!l 

teriormente: "Ernpresas Públicas. Presidencia de la República", han sido casos de

excepci6n, no la regla general, cosa falsa, ya que en México si ha sido la regla

general, vgr: industria petrolera, eléctrica, aviación comercial, transporte ur-

bano, ferrocarriles, ahora la banca nacionalizada, etc., para instrumentar algo

bierno cie empresas de beneficio social, para contar con recursos financieros que

puedan destinarse a la inversión pública, etc. 

Esta situación de diversificación en 11éxico ha sido de resultados negativos -

porque la realidad asf nos lo indica, y que nos hace llegar a un punto importante 

en este capftulo: que la imagen institucional del gobierno, propiamente como em-

presario y gobernante es realmente desalentadora, originandose, por ende, el con

flicto del personal bancario que ahora parte de la población ya lo ubica como bu

rócrata, dado que con la nacionalización pasó a formar parte del sector público

{*) Luis Pazos, "Radiograf1a de un Gobierno''· Pags, 78 
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desvirtuandose, por esa razón, su imagen de empleado ~ficaz. 

Oecfamos en lfneas más arriba, que la imagen institucional del gobierno, -

como empresario y gobern~nte es realmente de$alentadora, y los motivos de esta -

afirmación son los siguientes: 

Con base en nuestra realidad social podemos decir que nos gobiernan seudoem

presarios, pues s61o 20 centavos de lo que gastan es para gobernar, 23 centavos-

para pagar deudas -en un 80'.t, aproximadamente, generadas por las empresas estata

les- y 57 centavos para hacer funcionar sus empresas (según el presupuesto inici

al de 1979, y m&s o menos se conservan las mismas proporciones en los presupues-

tos de 1980 y 1981). 

Con estos datos podemos afirmar que el gobierno mexicano se ha diversificado 

empresarialmente más de lo que su capacidad le permite. Estos mercaderes goberna!!_ 

tes dirigen la sociedad mercantil más grande y poderosa de Mexico, la que debido

ª los grandes dividendos que reciben sus miembros se ha convertido en la sociedad 

m4s codiciada. 

Los miembros del gobierno se pueden hacer ricos con poco esfuerzo. con el ml 

nimo de riesgo y en el menor tiempo posible. Por ello, cada día un milyor número -

de mexicanos quiere formar parte de esa sociedad, que Luis Pazos denomina Gobie~ 

no S. A. Y es 16g1co, ya que dicha empresa cuenta con una fábrica de dinero para

cubrir sus pérdidas, sus miembros casi no pagan impuestos y en general sus inefi

ciencias, gastos y la privilegiada vida que se dan sus dirigentes es cubierta, en 

gran parte, por los otros millones de mexicanos que producen eficientemente (como 

·ta banca privada) que pagan impuestos y que solo son socios en esas empresas, en -

tanto que cubren sus pérdidas. 

Actualmente el gobierno de México le hace de todo, pero lo que a menos le h! 

ce es al papel de gobierno. De ahf deducimos que la creciente "diversificación" -

de las empresas públicas en los pafses en desarrollo como México ha sido complet! 

mente negativo por sus altos grados de ineficiencia con el que se opera en dichas 
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empresas gubernamentales. 

Es por ello que la creciente diversificación del gobierno mexicano a conduc.!_ 

do a incrementar el gasto p~blico por cuestiones de ineficiencia. por lo que el -

gobierno para mostrar una imagen menos desoladora, debe d~dicarse exclusivamente

ª gobernar, es decir, bisicamente, a impartir justicia y mantener la paz y dejar

las acividades comerciales e industriales para los gobernados, a quienes deben vi 

gilar como gobernantes y no obstaculizar y desplazar en calidad de competidores. 

Dijimos anteriormente que una de las causas de la diversificación es la de -

contar con empresas que coadyuven a proporcionar ayuda y justicia social a grupos 

marginados. Pero lse ha cumplido con ello? Se ha mencionado lambi~n que una de -

las causas que no han permitido resultados satisfactorios de las empresas públi-

cas es de que no se han fijado claramente sus objetivos con respecto a si deben -

o no generar utilidades, o cual deberfa ser el margen deseable en dicho caso. En

MGxico lo anterior no procede, ya que ninguna de las empresas públicas genera uti 

lidades, 

Por lo que, aunque en algunos casos los precios artificialmente bajos con 

los que opera el gobierno como empresario no genera utilidades, han sido causa de 

pérdidas en algunas empresas estatales. En cerca de 900 empresas, fideicomisos y

organisrnos que maneja el sector público existen un sinnúmero de enjuagues. nego-

cios y fugas de millones que son la principal razón de la lamentable situación en 

que se encuentra dicho sector. 

Las comisiones por compra de equipo inservible, obsoleto o con sobreprecio,

las ventas triangulares, los "aviadores", el otorgamiento de contratos y un sinn.[ 

mero más de "negocios" diffciles de detectar, a los que se prestan las "estatales" 

y sus inversiones con "servi~io social", que reditúan millones a quienes partic! 

pan en ellos, son la principal y Vt!rdadera causa para la que los "ide6logos" y -

"estrategas del sector pQblico" quieren conservar y acrecentar el deficitario e -

ineficiente sector paraestatal, que es el mejor negocio para los funcionarios, --
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aunque el peor para el pueblo de M~xico. 

Llamarán los estatistas inversiones con sentido social a las efectuadas por -

el FONAFE (Fondo Nacional de Fomento Ejidal), c;ue fundó 674 empresas agroindustr.!_ 

ales con un "sentido de inversión social" y cuyos únicos resultados fueron "pérd.:!_ 

da" de 839 millones de pesos que tuvo que absorber la Secretarla de Hacienda, y 

que en realidad pagaron, a través de los impuestos, miles de empresarios y obre-

ros. 

Los 1839 millones de pesos no se perdieron ni tampoco beneficiaron a los ca~ 

pesinos, sino que fueron a parar a los bolsillos de algunos vtvtllos, Qnicos .favo 

recidos con las llamadas inversiones sociales y el intervencionismo estatal. 

En 1980 se les condonó a las Cooperativas Pesqueras 300 millones de pesos ... 

Los verdaderos pescadores están igual de p~bres que hace 50 años. lEn los bolsi-

llos de quién se "perdieron" esos 300 millones de pesos que se prestaron con sen

tido social? 

.Realmente esas situaciones descritas evidencian la imágen institucional del

gobierno, tanto como gobernante como empresario: ineficiencia absoluta. 

Otro de los puntos que hemos considerado importantes par·a la diversificación 

de las empresas pQblicas, dicho por voceros de las Naciones Unidas, son los movi

mientos independentistas (expropiaciones). Teóricamente se actuó para beneficiar

al pafs. 

Pero no fué asi. Esto lo demostramos con las palabras de Lázaro Cárdenas al

referirse a los resultados obtenidos por Petróleos Mexicdnos años después de ex-

propiarse la industria petrolera: 

En sus obras escritas a finales de los 60s, dice Cárdenas: "20 mil millones de p~ 

sos se han dilapidado en la industria petrolera ..•.... Estigma para los mexicanos

que han defraudado a la nación como lo hicieron las compañfas extranjeras robando 

nuestro petróleo," (Lázaro Cárdenas. Obras: 1 Apuntes 1967-70, UNAM, México, 1974 

Pag. 181). 
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Asf como la industria petrolera, la industria eléctrfc~ y la azucarera entre 

otras, son muestras evidentes que ningún beneficio social han aportado a la naci-

6n. Por lo que, para evidenciar esta ineficiencia gubernamental daremos a conti-

nuación datos concretos de empresas públicas obtenidas por expropiaciones. Tambi

én daremos datos de otras empresas de supuesto beneficio social, subsidiadas, que 

representan una carga para el pafs: 

Pérdidas económicas de 1981: PEMEX 207,495 millones de pesos; Comisi6n Fede

ral de Electricidad, 167,979 millones; Conasupo, 62,508 millones; IHSS, 3,144 mi

llones; ISSSTE, 11,413 millones; Aeroméxico, 559 millones; Fertilizantes Mexica-

nos, 26, 366 millones; Diesel Nacional, 4,596 millones; Siderúrgica Nacional, ---

208 millones. (*) 

Estos datos sin duda desprestigian al mundo oficial y acrecientan la desconfianza 

desesperanza y fatalismo de la cfudadanfa. 

Asf como estos ejemplos, tenemos que el gobierno como gobernante ha fracasa

do. Asf lo senalan casos claros de ineficacia y demagogia como la desaparici6n de 

FONAPAS (Fondo Nacional Para Actividades Sociales); SAM (Sistema Alimentario Hexj_ 

cano) organismo creado supuestamente para lograr la autosuficiencia alimentaria,

donde al final de cuentas fué lo que vali6 para su desaparici6n al iniciarse el -

sexenio 82-88; su inoperancia fué tal que finalmente se desaparecieron un bi116n

Y medio de pesos, supuestamente para lograr la autosuficiencia de granos; COPLA-

MAR (Coordinaci6n General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Margina

dos), cuyo costo a los mexicanos futi de 100,000 millones de pesos; y asf como es

tos ejemplos, podremos darnos cuenta de la incapacidad del gobierno como empresa

rio y propiamente como gobernante que deterioran su imagen institucional, afecta!!, 

do, consecuentemente, la imagen institucional tanto de los banqueros como de los

empleados bancarios al ser (el gqbferno) el nuevo administrador de la Banca. 

(*) Datos recogidos del ed1tor1al de la Revista Impacto, No, 1726, Jllarzo 31 de --
1983. 
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Realmente es desolador este panorama planteado anterfonnente de 1 a admf nfs-

traci6n gubernamental. 

Es· evidente la mala instrumentaci6n admlnistrativa del gobierno mexicano. 

Ahora bién, el gobierno como administrador de la banca nacional a trafdo re

sultados poco halagüeños. Solo bastaron tres meses de manejo estatal de la banca

para que de ganancias pasara a tener pérdidas. Se calcula que en tres meses la -

Banca perdi6 entre 85,000 y 100,000 millones de pesos, sin estimar todos los mi

les de millones que se dejaron de ganar debido a la dr&stfca cafda de los dep6si

tos en ténnfnos reales. 

La nacionalización de la Banca, como ya lo hemos comentado con anterioridad, 

no fue un camino para coadyuvar al desarrollo econ6mfco de México, sfno que al -

contrario, la banca ahora offcfal entra "en un plano importante" como participan

te de la deuda externa del pafs, cosa que nunca suced16 como banca privada. Asf -

lo demuestra la siguiente gr!ffca: 
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COMPOSICION DE l.A .DEUDA EXTERNA 

SECTOR 
PRIVADO 

BANCA 
ESTATIZAOA 

SECTOR 
PUBLICO 

MIL.LONES DE DOLARES 

80000 

14 000 

8 000 

58000 

DICIEMBRE DE 1112 

17.5 % 

10.0 % 

72.5 % 

ESTA GRAFICA INDICA QUE AHORA 

LA BANCA ESTATIZADA "PARTICIPA" CON UN 10% EN 

LA DEUDA EXTERNA DE MEXICO. 

FUENTE: con bOH en doto• d• lo S.H.C.P. 
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De esta manera, y con elementos de juicio, podemos concluir que la im~gen ·

institucional del gobierno deja mucho que desear, y que difiere de manera abismal 

con la imagen institucional de la ahora desap~recida banca prfvada. 

3) COMENTARIOS 

Llegado a este punto alguien se preguntará: lCuál es la idea de presentar -· 

primero la imágen institucional de la Banca Privaaa y despu!s la imágen institu-

cional del gobierno? 

La respuesta es sencilla: Se han presentado estos dos aspectos para detenni

nar el choque institucional entre uno y otro sector, con el fin de determinar el

grado de eficiencia y operatividad con que ambos trabajan (para la banca privada

"trabajaba") y presentar que ese choque lnst ituc lona 1 afectará, en lo subsecuente 

la im&gen del empleado bancario, que depende, a raíz de la nacionalfzación, di-· 

rectamente del gobierno. 

Creemos que dada con elementos de juicio la problemática del choque institu

cional de los sectores público y privado,podemos concluir que el gobierno no pue

de (si no modifica sustancialmente la estructura organizativa del sistema banca-

rlo, ahora que es irreversible la nacionalización) ni podrá ser un buen adminis~

trador de la banca ahora oficfal. 

Ahora bien, queremos comentar que a nivel dirección donde Ja banca privada-

era dirigida por un grupo de personas que conocfan su ramo, ahora a nivel gubern! 

mental sucede otra cosa distinta. Por ejemplo, en 50 años de existencia varios -

bancos cambiaron sus directores solo algunas veces, mientras que en cuatro meses-

de estatizada la banca ya muchos de los bancos han tenido dos directores. Y alg!!_ 

nos de los nuevos directores no tienen ninguna experiencia ~n el ramo bancario, -

como es el caso de Fernando Solana, exsecretario de Educación Pública y de Juan -

José Olloquf, diplomático. 
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Por último, es importante concluir que si existen diferencias en cuanto a la

posición del sector privado (banqueros expropiados) y sector oficial (nuevo adni-

nistrador de la banca mexicana) derivado de la nacionalización de la banca, esto -

ha repercutido en otros ámbitos sociales: El empleado bancario, quien sin ser un -

elemento que haya tomado participaci6n directa en tal cambio producido el primero

de septiembre de 1982, ha sufrido una serie de conceptos que daHa su i~agen de -

eficiencia de una clase de trabajadora elitista ganada a pulso a través de muchos

aHos, sufriendo ademas, otros cambios que serán temas importantes que trascenderán 

en un futuro no lejano: Su cambio de ser empleado de una empresa privada a una em

presa de tipo pública y el surgimiento de un aspecto important{simo en su condf--

ción de trabajador: El surgimiento del sindicalismo bancario del que hablaremos en 

los dos siguientes cap{tulos. 
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C A P I T U L O 111 

ANTECEDENTES DE LA OP.OS!CIUN A LA CREACION DE UN SINDICATO BANCARIO 

1) EL CAROENISMU 

Actualmente, a rafz del decreto de la nacionalizaci6n de la banca y del a-

nunc1o de que el trabajador bancar1o podrfa cristalizar sus sueños de stnd1cali

zarse, palabras pronunciadas en el VI Informe de Gobierno (12 de septiembre de -

1982) se ha venido manejando una serie de ideas por parte de diversos sectores -

del pafs para respaldar u oponerse a tales anuncios hechos por el expresidente. 

Definitivamente en este capftulo se analizarán una serte de disposiciones -

para poder en cierta medida apoyar u oponer a los acontecimientos, o mejor dicho 

a las medidas señaladas. Por lo tanto, en ésta parte se manejarán los anteceden

tes del porqué la no sindicalizaci6n de los trabajadores bancarios, que se remo~ 

ta a los tiempos del presidente Lázaro Cárdenas. Consideramos interesante poder

fntroduc'irnos en tal aspecto, dado que se conocerán los origenes de tan centro-

vertido punto, como lo es el sindicalismo bancario. 

Entre el humo de la batalla de la nacionalización paso ar principio casi 

inadvertida la noticia, dada en el informe por er Presidente de la Kepública, de 

que se recogerán los anhelos sindicales de los trabajadores bancarios. Una anti

gua historia resurge con fmpetus renovados y bajo perspectivas que nadie habrfa

soñado. Sin embargo al precipitarse las cosas, ias aguas toman un nivel inqufe-

tante. (Consideramos de imprescindible importancia señalai• la fuente de estas n~ 

tas que fueron tomadas de la prestigiada, analítica y además importante revista-

· "Impacto", cuyo autor de las mismas es el Lic. Nestor de Buen L., cuyo juicio lo 

consideramos acertado. La nota de este reportaje fue titulado: •·una utopfa: el -

sindicalismo bancario'' (•) 

(•) Revista Impacto. No. 1699. Pag. 66. 
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Este escritor, al igual que en nuestra opini6n consider~ importante remon-

tar a los antecedentes. 

Fue mi general Lázaro Cárdenas quién por primera vez, sometió a los emplea

dos de las instituciones de crédito a un reglamento que fué expedido el 15 de n.Q. 

v1embre de 1937 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 del

mismo mes. Una de las gracias de aquella disposicíon fue la de atribuir a los em 

pleados bancarios un salario minimo equivalente a un tanto y medio del mínimo g~ 

neral, lo que no estaba mal del todo. Pero no era esa la intención real. Se tra

taba, simple y sencillamente, de desvincular a los bancarios de la posibilidad -

de constituir sindicatos no obstante vlolar con ello, flagrantemente, una garan

tía social indiscriminada prevista en la fracci6n XVI del Articulo 123 constitu

cional. 

La fórmula tenía su pequena dosis de maquievalismo. Se aprovechaba una dis

posición absurda, de evidente intención politica: el artículo 237 l*) de la Ley

Federal del Trabajo de 18 de agosto de 1931, que prohibía a los trabajadores S.Q. 

metidos a reglamentos especiales ejercer la libertad sindical, y montada en ella 

se continuaba la hazana inconstitucional y anticonstitucional decretando el pre-

(*)ARTICULO 237. No pueden formar sindicatos las personas a quienes la ley pro

hiba asociarse, o sujete a reglamentos especiales. 

Para los efectos del Contrato Colectivo, no serán admitidos en los sindica-

tos de los demás trabajadores de una empresa, los representantes de un pa--

trón; esto se menciona en la segunda parte del articulo Cuarto, 

ARIICULO CUARTO. Patrón es toda persona física o moral que emplea el servi-

cio de otra, en virtud de un contrato de trabajo. 

Esta fue una de las principales bases de Lázaro Cárdenas para argumentar la

no sindicalización de los trabajadores de la banca. 
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sidente de la R~ública un reglamento que, en rigor, violaba el proemio del Ar-

ticulo 123. Este disponía, así sea ahora en la modesta ubicación del segundo pá

rrafo, que el Congreso de la Unión dictarla la~ normas reglamentarias, sin meno~ 

cabo de las bases previstas. en la Constitución. Esa facultad del Congreso resul~ 

ta indelegable sin que, por otra parte, se estuviera en el caso de la fracción 1 

del Articulo 09 de la propia Constitución que sanciona el derecho del titular -

del Ejecutivo para hacer efectivas, en la vía administrativa, las leyes dictadas 

por el Congreso. Aqui no se trataba de eso. tlo existía capftulo de la Ley Fede-

ral del Trabajo que reglamentar y además el presidente estaba limitado por la a

tribución exclusiva al Congreso de la Unión para ejercer esa función. 

Este fue uno de los pecadillos importantes del Presidente Cárdenas en mate

ria obrera. Y fué eficaz ya que no obstante la tradición sindical, fuera de Méxi 

co, por supuesto, de los bancarios, quedó roto desde el principio cualquier in-

tento de que lograran ejercer su derecho constitucional a la sindicalización. 

Nos sigue diciendo el autor de estas notas lo siguiente: 

No se si en aquellos tiempos hubo alguna acción para declarar la anticonstituci~ 

nalidad del Artículo 237 de la ley y, por ende, la del reglamento bancario. Su-

pongo, por suponer algo, que no la hubo (Dentro de la suposición que hace el au

tor de la nota que damos a conocer acerca del origen de la problemática del tra

bajador bancario sin posibilidades a sindical izarse, en el sentido de que si no

hubo alguna acción para declarar la sindicación de los trabajadores bancarios, -

nosotros afinnamos, al hacer un estudio de publicaciones de aquella época, que -

definitivamente no hubo ninguna acción para declarar 1a anticonstitucionalidad -

de ese reglamento expedido por el Presidente Cárdenas) Pero si puedo afirmar, s!. 

gue diciendo el Lic. Nestor de Buen L .• que las cosas se mantuvieron en ese est!_ 

do. 

El siguiente paso lo di6 el presidente Ruiz Cortines al expedir un nuevo r!!_ 

glamento, el 22 de Diciembre de 1953 (Diario Oficial de 30 de diciembre del mis
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mo año), que no aport6 mayores modificaciones salvo la intencionada nueva exige!!_ 

cia de que las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares selecciona

ran y contrataran libremente a su personal estableciendo relaciones individuales 

de trabajo y la autorización, desusada en el mundo laboral, de que se celebraran 

contratos a prueba por tres meses. 

Es claro que la decisión de Ruiz Cortines tuvo como efecto fundamental el -

convalidar la vieja situación de los empleados bancarios, divorciados más allá -

de su voluntad de la posibilidad de ejercer sus derechos sindicales. Lo importan 

te, desde la perspectiva de las instituciones, es quP. se consagraba una libertad 

de contratación que después serla aprovechada de nuevo. 

Antes de continuar con la historia del sindicalismo bancario visto por el -

Lic. Nestor de Buen L,, considerarnos importante dar a conocer también como era -

vista la s'ftuaci6n del empleado bancario en cuanto a su prohibición de lograr su 

s1ndicato por los medios de información de esa época, tornando en cuenta el nuevo 

reglamento expedido por Ruiz Cortines: 

"Reglamento para mejorar a los empleados de los Bancos, !.'lil. podrán sindicalizarse 

pero se les darán créditos para casas baratas," c~i 

"El nuevo reglamento aplicable a los funcionarios bancarios, firmado ya por 

el Primer Mandatario (Ruiz Cortines), permitirá establecer un tabulador de suel

dos y categorfas mas ventajosas para los trabajadores." 

"En cfrculos oficiales se aseguró que una de las modificaciones estableci•~ 

das es la que favorece la construcción de la vivienda familiar para los emplea-

dos bancarios. A ese fin se facilitará la concesión de préstamos a largo plazo,

proporcionales a los ingresos fijos." 

"En términos generales, las modificaciones se basan en el propósito de jus-

{*) Nota periodistica tomada del Periódico "Excelsior", 29 de Diciembre de 1953, 
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ticia social enunciado por el Presidente Ruiz Cortines. El deseo de las autori-

dades hacendarias ha sido mejorar no solo las condiciones materiales de vida de

los empleados de los bancos, sino también las de sus parientes." 

•Aan cuando se mantiene el régimen actual que impide el ejercicio del dere

cho de huelga a los empleados del sistema bancario privado del país, dados los-

trastornos pablicos que podrían derivarse de movimientos de esta naturaleza, se

establecen garantías precisas, y se determina en que casos deberá intervenir la

Comisión Nacional Bancaria para proteger al personal de las Instituciones de Cré 

di to." 

"La asociación de banqueros expuso sus puntos de vista al Secretario de Ha

cienda, sobre el reglamento que en breve publicará el Diario Oficial" 

De acuerdo a esta nota publicada por el periódico Exceisior, podemos dedu

cir cual era desde entonces la intención del gobierno: 

a) Lograr un mejoramiento de los e~pleados bancarios, pero siempre bajo un sist~ 

ma de propiedad privada, 

b) No permitir la sindicación de los empleados bancarios dada la problemática -

que pudiera generarse en la prestación de servicios al pablico con la posibili-

dad de irse a una huelga, todo esto en detrimento del sistema bancario, así como 

del pafs. 

Después de dar a conocer la forma en que como era vista por la opinión pa-

bl ica la decisión presidencial de establecer un nuevo reglamento para los traba

jadores bancarios, a continuación proseguiremos con el problema sindical visto -

por el Lic. Nestor de Buen L. 

La promulgación de la ley de 12 de Mayo de 1970 vino a complicar un poco -

las cosas. Y es que la presencia de Mario de la Cueva como responsable o técnico 

fundamental de la Comisión redactora era incompatible con el mantenimiento de -~ 
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normas declaradamente anticonstitucionales. La consecuencia fue que el antiguo -

Art. 237 desapareciera del texto de la Ley sin que lo sustituyera otro paralelo. 

Como resultado de esa decisión que, en general, no fue advertida, al tomar-

conciencia de ella los trabajadores bancarios decidieron hacer valer un derecho

que ya no limitaba la propia ley. El autor de este escrito que analizamos hace -

mención que al iniciar su vigencia (es decir, la Ley del 12 de Mayo de 1970) y -

ya dentro del periodo del Presidente Luis Echeverría, la C.T.M., por conducto de 

su representante mas connotado hizo manifestaciones en el sentido de que apoya-

ría la sindicalización de los bancarios, sin necesidad de que ello se hiciera a

través de la propia central. 

Pero las cosas no fueron tan fáciles. Constituidos los sindicatos, llovie-

ron ante la Secretarfa del Trabajo y Previsión Social las solicitudes de regis-

tro. Con ello se provocó la conmoción correspondiente sobre todo en el ámbito

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a donde los banqueros, preocupad.!. 

simas por los acontecimientos, acudieron en busca de ayuda. 

El resultado de aquellas gestiones puede imaginarse. La Dirección de Regis

tro de Asociaciones de la Secretarfa del Trabajo tuvo que redactar un precioso -

modelo de oficio en el que negaba el registro en base en las razones mas peregr.! 

nas. Pero habfa que hecerlo así, dados los intereses en juego y así se hizo. 

Se trataba de un verdadero silogismo. La premisa mayor establecfa que el r! 

glamento bancario permitfa a los bancos nombrar libremente a su personal. La pr! 

misa menor, más compleja, hacía patente, en primer lugar, que la sindicalización 

no era un fin, en si misma, sino un medio para alcanzar la contratación colecti

va. En segundo término se~alaba que dado que la Ley Federal de Trabajo lo autor.! 

zaba, el efecto necesario sería el establecimiento en los contratos colectivos -

de la cláusula de exclusión de ingreso que permitirfa a los sindicatos, en con-

travenci6n a lo dispuesto en el reglamento bancario, designar a los trabajadores 

en lugar de que lo hicieran los bancos. La conclusión, obvia a estas alturas del 

argumento, pero absurda a la vista de la jerarquia de las normas laborales, era-
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normas declaradamente anticonstitucionales. La consecuencia fue que el antiguo -

Art. 237 desapareciera del texto de la Ley sin que lo sustituyera otro paralelo. 

Como resultado de esa decisión que, en general, no fue advertida, al tomar-

conciencia de ella los trabajadores bancarios decidieron hacer valer un derecho

que ya no limitaba la propia ley. El autor de este escrito que analizamos hace -

mención que al iniciar su vigencia (es decir, la Ley del 12 de Mayo de 1970) y -

ya dentro del periodo del Presidente Luis Echeverría, la C.T.M., por conducto de 

su representante mas connotado hizo manifestaciones en el sentido de que apoya-

ría la sindicalizaci6n de los bancarios, sin necesidad de que ello se hiciera a

través de la propia central. 

Pero las cosas no fueron tan fáciles. Constituidos los sindicatos, llovie-

ron ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social las solicitudes de regis-

tro. Con ello se provocó la conmoción correspondiente sobre todo en el ámbito

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a donde los banqueros, preocupad.!. 

simos por los acontecimientos, acudieron en busca de ayuda. 

El resultado de aquellas gestiones puede imaginarse. La Dirección de Regis

tro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo tuvo que redactar un precioso -

modelo de oficio en el que negaba el registro eh base en las razones mas peregrj_ 

nas. Pero había que hecerlo así, dados los intereses en juego y así se hizo. 

Se trataba de un verdadero silogismo. La premisa mayor establecía que el r~ 

glamento bancario permitía a los bancos nombrar libremente a su personal. La pr~ 

misa menor, más compleja, hacia patente, en primer lugar, que la sindicalización 

no era un fin, en si misma, sino un medio para alcanzar la contratación colecti

va. En segundo término señalaba que dado que la Ley Federal de Trabajo lo autor! 

zaba, el efecto necesario seria el establecimiento en los contratos colectivos -

de la cláusula de exclusión de ingreso que permitiría a los sindicatos, en con-

travención a lo dispuesto en el reglamento bancario, designar a los trabajadores 

en lugar de que lo hicieran los bancos. La conclusión, obvia a estas alturas del 

argumento, pero absurda a la vista de la jerarquía de las normas laborales, era-
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que el conflicto entre la Ley Federal del Trabajo y el Reglamento Bancario, de-

berfa prevalecer éste y que en consecuencia, no se podía conceder registro a los 

sindicatos dada esa oposic16n normativa. Es claro que entre los jirones de la 1.f. 

bertad sindical reconocida por la ley, se quedaban también los restos irreconoc.f. 

bles de la garantía social prevista en la fracción XVI del Apartado "A" del Arti. 

culo 123 Constitucional. 

Se ha dicho que el régimen del presidente Echeverrfa fué notablemente iz--

quierdista pero quienes afirman tal cosrr no deben olvidar esta decisión de la S~ 

cretarfa del Trabajo que en el año de 1972 cumplió con una línea política ini-

ciada desde la presidencia del. gral. Cárdenas, que rendía pleitesfa a ese fac-

tor real de poder que representaba la banca. 

Es pertinente anotar que el gobierno no se limitó a rechazar la interven--

cf6n de sindicatos bancarios. Además dió nueva vida al reglamer.to el cual, de h~ 

berlo sido realmente. habrfa quedado derogado al promulgarse la Ley Federal del

Trabajo de 1970. Como resultado de ello, se suprimieron los sábados como dia de

trabajo, aun cuando los intereses se siguieron devengando en esas y todas las -

fechas con regularidad envidiable y se establecieron otras medidas en beneficio

de los trabajadores que intentaban dorar la amarga píldora de la pérdida renova

da de la libertad sindical. Una de ellas, ciertamente interesante permitió la j~ 

bilaci6n con treinta y cinco años de servicios y cincuenta y cinco de edad o con 

sesenta años de edad sin antigüedad específica, que funcionaria en complemento -

de las pensiones de vejez del seguro social. 

Pero en el reglamento se consignaron otros pecados dignos de ser men-

cionados. En contravención a lo dispuesto en la fracción XX del apartado "A" del 

Artículo 123, que encarga a las Juntas de Conciliación y Arbitraje la resolución 

·de los conflictos laborales, se atribuyó sea facultad a la Comisión Nacional Ba!!_ 

caria. Se detennin5, además, que sobre la antigüedad de los trabajadores preval_!t 

cerfa la capacidad en casos de ascenso, contradiciendo abiertamente el texto del 
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Articulo 159 de la Ley Federal del Trabajo. la fijaci6n de los sueldos se harfa-

en tabuladores formados por las instituciones y organizaciones ''de acuerdo a sus

necesidades particulares." Finalmente, la Secretaría de Hacienda qued6 facultada-

para aprobar esos salarios "procurando que, a trabajo igual corresponda salario -

igual, dentro de cada institucian", lo que implica una hermo~a sugerencia para -

cumplir, de ser posible, con la Constitución, 

Los sindicalistas perdieron sus trabajos, al parecer c~balmente indemnizados 

pero evidentemente en violación del principio de la estabilidad en el empleo. Y -

no pasó nada. Salvo que se mantuvo la vigencia de un reglamento derogado previa-

mente; que se violó formalmente la Constitución, al disponer en su contra; que se 

hizo nugatorio el derecho a la estabilidad en el empleo y que se consagró la antj_ 

constitucionalidad como medio para sustraer a los trabajadores del ejercicio de -

la libertad sindical. 

Como la maniobra resultó fácil, pocos meses después se intentó repetirla con 

los trabajadores de la UNAM. Pero allf tropezaron con hueso. 

La decisi6n presidencial llamó la atención de todos. los trabajadores ínter"!. 

sados convocaron asambleas que reconstruirfan los sindicatos que no llegaron a -

ser. Sin embargo, pasada la euforia inicial, vino la noticia inesperada: la regu

lación de sus relaciones ya establecidas con Instituciones Nacionales de Crédito

que después serán descentralizadas, habrá de someterse al Apartado "B" del Artfc~ 

lo 123 Constitucional. Provisionalmente se seguirá aplicando el reglamento que e!!_ 

tra asi en una nueva etapa: ahora regula relaciones burocráticas, asf solo sea de 

manera temporal. 

Es claro que entre el Apartado '"A" y el "B" del Artfculo 123 Constitucional

hay diferencias ~senciales particularmente en el orden colectivo: sindicalismo y

derecho de huelga. Y en cuanto a lá juridicci6n que queda en manos, para los bur~ 

cratas, del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. La huelga se subordina

ª situaciones especialisimas y no vale como medio para presionar la obtenci6n de

mejores condiciones de trabajo, sino s61o para su observancia, en caso de que-••-
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sean violados de manera general y sistemática sus derechos constitucionales. 

El sindicalismo, necesariamente único, tendrá que af11iarse a la Federación

Sindica1 de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE). La estabilidad en el em

pleo sufre serios quebrantos y aparece además un serio conflicto respecto a los-

derechos en la seguridad social ya que el Apartado "B" obliga a ejercerlos a tra

vés del ISSSTE y no del IMSS. 

De lo anteriormente senalado (acotamos nosotros) resulta lógica la reacci6n

de los trabajadores bancarios, para hacer patente el rechazo de esa adscr1pc16n-

a un organismo (FSTSE) que no lo consideran suyo, es decir que no va acorde a sus 

intereses personales y de grupo. 

Ya que nuestra inclinación hacia este trabajo es esencialmente enfocado a la 

administración del Elemento Humano en ese sector bancario, podernos hacer énfasis

que definitivamente durante muchos anos se ha venido chocando con diversos enfo-

ques centrados en la sindicación bancaria, 

Por todo lo anterionnente expuesto podemos concluir que la sindicalizaci6n-

del trabajador bancario, para que se logre tendrá que pasar por una serie de tr!_ 

rnites, esto es, tendrán que derogarse algunas leyes y decretos expedidos anterio.!:_ 

mente por algunos expresidentes. 

Podemos citar el reglamento del trabajo de los empleados de las Institucio-

nes de Crédito y Auxiliares, que fué publicado en el Diario Oficial del dia 29 de 

Noviembre de 1937 siendo Presidente de México el general Lázaro Cárdenas, el cual 

en algunos de sus artfculos contemplaba la no sindicalizaci5n del empleado banca

rio, 

Para profundizar más sobre este documento podemos habl~r sobre el Artfculo--

25 que textualmente dice: "Las labores nunca se podrán suspender en las institu-· 

ciones de crédito, en las auxiliares de estas o en las dependencias de ambas, 

sino en las fechas que la Comisi6n Nacional Bancaria autorice, Cualquier otra su!_ 
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pensión de labores, causará la terminación de los contratos de trabajo de quie---

nes la rea 1 icen , " 

Como se puede observar, está escrito claramente que el trabajador bancario-

no podrá suspender por ningún motivo las labores, y ésto nos da como conclusión--. 
que por ~inguna causa tienen derecho a realizar ningún paro o emplazamiento a ---

huelga, aún estando ya constituidos en un grupo o asociación sindical mientras e~ 

te reglamento exista. 
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C A P I T U L O IV 

DATOS HISTORICOS DE LA LUCHA DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS 

PARA LOGRAR SU ORGANISMO REPRESENTATIVO 

1) Sindicato de los Trabajadores Bancarios 

Hemos seftalado anterionnente que el primero de septiembre de 1982 en el discu!_ 

so pronunciado por el entonces Presidente de la República con motivo del VI Infonne 

de Gobierno, marcaba un radical cambio en el sistema bancario nacional y además un

cambio en la organización de los trabajadores bancarios, esto es, por la libertad -

de tener una organización representativa de sus intereses como trabajadores de las

instituciones bancarias. 

Es importante señalar que si bien hemos dicho o señalado los orígenes del por

qué no se pennitía a los empleados de los bancos sindicalizarse, por medio del de-

creta expedido por L!zaro Cárdenas, en esta parte del temario señalaremos la antít~ 

sis de este movimiento, que corresponde a la lucha de los trabajadores para lograr

la creación de un organismo sindical que defendiera sus derechos. 

La nacionalización de la banca (*) fué también una sorpresa para sus trabaja-

dores. A 44 años de que fuera emitido el decreto que impedía su sindicación, ven lj 

bre hoy el camino al tener la anuencia presidencial de hacerlo. 

La lucha de los trabajadores bancarios comenzó, paradójicamente, en el año de

la nacionalización de la industria petrolera. Sin embargo los intentos siempre de-

sembocaron en despidos, y en una cada vez mas creciente represión por parte de los

banqueros. 

(*) Salvador Corro. Revista Proceso. No. 305. Pags. 26 y 27 
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Así, los 140,000 trabajadores bancarios pennanecieron marginados de la ley du

rante 44 años. La historia, a partir de 1937, según relata Marcos Fuentes, vocero-

de los bancarios, es la siguiente: 

"No se han precisado los motivos que obligaron a Lázaro Cárdenas a expedir, el 

15 de Noviembre de 1937, el Reglamento de Trabajo de las Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares. Esa decisión pennitió que la banca sostuviera, a partir

de entonces, una política antisindical.' 1 Esta descripción, como lo señala Marcos Fu

entes señala que los motivos que obligaron a Cárdenas a realizar dicho reglamento -

no se precisaron. 

Nosotros queremos agregar algo al respecto, es decir, para poder tener una idea mas 

o menos clara de la posición del presidente Cárdenas ante la decisión de hacer ese

Reglamento. Para este fin, haremos mención del artículo 'presentado en prestigiada-

revista (*) cuyo articulista explica esa situación: 

"Lázaro Cárdenas no quería expropiar a las compañías petroleras extranjeras, p~ 

ro como esas compañías, viejas explotadoras ensorbecidas se negaron a acatar un fa

llo de la Suprema Corte de Justicia, no tuvo mas remedio, por la dignidad propia de 

un país independiente, que nacionalizar sus bienes, ya que el petróleo era propie-

dad de la nación como todo su subsuelo y su submar. Lázaro Cárdenas declaró ilegal

una pretendida huelga ferrocarrilera aún antes de que se iniciara, pues comprendia

que el sistema, no tan deteriorado ni tan corrupto como a la fecha, era indispensa

ble para la vida nacional, que se paralizaría de llevarse a cabo el cese de activi

dades rieleras. Lázaro Cárdenas, no solamente cuando fue Presidente, sino después-

a lo largo de toda su vida, cuando su influencia fue mayor aún, se mostró contra-

rio a la sindicalización de los empleados bancarios, pues conocía los desastrosos -

resultados morales del Estatuto Jurídico para los servidores del Estado que el ha-

bía creado y no quería, en modo alguno, que el sistema financiero nacional, y sobre 

todo, el crédito de México en el extranjero, que consideraba absolutamente indispe.!!. 

(*) Roberto Blanco Moheno. Revista "Impacto" No. 1700, pag. 8 
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sable, cayera en el desprestigio, es decir, dejara de ser crédito para convertirse

en descrédito." De las anteriores palabras podemos deducir cual era la posición de

Cárdenas ante la negativa de dejar que el trabajador bancario se sindicalizara, es

to es, que no quería que el sistema financiero se desacreditara, por el hecho de -

que existiera un paro en las labores a causa de una huelga laboral por parte de los 

trabajadores bancarios, esto en detrimento del país por la importancia tan radical

del sistema bancario en nuestro país. 

Después de hacer la aclaración pertinente acerca de los posibles motivos que

obl igaron a Cárdenas a expedir el Regldmento que anunciaba una política antisindi-

cal, continuaremos con la antítesis del problema: la lucha de los trabajadores por

lograr su sindicalización: 

El JO de Diciembre de 1953, el entonces Presidente, Adolfo Ruiz Cortínes, expj_ 

di6 otro decreto mediante el cual se reformó el reglamento. Las modificaciones no -

cambiaron la 1ntenc16n del reglamento de impedir la organización de los trabajado--

res. 

En 1927, se d16 uno de los movimientos más importantes: Fueron los propios tra 

bajadores los que, motivados por la pérdida de varios de sus derechos y prestacio-

nes, se organizaron en torno de un proyecto de sindicalización. 

Aunque el intento no fructificó, a partir de entonces surgieron dos corrien--

tes: El movimiento de Unidad de Acción Bancaria y el Comité Interbancario. Esta úl

tima corriente fue reprimida fuertemente por la Comisión Nacional Bancaria. 

El creciente movimiento de los trabajadores bancarios obligó a que el sindica

lismo oficial se manifestara en su favor. En 1978 el Congreso del Trabajo hizo suya 

la demanda de derogar el reglamento bancario, 

Esto dió lugar a un nuevo reagrupamiento que .• a su vez, permitió la celebra-

ción de la primera Asamblea Nacional de Trabajadores Bancarios, 

Posterionnente, en agosto de 1980, La Coalición de Izquierda y los legislado-

res del sector obrero afiliados al PRI enviaron iniciativas de Ley, por separado.

- 129 -



romoviendo la derogación del Decreto que impedía la sindicalización. No obstante-

las intenciones declaradas públicamente por Fidel Velázquez, dirigente del sindica

lismo oficial, de impulsar la iniciativa priista, ésta no prosperó. 

A éste respecto, de como estaba la situación de la petición por parte de la 

Coalición de Izquierda y los Legisladores del sector obrero afiliados al PRI, en 

cuanto a la derogación del reglamento bancario, se manejó de la siguiente manera, -

descrito como sigue(*): 

"PRI y PCM pugnan en dos iniciativas de Ley, por Ja sindicalización bancaria". 

En su próximo periodo ordinario de sesiones, que se inicia en septiembre, la -

Cámara de Diputados se encontrará con dos iniciativas que pretenden establecer las

bases para regular las relaciones laborales de los trabajadores bancarios. 

Las dos iniciativas, una del Grupo Parlamentario Comunista (Coalición de Iz--

quierda) y la otra del Sector Obrero de PRI, coinciden fundamentalmente. 

Ambas parten de la anticonstitucionalidad del Reglamento de Trabajadores y de

los Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, rechazan 

el régimen de excepción a que están sometidos los empleados bancarios y propugnan-

que se les garantice sus derechos de sindicación y de huelga. 

Los comunistas fundamentan la anticonstitucionalidad del reglamento en los si

guientes puntos: 

' l.- Fué expedido por el Presidente de la República (primero, Lázaro Cárdenas, en --

1937, y después Adolfo Ruiz Cortínes expide otro, en 1953) quien es una autoridad-

sin facultades para legislar en cualquier materia, pero en especial en materia lab.Q_ 

ral. 

2) El Reglamento, en su articulado, contradice a la Constitución y a la Ley Federal 

del Trabajo en cuanto niega, entre otras cosas los derechos de asociación y de huel 

t*) Revfsta Proceso No, 197 pags. 6 y 7. Agosto de 1980. Articulista Jorge Rguez. 
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ga en tanto concede facultades extraordinarias y unilaterales a las instituciones-

bancarias y a la Comisión Nacional Bancaria para establecer salarios, ascensos, des 

pidos, descansos, jornadas de trabajo y horas extras. 

En la exposición de motivos de la iniciativa del sector obrero del PRI se afir 

ma, entre otras cosas: 

•..•..• "Aún existen importantes grupos de mexicanos que no han podido ejercer a pl! 

nitud los derechos que, como trabajadores les conce~e el Articulo 123 de la Consti

tución General de la República. Entre estos últimos se encuentran los trabajadores

bancarios sujetos a un régimen de excepción inadmisible" 

Para la diputación obrera del PRI el reglamento es anticonstitucional "porque

coarta los derechos de asociación profesional, de contratación colectiva y de huel

ga, porque crea un tribunal especial: La Comisión Nacional Oancaria, para conocer y 

decidir los conflictos, obrero-patronales, sin contar para ello con la jurisdicción 

y las atribuciones correspondientes." 

La diferencia que existe entre ambas iniciativas es de fonna; solo que la for

ma propuesta por los prifstas implica un contenido que ha sido criticado por la Co2 

liclón de Izquierda. 

El Grupo Parlamentario Comunista propone, simplemente, una iniciativa de decre 

to con tres puntos o artículos: 

1.- "Las relaciones de trabajo entre las Instituciones de Cr~dito y Organizaciones

Auxiliares y sus trabajadores se regularán por las disposiciones del Apartado '"A" -

del Artículo 123 Constitucional y las de la Ley Federal del Trabajo" 

2.- Todo ordenamiento que contradiga la disposición anterior queda abrogado (esto -

se refiere, ~oncretamente, al actual reglamento de los bancarios}. 

3.- "Las prestaciones y derechos que disfruten los trabajadores de las Institucio-

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, que sean superiores a lo establecido -

por la Ley Federal del Trabajo, continúan vigentes". 

Por su parte, el sector obrero priista propone "una iniciativa que refonna y -

adiciona la Ley Federal del Trabajo, incorporando un capitulo relativo a los traba
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jadores de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares". 

La incorporación, que constituiría el Capitulo XVII del Título VI de la mencio 

nada Ley, no es otra cosa que un resumen, con algunas modificaciones, del actual Re 

glamento Bancario. 

Este era el punto de vista que se tenia en ese entonces (1980) acerca del ap2_ 

yo que se le daba a los trabajadores bancarios por parte de la Coalición de Izquie!:_ 

da y el Sector Obrero Priísta, acerca de su posición apegada a las leyes de hacer -

valer sus derechos instrumentados en la Constitución, y más específicamente, en. el-

Artículo 123 Constitucional. 

LA DIPUTACION PRIISTA, OTRO INSTRUMENTO EN APOYO DEL SINDICATO BANCARIO. 

Anteriormente mencionamos que tanto la Coalición de Izquierda como el Sector -

Obrero del PRI, apoyaban el movimiento de los trabajadores bancarios, también la dj_ 

putación del PRI estaba acorde con ese movimiento. Ahora bién, lCual era la posici

ón de esa diputación? En la siguiente nota daremos a conocer la misma tomada por -

ése sector (*) 

"Ante la probable derogación del decreto presidencial que impide la sindica--

ción de los 140,000 trabajadores bancarios, los diputados priístas del sector obre

ro hacen un llamamiento a la unidad, los trabajadores se preparan "para salir a la 

calle" Y los banqueros instrumentan su defensa mediante la integración de sindica-

tos blancos. 

Unos cuantos días después que fueron dadas a conocer las iniciativas de Ley de 

la Coalición de Izquierda y del PRI que derogarían el decreto emitido por el Presi

dente Lázaro Cárdenas, la diputación priísta está dispuesta a subsanar errores y a

unificar sus esfuerzos para lograr la sindicación de los empleados bancarios que 

desde hace 43 años han estado privados de sus derechos. 

(*) Salvador Corro. Revista "Proceso" No. 197, Agosto de 1980 
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Arturo Romo, diputado prifsta y asesor de la CTM, advirtió el 5 de agosto (1980) en 

una sesión privada de los 91 diputados del sector reunidos para fijar las estrate-

gias a seguir en el próximo periodo legislativo: 

"Estamos desafiando nada menos que al poder extraordinariamente elevado de que dis

pone la oligarquía financiera. Estamos desafiando, desde nuestra posición de lucha

de diputados, a quienes en un momento dado no pudo desafiar, o si lo pudo no exis-

tieron condiciones, al Presidente Lázaro Cárdenas, un Presidente de talla revolucip 

naria indiscutible". 

Y más aún: "nos estamos enfrentando a una enonne magnitud de intereses económicos,

con una influencia política". 

Por ello, continuó el diputado, no "debiéramos entrar en polémicas por ningún moti

vo con ninguna otra fuerza, independiente de su signo 1deo·lógico, que coincida con • 

el propósito de abrogar el reglamento que impide la sindicación". 

Reconoció que la iniciativa presentada por el PRI tiene "algunas deficiencias." 

pero aclaró que la sindicación de los trabajadores bancarios "es una bandera que en 

ningún sentido debe ceder la clase trabajadora para que sea manejada por otro inte

rés que no sea el de los trabajadores'.' 

Efectivamente, la iniciativa adolece de fallas, señala el Comité Promotor de-

la Sindicación de los Empleados Bancarios (CPSPB), inclusive, muchas partes del do

cumento "fueron copiadas textualmente del reglamento bancario vigente". 

Sin embargo, reconoce que "abrió el camino para la derogación del decreto" y,

lo que es más importante, el documento consigna que es ya inaplazable la sindica--

ción de los trabajadores bancarios. 

De la iniciativ~ presentada por la Coalición de Izquierda, el Comité, comenta

que es una exposición de motivos que coincide cc·n la elaborada por ellos, mientras

que la la priísta incluye aspectos que son propios de un contrato colectivo de tra

bajo y no de una iniciativa. 

Por la postura de los diputados priístas, de apertura y de disposición para 

rectificar las fallas, la confinnan los empleados bancarios, quienes señalan que en 
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na entrevista sostenida con los legisladores "nos prometieron revisar la iniciati

las diferencias." 

Arturo Romo. en su intervenci6n ante los demás legisladores, viendo venir las 

ríticas a la iniciativa de su partido, adelant6: 

'En lugar. de hacerle el juego a la Coalición de Izquierda, que pretende contrapo-

er, como si fueran cosas distintas, la iniciativa de ellos, tratando de menospre

iar la de nosotros; al contrario, el propósito debe ser el de sumar las fuerzas -

iempre y cuando la clase trabajadora y los diputados rectifiquemos nuestra posi-

ción de vanguardia en ésta lucha." 

Y sentenció: "Esperamos una dura batalla. una polémica áspera". 

Las criticas que hace el comité promotor a la iniciativa presentada por el --

PRI son las siguientes: 

El articulo 353-L le da a cada banco y a la Comisi6n Nacional Bancaria la cap!_ 

cidad de actuar unilateralmente, puesto que a través de las instituciones se centr!_ 

lizarán datos sobre vacantes, puestos de nueva creación y solicitud de empleos. De

ésta forma se dejaría fuera al sindicato en la fijación de criterios en la política 

de empleo en la rama bancaria. 

En el articulo 353-M no se considera como trabajadores bancarios a los agentes 

de ·las instituciones de crédito y da lugar a que se violen los derechos de los tra

bajadores que desempeñan funciones similares, porque tampoco serán considerados co

mo bancarios. 

El 353-N deja fuera al sindicato en la fijaci6n de escalafones y en la clasi

ficación por actividades, categorías y antigüedad. Lo correcto sería que una comi-

sión mixta- trabajadores y empresa - fijara los criterios. 

El 353-0 vuelve a incurrir en el criterio unilateral al admitir que las insti

tuciones fijen los criterios para que los trabajadores ocupen las vacantes. 

También la iniciativa priísta incluye el artículo 353-P, que plantea la exis--· 

tencia de reglamentos interiores que regularán los derechos e~calafonarios, cuando
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que esto es materia de una comfsf6n mixta de trabajadores e institución y no una -

decisión unilateral. 

De esta iniciativa pr_esentada por la organización priísta, el Comité Promotor

de la Sindicación de los Empleados Bancarios señalan: 

"Aunque el cuerpo de la propia iniciativa de Ley establece los criterios mínimos a -

que se sujetarán los derechos laborales de los trabajadores, no se plasman de mane

ra correcta las necesidades del gremio.·· 

Por otra parte, el CPSEB declara que ya está preparado para dar la lucha pQr-

la sindicación en las cerca de 80 instituciones de banca privada, mixta y estatal,

que operan con mas de 3254 oficinas y con un personal aproximado de 140,000 trabaj~ 

dores. 

Los avances en la organización, -continúa el Comité Promotor- están rindiendo

frutos: los dias 15,16 y 17 (esta información se manejó en el mes de agosto de 1980 

y era el sentir de diversos organismos interesados en lograr la sindicación de los 

trabajadores bancarios) de este mes se realizará una reunión nacional en la que se

constituirá el sindicato nacional de trabajadores de las Instuticiones de Crédito,

Organizaciones Auxiliares y Fideicomisos. 

Los proyectos de declaración, de principios, estatutos y el contrato colectivo 

de trabajo, que servirán de aprobarse de modelo para todas las instituciones finan

cieras, están listos. 

La declaración de principios según el proyecto, denuncia que "la crisis econó~ 

mica que asola al país no se puede entender sino a partir del papel que la banca ha 

jugado en la historia del país." 

Además, el fortalecimiento del monopolio financiero en manos del capital priva~ 

do (es claro que estas declaraciones se realizaron mucho antes de la nacionaliza--

ción de la banca) y el crecimiento de su poder político han generado el empobreci-

miento de aquellos que no tienen sino su fuerza de trabajo para sobrevivir. 

De esa manera, la banca privada y mixta contando con una política monetaria 

que convierte a la banca estatal en mera intermediaria entre el capital foráneo y -
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y la burguesía nacional, ha realizado en el pafs una carrera cuya meta es el au-

mento cada vez mayor de sus ganancias, sin importarle en lo mfnimo las necesida-

des de la nación, agrega. 

La declaración señala, contundente, que es hora ya de redefinir la política

monetaria del pais: "es hora ya de que los obreros y los desposeídos pongan un -

hasta aquí al capital financiero; es hora ya de terminar con leyes que los favor~ 

cen y es hora ya de expedir leyes que los limiten." 

Los aspectos más importantes del programa de acción que se ha fijado el com.!_ 

té, comprenden la lucha por el registro sindical, tan luego sea derogado el decrg 

to presidencial y con ello el reglamento bancario: 

- La formación de secciones sindicales en todas las instituciones, condición sin-

la cual carece de vida el sindicato. 

- El rompimiento de cualquier intento de formación de sindicatos blancos mediante 

la participación conjunta de los trabajadores bancarios. 

- Levantar la demanda de un aumento general para los 140,000 trabajadores banca-

rios de 30%, además de pedir la participación como sindicato, en la Comisión Na 

cional de Salarios Mínimos. 

- Solicitar el apoyo de todos los partidos políticos que simpaticen con la lucha

Y demandar solidaridad del movimiento obrero nacional y mundial. 

- Solicitar la firma del contrato colectivo de trabajo y, por último, luchar por

un contrato ley para la rama bancaria. 

El contrato Colectivo de Trabajo contempla demandas de carácter económico y so--

cial que tienden a nivelar la situación económica de los trabajadores. 

El CPSEB, al hacer una evaluación de las luchas que han dado los trabajado-

res bancarios, señala que en 1972 la táctica que se empleó fué equivocada ya que

el movimiento sindical luch6 más por conseguir el registro del sindicato que por

organizar la fuerza de los trabajadores. 

Además, se di6 en un marco de aislamiento en relaci6n con el movimiento obr~ 
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ro en general e, inclusive, mantuvo una actitud neqativa ante la ayuda y apoyo de 

los sindicatos organizados en el Congreso del Trabaj~ situación que los llevó a -

una lucha del todo o nada, provocando con ello el despido de por lo menos 300 tr! 

bajadores. 

Como resultado, surgieron dos corrientes (que ya se han mencionado anterior

mente): Una dirigida a la reorientación de las acciones, formando el Movimiento-

de Unidad de Acción Bancaria y, la otra, que se propuso conseguir el registro y-

constituyó el Comité Interbancario. 

Este último grupo tuvo una participación destacada en la lucha librada entre 

1974 y 1976, con la que obtuvieron importantes logros económicos y sociales. 

Este movimiento fue desmembrado, como hemos señalado antes, por la acción repres.!_ 

va de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, que actuó con todos los apoyos

posibles. 

Sin embargo, el comité fue incapaz de pasar de la lucha sostenida mediante-

pequeños grupos, a la instrumentación de Ja contienda de los trabajadores banca-

rios como conjunto. 

En 1978, el pronunciamiento del Congreso del Trabajo en favor de la sindica

ción de los bancarios dio lugar a un nuevo reagrupamiento que tendría significado 

porque "los sindicalistas entendieron la necesidad de instrumentar todo un movi-

miento en defensa de los derechos que establece la Constitución." 

Para el año de 1980 existía una coordinadora nacional, que surgió de una pri 

mera asamblea nacional de los trabajadores bancarios, realizada en mayo de esé--

año. 

La CPSEB declaró lo siguiente con respecto a la lucha por un sindicato bancario: 

"En los Qltimos meses en la lucha que han librado los trabajadores en el interior 

de los bancos mas fuertes, el principal logro fue el de haber parado el intento -

de la banca de ampliar el h.orario de atención al público, ya que con ello se le-~ 

sionaban aún más los derechos de los trabajadores.,. 
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Por otro lado de la lucha por organizar a los trabajadores bencarios, lcual era la

posición de lo~ banqueros ante este movimiento? 

En principio de cuentas, la posición tomada por los banoueros, cuya intención fue-

descubierta por los trabajadores, era la pretención de constituir sindicatos blan-

cos en respuesta a la creciente organización de los empleados. En ésta posición de~ 

tacó el Banco Nacional de México, que ya tenía instrumentada una organización que -

intentaría registrar inmediatamente después de la derogación del decreto. 

Después de haber descrito como estaba la situación y posición de los diferen-

tes organismos interesados en la sindicación de los trabajadores bancarios, conti-

nuaremos con la secuencia de la génesis del movimiento sindical. 

En la medida que avanzaba la organización de los empleados bancarios, la repr~ 

sión contra ellos arreciaba. Los banqueros, recuerda Fuentes (vocero de los banca-

rios), eliminaban prestaciones. Los salarios no se movían desde varios a~os antes. 

Los aumentos no eran respetados. Las jornadas de trabajo eran cada vez mas prolong~ 

das, hasta llegar a las 12 y 13 horas diarias, sin pago de los sueldos extras. 

La represión administrativa era aún más severa. A los cajeros se les obligaba-

a pagar los faltantes, eran sometidos a vigila'ncia policiaca. Los que promovían la -

sindfcalización eran despedidos, etc. 

Hoy, (a partir de la nacionalización de la banca) los trabajadores bancarios aspj_ 

ran (señala Marcos Fuentes), primero, a consolidar una organi•ación sindical, para.

con ello, defender la nacionalización de la banca. Posteriormente, la lucha de los -

trabajadores bancarios estará encaminada a mejorar sus condiciones laborales. 

Al primer punto, nosotros quisimos investigar mas al respecto de la posición 

del trabajador bancario en cuanto a la solidaridad de este con la nacionalización de 

la banca así como su punto de vista acerca de su inclusión a un sindicato. Estos pu!!. 

tos serán tratados en el capi'tul o VI de este trabajo. como una pauta para conocer 1 a 

realidad del empleado bancario ante esta problemática. 

- 138 -



Después de la nacionalización de la banca, el paso inmediato a seguir fué que-

los trabajadores bancarios realizaron el 4 de septienbre de 1982, una asamblea naci.Q. 

nal con la que iniciaron los trabajos tendientes a constituir el sindicato. Se desig_ 

naron representantes de las institiciones bancarias y se convocó a que todos los tra 

bajadores eligieran a los suyos. 

La constitución del sindicato permitirá. dice Marcos Fuentes, defender y partici 

par en la nacionalización de la banca, impedir que sectores patronales, aún incrusta

dos en las instituciones. obstaculicen la nacionalización e impidan la sindicaliza--

ción mediante grupos blancos o propatronales. 

Desde un punto de vista objetivo, pensamos que la injerencia de un sindicato in

dependiente (no blanco) podría perjudicar el proceso de reclutamiento y selección de

personal, tan eficiente y adecuado, como se comentará en el capítulo siguiente. 

Este proceso realmente cuidadoso hasta el mínimo detalle, con la mas meticulosa se--

cuencia, se veria perjudicado con la intromisión de un sindicato en la participación

de selección de personal. Este punto se menciona porque dentro de las peticiones he-

chas por el organismo (CPSEB) que intentaba lograr la representación de los trabaja-

dores bancarios se enmarca que tanto el sindicato como la empresa deben de tener la-

correspondencia bilateral para decidir en cuanto a la necesidad de llenar las vacan-

tes. 

Nosotros pensamos y opinamos que el representante, o mejor dicho que el sindica

to carece de la experiencia y conocimientos científicos-académicos para poder determj_ 

nar una participación exitosa en tal vital procedimiento como es el trabajo desempe-

ñado en el Departamento de Personal. Esto se debe a que la idea de tener participa--

ción (como se verá mas adelante) por parte de los trabajadores, esto contemplado en-

sus objetivos, es que tanto para la ocupación de vacantes como para la fijación de -

escalafones y en la clasificación por actividades, categorías y antigüedad no debería 

imperar una comisión mixta, es decir, que trabajadores y empresa deberían fijar di--

chos criterios. 
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Recurrir en c1erco momento a que el sindicato estdbiez~u iJS criterios para --

ocupar las vacantes y puntos que hemos señalado anteriormente, equivaldría a supo-

ner que la imagen de eficiencia que se tenia con respecto a su fonna de trabajo y -

personalidad, es decir, como una élite de empleados al servicio de la banca, tam--

bién se vería deteriorada, por el hecho de que ya no se contrataría al personal más 

idóneo dada la falta de capacidad por parte del sindicato para realizarlo. 

Desde este punto de vista imaginemos que si hemos comentado que la banca priv~ 

da creció como una institución que seleccionaba exhaustivamente a su personal para 

trabajar en el banco, y en la medida que fueron creciendo sus fuentes de reclutami

ento se fueron extendiendo hasta esferas más populares, con esta medida de la partj_ 

cipación de un sindicato en la organización de la banca, sus fuentes de reclutamie_!! 

to se extendería hasta niveles aún más populares, pero con la diferencia que proba

blemente su eficiencia fuera menos efectiva por el burocratismo que ello englobaría, 

Debemos remarcar algo que es fundamental para nosotros para no caer en confusiones: 

Si hemos señalado que al participar un sindicato en la vida social de una institu-

ción bancaria se afectará la imagen con carácter elitista de un banco o de la banca 

en genera 1 (es to es términos de banca priva da exclusivamente) es porque se ha par-

ti do de la base de la imagen tradicionalista fonnal que se ha tenido de esas insti

tuciones, esto es, corno organismos "un tanto de clase especial". A menera de ejem-

plo que encuadra perfectamente en esta posición señalaremos lo siguiente: 

"Una persona (emplea do de una sucursal bancaria) nos comentaba que dentro de un ba_!! 

co, los empleados se vcst Íun de una determinada fonna (saco azul y pantalón gris) -

porque según esto, de esa manera se distingufan o les daba una distinción como em-

pleados de la banca~ De esa manera. si no iban vestidos asl no tenían esa distin--

ción. Para culminar o reafinnar lo anterior agregamos lo siguiente; Tal vez noso--

tros habremos alguna vez oído que "trabajar en un banco era un privilegio" por la -

distinción que en ello iba implicado. Con esto queremos dar a entender el sentido -

1 de la afinnación que hemos hecho: Que la imac¡en de clase de las instituciones banca 

rias se ha ido perdiendo, ahora máxime con la entrada de un sindicato. 
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Por lo tanto es menester remarcar que la entrada de un sindicato oancario ---

{creemos conveniente sei'lalar que este análisis es desde el punto de vista de la lu

cha que se ha vivido como una organización indeprndiente por lograr un sindicato lj_ 

bre, cuyas características y objetivos ya hemos señalado anteriormente. Es del co-

nocimiento general que ese supuesto sindicato ya no tendrá vida porque la represen

tación estará bajo el sindicato de trabajadores al servicio del Estado) definitiva

mente irá, en primer lugar en detrimento de la ima"en señalada, y posteriormente en 

detrimento de la eficiencia del sistema bancario. 

Hemos visto, por la experiencia sentida, vivida y observada, que por ejemplo,

sindicatos con esa labor de tener participación en el proceso de contratación de -

personal, realmente es un tanto ineficiente, donde se pierde por completo el estriE_ 

to proceso que sigue un Departamento de Personal: desde las fuentes de reclutamien

to hasta la contratación de equis persona para ocupar equis puesto. 

Hay que vivir la realidad para ser objetivos. lQue hubiera sucedido si un sin

dicato independiente se hubiera dado en las instituciones bancarias? Realmente se -

hubieran obtenido resultados desastrozos. Ya que en pr-imer lugar hubieran actuado -

como un grupo de presión político. Pensemos: Ya instalado el sindicato independien

te con vfas a la huelga, causaria severos trastornos tanto en el sistema bnncario-

como a la sociedad en general. 

El gobierno, viéndolo desde esta perspectiva se antepuso a ese ideal de que se 

formara un sindicato nacional con v1as a tener el derecho a sindical izarse. El pe-

riodista Fernando Heftye (*) señaló lo siguiente a este respecto: "Además, y esto -

es lo plausible, no se pennitió que se formara una sola agrupación ...... (es eviden-

te que el gobierno no pennitiría la creación de un sindicato nacional, por ser un -

motivo de desajuste económico) ..... "Así que sabiamente, el gobierno pulverizó las -

pretensiones sindicales de quienes dijeron tener la mayoría, y anunció el registro

de 54 sindicatos nuevos: es decir uno por cada banco." 

(*) Fernando Heftye. Articulista de Revista Impacto. No. 1699. Pag 74. 
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Es evidente que esta medida por parte del gobierno puede ser la más viable --• 

(desde el punto de vista económico y social) porque la· creación de un sindicato na

cional podría ser de resultados catastróficos que siendo manejados por lideres in-

capaces o corruptos podrían, por medio de los empleados bancarios (elemento humano

de grandes proporciones, capaces de fomentar desarrollo en lo; bancos) causar gra-

ves problemas al desarrollo de la vida nacional, tan de por si estancada y deterio

rada. Para demostrar lo anterior en el sentido del perjuicio que causarfa un sindi

cato de esa naturaleza, citaremos las palabras del mencionado periodista: "Imaginen 

ustedes que, de pronto un movimiento sindical paraliza los bancos. Que un irrespon

sable ordene la suspención de labores por equis o zeta motivos. lSe imaginan cuanto 

daño se haría al pafs? lHabría forma de soportar un colapso de tal naturaleza? 

Evidentemente no. Para muestras un botón: La suspención temporal el día del informe 

(lo. de septiembre de 1982) y los subsecuentes dos dfas hábiles, pararon de cabeza

ª la nación. Cientos de miles de trabajadores no pudieron cobrar sus salarios; las

actividades mercantiles se resquebrajaron y hubo angustias, correteos, sudores 

fríos y piernas temblorosas." Como apunte de nosotros di remos que conocimos rnuchas

personDs que ante el hecho de que no habría actividades bancarias, y al no poder C.Q. 

brar sus cheques, se vieron en un momento muy difícil, al grado de pedir fiado o d! 

jar "empeñados" sus cheques en equis negocios donde real izaron determinadas compras. 

"v° eso que fué una mera medida transitoria ordenada por las autoridades, y no una -

actitud sindical que, generalmente se ampara en el derecho de huelga para hacer pr! 

siones." "Las autoridades sopesaron lo anterior y determinaron, por el bien del pa

is, permitir la creación de los sindicatos bancarios, no sin antes aherrojarlos me

diante el apartado "B" que le impide ir a la huelga." 

ENFOQUE PERSONAL: UNA UTOPIA EL SINDICATO BANCARIO. 

Se ha señalado cual ha sido la historia de la lucha por lograr un sindicato -

. independiente, con libertad de poder tener acceso al derecho a huelga como base pa
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ra poder hacer valer sus derechos constitucionales y laborales. Al principio de es

te capftulo y a lo largo de su desarrollo, hemos visto cual ha sido la trayectoria-

de esa lucha para lograr sus objetivos. Es menes~er señalar que hasta este punto -

no hemos señalado el radical cambio que se ha dado desde que se nacionalizó la ban

ca, porque a partir de ese momento esa lucha a sufrido un cambio sustancial que co~ 

duce a un nuevo reordenamiento de esa lucha sindical. 

Conocemos la nueva situación: Que no operará un sindicato independiente situa

do en el apartado "A" del articulo 123 Constitucional, sino un sindicáto situado -

en el apartado "B" del mismo artículo. Enfatizamos: en nuestras siguientes notas d~ 

remos a conocer cual es nuestra posición en lo que respecta a la denegada idea de -

la creación de un sindicato independiente, posición denegada por parte del gobierno 

y cual es la realidad que se seguirá a partir de las palabras presidenciales de que 

el sindicato bancario se vería cri~talizado para hacer valer los derechos de los e!!!. 

pleados bancarios, esto es, cuales son los nuevos lineamientos que se siguieron pa

t•a la representación de ese organismo sindical, a partir de las palabras presiden-

ciales del primero de septiembre de 1982. 

Ahora bién, desde el punto de vista de la creación de un sindicato independie.!l. 

te: lera bueno o .no? 

Como universitarios que somos los que hacemos esta investigación y dada la li

bertad que tenemos de hacer uso de nuestro derecho de poder expresar nuestras ideas, 

expondremos cual es nuestra opinión ante tal cuestionamfento. 

Desde el punto de vista del sindicalismo en términos giobales, ésta corriente

nació como una posición por parte de los trabajadores para poder defenderse de los

abusos y arbitrariedades de los organismos que detentaban el poder. Realmente pens~ 

mos que es justa esa posición de los trabajadores de poder contar con un organismo

que pudiera representar una fuerza con objetivos nobles para detener un proceso de

injusticias de que eran objeto. 
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Baste señalar el caso de la expropiación del petróleo decretada por Lázaro Cá.!: 

enas. Este es un ejemplo concreto de la posición de los trabajadores petroleros ª!!. 

e una serie de injusticias generadas por los entonces dueños del petróleo, que --

ran personas extranjeras cuya actitud reflejaba una posición violatoria a los dere 

hos humanos y, además una posición violatoria de los derechos laborales de dichos-

trabajadores. Es por ello que se realizó tal decreto, esto es, en pro de la defensa 

laboral de los trabajadores y de la dignidad nacional de que era objeto México. 

Consideramos desde este punto de vista, que los trabajadores tienen derecho de 

lograr una sindicalización contemplada en nuestra Carta Magna. 

Por desgracia, esa posición de las organizaciones sindicales a través del tif!!!!_ 

po se han ido degenerando, volviéndose plataformas de objetivos por parte de los lí 

deres, de lograr una posición politica y beneficios económicos, olvidándose en pri

mer lugar, de realmente hacer valer los derechos de los trabajadores agremiados a-

equis sindicato, y en segundo lugar, olvidándose de lograr una sana ·organización -

sindical en pro también de la nación. 

Todo esto vierte condiciones contradictorias, pero en esencia, y a nuestro mo

do de sentir, los sindicatos en estos últimos tiempos han dejado sentir una pérdida 

de su esencia como tal, dado los resultados obtenidos por parte de quienes dirigen

esas agrupaciones: objetivos personales y por consecuencia, distorsionamiento de la 

imagen de tales agrupaciones gremiales. 

Ahora bien, es por ello nuestra posición de que un sindicato independiente ba!!. 

cario no hubiera sido ber.5fico, ni para la imagen de los trabajadores, (que posibl~ 

mente hubieran sido manipulados) ni para la economía del país. 

Ahora bien, para fundamentar nuestra opinión respecto a la eficiencia de un 

sindicato bancario independiente, consideramos conveniente realizar un análisis, 

aunque sea somero, de las condiciones en que se encuentra el sindicalismo en México 

actualmente: 
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Al mencionar anterionnente la problemática que se vivió y que fue causa de la

expropiación petrolera. nos preguntamos: lCual es la situación del sindicato petro

lero actualmente? Que es un organismo con un !:!ran poder polftico, cuyos lideres an

tepu~ieron sus intereses personales en busca de un beneficio monetario. Que si bien 

es cierto que los trabajadores viven con ciertas comodidades sociales. les justo -

que nada más esa clase privilegiada obtenga beneficios de la industria petrolera? 

lQue ellos nada más representan o son la nación? Suponemos que esos beneficios re-

sultantes de tan importante industria deberla ser traducido a toda la nación. Es de 

todos conocido la corrupción del sindicato, el enriquecimiento de los líderes, sus

mecanismos de "vendeplazas". etc. 

Y que decir del sindicato de los trabajadores de la industria eléctrica, donde 

sus lfderes están ante una misma posición de los anteriores. 

Es por ~llos que los sindicatos no deberian ser negativos, sino lo negativo -

radica en la mentalidad de los que encabezan esas organizaciones. 

Y que decir del sindicato de trabajadores de la UUAM. En esta agrupación (pen

samos como estudiantes universitarios) se ha desvirtuado completamente la esencia -

del mismo; y aqui se reafirma nuestra idea de que sus objetivos son netamente polf

ticos, en beneficio de los lideres que manejan esa agrupación donde se anteponen -

los intereses personales (de quienes manej3n ese sindicato), o a otros grupos, me-

nos a los intereses de los mismos trabajadores, de la Universidad o de los estudia!!. 

tes para cata11zar una eficiencia en bien de México. 

Y asf como estos casos, existen muchos más que demuestran que el movimiento -

sindical en México se encuentra totalmente desvirtuado. 

EJEMPLO DE INEFICIENCIA BANCARIA AUSPICIADA POR EL GOBIERNO. LUCHA SINDICAL DE BAN

RURAL. 

Es triste que la situación sindical actualmente este; tan deteriorada. que de -

un derecho ganado a ley por los trabajadores de poder tener una agn.rpaci6n que los
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represente y defienda, se haya degenerado todo a causa de u~a dirección completa--

~ente equivocada, llena de vicios, de avaricias, de ambiciones, que daña tanto a la

imagen de una institución como a su eficiencia, así como a los trabajadores que son 

objeto de una ambición de esa nula dirección sindical. 

Ahora bien, la banca cuando funcionó como empresa privada, nunca se vió en pr.Q_ 

blemas de trabajadores por la disputa de una representación sindical, donde esto en 

trañaba un desentendimiento de sus funciones como trabajadores, sino que la banca -

privada estaba en busca de la eficiencia que marcara el rumbo de las instituciones

pe'ro un rumbo positivo. 

A este respecto, podemos señalar el caso de Banrural, empresa descentra11zada

que ejemplifica perfectamente el daño que puede causar la disputa de los trabajado

res por lograr la representación de un sindicato, asf como la mala dirección de un

banco bajo la administración gubernamental donde ambas situaciones repercuten en -

una mala administración y por lo tanto en ineficiencia de funciones, además de que

esta situación aún más reafirma nuestra posición de que la banca privada al ser na

cional izada no puede traer buenos resultados y de que un sindicato independiente 

realmente es inoperante, por las aspiraciones polfticas de quienes los dirigen. 

En un arttculo dado a conocer en el mes de febrero, el periódico El Heraldo--

{*) publicó una nota que tituló de la siguiente manera: "El personal de Banrural -

que incurra en faltas graves será sancionado y perderá el empleo." "Se dictaron --

esas medidas con motivo de las maniobras de sabotaje del llamado "sindicato único"

En este articulo la problemática señala que el sindicato único pretendfa influir en 

los trabajadores de esa institución para sabotear las labores, esto es, que ningún

trabajador fuera a laborar, paralizando el trabajo, para presionar a la dirección.

(corrupta) en busca de cristalizar sus peticiones. que son en primera instancia, 1.Q. 

grar el registro sindical (pretendido por otro lider sindical, pero este "blanco"). 

La nota señala que ante tal posición antilaboral, "la dirección general de Ban 

(*) Periódico El Heraldo. Jueves 17 de Febrero de 1983. 
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rural anunció que el personal que 1ncurra en faltas graves en contra del funciona

miento del banco, podría quedar sujeto a sanciones administrativas que contemplan

hasta la rescisión de contrato." 

"Este señalamiento fue consecuencia de las maniobras de sabotaje a la 1nstit~ 

ción. que pretendió hacer el llamado "sindicato único", tratando a toda costa de -

que no llegara a laborar uno solo de los trabajadores." "La maniobra fracasó, ya -

que estos se presentaron normalmente a cumplir con sus labores pese a las amenazas 

y maniobras." "Al no tener éxito, el grupo sindical trató de obligarlos a que blo

quearan los teléfonos para mantener incomunicados a diversas instalaciones del ban 

co. 1 o que tampoco 1 ograron." 

La suspención de labores en el Banrural no prosperó porque Nelda Ruth Martfnez af.!_ 

liada al PSUM (puede observarse la intromisión de partidos politices en este sind.!_ 

cato, que puede equipararse, a su vez, con el sindicato de la UNA~. donde también

existen intromisiones de partidos políticos)no reunió a más de 300 simpatizantes. 

Bajo estas circunstancias, podemos observar que realmente el sindicato entor

pece las labores de esa inst1tución-

Podemos considerar que un s1nd1cato independiente por su poder que puede re-

presentar es un problema en las instituciones. En el caso de Banrural son los cam

pesinos los perjudicados. ya que no pueden obtener sus créditos para poder traba-

jar el campo, esto traduciéndose en una baja productividad en el campo, en la pro

ducción de alimentos y en general a Méxko. Claro está que este es un factor de -

los muchfsimos que existen que se involucran en ésta problemática. 

Hay que ser justos. No solo la intromisión de un sindicato en Banrural es la

causa absoluta de la inefiencia que existe en ese banco, ~ino también la dirección 

del mhmo. 

Actualmente Banrural tiene dos grandes y graves problemas: 

A) La dirección ineficiente que existe. tradiciéndo5e esto en corrupción, nepoti~ 

mo, arbitrilriedade.s. influyentismo, borocratismo, malos manejos, etc. 
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BJ Una lucha 1nters1ndical en disputa por el registro. 

Ante esta perspectiva y en base a los malos manejos administrativos 

y la intromisión de un sindicato independiente no pueden traer beneficios -

positivos. ln el caso del primero la posici6n gubernamental es de que la -

banca es un proceso irreversible por lo que la ineficiencia en la dirección 

de los bancos nacionalizados puede estar a la orden del día. Por lo que 

respecta al segundo caso, el sindicato independiente no operara jamás, por 

lo senalado en páginas atrás. 

Ahora bien, con esto terminamos este punto de la utopía de un sin-

dicato nacional independiente. 
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C A P 1 T U L O V 

EL ELEMENTO HUMANO BANCARIO V SU CHOQUE 

INSTITUCIONAL 

1) Los Empleados Bancarios: Considerados como una élite especial de trabajadores. 

Durante muchos aftos, el sistema bancario (es en este capftulo donde nos toca 

an111izar 11 uno de los subsistanas que lo conforman y que es de vital importancia -

par11 su funcionamiento• dicho subsistema es el área de personal) ha sido consider~ 

do como una organización eficiente, tomando como base los resultados obtenidos en. 

cualquiera de sus áreas asf cano la opinión positiva por parte de los clientes en. 

el sentido de que su personal siempre ha respondido a las necesidades de operativj_ 

dad y eficiencia. Cabe senalar, por ende, que su imagen (de los empleados) siempre 

ha sido de innejorables condiciones, esto cano una polftica por parte de la anpre

sa, instrumentada para que esa imagen de eficiencia y buena prestancia nunca se -

viera deteriorada. Como ejemplo de lo anterior podemos señalar: la atención brind_! 

da a los receptores de los servicios bancarios, como son los clientes; el esmerado 

arreglo personal por parte de los empleados, que como polftica de la empresa era -

de primordial importancia para mantener esa imagen de características tradiciona-

les que imperaba en los bancos. 

las instituciones bancarias, cono se mencionará más adelante, al nacer como -

organismos de actividades financieras, siempre tuvieron como consigna el hecho de

mostrar un grado de eficiencia capaz de alcanzar sus objetivos, pero aunado sien-

pre al hecho de que sus anpleados llenaran una serie de requisitos para estar a la 

par con esa eficiencia y con esa imagen propuesta por esas instituciones que, al -

final fué alcanzada. 
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Es por ello que los banqueros, bajo la base fundamental del decreto de la no

indicación de la que ya se ha hablado en capítulos anteriores. respaldaron y si!!I_!!. 

re estuvieron de acuerdo con ello porque, iba en detrimento de sus actividades y

e la buena marcha de las instituciones bajo su dirección así como en detrimento -

e los clientes. 

Al pasar el tienpo y al ir creciendo las instituciones, ya el núcleo de los -

rabajadores se iba ampliando, por lo que se iba reclutando y contratando personal 

e diversos estratos sociales. No por esta razón se quiere decir que se perdería -

ficiencia ni imagen, pero lo que se pretende señalar es que, al principio de la -

creación de las instituciones bancarias en México, el núcleo de empleados era un -

"selecta" al grado de pensarse que trabajar en un banco era un privilegio -

la categoría que esto representaba. 

Es por ello que al extenderse la actividad de los bancos y abarcarse más ca.!!. 

tidad de personal se iba perdiendo ese grado de selectividad de. que tenfa fama.

Nosotros sabemos que ahora un banco opera en diversos lugares del pafs. vgr: tan

to en las grandes ciudades como en pueblos mas o menos importantes; dentro de la

ciudad de México tenanos que hay bancos que funcionan en diversos rumbos de la 

ciudad: ya sea en Polanco, en Lomas de Chapultepec, en tlarvarte, etc., asi' como 

también tenenos la existencia de bancos en la zona metropolitana como Netzahualc.Q.

yotl, etc., Recalcamos: este hecho implicaba un crecimiento de actividades sin la 

duda de la pérdida de eficiencia; implicaba, por lo tanto, la pérdida de grado -

de selectividad. 

Ahora bien, se tiene la idea (en diversos sectores de la población) que al -

nacionalizarse la banca tanto esa selectividad del personal bancario asf como el

grado de eficiencia e imagen se perderá, ya que se tenía la idea, que al Burocra-

tizarse todo el prestigio ganador se irá perdiendo gradualmente. 

En lo que respecta a este punto si se teman en cuenta los resultados de or-

ganismos gubernamentales. ya sea Secretarías, Empresas paraestatales, fideicomi
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sos. no es para menos dudar del grado de eficiencia que pueda mostrar la banca --

r:acional izada, en detrimento de la imagen del ¡:ersonal _bancario. Todo esto, insis7 

timos, en la mala imagen que tiene el personal al servicio del estado, llamados -

burócratas, en la población, que f'S una imágen deteriorada, en términos de tortu-

guismo, de Exceso grado de ineficiencia etc., no obstante de que el el sexenio 

76-82 se haya ir.strumentado una reforma administrativa que al final de cuentas tu

vo un fracaso rotundo. 

Es justo sei'lalar, que la imagen alcanzada por los ernpleados era en base a una 

buena organización ganada a pulso por el trabajo desempei'lado. 

Podemos nosotros recordar el grado de eficiencia con c;uc se trabajaba en un· 

banco, es decir, a nivel dirección representado por los banqueros, as1 como a ni-· 

vel trabajo de oficinas al público. Lo anteriormente señalado viene a relación con 

el cambio vivido a partir del lo. de septiembre de 1982. Nosotros sabemos c;uc los 

l!llpl eados tenian su rrestigio, una manera de com¡:ortarse que era ace¡;tada por el -

público-cliente c;ue asistia a un banco a real izar sus operaciones de interés pers!!_ 

r.al, que, adaniis, su prestncia (desde el ¡::unto de vista de arreglo personal) era -

catalogado como irrnejorabl e. No se tienen noticias hast;i antes del camLio, de el ien, 

tes o,ue se quejaran por el mal servicio de los empleados por lo que se reufinna el 

grado de eficiencia con que se trabajaba y se atendía el ;:úbl ico. 

Como sita, consideramos pertinente senalar la opinión que se tenia de la tan

ta privada con relación a su imaqen ante el público. Esta dice así (+) "Era una -

niña t.onita de un puet:lo bueno que al cato del tianpo emputeció". 

Esa opinión que se tenia acere¡-,_ de la banca, hecha por Manuel Gómez Morfo, -

que fue fundador del Sanco de México (declaración hecha años des¡:ués de éste suce

so) puede reflejar la idea c:ue se tenia con respecto a la imagen de la Banca: una 

imagen elitista. 

I+) Gómez Morin ~anuel. Sita tomada de la revista Im¡:acto No. 1698. 
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Ahora bie,, esa frase señalada anteriormente indica que si bien es cierto --

el aspecto de privilegio que tenia la banca y por ende! los tt-abajadores bancarios

se empezó a desvirtuar con el tiempo, por varias razones: Por el crecimiento de -

sus instituciones, (que ya ha sido comentado), por la creciente! problemática deri

vada de la creación de un sindicato bancario, y en último· ténnino con la nacionalj_ 

zaci6n de la banca, donde los trabajadores bancarios pasan a ingresar a una clase

diametralmente opuesta: La burocracia del estado. Todo esto, repetimos en detrime.!!. 

to de una imagen ya señalada anterionnente: "Como niña bonita". 

1) Mministración del personJl bar.cario. 

De acuerdo a lo expre~ado anteriormente, para nuestro criterio muy personal -

el trabajador bancario tenia o siempre había tenido una imd9en elitista, y adE!llás, 

un servicio esmerado para con el Público. 

Ahora bien, si ~uestro Seminario de Investigación está enfocado con el &rea

d e Recursos Humanos, creemos conveniente enfocar, precisamente el modo de opera--

ción funcionamiento de este departamento, como lo es el de personal, en cuanto -

a objetivos y procedimientos. 

Si hemos tratado anteriormente de que la imagen y el grado de eficiencia del

personal bancario ha sido inmejo1·able, es por una razón fundamental; El modo de -

trabajo para contratar a los mejores elementos y capacitar al personal que ingres~ 

ba a laborar a los bancos, para que en base a ello se pudiera contar con capacidad 

adecuada para desempeñar su trabajo de la mejor manera. 

Hay que aclarar c;ue este procedimiento de contratar y capacitar al personal -

es en base a antes de nacionalizar la banca para contar con un parámetro adecuado

y ver las perspectivas de cambio en la forma de operar del depart1'mento de perso-

nal después de ese cambio nacibnalizador1 en cuyo cambio se instituía ya la intro-

misión de un sindicato bancario. Por lo que, es importante diferenciar el modo -

de trabajo del departamento de Recursos Humanos antes de la n:cionalizaci6n, y el-
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r.:-0C:o de optrar de e.Ji cho de¡:artamento después de 1 a r~c ional ización pe:ro con la -

participación de un sindicato bancario. 

Es realmente dif1ci1 y extenso rrofur.dizar acerca de las ¡;ol fticas de los -

recursos l;umanos para cada bar:co, ¡:-or lo e¡ue, de acuETdO a nuestra investigación 

recorilamos un interesante documento c:ue implica las rol fticas de una sola insti

tución (+) en Cl'anto al modo de operar del dc¡:-artamento de rersonal, quE puede --

ser rEpreser.tativo para todas las sucursales bar.carias. 

2.1. .- Departamento de Pcrsor,al del Oar.co BCI'.. (*). 

(l manejo de rersonal entraña, hoy en día, dimensior.es de aeministración, -

o.igrncias y ricsros, completamente nutovos. (r, la actualidad, las decisiones o-

rientadas t:acia lo hunano deben tomarse ter.iendo presentes las consecuencias ¡:o-

tenciales, c;ue comprenden el cumplimiento de la Ley del REglamentt Interior del 

Trat.ajo, las relaciÓncs con los emplc:adcs, las rE:acciones de los clientes, la ¡:r2_ 

ductividad y los costos. Con demasiada frEcuer.cia, ur.a solución de una de estas -

árt!as ¡:ut:.den errar numerosos problem.ls nut!vos en las otras. 

Las cuestiones r.ioral es inherertes a 1 a contn tac ión de pe:rsona 1 las com¡:ensa 

cienes, las condiciones de trabajo, el 1 iderazgo, los ascensos y los dcs¡1 idos, r!:_ 

c;uiere:n el más alto criterio, y todas las medidas rflativas ai r.ersonal, exigen -

un p1ar.teamiento cuidadoso y una dire:cciór. cauta ¡-:ero finne. 

Elevar al máximo 1a productividad er. las personas no significa explotar, m!!_ 

ni¡::ular, a los emrleados o aprovecharse de ellos, sino más.bien, manejar una sana 

administración de Recursos Eurr.élnos. 

JI) P.drr.in is tración de Recursos Eumanos. 

Toda institución tiene como finalidad obtener n~xima eficiencia en la conse-

(+) Banco 6Ct: 

(*) Banco de Cédulas t:ipotecarias (aCll). Miestramiento. Capacitación } De:sarro

llo. t.bril de 198Z. 
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.::ución de sus ot.jetivos. 

El máximo dE eficicnciil r_uede obtener únicamente mediante el óptimo aprove--

chamiento de los recursos con que cuenta. 

El óptimo aprovechamiento de recursos se logra solo a través de una adecuada 

administración. 

Pnministrar es coordinar, dirigir y orientar los recursos de la organización 

hac1a el logro de los objetivos de la misma. 

"CRECER CON PRODUCTIVIDAD". 

La aóministración de los recursos humanos en Banco BCH, es responsalilidad: -

a) Los Superv isore.s 

b) Dirección de rtcursos roma nos. 

f\ los surervisores les corres¡:onde ca¡:acitar, desarrollar, motivar, coordinar¡ 

y dirigir a sus colaboradores, para que enfoquen sus esfuerzos al logro de un obj~ 

tivo común. 

F'or. otro lado, a la Dirección de Recursos ~:Umanos, les corresponde apoyar y -

asesorar a los supervisores a real izar eficientanente su fur:1.. ión, oritntándolos er, 

todo lo relacionado con la administración de personal, y desarrollar técnicas, po

llticas, sistemas y procedimientos necesarios en materias de administración de 

recursos humanos. 

Las políticas c:ue 6anco BCH ha seguido en el ámbito de 1 os recursos humanos -

son explicita o implícitamente, el resultado de la integración de dos factores --

1.- Los requerimientos de Canco BCH, para con sus empleftdos. 
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2.- Las expectativas de los enpleados en relación a la ·institución. 

Ambos factores se modifican a medida que el medio que rodea al Banco BCH. evo

luciona con el paso del tiempo. 

De este modo. es muy importante que echemos un vistazo a los objetivos fijados 

para 1982, en materia de administración de Recursos Humanos: 

"Contar· con una equidad interna. en donde se procure dignidad humana dirección aprQ 

piada y una oportunidad de hacer uso mb imo del potencia 1 ". 

"Establecer un medio social en el trabajo que sea agradable y estimulante. que sa-

tisfaga la necesidad de pertenecer a él". 

Sin embargo las políticas u objetivos sobre la administración de los recursos-

humanos. no son únicamente cuestión de lo que diga, piense o haga la Dirección de -

Recursos Humanos, tambi~n dependen, en sumo grado, del comportamiento que guardan -

los supervisores y de que hasta que punto las lleven a la práctica los altos funciQ 

narios de la institución. 

Dentro de lo seflalado anterionnente, puede observarse cual es la importancia -

de la Administración de Recursos Humanos, donde, además se puede notar cual es el -

lugar que ocupa, en importancia. los elementos que trabajan en el Banco BCH. 

Aunado a esto. consideramos de primordial importancia, los elementos que tra

bajan en el Banco BCH, y determinar los obj~tivos bajo las cuales están sentadas las 

bases del Departamento de Personal del Banco al cual nos hEnos estado refiriendo, -

para dar una imagen global de los requerimientos que se nec~sit.an para lograr una -

excelente estructuración de dicho departamento. No hay que olvidar que el Departa

mento de Personal tiene la principal función de dotar a la institución de los mejo

res elementos. Por lo tanto. los objetivos de dicho departamento son los siguien-

tes: 
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OBJETIVOS ESPECIFICO$: 

l.- Abastecer oportunamente a la instituci6n, de Recursos Humanos idóneos, para -

cubrir los puestos vacantes. 

2.- Establecer un sistema equitativo y competitivo, para el manejo de remuneracio

nes y compensaciones. 

3.- Otorgamiento adecuado de las prestaciones a los empleados, confonne a los re-

glamentos y políticas institucionales. 

4.- Establecer con las diferentes áreas del Banco, Planes y programas de adiestra

miento, Capacitación y Oesarrol lo, estructurados de acuerdo a Ja política ins

ti tuciona 1. 

5.- Oesarroll<:;- sistemas de ccmunicación interna que fortalezcan el acercamiento -

enpleado-empresa. 

6.- Servicio y soporte eficiente y orientador a todas las áreas, para la toma de -

decisiones en aspectos de Recursos Humanos. 

"Los objetivos de Recursos Humanos, deben. dar al individuo Ja seguridad que -

obtendrá del trabajo lo que espera recibir". 

En el primer punto de los objetivos específicos anteriormente señalados, que -

concierne a "abastecer oportunamente a Ja institución de Recursos Humanos idóneos

para cubrir los puestos vacantes" es uno de los aspectos primordiales en el Depar

tamento de Personal porque si bien hemos dicho que los empleados bancarios se ca-

racterizan por el grado máximo de eficiencia mostrada a través de muchos años, es

importante concebir la manera de realizar el proceso de reclutamiento y selección

por dicho departamento, que es precisamente el que viene a "abastecer" de los el!!

mentos más idóneos a las instituciones. 
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Es importante senalar que esta estructuración del•presente capitulo se hizo -

en base a la investigación de varias empresas bancarias en donde por ejemplo, ya -

henos citado las·políticas de Recursos Humanos del Banco BCH. 

Aclarado este punto, proporcionarenos a continuación el proceso de recluta--

miento y selección de personal (diagrama de flujo) del Banco Confía, donde observ!_ 

remos la manera tan estricta de desarrollar ese proceso para la contratación del -

personal id6neo ¡:ara trabajar en, este caso, de Banca Conf{a. 

Si hemos señalado-que los trabajadores bancarios se habían caracterizado,por

su eficiencia mostrada, es porque su contratación se había realizado con grados -

máximos de exigencia. Es por ello que, a continuación proporcionaremos el Diagrama 

de Flujo del Proceso de selección en dicha institución: 

··-- --
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(01AGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL. 
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Creanos que es te diagrama de f1 ujo muestra ampliamente 1 a manera tan ex--

hau s tiva con que se selecciona al personal bancario. Este diagrama cumple básica

mente, los aspectos teóricos emanados de la ciencia administrativa desde el pu,,_ 

to de vista de reclutamiento y selección de personal. 

Para poder complanentar esos aspectos teóricos a los que nos referimos ante

rionnente, en cuanto a ccxnos~ selecciona al personal bancario, pensamos conven1e.!l 

te realizar una investigación práctica para canprobar la exhaustiva tarea de se .. -· 

leccionar a un posible candidato a trabajar en un banco. 

Entonces nos dimos a la tarea de entrevistar a una persona para que nos die

ra sus experiencias en cuanto a la manera de como se llevó a cabo su contrataci6n 

para ello, y para ampliar nuestro campo de acción en cuanto al enfoque global de

los bancos, entrevistamos a un empleado recién contratado de BANAMEX (Banco Nacio 

na 1 de México). 

Ejemplo del aspecto de como era el mecanismo del proceso de reclutamiento -

Y selección del personal. 

Si bien se ha señalado el grado de eficiencia con que operaban los bancos -

(desde el punto de vista de antes del cambio), de su imagen ganada ante los clie.!!_ 

tes por su empeñosa labor de parte de los empleados, debemos señalar que hay de-

trás de ello. Por principio de cuentas señalaremos que si los empleados eran CO.!!. 

siderados como eficientes entonces es de suponer que existía un excelente trabajo 

en el Departamento de Personal, en el proceso de reclutamiento y selección de per 

sonal. 

Por eso creemos conveniente señalar el mecanismo empleado en los bancos para 

contratar al personal, desde el punto de vista de un empleado bancario. Se ti~-
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nen noticias que su proceso era muy estricto, de extrema rig~:!r:z, todo esto para -

poder contratar a los aspirantes con un grado máximo de confiabilidad, para que -

esos elementos pudieran desempeñar sus funciones con el mayor grado de eficiencia. 

Al entrevistar a uno de esos empleados (*) con referencia a su experiencia 

vivida en su proceso de reclutamiento y selección nos cuenta lo siguiente: 

"Resulta que por medio de la bolsa de trabajo de la escuela me enteré de que

solicitaban personal en una institución bancaria. Hice mis trámites respectivos -

en la escuela para que me facilitaran el documento respectivo que amparaba migra

do de estudios y la carta de recomendación para presentarla en el banco con la no

ta respectiva de mi interés para entrar a trabajar a esa Institución y mi capaci-

dad para poder desempeñar las funciones que se requerían en ese puesto vacante". -

"Resulta que el d ia en que me entregaron esa documcntac ión, (en el mismo centro -

de estuaios) por razones de distancia entre la escuela, el banco y mi casa era 

demasiada por lo que decidí ir en ese instante al banco a real izar mi solicitud. -

Como no fué a mi casa a cambiarme de ropa porque consideraba que por la distancia

no alcanzaría a regresar al banco a llenar mi solicitud, llegué al banco sin traje 

adecuado". "Al presentarme a la primera entrevista lo que al principio me pregunt2_ 

ron fué lo siguiente: ¿Porqué no vino con traje? Esa pregunta me desconcertó _.,; 

y apenó un poco, por lo que expliqué mis razones. Lo que si me recomendaron fué -

que para la siguiente entrevista me presentara debidamente con traje". 

Ahora bien, podemos notar que la presencia de su arreglo físico de los aspi

rantes era primordial primero para su proceso de reclutamiento y selección como -

posteriormente (si es que eran aceptados) para su desempeño en las funciones asig_ 

nadas. 

Siguiendo con el relato, nos dice el enpleado entrevistado: 

(*) fmpleado d~ óanamex 
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"Después de mi primera entrevista vinieron una serie de exámenes: de conoci-

mientos generales, posteriormente socioeconómicos, el exámen médico y por último -

el exámen psicológico." 

F.l entrevistado nos informó de un hecho que le llamó la atención: 

"Resulta que, tengo entendido que cuando se llega al exámen médico es porque

el aspirante ya tiene una gran posiblidad de ser aceptado para acupar la vacante,

pero lo que noté en el banco no es asf. 

"Por medio de la plática con otros aspirantes me comentaban que se sentfan conten

tos porque consideraban que al llegar al exámen médico ya casi estaban dentro de la 

1nstituci6n. Pero realmente no resulta así, ya que a pesar de llegar a esa etapa -

del proceso de reclutamiento y selección muchos aspirantes no eran contratados." 

Por lo anteriormente señalado, podemos deducir que la fese del proceso es --

bastante estricto para contratar al personal más idóneo. Simplemente: sabemos que

un exámen médico es caro, por lo que los bancos absorben ese qasto para poder de

tenninar con un margen mas am¡.ilio el grado de confianza en cuanto a capacidad intg_ 

lectual como a salud física para tener mas bases en cuanto a la decisión de con-

tratar a los aspirantes mas idóneos que satisfagan su necesidad de ouestos. 

Este punto se ampliará más al analizar el proceso de reclutamiento. y selec--

ción de personal (utilizado antes del decreto de nacionalización de la banca) para 

poder determinar el grado de eficiencia obtenida para de esa manera hacer una com

paración con las modificaciones que posiblemente exi'stirán en cuanto a que la re-

presentación de los trabajadores bancarios (sindicato) intervenga en ese mecanis-

mo. 
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3. - t0"1PARAC 1or: D[L PROCESO Dl RECLL'TAMIEl:TC y SEL ECC 101" DE r ERSOt:AL n: CUAl:TC A -

LA PARTICirACICt: DEL t:ACW!TE SH!OICITO SM:Cl\RIO. 

Ya hemos seralado anteriormente cual hal ia sido la forma de o¡:-erar del Cerar

ta~er.to de Rfcursos t:umanos artes de nacional izar la tanca y ror ende de permitir

se ror acato pr€sidErcial la creación del sindicato bancario. 

fa c:ucrido remarcarse como l.abia sido su funcior,amiento rorc:ue en base a ello, 

rodruros comrarar como rcdria funcionar al.ora con la rarticipación de un sindicatC!, 

rrolljmatica c;ueya hc.rnos tratado er los caritulos !JI y IV. 

Farticularmer.te a nosostros nos rrrncura el hecho de r.uE un sindicato ahora -

interven2a en un rroceso tal dEl icado por~ue rodria ser pernicioso en cuanto al po

sible deterioro de la imagen de eficiencia de las personas c;ue trabajan en los tan

cos rcrcue su contratación no seria tan eficiente, cor.10 lo dictan los principios 

admir.istrativos teóricos. 

Fara llevar a cato esa comparación ro dimos a la tarea de investigar rrimero, 

a los rositles rcrrcser.tantes de los sindicatos tancarios: La Federación de Sindi-

catos de Tra~ajadores al ~ervicio del rstado (F~TSE). 

lr.tcriormerte dij irnos rue nos rre:ocu¡:-il c:;ue un sindicato interven~a en la se

le~ción de un rrosrecto a tralajar er un tar.co, ror lo cue, antes de exrl icar nues

tra exrcrier.cia Er. la túscurda ce ir.formación, queremos señalar c,ue nos rreocura 

rorrue, existrn artecedertes de otras Instituciones dar.de el sindicato ir.tcrvicne -

er. esos menesteres: Así tenonos al sirdicato de la Uf.At'., CE FEfEX, de la Comisión 

Fedral ce Electricidad, etc. cor.de se conoct c:uc ror diversos medios que no son los 

adecuacos se contrata a un rros¡:;ecto. Esa es nuestra preow~ac iór.: c,ue se dcterio-

re tl fur.cionamitnto del DEpartamento de Personal en detro1~ento de la iir.agen de 

eficiercia del e:mrleadc Lancario. 

lclarada esta preocupación a continuación rrororcionaremos el resultado de -

r.uestra investigación en la FST~[. 
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"Cuando llegamos a la FSTSE, en busca de infonnación, ~" -.os presentaron va-

ríos obstáculos, por ejemplo, al preguntar con diversas seci "tarias por la perso-

na que nos podria ayudar, se nos decía que no se encontraba :,_,.,¡; ~ato curioso 

queremos decir que al buscar en varias ocasiones a esa ppr:;c ·.· .c•Jecuada, y dado 

que fuimos a esa Institución por varias ocasiones, en una dL· r1: as coincidimos --

con el evento de cambio de dirigente de la FSTSE. Quisimos L•f,1€r.tar ese momento -

por que nuestro objetivo era el de entrevistar al dirigente .1ntrrior señor Doran-

tes Segovia, porque por periódicos nos informamos que este ~;-~ ... r seria el que se -

encargaría de representar al sindicato bancario. Dado que nas fué imposible entre

vistarlo, se nos indicó a otra persona que podria "posiblanenté" darnos la infor-

ción requerida. 

"Al entrevistarnos con dicha persona lo único que nos 1li ;.~ era que pasaramos

directamente al sindicato de BANAMEX. Y así lo hicimos "Al llegar al sindicato -

de BANAMEX, la persona que nos atendió era el Presidente de Honor y Justicia que

gentilmente accedió a responder nuestras dudas. Hablamos un breve periodo, pero a

pregunta expresa de la cuestión que nos interesaba, (la Prt'9unta fué: lSe tenia -

un proceso de reclutamiento y selección de personal que se man>)aba directamente -

en las instituciones bancarias, específicamente el departamento de personal, lCual 

será la participación del sindicato en el proceso de reclutc~~cnto y selección?) -

la respuesta fué: "A futuro se determinará mediante estudiu~ ;,n cuanto escalafo-

nes, la participación del sindicato para regir que porcenta.;~ (sP especuló en un -

50 ;;} habrá tanto para uno (institución) como para otro (sir.dicato)". 

Esto nos da una perspectiva de la injerencia del sindicato en cuanto al proce 

so de reclutamiento y selección de personal. 

La conclusión es esta: En base a hechos basados en instituciones como PEMEX,

etc. de la injerencia de un sindicato en el proceso señalado. ~1ede darse. a futu-
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ro una repercución importante en las instituciones bancarias: Que se decaiga --

el nivel de eficiencia mostrada en los hechos de la exhaustiva selección de per

sonal que es básicamente reflejo de la eficiencia mostrada por los trabajadores

bancarios al ejercer sus funciones. 

Para concluir con este capítulo, queremos añadir lo siguiente: 

Si hemos hablado constantemente de eficiencia de los trabajadores bancarios 

queremos proporcionar cuales son las obligaciones de dichos trabajadores, hacia

los clientes, esto cano una política institucional para conservar su imagen ante 

el público (Todo esto antes de la nacionalización). 

A) Obligaciones hacia la el ientela en general (*). 

1.- Cuidar que en las oficinas con servicio al público, el mismo se prestó -

con toda oportunidad, eficacia y amabilidad, o bién si su dependencia no

lo prestase, apoyar aaquellas que sí lo tengan para que lo realicen en la 

forma indicada. 

2.-Cuidar de la presentación y conservación de los locales, mobiliario, equj_ 

po e instalaciones, para dar el mejor servicio y la mejor imagen al clie,!!_ 

te, así como las condiciones de trabajo mas adecuadas al personal. • 

iBUROCRACIA BANCARIA?. 

A través de nuestro seminario hemos pormenorizado capítulo a capítulo cuales 

han sido los problemas y factores que se han vivido a raíz de la nacionalización 

de la banca. 

Cano consecuencia de ese cambio sufrido se han vertido una serie de opinio

nes tendientes a aseverar si ha sido buena o mala esa medida. A este respecto P.Q. 

(*) Fuente: Sanco 6C~;. 
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demos apuntar que En la medida que hemos realizado este trabajo fuimos afinnando 

que, para nosotros, no fue una buena medida. 

P.t.ora bier., particularmente En est~ tema abordaremos uno de los principales 

impactos que sufrió el empleado bancario, al nacionalizarse la banca: El criterio 

de considErarlo burócrata por el hecho de rertenccer al sector pútl leo. 

A este resr-ecto, en varias fuentes consuntadas (revistas, periódicos, etc) -

se mer.cionata que los empleados bar.carios se estaban burocratizar.do, por lo que es 

importante dar una razón de causa ~·ara afirmar lo anterior o para negarlo. 

En otras fuentes consultadas también acerca de la burocratiz~Gión, se decía 

que este Era uno de los principales retos al que se enfrEntaba la tanca nacionali

zada. Dice c.l articulista Armando Cisneros Sosa (+): "Convertidos fonnalme:nte en -

empresas púll icas, los bancos del país enfrentan desde el ¡-,rimero de septicmln 

un reto diferente. Si el interés económico nacional, el al to a la esqtJ izofrenia 

especulativa, la fuga de capitales o la inminencia de la quiebra fueron razones 

fundamentales (según la versión oficial, acotamos nosostros) ~ara que se decretara 

a favor del cambio, otras razones, también de importancia r.acional, aF1Jg3n a 1 a 

Lanca nacional izada y exigen acciones irmediatas. Se rrescnta al.01-a la cuestión 

de la burocratización de las anpresas públicas 

Realmente todo este tipo de afinnacioncs daflan totalmentE la imagen anterior del -

(;lllpleado bar,cario. 

Para nosotros realmente es justo dar un Enfoque que, según nuestro criterio 

y nuestra observación por muchas instituciones bancarias, den la pauta para consi

derar si existe la burocratización o no de los cm¡:leados bancarios. 

(+) "Página Uno" .- Suplenento pal itico del periódico "Uno más Uno" 

Domingo 19 de dicianbre de. 1982. 
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Creemos importante dar a conocer, primeramente, que encierra el ténnino bu

rocracia para centrarnos en el problema de la posible burocracia bancaria. 

1.- Burocracia. Aspectos teóricos. 

Respecto a la burocracia, nos dice Antonio Corro Martinez, en su "Derecho -

Político" que es en su sentido etimalógico procedente del vocablo "Bureau" y -

"Cratos" significado del primero oficio y el segundo poder. El· ooder de las ofi

cinas. 

Este significado no es halagüeño y efectivamente la burocracia se halla ba~ 

tante desprestigiada ante la opinión pública. 

El sentido despectivo que suele tener la palabra burocracia en todos los -

paises se debe al hecho. común de que los burócratas en gran medida "imperan so-

bre" en lugar de "servir" a los ciudadanos. 

Haciendo un poco de historia parece ser que la burocracia de los tiempos ªE. 

tuales no tiene ningún antecedente histórico en la práctica: La burocracia actual 

es distinta a la de otros tiempos por una serie de razones, en todo caso es la -

espina dorsal del estado contanporáneo y si en otros tieTipos llegó a ser también 

su espina dorsal fué para corromperlo como en Roma, imperio que se destruyó a·-;.. 

causa de la corrupción de su burocracia. 

Por otra parte podemos decir que considerando los diversos términos obteni

dos de las diferentes fuentes consultadas le damos a la burocracia dos acepcio-

nes comunes: 

Primera.- La burocracia es una "clase social" que forman los BTipleados 

públicos, o sea aquellos que prestan sus servicios en organismos y empresas del

estado "Poder Público". 

Segunda.- La burocracia a través de su organización, unión y repre!i!ntación 
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despliega un influencia (nonnal o excesiva) en los negocios del estado. 

De lo anterior determinamos: 

Es una org~nización 

Es una Organización Formal 

Constituye una verdadera clase social 

Es una organización que poseyendo cierto número de caracterfsticas especff.i 

cas. hace que influya en los negocios del estado. 

Ahora bien, es una Organización, porque está constituida como una unidad o

agrupaci6n social que establece, más o menos deliberada o intencionalmente, para 

la realización de un fin concreto. 

Es una organización formal, ¡:;orque todos sus integrantes de un "modo inten

cionado" coordinan y reglamentan sus esfuerzos para alcanzar un fin concreto. 

La burocracia constituye una verdadera clase social tanto por su voluminos.:!_ 

dad, actual, porque tiene fmpl icitas las características estructurales que la -

fornian y determinan. 

La burocracia influye en fonna normal o excesiva en las actividades del es

tado, al grado de plantear en la actualidad la gran incógnita de ser todavía un

instrl.lllento o aparato administrativo p~ra la realización de fines sociales, o -

bien constituir por sus dimensiones y creciente desarrollo una fuerza verdadera

que influye en el estado hasta convertirla en dictadura de los fines que deben -

ser rea 1 izados. 

Con estos lineamientos teóricos de lo que quiere decir burocracia podenos -

darnos cuenta, aunque de una forma somera que quienes participan con su trabajo

en enpresas públicas fonnando una "clase social" son 1 os 11 amados burócratas. · 

Claro está que con esas acepciones no podemos delimitar si el e"Apleado ban
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cario cae dentro de1 ténnino burocracia. 

Pensamos que para poder determinar una afirmación en tal o cual aspecto, es 

fundamental respaldarlos con bases y criterios reales. Para nuesto criterio, re~ 

paldado por nuestra investigación práctica, sentimos que el anpleado bancario -

aún no se burocratiza. Hacemos incapie en el empleado bancario porque es el pu~ 

to esencial de nuestro seminario. 

Ahora bien, prácticamente el trabajador bancario ya está ubicado \teórica-

mente), como parte de la 'tlase social", burocrática a raíz del decreto presiden

cial de nacionalizar la banca y asentado en el aspecto de colocarlo en el apart2_ 

do 11 811 del articulo 123 constitucional. 

Anteriormente seHalamos que para afirmar tal o cual cosa de determinada, sj_ 

tuación, se necesitan bases. Esto queda implícito porque si nosotros afirmamos -

que todavía no se dan las condiciones para seHalar que el empleado bancario se -

burocratice, debemos de asentar nuestras bases para respaldar tal afirmación. 

Por lo tanto, para respaldar nuestra afirmación abrimos un estudio para con-

finnar tal aseveración dada. 

Este estudio lo hemos dividido en tres puntos: 

1.- ContS'llplando a la burocracia desde el aspecto funcional. 

2.- Contemplando a la burocracia desde el aspecto social. 

3.- Desde el punto de burocratismo, propiamente dicho. 

1.- Definición de burocracia. Aspecto funcional. 

Desde este punto de vista recogimos la definición de Jesús Vázquez Méndez -

(+)de burocracia contemplada esta desde el aspecto social: 

"Se dencmina burocracia al conjunto de trabajadores que real izan las tareas

de coordinación o administrativas, inclusive las actividades que llamamos aseso-·

(+) Vázquez Mér.dez Jesús .- P.dmir.istración de Froducción. 
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ras. al~una~ de las de servicios. y al personal dirigente que no está directame!!. 

te en el taller o sobre el terreno en el punto de ejecución o producción. La ca

racter,stica que los identifica es el ~arácter predominantemente oficinesco de -

su trabajo; aunque en este concepto se comprende tambien a los servicios de cual 

quier tipo que complementan las tareas administrativas. 

Desde éste punto de vista. la burocracia se contempla como un trabajo oficj_ 

nesco. Por lo que. paradójicamente, al pertenecer a una empresa cuyas funcfones

las realizan en oficinas. el empleado bancario podría parecer un burócrata aún -

antes de que se nacionalizara la banca. La diferenciación entre un trabajo oficj_ 

nesco (de erwpresa pública) y un trabajo oficinesco (de empresa privada) consiste

en el grado de eficiencia con que se trabaja. 

Por lo tanto. un burócrata puede ser llamado así porque trabaja en una ofi

cina y para el sector público. 

Contemplando la situación desde ésta perspectiva: un errpleaoo bancario que

antes de la nacionalfzac1ón trabajaba en oficinas no era considerado burócrata -

porque trabajaba para el sector privado. 

Ahora bién, después de la nacionalización de la banca era ya un trabajador

de oficina y ya trabajaba para el sector publico; esto parece indicar que es un -

burócrata. pero .•••••• l Realmente lo es ? 

Para nosotros todavía no es un bUrócrata porque a pesar que teóricamente P!. 

rece serlo, en la práctica sentimos que no lo es, y esto es ( según nuestro crit~ 

rio por las siguientes razones: 

a) Porque por decreto no puede hacerse burócrata a una persona o núcleo de traba

jadores que durante toda su vida laboral ( en este caso un banco ) habfa mos--
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trado eficiencia en el desempeño de sus labores trabajando para una empresa -

privada. 

b) Para nosotros la burocracia de los bancos radica en una bcrocracia pero de ti 

po Institucional, esto es, que los bancos al estatizarlos pasan a fonnar par

te de una enpresa administrada por el gobierno y por ende, al ser propiedad -

del sector público, se da una burocracia institucional, r.o incluyendo al per

sonal bancario de niveles jerárquicos medios. 

Desde nuestro punto de vista, creemos que los bancos como institución se -

encuentran en un nivel conceptual de burocracia, dado que, c~no dijimos anterio!_ 

mente ya se encuentran dirigidos por el gobierno y por ende, son funcionarios p~ 

blicos los que de hecho se encuentran el la Dirección de la~ instituciones banca 

rias. 

Por este lado no podenos negar que los bancos se encuentran ya en el seno 

de la burocracia, pero lo que si afirmamos en lo que respecta al empleado banca

rio como lazo entre la institución y el cliente no se encuentra ( todavfa buro-

cratizado. 

Por lo tanto, contenplando la burocracia desde el punto de vista funcional, 

a nivel institucional los bancos se encuentran en el conct~to propiamente de bur.2_ 

cratas, pero no asi los enpleados que como tal tienen relación directa con el - -

cliente o usuario de los servicios bancarios, esto confirmaao en nuestro trabajo 

de campo. 

~.-La burocracia desde el aspecto social. 

Ya hemos visto que la burocracia en los bancos radica en un nivel institu-

cional dado que por decreto se "nacionalizaron los bancos" y cano consecuencia de 

esto, los empleados bancarios entraron a fonnar parte del sector gubernamental. 
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Ahora bien. analizando a la burocracia (tradicional) desde el aspecto so- -

cial, podernos decir que en este punto la burocracia viene a ser una "capa social" 

subordinada al poder público (este aspecto ya lo deciamos al principio de este C!_ 

pítulo. se~alabamos a la burocracia en su aspecto teórico). 

Contemplando a la burocracia desde este punto de vista. está dado que quie

nes dirigen tes bancos son personas que habían fungido cano funcionarios publicos 

Poi" lo que tales funcionarios están subordinados directamente al poder público. -

esto es, al gobierna. 

Decimcs esto porque a este nivel de alta directriz se contempla ya la burocratiz_! 

ción de los bancos. porque se empiezan a delimita,. vicios que antes no se dat>an. 

·Vgl". A la fecha (junio de 1983) ya ha habido cambios sustanciales en la Dirección 

de los bancos, esto es, en el tiempo que lleva administrado el gobierno a la ban

ca ya se han cambiado varias veces a directores de los bancos, airectores que no

conocen profundamente el movimiento de los bancos, situaciones que no se habían -

visto en los Bancos Privados que pasaoan muchos años para que un director fuera -

remov1do de su puesto. lsto implica nefesariamente que si existe ya la burocratj_ 

zación en los bancos, pero a nivel direcci6n. Para confinnar esto, se dice exis~-. 

ten varios tipos de burocracia desde el aspecto social. 

a).- El patrimonial, cuando un grupo de personas, parientes, amigos van a admini~ 

trar una enpresa. En este sentido. en los bancos se ven directores que fue-

ron nominados por el "Poder Público" (gobierno) y por lo mismo van a repre-

sental" a la clase social desplegando su lnfluencia en este negoc10 (los ban

cos) que ya son del estado. 

b).- El Pol{t1co. Este tipo de burocracia, radica en que los cargos burocráticos 

se otorgan en razón de la filiación polftica partidista apareciendo en los

organismos y empresas estatales. 
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En este sentido. los directores de los bancos estatizados fueron nom1nados

porque estos forman parte del poder público partidista. 

Con estas argumentaciones, podenos señalar que existe burocratización en -

los bancos pero a nivel institucional y a nivel social de alta dirección, porque 

se empiezan a observar vicios que se dan en la burocracia tradicional. 

Pero reiteramos, son vicios que definitivamente no ll1:9an todavía a niveles 

más bajos de jerarquización en los bancos,especificamente con los empleados que

tienen relación directa con los clientes. 

Esta afirmación viene en relación a las opiniones en los medios de comunic!_ 

cibn en el sentido de que el principal reto de la banca nacionalizada era la 

burocratización. Repetimos, se estan dando vicios e ineficiencias en los bancos

(pérdida de los activos en tres meses de administración pública; pero esto no -

implica que ya ésta burocratización hayal legado al func1on~rio meoio o empleado 

inferior (jerárquicamente), esto ültimo se empliará a continuación: 

3.- Burocratismo (propiamente dicho) 

Las formas mas generalmente conocidas de la burocracia son sus formas •vici.Q. 

sas: el exceso de personal oficinesco y la exageración de lds reglas y procedi-

mientos administrativos. Por ello el calificativo "burocr¿tico" ha ven1do a ser

sinónimo de ineficiente. Para mayor precisión llamaremos "bur·ocratismo" a esos -

aspee tos de la burocracia. 

Nada promueve tanto el aumento del personal burocrático y del "papa leo", -

como el afán de super ordenar, uniformar, reglamentar y jerarquizar personas y -

tareas. Esto es lo -que pudieramos 1 lamar la locura "superorganizadora". 

oe estos puntos deducimos lo siguiente: 
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a).- En las empresas de Gobierno existe un exceso de personal, que viene a ser-

co.1secuencia del gobierno por querer ayudar al desempleo, pero por desgra-

cia no aporta mejor1as en ningún concepto, sino vicios y formas de ineff--

c1encia. 

Por lo contrario, hasta ahora, esta forma de "exceso" de personal no era 

polftica seguida por los bancos privados, ya que se seguia esto confinnando a 

principio de éste capitulo un procedimiento riguroso de contratación de personal 

signo este de contratar a los empleado~ idóneos y en un número que satisfaga los 

requisitos de personal requer1dos por la enpresa. 

Por lo tanto, hasta ahora, puede decirse, que en los bancos todavía no se -

da este aspecto de burocratismo, pero pensamos que si se siguen dando vicios 

como se están dando a nivel Uirecc1ón, dentro de algún tiempo, s1 se siguen dan

do excesos en cuanto a la contratación de personas que realmente no vienen a sa

tisfacer una necesidad a la anpresa sino una forma "política" de disminuir el -

desanpleo, esto va a "ayudar" a la burocratizac16n del empleado bancano. 

En este sentido p;idimos captar, según nuestro trabajo de campo, que la in-

tromisión de un sindicato en la contratación de personal puede causar una inade

cuada contratación de empleados dándose, como resultado ineficiencia en el tra-

bajo; o bien, por otra lacto, también pudimos observar en nuestro trabajo de cam

po, que varios empleados cpinaban que percibía que se estaba contratando gente -

por meáio de "palancas", aspecto que es muy tradicional en empresas de gobiernóT. 

Uebido a estos posibles "síntomas del burocratismo" pensamos que quienes -·

tienen la responsabilidad de dirigir la Banca, en cualquiera de sus áreas, tie

ne forzosamente, que tener cuidado de no permitir que en los bancos se generen -

esos síntomas de burocratismo, porque al final de cuentas vendrian a respercutir 

en el anpleado bancario en relación a su eficiencia. 
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b).- En cuanto a la "locura superorganizadora" con fines de super ordenar, uni-

fonnar, reglamentar, etc. el gobierno instaur6 hace al'ios la l larnada "Refor

ma Administrativa~ para agilizar los procedimientos de papeleo. Por desgra

cia eso no se 1ogr6. 

Esto se menciona porque con los empleados que trabajan actualmente en los -

bancos, se sigue dando {y esto comprobado por medio de observación directa en -

las instituciones bancarias) un servicio irunejorable que dista mucho con el "pa

peleo" que se sigue en empresas gubernamentales tradicionah·s. 

Por estas razones podemos afirmar que todavfa no se da la burocratización -

en los empleados. que por fortuna siguen teniendo una idiosincrasia y prácticas 

de trabajo propugnadas por una administración privada, como lo eran los Bancos -

privados. 

Realmente nosotros•pensamos que si se siguen dando aspectos de vicio del -

burocratismo, con el tiempo definitivamente se llegará a la burocracia total en

los bancos, repercutiendo en la imagen que se ten{a del empleado bancario. Pero

mientras tanto, la burocracia todavía no "llega" al empleado, esto como sinónimo 

de eficiencia, y no llega porque simplemente éste no acepta ser burócrata tra-

dicional. 

e o N e L u s I o N 

En consecuencia a lo escrito anteriormente y analizando la naciente situa-

ción al empleado bancario podemos decir que al trabajador bancario no se puede -

considerar aún un burócrata en lo que respecta a la parte práctica del ejercicio 

de esta palabra como tal. ya que para comprobar esto podemos decir que por opi-

niones de diversas fuentes y del mismo empleado bancario todavfa no cae dentro -

del burocratismo, por lo que nos hace deducir que aún no se agrega a los ténninos 

derivados de una burocracia que caracterizan al burócrata y lo er.marcan dentro -
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de elfo los trabajadores bancarios ya que hay varias d"efin1ciones y conceptos 

que coinciden en la forma que ahora se les ubica a éstos, por ejempjo: 

Burócrata: Nombre común, persona que pertenece a la burocracia, funcionario 

públ 1co. 

Uno de los problemas que para nosotros representa la burocracia en Mexico -

radica. pr'iroordfalmente, el sistema presidencial is ta en que vivimos, esto es, -

que sexenio un solo partido señala qu1én va a guiar o a dirigir los destinos de

la patria. Con este tipo de situación, de que cada ']Obernante , director de X 

Oependenc ia, anpresa para es ta t.11 etc. también dejará su pues to a otro porque 

as1 el sistema lo señala. ¿Que queremos decir con esto? que este tipo desiste

ma afectará (nosotros así lo pensamos) la importante administración pública, ya

que con tantos cambios en las directrices de las empresas u organismos guberna-

mentales hacen que se pierdan los objetivos establecidos en X régimen. 

Ue esta manera, al haber tantos cambios, nosotros pensamos que va en detri

mento de los empleados y a que, si estaban acostumbrados a una fonna de desem-

peñar su trabajo con un cambio (por así llamarlo de jefe) se pierde toda conti-

nufdad laboral ya establecida. 

De esta manera, al no haber un control de la dirección gubernamental admi-

nfstrativa da como consecuencia, o mejor dicho, como una de sus consecuencias -

la inestabilidad laboral, traducida a ineficiencia o burocratisrno. Existen aiver. 

sas opinione"s acerca det tema que tratamos en esta capítulo, que es el burocra-

tfsmo donde se enfocan diversos tópicos que escudriñan a fondo la cuestión buro

crática del estado. 

No pretendemos pormenorizar el punto; lo único que pretendemos es dar un -

juicio que nos lleve a encontrar que la imagen de la dirección gubernamental, de 

su forma de trabajo. pue<le con el tiempo, dañar la imagen tembién de dirección -
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y de fonna de trabajo de las antes empresas o instituciones oancarias privadas.-

Ya se ha tratado acerca de la imagen del gobierno, donde su participación -

cano administrador de _las cuestiones públicas ha sido deficitario, lo que hace 

suponer que, de acuerdo a esas desalentadoras resultantes , las instituciones 

bancarias al cabo del tiempo perderan su imagen de eficiencia y de productividad 

para México ganadas durante muchos años. 

Por ejemplo, otro de los casos de nacionalizaciónes recientes (olvidemonos

de PEMEX, CFE etc.} es la de los transportes urbanos del D.F. En primera instan

c'ia, es de suponer, que desde el punto de vista económico ahora dicho transporte 

sea ya una carga más para el gobierno federal. 

En segunda instancia, los trabajadores de dicho servicio al depender del -

gobierno, han perdido el sentido de competencia ya que, antes recibfan su sala-

rio y aparte tenían una comisión por boleto venido, ahora tienen su sueldo, que

c1ertamente es más elevado lo que hace que ya no les importe si llevan o no pas! 

je en el camión. 

Esto lo henos comentado porque se asemeja con la situación bancaria, donde

pensamos, se pierde el sentido de competencia por parte de 1os aiversos bancos. 

tl gobierno por lo tanto, tiene a cuesta una imagen de!>con:.oladora de las -

actividades que funge cerno administrador, que son, las actividades propiamente -

como gobernante y las actividades propiamente como empresario. Dentro de ese mar. 

co no puede negarse que la cuestión burocrática del gobierno va a dañar la ima-

gen de los bancos. 

Por lo tanto un sistema· presidencialista, una política populista, y una -

dirección negativa hace que se traduzca en factor también negativo la burocracia 

naci~~al donde ya henos comentado sus definiciones 1 
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Después de analizar los conceptos de la burocrac1a, de sus problemas yac-

tuaciones, nosotros creemos que hasta ahora, y gracias a la enorme eficiencia -

mostrada durante muchos años por la banca privada de la cual ya hemos hablado -

en el capítulo IV hasta este momento n.Q_se han vislumbrado cambios importantes -

en cuanto a la 1mdgen del trabajador bancario. 

De acuerdo a los cuestionarios realizados y setialados en el capftulo ante-

rior todos los enpleados afinnan que tienen un prestigio, pero que ante la posi

bilidad de que ese prestigio se deteriore por el simple hecho de pertenecer --

(involuntariamente) al sector público, estan dispuestos a trabajar con el mismo

Empeno y dedicación, es decir, con profesionalismo. para seguir conservando su -

imagen de eficiencia ante el público. 
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C A P 1 T U L O VI 

EL IMPACTO DE LA t:ACIO~!AL IZACIO~ DE LA Bp.f:CA· EN LOS 

TRABAJADORES GANCARIOS 

Ya lo decía el Folósofo Griego llERt.CLITO "Todo fluye, todo cambia, todo se 

transforma". 

Nuestra vida cotidiana está sujeta a caml;ios. El ser humano por su conC:ición, 

está sujeta a camtiar. 

Tal vez en este momento no hayamos puesto en un rlan de filósofos, no, no es 

vcrJad, lo que queremos dcci:- es que nuestro mundo, a lo largo cíe su l:istoria está 

dando una serie d f innumerables cambios que r.acen cierta la frase de l.erác 1 itc <.ue 

nada está estático. 

Con 1 a banca rrivada, c:ue durante muchos años tuvo una forma de tri! Lajil r ya 

ca tal orado ampliamente durante el desarrollo del presente trabajo, sr vive esa 

situación de cambio a raiz del decreto ~ue nacional iza la Eanca íriva~a. un camtic 

sulstancial vivido por todos los mexicanos. 

Ya se habiar. externado dichas opiniones en diferentes medios COIT.O son la opi

nión pública, economi$tas, abogados, administradores, etc. 

Ferc.llomo piensan los que estan dentro de la Organización E.ancaria? lDe que -

manera les ha afectado a los principales actores (trabajadores) esa medida de ca111-

Lio?. 

Por eso es de gran importancia en este ca¡::itulo determinar, rrecisamente, el 

imracto en los trabajadores l:;ancarios con la l!acional ización de la Canea. 

Por lo tanto en Este caso práctico nuestros objetivos a seguir son los si--

gufentes: 

1.- Ceterminar las opiniones ~ue se tienen en cuar:to a ?~ ~:acional ización de -
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la ¡,anca por parte de los traL.ajadores bancarios. 

2.- Cuál es la posición de los trabajadores de sentirse dentro de una organi

zacii\n sindical. 

3.- Conocer si se ha afectado su imagén ante el rúblico. en lo que res¡:ecta a 

eficiencia y atención. 

4.- Determinar su posición en relación a la opinión generalizada de la nueva 

burocracia bancaria. 

s.- Determinar si este cambio vivido como trabajadores bancarios les ~.a afec

tado tanto sociolóQicamente como psicológicamente. 

~ V E s T R A s H l r o T e s I s 

Las nipótesis que planteamos en nuestro trabajo de cam¡:o son las siguientes: 

UPOTESIS No. I 

Nosotros creemos que el cambio producido el 12 de sq:-tianbn de 1982, camt.io 

que origino'. una serie de o¡:iniones. no fue aceptado en su mayoría por los trabaja

dores bancarios. 

HIPOHSIS t:o. 2 

Dentro de lo 0ue concierne al organismo que vendrá a representar los intereses 

de los tratajadores (~indfcato Bancario). la creación de esté no viene a "Cristal i

zar el viejo anhelo de lograr un sindicato bancario". 

Ante: esta frase pódria decirse que todos los trabajadores bancarios desdE el -

nivel rr.as inferior. tendrían corr.o anhelo lograr un sindicato, pero, GRealmente es -

cierto lo anterior? lUn sindicato interesaría a todos los trabajadores bancarios? 

UPOTESIS t:o. 3 

J.at.lar del ténnino "[;urocracia" imrlica una de las positiles consecuencias al -

r:acionalizarse la E.anca. Se hacla o se es¡:ecula que uno de los positles retos al d~ 
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cretarse (Sa medida, es preci~<:nre:n~r: si las instít11cionc~ L · :~ ca'''"án en e!:e -

circulo vicioso o no, dado que es conocida la imágen instit:Jc 'ional del QObierno, 

del que ya hemos haLlado amrl iamcnte en el Capitulo !I. 

For lo tanto ¿cual será la rosición del em¡::leado bancario al ubicarlo en el 

¡:lana de la l:urocracia Qut:.ername:ntal? lSerá cierto c;ue esa nueva situación es posi

tiva €n el desarrollo de su trabajo? 

Ante tal ES cuestionamicntos es satido por lo tratado a lo largo de nuestro se

minario, ~ue el trabajador bancario había tenido una imágen de Eficiencia, demostr.2_ 

da durante muchos años al servicio de una banca privada, ~orlo que resulta intere~ 

sante señalar cual es la actitud del empleado t.ancario en su nueva condición de tr.2_ 

bajador al servicio del Estado. 

UFCTESIS No. 4 

Derivado de la hirotesis anterior, podanos suroncr ~ue la imágen de los traLa

jadores se deterioró aunque su grado de eficiencia sea el mismo, como consecuencia 

de ~uc el rúblico ya los ut:.ica como burócratas. 

f1s.f;_Qd_QJ9gj~ E_~l i;_rocesp d~ r_!:?coj ec_<;_i§IJ y_ pr:_ocesam ien~_g di 12 j_nformac iÓIJ. 

lCuál es el imracto en los tratajadores Lancarios, la nacionalización de la -

banca? 

~u ir:.~~en, l~c empieza a deteriorar ¡::or ser em¡:leados de una Eianca Gubername!!. 

tal? 

lQue piensan, ó cuál es su ~osición al ser ahora considerados burócratas? 

Estos son los cuestionamientos más importantes que en éste punto trabremos de 

considerar. 

Fara tal efecto a continuación daremos la Metodologia para roder determinar y 

llegar al fondo de lo C:Ue nos interesa resolver y comprobar. 

P.).- Otscrvación directa en las Instituciones r:.ancarias 

E).- Fláticas cara a cara con el rersonal Bancario (~erentes, Contadores, Ca

jeros). 
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CJ.- ElaLoración y aplicaci6n de un cuestionario.-Caracteristicas. 

Podemos decir que el punto más importante de los antes mencionados es el 

tercero, puesto aue va directamente enfocado al empleado bancario, princi¡;al per

sonaje de este trabajo y por lo consiguiente lo anal izi"lr.1os de la siguiente forma, 

Elaboración y aplicación de un cuestionario.-Caracterls~icas. 

Para éste punto realmente de vital importancia porque viene a ser el centro 

de nuestro seminario, porque rerresenta en si y ya en la práctica las repercusio

nes inherentes al personal tancario con la decisión gubernamental de nacionali-

zar las Ir.stituciones Cancarias Privadas. 

Consideramos rertinente antes de dar las caracterist'\cas de nuestro cuestio

nario señalar el porque· y el como se trabajó de la siguiente manera para obtent.r 

1 a infonnac ión deseada. 

1\l elaborar nuestro cuestionario lo enfocamos en 5 partes escenciales que 

determinarán a fondo y se :iraficarár. las partes que interesan ¡:ara la oLtención 

<le nuestros resultados. 

A).- Opinión si es bueno o malo el cambio producido. 

6).- Su imagén ante el público. 

C).- La particiración como sindicalistas. 

0).- Acuerde o no con sentirse burócratas. 

E).- ~i le afecta Sociológicamente o Psicológicamente dicho camLio. 

Considerando el porqué de la elaboración de nuestro cuestionario, que viene 

a ser, repetirnos ya, lo rráctico del camlio, a continuación proporcionamos la. -

estratificaciór. ·~E' la muestra para ot:.tención de la información. 

Esta estratificación rescayó directamente en tres niv'el es jerárquicos qu( -

para nosotros representa el ~ersonal bancario más adecuado para la contestación -

de las pre~untas de nuestro cuestionario, dado que al desarrollarse o tener un 

trato directo con el ¡::út.lico(:.;edio ambiente de los Bancos) viene a ser la muestra 

más representativa para oLttner la información t.uscada. 
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ter:. - Nivel. 

Gerer.tes de ~ucursales Eancarias. 

2do. Nivel. 

Contadores 

3er. Nivel 

Empleados o Cajeros. 

APLICACION DE LO~ CUESTIONARIOS 

Para la aplicación de los cuestionarios que más adelante detallaremo~ quere

! mes recalcar un runto que viene a representar cuáles fueron los principales obs

táculos a los i::ue nos enfrentamos en la oltención de la ir.formación requerida en 

r.uestros cuestionarios. 

Dado el aspecto rolémico del ~e trata nuestro seminario, las principales -

restriccionEs fueron las si9uientes: 

1.- Los Sindicatos.- Las organizaciones sindicales nacientes en cada Canco 

ya empiezan a hacer su posición como parte activa de la Intitución, er. rerresen

tación de sus emrl eaC:os. 

P.l r.acer nuestros recorridos en pos de la obtención de la información ror -

medio de los cuestionarios notamos que al presentarnos En la Institución Lancaria 

escogida al azar, en primera instancia íbamos a haLlar con el G€rente rara ver la 

posililidad de que se nos permitiera arlicar nuestros cuestionarios. 

Dichos Gerentes, de Instituciones como, 6anca Serfin, decían que no podian -

pennitirmos realizar la encuesta en cuanto a la nacionalización d€ la banca, por

c;ue El sindicato no pcrmitia dar información al respecto. 

2.- Cirección. En cuanto al nivel más alto de las Instituciones bancarias la 

Dirección fue otra de las restricciones a la ~ue nos enfrentarnos para la obten--

ción de: información. 

Deta 11 ando un roco más este comentario, podemos decir c;ue a 1 buscar la manera 

c!e aplicar nuestros cuestionarios, en algunas sucursales E.a11;::mex. Confía, Eancomei; 
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el 5f.;'€11tt en ct1estión nos informat:a que definitivamente no se rodia a mejor di- -

cho no se ¡;ennitia, por politlca de la empresa, realizar ningun tipo de cuestio- -

nario. 

fomLién podanos hacer notar que en otras instituciones el sindicato fue de -

la misma prohiLición de la encuesta. 

Con lo anteriomente escrito podemos resumir, que en general la aplicación ~e 

nuestra encuesta fue un tanto difícil, ya que en la mayor1a de las instituciones -

se nos negaba a que realizaramos nuestras encuestas, por un lado, y por otro, mu 

chos de los empleados tancarios se nesaban a contestar dado que pensaban ~ue se ~-

iLan a sentir com¡::romctidos si llenaban el cuestionario. 

Por otra parte podanos decir ~ue nuestro cuestionario consta o se compone de -

la siguinte fonna: Tient0 un total de 23 preguntas: 12 abiertas; 9 cerradas dicotómi 

cas; 1 cerrada de opción abierta. 

Así, la aplicación de nuestro cuestionario no tenia una duración promedio ma-

yor de quince minutos, situación ~ue favorecía la confiabilidad de las respuestas. 

E echos estos comentarios, procedemos a la presentación del cuestionario definj_ 

tivo con el fin dE anll izar las caracter1sticas y objetivos de cada una de las pre-

9untas: 

l.- lCual es su o~inión acerca de la nacionalización de la banca? 

A) Que es una medida muy buena 

B) Es muy radical 

C) Como solución es mala 

CARACTERISTICAS: Pregunta cerrada de opción múltiple. 

OEJETIVO: Conocer la opinión del trabajador bancario acerca de la nacionalización -

de la lanca como medida a la solución (en ¡;-arte) de la crisis en t·iéxico. 

2.- lPodria decir por que? (En relación a la pregunta 1) 

CAR.4CTERISTICAS: Alierta 
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OBJETIVO: Profur.dizar er. la resruesta de la pregunta No. ' ;c~r~ c:onoct'r mas deta -

lladamente la forma de pensar del empleado bancario en relación a la me-

dida de la ~ac1ona1 ización Sanearía. 

3.- lCree usted que ésta medida traerá beneficios para la situación bancaria de Mé

xico o acarreará perjuicios de alguna fonna? 

A) Si traerá beneficios 

B) No traerá beneficios, sino perjuicios 

CARACTERISTICAS: Cerrada, dicotómica 

OBJETIVO: Conocer de alguna forma si el em¡:l eado bancario está enterado de hasta 

que punto es benéfica o perjudicial a nivel institucional ésta medida. 

4.- lPuede citar algunos? (En relación a la pregunta No. 3) 

CARACTERISTICAS: Pregunta abierta 

OBJETIVO: Ampliar la respuesta de la pregunta número 3 para conocer las consecuen -

cias de la nacionalización de la banca. 

5.- lEn lo particular le ha afectado esta medida para el desempeño de su trabajo? 

A) Si le ha afectado 

B) r:o le t.a afectado 

CARACTERISTICAS: Pregunta cerrada, dicotómica 

OBJETIVO: Saber si la nacionalización de la banca le ha afectado al trabajador en-

lo que se refiere a algún positle cambio en la forma de operar antes y -

después de dicha medida. 

6.- Hn que forma? (En relación a la pregunta No. 5) 

CARACTERISTICAS: Pregunta abierta 

OBJETIVO: Conocer detalladamente alguna posible afección dentro de su trabajo. 

7.- lEstá usted conforme con la nueva situación en que se encuentra? 
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A) Si ~stin conformes 

B) No estan conformes 

lPorque? 

CARACTERISTICAS: Pregunta combinada, dicotómica, con una opción abierta. 

OEJETIVO: Fundamentalmente saber hasta -que punto está confonne el tratajador banca

riocon su nueva situación y el por que de lo anterior. 

8.- Centro de las relaciones c:ue ustedes tiener. con las personas que hacen uso de -

de los servicios bancarios (el ientcs) u;a notado a 1 gún camtio por parte de el 1 os? 

A) Si 

B) No 

CARACTERISTICAS: Pregunta cerrada, dicotómica 

06JETIVO: Conocer si la iwágen del trabajador bancario en cuanto-al cliente ha cam-

1;1ado. 

9.- lfn que forma? (En relación a la pregunta No. 8) 

CARACTERISTICAS: Pregunta abierta. 

OBJETIVO: Conocer si existe algún cambio (rechazo) por parte de los clientes de los 

Bancos hacia el trabajador. como consecuencia de su nueva situación. 

10.- En su opinión personal lHa habido un beneficio o lo contrario en relación a su 

situación actual como trauajador al servicio del Estado? 

A) Si ha habido algún beneficio 

B) ~:o ha habido beneficio 

CARACTERISTICAS: Pregunta cerrada, dicotómica 

OBJETIVO: Conocer por respuesta del trabajador bancario si se ha beneficiado o de~ 

riorado su situación al ~ertenecer al gobierno. 

11.- lPor que? (rn relación a la pregunta No. 10) 

CARACTERISTICAS: Pregunta atierta 
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WE.TlVO: Profundizar en l<i ro$~u.:.~tu de la prf<;unta ar.~.t.'I' 

2.- lUsted se solidariza con el ingreso a un sindicato ~ancario? 

Si se solidariza 

No se sol ida riza 

ARACTERISTICAS: Pregunta cerrada, dicotómica. 

BJETIVO: Establecer hasta que punto el empleado tancario está de acuerdo en perte

necer a un sindicato bancario confirmando, además, si es o no cierto -

"su mejor anhelo de lograr su sindicalización" 

3.- Por que? (En relación a la pregunta 12) 

ARACTERISTICAS: Pregunta abierta 

EJETIVO: Compleli':entar -la respuesta anterior. 

14.- En lo que se refiere a prestaciones y servicios LHan aumentado o disminuido -

con su nueva situación? 

CARACTERISTICAS: Pregunta abierta 

OBJETIVO: Saber hasta que punto se ha beneficiado o lo contrario en cuanto a prest~ 

cienes y servicios el trabajador bancario. 

15.- Con su nueva imagen ¿como se ubica usted al lado de los trabajadores al servi

cio del Estado en las danás dependencias gubernamentales? 

CARACTERISTICAS: Prerunta abierta 

OCJETIVO: Conocer hasta que ~unto el empleado bancario acepta su nueva situación. 

16.- lUsted cree que la imágen del funcionario bancario se deteriore al pertenecer

al gobierno? 

P.) Si se deteriorará 

B) r:o se deteriorará 

'CARACTERISTICAS: Pregunta cerrada, dicotómica 
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·::BJ~T!IJ(1; 0(:tenninar cual es el sentir del empleado banc.arfo en cuanto a si su imá

gen se deteriorará o no al trabajar para el sector gubernamanta 1. 

17.- Por que? (En relación a la pregunta 16) 

CARACTERISTICAS: Pregunta acierta 

OBJETIVO: Complementar la respuesta anterior. 

18.- tUsted cree que los 'servicios continuarán sfendo tan eficientes corno antes, ª!!. 

te esta nueva situación? 

A) Si serán eficientes 

B) No serán eficientes 

CARACTERISTICAS: Pregunta cerrada,dicótómica 

OBJETIVO: Saber si el trabajador bancario tiene conciencia del cambio operado en el 

medio de trat:ajo donde se desenvuelve. 

19.- Por ~ue? (En relación a la pregunta 18) 

CARACTERISTICAS: Pregunta abierta 

OBJETIVO: Cornplementar la pregunta anterior 

20.- lAfecta sociológicamente al empleado bancario la nacionalización? 

A) Si afecta 

B) No afecta 

CARACTERISTICAS: Pregunta dicotómica, cerrada 

OBJETIVO: Saber hasta que punto puede afectar socialmente al trabajador esta medida 

de nacional izar la banca. 

21.- lPor que? (En relación a la pregunta 20) 

CARACTERISTICAS: Pregunta abierta 

OBJETIVO: Cornplementar la respuesta anter.ior. 
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.- lAfecta psicológicamente al trabajador bancario la nacionelización? 

Si 

No 

RACTERISTICAS: Pregunta cerrada, dicotómica. 

JETIVO: Conocer hasta que punto puede afectar psicológicamente al empleado banca

rio la nacionalización de la banca. 

tenninación del Universo.- Después de haber detenninado la metodologfa del proce

de recolección y procesamiento de la infonnación, así como la fonna de aplica--

ón de los cuestionarios, proporcionando el formato del cuestionario que se aplicó 

nuestro trabajo de campo, a continuación proporcionaremos nuestro universo que -

rvirá como base en la detenninación de la muestra representativa del número de -

pleados que se requerirán para la aplicación del cuestionario, misma que servirá 

mo marco de referencia para lograr la obtención de los resultados en nuestro tra

jo de campo. 

Antes de lograr la detenninación de nuestro universo, consideramos importante

eñalar que al tratar de recabar infonnación en cuanto al número de empleados en 

éxico de las instituciones bancarias, esto resultó demasiado problemático, dado 

ante los bancos como la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros no negaron el ac-

eso a esa infonnación "por ser confidencial". 

Ya en páginas anteriores hablamos de las restricciones para conseguir 1nfor--

aci6n, por lo que, para obtener el dato del número de empleados que trabajan en -

ancos Nacionales, nos remitimos a diversas fuentes de información (periódicos, re

istas, etc.) y concluimos que el total de empleados es de 140,000 (aproximadamen-

e). 

Por lo tanto, de acuerdo a lo anterior, tomamos como población o universo los-

140,000 empleados que nos indicaban los diversos documentos consultados. 
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eterminaci6n de la tt.uestra.- Para 1a determinación del tamai\o dz 1a muestra, se 
osider6 un intervalo de confianza de 95%, determinilndo pi'1;r:r~ro la precisión re-

uerida. - En nuestro caso el error. precisado previamente es de1 10%. 

a Fórmula empleada es: 

= (1.96) 2 (0.5) 2 N 
(1.96)2 (6.5)2+Ne2 

en donde: 

n= tamaño de la muestra 

N= tamaño de la población o universo 

e= error. determinado 

cabe señalar que ésta fórmula es empleada para aquellos casos en que se utiliza -

un nivel de confianza detenninado. 

Sustitución de la Fórmula 

3.8416(0.25) (140.000) 
n" .._,._,...~,.,-'"""':'."".,.,_---=-:__,...,...,, 

3.8416(0.25) + 140,000 (0.01) 

134456 
n•_,.....,,.....,...,._.,.........--0. 9604+ 1400 

n== 134456 
1400.96 

n .. 95.96 

n• 96 empleados 
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TABULACION DE LOS DATOS E INTERPRETACION DE LA INFORMACION 

En la tabulación de los datos tuvimos un poco de problemas dado que la mayoría 

de nuestras preguntas fueron abiertas, y se dió la posibilidad de que existieranª! 

pectos subjetivos en las respuestas de los entrevistados. 

Por lo tanto procedimos a una interpretación considerando los aspectos y opi-

niones que tuvieron más frecuencia y se desecharon las respuestas que no tenfan re

lación con la pregunta o bien los aspectos que fueron citados pocas veces. 

Podemos recalcar que la interpretación de las respuestas de las preguntas 

abiertas, trata de ser exhaustiva con el propósito de evitar que se queden rezaga

dos aspectos importantes relativos a las opiniones de los trabajadores, los cuales 

consideramos fundamentales en este capítulo y en el seminario mismo. 

Por lo que respecta a las preguntas cerradas no se tuvo mayor problema en 

cuanto a su tabulación, análisis e interpretación; pues queda desechada (a difere!!_ 

cia de las preguntas abiertas) la posibilidad de que existiera subjetividad en las 

respuestas. 

Explicado esto, procedemos a presentar la tabulación, análisis e interpreta-

ci6n de cada una de las preguntas, apoyandonos en la utilización de gráficas para

hacer mas accesible su lectura; aclaramos también que la interpretación de cada 

respuesta sigue un orden de aparición con el propósito de facilitar su apreciación 
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-··--~~--,-------------------------

NOMBRE DE LA PREGUNTA 

e! CUAL ES SU OPINION ACERCA DE LA NA· 
CIONALIZACION DE LA BANCA p 

31.4 o/o 

A).- QUE ES UNA MEDIDA BUENA 

B )._ ES MUY RADICAL 

C )._ COMO SOLUCION ES MALA 

O)._ NO OPINARON 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA: Nº 2 

¿ PODRIA DECIR PORQUE ? 

( EN RELACION A LA PREGUNTA N• 1 ) 

Esta pregunta por su significado y por ser una pregunta abierta, no es P.2. 

sible lograr una gráfica representativa de la misma. Dada la relación con la 

primera pregunta este es el análisis de esta segunda pregunta: 

I.-Ya se a determinado que un 33.3% de los entrevistados opinan que la na

cionalización es una "medida buena", deseamos saber y dar a conocer el porqué

de esa opinión, estas son sus principales argumentaciones: 

A) Porque podría ayudar al crecimiento del país económicamente, siempre -

y cuándo no exista tanta corrupción. 

B) Es buena medida siempre y cuándo el estado administre bien los recur-

sos que maneja la banca mexicana y que no ocurra lo que con las empresas des -

centralizadas que operan con números rojos. 

C) Porque al tener el gobierno el control de los bancos, se podrá panar -

la absurda corrupción de los dos sexenios anteriores, reflejada en la deuda e~ 

terna, siempre y cuando se sepa manejar la situación. 

O) Por la posible protección al empleado. 

E) Para evitar la fuga de capitales. 

F) Siempre y cuando se beneficie al país y no que algunos cuantos sean -

los beneficados. 

G) Porque se llevaría un mejor control de las entradas-salidas de divisas. 
Análisis e i.nterpretación. 

Dentro de esta primera opción con respecto a la opinión de la nacionaliza 

ción de la banca tenemos que: 

Que del 33X de los entrevistados su opinión fué que 1a nacionalización 
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·::!:> l.>c:..(;. mi<r:ida. Analizando esta af1nr.aci6n ti;nemos que: 

A) Que a pesar de opinar que es buena esa medida, en sus respuestas se puede 

C"bserbar el t<-mor, desconfianza de que el manejo de la ·banca nacional izada por pa!. 

te del gobierno sea malo.Esto es en relación a la imagen institucional de que se 

tiene del mismo, como corrupto, inefictente y burocrático. 

B) Derivado de lo anterior y a pesar que la qrifica de la pregunta No. 1 in

dica que el mayor porcentaje de opiniones expresadas por los empleados se incli

na po_rque la nacionalización de la banca fue una buena medida a nuestro juicio no 

puede afirmarse tajantemente que dicha medida fue buena. 

Por lo consiguiente, y a pesar de q1Je el porcentaje haya sido mayor en rela

ción a las otras dos alternativas se puede decir que fue una buena medida, pero -

a reserva de que no caiga en corrupción, e ineficiencia. Restricción esta, real

mente que demuestre cuál es la imagen institucional del gobierno. 

II. El otro 29.6i (de acuerdo a la grafica de la pregunta 1) en la opción B

que opina que es una medida radical, ~us principales argumentaciones son las si-

guientes: 

A) Porque significan un cambio muy profundo para el sistem3 bancario nacional. 

B) Medida que causa incertidumbre. 

C) Porque pudo ser buena medida (teóricamente). Pero desde que se nacionalizó la

banca se opera con números rojos. 

O) Porque existen otros medios para corregir la situación del país. 

E) No fue correcta la palabra "nacionalizar" sino estatizar porque los bancos se

encontraban en manos de mexicanos. 

F) Para que el gobierno tenga un control más exacto de sus operaciones cambiaria~ 

G) Como medida despertó mucha desconfianza ya que afectó muchos intereses. 

H) Esa medida tiene más posibilidades de corrupción en cuanto a la productividad. 

I) Como empleado en algo convino, pero frena posibilidades de superaci6n, porque 

ahora se necesita una"palanca''para entrar al banco y antes no. 
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Análisis e interpretación. 

Lo que se puede interpretar de esta alternativa "B" ~ es que la nacionaliza--

·n fue una medida radical, porque a excepción del inciso "F" podemos darnos cue!!. 

que se sigue con los lineamientos de desconfianza e incertidumbre, por lo tanto 

ncluimos que fue una medida radical y negativa. 

III.- Ahora bien, el porcentaje siguiente (opción C) fue de 31.4% de nuestros 

trevistados, y contempla que la nacionalización es una medida negativa; las arg!:!., 

ntaciones respectivas más importantes son las siguientes: 

A) Porque el gobierno no tiene capacidad para administrar la banca. 

B) Porque no representa ninga~ cambio bueno para las finanzas del pafs. 

C) La banca no es responsable de la situación actual, por lo tanto l~ naciona 

zación como solución es mala. 

O) Por razones políticas (implantar otro tipo de régimen). 

E) Porque México se está convirtiendo en un capitalismo de estado. 

F) No es la solución adecuada para que el país avance. 

G) Porque los bancos como instituciones privadas funcionan mejor. 

H) Porque es anticonstitucional. 

I) No se ha solucionado nada hasta la fecha, ni mucho menos una mejoría. 

J) El gobierno siempre ejerce control sobre la banca. 

K) Se burocratiza, no funciona, surgen como medida pol(tica. 

L) Porque no se tiene la suficiente capacitación (el gobierno para desarro-

larlo). 

Estas son conjuntamente las argumentaciones para apoyar la opinión de que 

a.nacionalización de la banca fue una solución negativa. 
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Conclusión. 

En 1a gráfica de la pregunta l, aparentemente los porcentajes indican que el 

ñciso A fue de 33.J::;y nos muestra que la nacionalización fue una medida buena. 

Pensando en la desconfianza de los trabajadores bancarios para contestar só-

lo dos alternativas: 

A) Fue buena medida. 

C) Fue mala medida. 

Se instituyó una tercera alternativa que fue la (8): Fue una medida muy radj_ 

cal, a reserva de el "porque" si el trabajador se inclinaba por esta respue~ta. 

Los datos de la pregunta 2 (el porque) en esta alternativa (8) indicaron que 

fue radical pero negativamente, por lo que si conjuntamos los resultados de la al 

ternativa By C, nos da un total de 51~. que es lo que representa a los que no es 

tán de acuerdo con. la nacionalización bancaria. 

IV. Por lo que respecta al otro 5.5i, son los entrevistados que se abstuvie-

ron de opinar. 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA 

e! CREE USTED QUE ESTA MEDIDA TRAER A 
BENEFICIOS PARA LA SITUACION BAN
CARIA DE MEXICO O ACARREARA 
PERJUICIOS DE ALGUNA FORMA p 

A)._ SI TRAERA BENEFICIOS 

8-)._ NO TRAERA BENEFICIOS, SINO PERJUICIOS 

C )._ NO OPINARON 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA 

¿ PUEDE CITAR ALGUNOS ? 

EN RELACION A LA PREGUNTA Nº 3 ) 

Esta pregunta de acuerdo a sus caracter1sticas: (abierta) implica contes

taciones que son dlficiles de graffcar, p~es corresponde a la fdiosincracia y 

criterio del trabajador bancario en cuanto a su opinión si la nacionalización

acarreará beneficios o perjufcios tanto al sistema bancario como al país. 

Por lo tanto, y de acuerdo al resultado de dichas contestaciones, damos a 

conocer las respuestas donde han sido analiZJdas para conjuntar las que seña-

len cuál es el comportamiento del empleado bancario ante ese cambio. 

Dado que la anterior pregunta (3} tiene una caracteri'stica cerrada y dic.Q. 

t6rnica se abrió una tercera opción dado que hubo personal bancario que no opi

nó; daremos a continuación las principales características tanto de una alter

nativa A) traerá beneficios; como la otra B) no traerá beneficios sino per-

juicios. 

A) Traerá beneficios.- los empleados que se inclinaron por esta opción 

(38%) su principal orientación se debe a: 

.- El beneficio principal es que los recursos de la banca se podrán canalizar -

a los sectores que produzcan el mayor benffcio social. 

- Mejor ~conomia a largo plazo (si se tiene una buena administración) 

- Proteger el dinero que se maneja en el país. 

- Mejor control de la banca porque no hay intermediarios. 

- Al evitar la fuga de divisas se ayuda a detener el proceso inflacionario. 

- Puede tener más captación en cuánto a los prestamos hipotecarios y cuentas-

de cheques. 

- Beneficios sindicales por lo que se verá un trato más humanitario. 



eneficios en la agricultura, industria ya que el apoyo será de un 100'1:. 

yudará a evitar el desempleo. 

ejorará la imagen de la situación financiera internacional. 

Observación: 

Del 38% de empleados que opinaron que si habría beneficio, el 28.6% (consi

rando el 38% como población total de la alternativa A), sólo opinaron que si -

bria beneficios.pero no dijeron cuales. 

B) No traerá beneficios.- Los traba.iadores bancarios que opinaron que no tr~ 

á beneficios sino perjuicios la nacionalización de la banca, aroumentaron su -

inión de la siguiente manera. 

Retraso en operaciones, falta de noción de trabajo, (se refiere a que el gobie_r 

no tiene capacidad para administrar la banca) descontrol respecto a las muchas 

variadas ordenes del banco central. 

Destrucción de la iniciativa privada. 

Oesc'onfianza de 1 os el ientes. 

Con esta medida no se van a solucionar los problemas del país. 

La solución tomada acarreará pérdidas y la banca terminará siendo subsidiada. 

Burocratización del sistema, corrupción, mala canalización del crédito, colap

o de intennediación financiera. 

La banca privada era una pieza clave en la economia nacional, y ahora nacional! 

ada se teme que empieze a operar con saldos rojos. 

' Traera perjuicios porque cada día se reduce la posibilidad de obtener un prést~ 

o hipotecario y es más difícil conseguir divisas para las empresas. 

La banca nacionalizada podría beneficiar sólo a una minorfa. 

- Disminución del ahorro. 

- La no inversión de capitales extranjeros en el país. 

- El perjuicio principal es la corrupción que se puede ver a futuro. 
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Observaciones.-

De este punto B. observamos que el 46.2% de empleados que opinaron que se -

traerán perjuicios con la nacionalización bancaria. tomando este porcentaje como 

población total el 16% no opinaron ono argumentaron el porque traerá perjuicios -

la nacionalización. 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA 

e! EN LO PARTICULAR LE HA AFECTADO 
ESTA MEDIDA PARA .EL DESEMPEÑO 
DE SU TRABAJO ? 

7.4 "lo 

A)._ LE HA AFECTADO 

B )._ NO LE HA AFECTADO 

C )._ NO OPINARON 
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1 

NOMBRE DE LA PREGUNTA: 

d EN QUE FORMA ? 
EN RELACION ALA PREGUNTA N•5 

En la gráfica de la pregunta anterior (5). se reflejó el porcentaje de -

quienes ha afectado la nacionalización: un 20.4% opinó que si le afectó; un -

72.2%que no le afectó y por ültimo un 7.4% no opinó. 

A continuación daremos las opiniones de los trabajadores en cuánto a la 

medida en que les afectó" o no· la nacionalización bancaria. 

A) Le ha afectado, porque: 

- La imagen que tentan los empleados bancarios se ha deteriorado, ahora sólo

son 140 000 empleados más del gobierno. 

- Existe una resistencia al cambio y hay incertidumbre operacional. 

- Ha frenado la superación personal de todos los empleados. 

- No hay el mismo volúmen de trabajo (desconfianza por parte del cliente) y -

con el control de cambios ya no se realizan algunas operaciones. 

- Puede darse el supuesto de que se pierdan méritos. 

- No es muy grato trabajar en una institución del gobierno por lo despresti--

·giado que esta. 

- Se están implantando medidas burócratas que no son acordes a la banca por~

lo que se hacen más lentos todos los asuntos. 

- Son tan cambiantes· las ordenes del banco (central) para todos los bancos, -

que no se puede adecuar a una sola forma de trabajo y esto retrasa todas las

operaciones. 

B) No lo ha afectado, porque: 

- Hasta la fecha no ha habido ningün cambio substancial. 

- Porque se continüa trabajando con igual o más esmero. 

l 
1 

~~.~--~------------~-------------------------------------------' 
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- No se ha tenido ningún prob h.~11d. 

- La responsabilidad y ética profesional radican en uno mismo. 

- Las prestaciones son las mismas. 

- Porque mi actividad no es ser inversionista. 

- Dentro de la sucursal no ha habido cambios de estructura. 

- Porque los cambios han sido a nivel directivo y poco a poco se implantan 

nuevas políticas de administración de los elementos materiales, financie-

ros y humanos. 

Análisis e interpretación. 

Haciendo una comparación de las dos anteriores alternativas (A y B) -

podemos observar que hasta estos momentos (8 meses después de la nacionalJ. 

zación bancaria) no se han dado situaciones que afecten directamente al -

empleado bancario. 

Lo que queremos recalcar es que, con respecto a la alternativa (A), -

podemos decir que existen inconfonnidades (que de alguna manera ha afecta

do al personal que se inclinó por esta opción) desde el punto de vista que 

no se sienten confonnes de pertenecer al sector público, ya que esto viene 

a deteriorar su imagen, vgr. burocratismo. 

Por lo que respecta a la segunda alternativa (B), podemos concluir -

que la nacionalización de la Banca Privada como cambio radical, no les-

ha afectado en su trabajo, sólo que han notado incertidumbre por parte de 

los clientes. 

Se les ha criticado de burócratas por el hecho de pertenecer al gobie_!! 

no, pero según el análisis de esta alternativa, nos indica que los trabaja

dores tienen una ética profesional bastante amplia para no caer en el bur.2_ 

cratismo, por lo que dijeron algunos de ellos que los cambios habían sido

ª niveles directivos, pero aclararon que a nivel sucursales aún no habia -

modificaciones. 
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Cnnclusión 

Podemos concluir que el sistema bancario no se debe burocratizar. dada la ca

pacidad y perspectiva del ahorrador e inversionista que todavía puede hecer uso de 

sus libertades individuales en cuanto a sus bienes y capitales. Teniendo este mar

co de referencia, el empleado bancario no puede mostrar pasos lentos dada la exigj_ 

bilidad de las operaciones que se realizan entre banca y clientes. 

Nosotros pensamos que la burocratización pudiera darse a nivel directivo, si

no se contemplan los mecanismos adecuados para hacer funcionar de la mejor manera

al sistema bancario del pats. 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA 

¿ ESTA USTED CONFORME CON LA 
NUEVA SITUACION EN QUE SE 
ENCUENTRA ¡> 

A),_ SI ESTAN CONFORMES 

B )._ NO ESTAN CONFORMES 

C ).- NO OPINARON 
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lPor qué? 

Dadas las características de esta pregunta (7) -combinada, dicotómica, con 

una opción abierta- en la gráfica anterior representamos en porcentaje cuál es 

el sentir de los empleados en cuánto a la pregunta formulada~ 

Para tener un enfoque más amplio de esta pregunta a continuación proporci.Q. 

namos el porqué de su respuesta. 

A) Si""están confonnes. 

~1 42.6Zde empleados contestaron que si están confonnes con la medida toma

da el lo. de septiembre de 1982, y sus principales argumentaciones son las si-

guientes: 

- Se tienen beneficios que antes no se daban. 

A este respecto, al preguntárseles que cuáles podrían ser esos beneficios, cay!. 

ron en suposiciones dado que decían que probablemente a futuro se darían istos. 

- Por la sindicalización. 

- Se tiene un poco de más apoyo en cuánto al trabajo. 

Análisis e interpretación: 

Si tomamos en cuenta que el 42.6% puede ser nuestra población total (para

esta alternativa "A" estrictamente) notamos lo siguiente: 

-A la mayoría no les ha afectado. 

-su situación sigue igual. 

Por lo anterior concluimos que se sienten confonnes, pero de ninguna manera 

especifican el por qué, creemos que esta indiferencia es a consecuencia del ca!!!_ 

bio vivido, esto es; dejar de pertenecer a la banca privada para formar parte -

del sector público. 

B) No están conformes. 

En esta opción el 50% de trabajadores entrevistados opinaron que no están

confonnes con su nueva situación, creernos que la principal argumentación en que 
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e basan es con relación a su imagen, puesto que se ha deteriorado y ahora los 

leman burócratas. 

Tenemos conocimiento de que al nacionalizarse la banca los trabajadores -

endrian más beneficios. Se dijo que en base al incremento en la captación 

e ingresos de los bancos se tendrían más prestaciones, lo que choca con la 

pinión de los trabajadores en esta pregunta, en donde afinnan que "todoseguia 

gual" ya que no percibían hasta el momento ningún beneficio extra. 

Por lo que respecta al porcentaje complementario (7.4~) no opinar~n. 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA 

5.5 % 

DENTRO DE LA RELACION QUE USTEDES 
TIENEN CON LAS PERSONAS QUE HA -
CEN USO OE LOS SERVICIOS BANCARIOS 
¿ HA NOTADO ALGUN CAMBIO CON LA NA 
CIONALIZACION DE LA BANCA ? -

33.3 % 

A)._ SI H.AN NOTADO CAMBIOS 

8 )._ NO HAN NOTADO CAMBIOS 

C )._ NO OPINARON 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA . 

¿ EN QUE FORMA ? 

( EN RELACION A LA PREGUNTA Nª 8 ) 

De acuerdo a las características de esta pregunta que es abierta, a cont.i_ 

nuación proporcionaremos los principales argumentos que dieron los empleados 

para afirmar su selección de acuerdo a si habfan notado o no algún cambio en -

su relación con los clientes o usuarios a ra1z de la nacionalización. 

A) Si notaron algun cambio: 

Al analizar el porcentaje(61.1%)de los empleados que han observado cambios 

en su relación con los clientes, después de nacionalizada la banca, sus princ.i_ 

pales argumentos son los siguientes: 

- Se notó desconfianza por parte de los clientes hacia el empleado, porque de

cían que al pertenecer al gobierno se iban a burocratizar. 

- Se piensa que por el hecho de pertenecer al gobierno se empezará a trabajar

menos y a desatender el pue~to que se desempeña. 

- A raíz de la nacionalización los usuarios trataban agresivamente a losempl~ 

dos bancarios y se generó cierto temor fundamentado en que los servicios 

irían en decadencia, todo esto porque ya consideran al trabajador bancario corno 

un burócrata. 

- El cliente cambió la imagen del empleado bancario. 

- Según opinión de usuarios el empleado bancario ya se burocratiz6 en un 90%. 

Comparación entre el trabajador bancario y el 
_._, 
Ut:I gobierno. 

Desconfianza en general por parte del usuario de los servicios bancarios. 

Al analizar estos puntos de vista podemos deducir que los principales ar

gumentos que dieron los empleados en relación a que hubo cambios en la rela- -

ción público-empleado es que los clientes mostraron a9resividad, temor, desean 
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fi'anza e incertidumbre al relacionar al empleado bancario con el ei>1pleado del 
gobierno. 

Al entrevistar a varios gerentes al respecto, nos comentaban que a raíz -

de la nacionalización, los clientes no podían soportar una ligera equivocación 

del empleado, porque inmediatamente los llamaban burócratas. 

B) No notaron ningún cambio. 

El 33.3% de empleados opinaron que no habían notado ningún cambio y basaron -

su opinión de la siguiente manera: 

Que los servicios seguian siendo los mismos y esto no daba lugar a cambios. 

- Existen rumores de que el servicio bancario se deteriorará volviendose len

to e ineficiente, pero existe también la ética profesional del empleado banc_! 

rio para seguir trabajando de igual manera, lo cual permitirá seguir teniendo 

la misma imagen que antes de la nacionalización y esto no da lugar a cambios. 

Todo lo anterior indica el porque estos empleados no han notado cambios 

en la relación cliente-empleado. 

C) El 5.5% se abstuvo de opinar. 

Análisis e interpretación. 

De acuerdo a los porcentajes obtenidos, representados en la gráfica de -

la pregunta 8 y complementados con la pregunta 9, al proporcionar las opinio

nes de los empleados que se inclinan tanto por la opción A, como por la B, P.Q. 

denos decir que la relación cliente-emp,leado tuvo una ligera repercusión con 

respecto a la imagen del personal bancario. 

El cliente tenía dudas, existía incertidumbre de ver sus intereses afee-

tados a raíz de la nacionalización, por lo que mostraban agresividad y pala-

bras irónicas al referirse al trabajador bancario. 
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Al realizar este trabajo de campo nos comentaban tanto gerentes como emplea-

dos de caja, que después del primer día de nacionalizada la banca. los el ientes -

llegaban a insultarlos, porque consideraban que sus intereses estaban siendo afec

tados, y derivado de esto, los empezaron a tratar peyorativamente ya que se refe-

rlan a ellos como "personal de gobierno". 

Podemos decir que en general el usuario cayó en una afección sicológica con -

relación a la imagen del empleado bancario, derivado esto de saber que la banca -

privada ser1a aaninistrada por el gobierno. 

,/ 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA 

EN SU OPINION C: HA HABIDO ALGUN BE
NEFICIO O LO CONTRARIO EN RELACION 
A SU SITUACION ACTUAL COMO TRABA
JADOR AL SERVICIO DEL ESTADO? 

1 

\ 
\.e 

16.6 % \ 

A).- HA HABIDO BENEFICIOS 

8 ).- NO HA HABIDO BENEFICIOS 

C ),_ NO OPINARON 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA: Nº 11 

d PORQUE r 
( EN RELACION A LA PREGUNTA N• to) 

Esta pregunta vien·e a complementar la anterior; de acuerdo a nuestra mue! 

tra representativa el 22.2% se inclinó a opinar que sí hubo beneficios, al pasar 

a ser trabajadores al servicio del estado_, el 61.U: afirmó lo contrario, y un --

16.6% se abstuvo de opinar. 

Ahora bien, presentamos a continuación el porqué de esas opiniones: 

A) Si hubo beneficios. 

Porque: 

- Se perciben beneficios económicos que antes no se tentan. 

- La creación de un sindicato que regula conflictos. 

- Es buena la situación del personal bancario en cuestion de prestaciones, 

- Se pueden percibir beneficios a futuro. 

- Tenemos un apoyo en cuanto a seguridad en el trabajo por parte del sindicato 

- Aumento de aguinaldo y mejor reparto d~ utilidades. 

- Cabe la posibilidad de que se den préstamos como a todos los empleados del-

gobierno. 

Análisis e interpretación. 

De acuerdo a lo investigado en cuánto-a esta alternativa (A), se puede -

observar que teóricamente si existen algunos beneficios personales. 

Para confirmar lo anterior entablamos diálogos con los empleados con el 

objeto de que nos dieran sus puntos de vista obteniendo la siguiente conclu-

sión: 
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- Que s·i ha habido beneficios pero que han sido mfnimos, 

- Algunos han opinado que esos pequeños beneficios personales los han tenido, 

pero que han sentido más presión por parte de la dirección. 

B} No hubo benefi c.ios 

Siendo este punto la contraparte de la anterior alternativa, a continua-

ción daremos a conocer los argumentos esenciales que dieron los empleados p~ 

ra sostener que no hubo beneficios. Este fue el 61.1% de nuestra pobl~ción. 

- Por pretender quitar al empleado las prestaciones que ya ten1an. 

- Principalciente porque no se sienten a gusto al ser empleados del gobierno. 

- Los logros obtenidos durante muchos años se pierden al ser empleados del 9Q 

biemo. 

- Porque concretamente no se sabe la situación que prevalecerá en el futuro. 

- No se ha modificado el reglamento bancario, por lo que la situación es la -

misma •. 

- Se perderán prestaciones que actualmente disfrutamos. 

- Por la intromisión de un sindicato. 

- Las utilidades pasan a segundo término. 

- Dejará de existir el nombramiento meritorio y el desarrollo de personal. 

Análisis e interpretación. 

Hemos proporcionado los principales argumentos que nos proporcionaron los 

empleados para respaldar su opinión, algunos han dicho que en cuestión de ser

vicios médicos estaban muy bien antes de la nacionalización y que ahora temen

que se les canalice al IMSS o ISSSTE. 

También sostienen que antes se les daba capacitación y ahora ya no (desde 

el lo. de septiembre de 1982 hasta la fecha, mayo de 1983). 

Esto da como resultado desconfianza y se observa que existe una gran ince!. 

tidumbre a futuro. 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA 

¿ USTED SE SOLIDARIZA CON EL INGRE • 
SO A UN SINDICATO BANCARIO ? 

A),_ SI SE SOLIDARIZAN 

B ),_ NO SE SOLIDARIZAN 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA: ] Nº 13 

~PORQUE r 
( EN RELACIONA LA PREGUNTA Nº 12) 

Resulta indispensable conocer la opinión o postura del trabajarlor bancario 

ante la situación nacida a raíz de la nacionalización de la banca al ubicar al 

empleado bancario en un sindicato. 

En diversas fuentes de opinión pública se ha hablado mucho en cuanto a es

tas ituac1ón. por lo que nosotros consideramos de vital importancia para la cooi

pl ementac ión de este seminario, mostrar la opinión de quienes son los principa

les protagonistas de esta situaci~n: los trabajadores al servicio de la banca. 

En la gráfica anterior (pregunta 12) se puede observar cual es la panorá

mica desde un punto de vista objetivo, cuál es el sentir del ~pleado bancario-

en cuanto a su solidarización con respecto al ingreso a un sindicato. Dicha-

gráfica muestra que un 24.13 sf se integraran porque lo consideran bueno, un -

75.9%'piensa lo contrario. 

Por lo tanto a continuación mostramos el porqué de ambas posturas: 

A) Si se solidariza (24.1%) 

Las opiniones vertidas con respecto a esta opción son las siguientes: 

- Es bueno, pero nos encontramos con el problema de no saber si el sindicato -

funcionará como tal y si fue creado por er:ipleados o por dirigentes. 

- Se cuenta con el personal idóneo para nenajarlo (al sindicato acotamos noso-

tros). 

- Necesidad de tener una representación le<Jal para velar por los derechos del -

trabajador; pero hasta ahora desconocemos el esquema de dicha agrupación sindi

cal. 

- Se está luchando para ello (lograr un buen sindicato bancario). 
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- Es bueno un sindicato por la falta de seguridad propia del trabajador. 

Análisis e interpretac16n. 

Estos son los puntos fundamentales que hacen sentir el porque serfa bueno -

un sindicato bancario. 

Lo que notamos de estos fundamentos expresados por los trabajadores banca-

rios, es que. a pesar que pudiese ser bueno, no cuentan con unas perspectivas 

claras en cuanto a funcionamiento del sindicato (como lo muestran los incisos 1 

y 3) 

B) No se solidariza (75.9i) 

Por lo que respecta a esta alternativa los fundamentos principales para re~ 

paldar tal posición de no solidarización con relación al sindicato son los si- -

guientes: 

- Porque no existe preparación previa ni objetiva para su creación. 

- Porque ya no saben de donde sacar más dinero. 

• Por intereses políticos del Estado, además de que fue creado un sindicato no -

por solidaridad, sino por imposición para control del personal bancario. 

- Para nosotros un sindicato no sirve ya que su única visión es cobrar las cuotas

s indica les, 

~Va en contra del país en general, y de los cientes en ~articular por la cues- -

tión de huelga. 

- Porque el sindicato bancario (blanco) no nace de las necesidades del trabajado~ 

ya que es un sindicato impuesto. 

- Al tener un sindicato impuesto implica el poco interés de parte del empleado -

bancario para solidarizarse con el. 

- Por el poco interés de parte del trabajador bancanio de estar en un sindicato -

donde éste nada mas es el punto principal para la pugna de intereses p~15ticos. 

- Dado que en el curso de nuestro trabajo antes de nacionalizada la banca, había

mos gozado de ciertos privilegios, no existe ningQn interés de pertenecer a un 
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sindicato, por lo que, al contrario, ahora servimos de "carne de cañon" para que 

un mfnimo tenga posiciones de tipo polftico. 

- El sindicato ha venido a cortar nuestra libertad de expresión, dado que ahora 

existe temor de expresar nuestras fdeas. 

Análisis e interpretación. 

Como podernos observar, estos puntos expuestos en forma resumida contem---

plan de manera objetiva el sentir de los empleados en esta encuesta, en cuanto -

al porque no se solidarizan con un sindicato bancario. 

Al analizar estos puntos, podemos contemplar aspectos interesantes que vie

nen a mostrar el porque no "les llama la atención" (como lo decía un empleado) -

el pertenecer a un sindicato. Tales puntos son: 

-La falta de interés. 

- El sindicato prevee cuestiones polfticas. 

-Una fonna de obtención de dinero por cuotas. 

-La nula planteación de objetivos por parte de quienes son lideres para que-

el empleado sepa y pueda opinar si le conviene o no estar sindical izado. 

De tales razonamientos podemos deducir o interpretar que definitivamente al 

empleado bancario no le interesa estar en un sindicato, en contra de opiniones -

de que un sindicato era "cristal izar viejos anhelos". 

Para nosotros esos "viejos anhelos" provienen de individuos en una minoría, 

mas no es el sentir de la clase trabajadora en general. 

Para nosotros no bastó con los cuestionarios para detenninar si existía una 

plena solidaridad por parte de los empleados en cuanto a la creación de un sind.! 

cato bancario, sino que acudimos a varias fuentes para comprobar los resultados

de esta encuesta. 

En primer lugar y dada la poca facilidad de realizar nuestros cuestionarios, decf 

dimos entrevistar de viva voz a empleados (entre gerentes, subgerentes, cajeros, 
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empleados de inversiones, etc.) para que nos contaran sus opiniones al respecto: 

Dentro de esas entrevistas, recordamos la un subgerente de Serffn, que nos 

comentaba: 

"Me hicieron la proposición por parte del sindicato de formar parte de él,

pero definitivamente rechacé tal proposición porque no me interesaba". 

Otros comentaban: 

"Recordamos cuando se llegó la hora de llenar solicitudes para la inscrip-

ción en el sindicato, notamos indifirencia para el llenado de tal solicitud, y -

no fue hasta que se nos ordenó que lo hiciéramos para que por fin quedáramos ya 

inscritos en tal sindicato". 

Y así como estos casos, conclufmos que un sindicato no fue el "viejo anhe

lo de los trabajadores". 

En .segundo lugar, y para corroborar lo anterior, acudimos al sindicato ba-

namex. 

En este lugar entrevistamos al Presidente del Comité de Honor y Justicia 

del sindicato y nos expresó que, en cuanto al interés de los empleados de esta -

Institución para inscribirse en el sindicato.., lo siguiente: "Al empleado bancario 

no le interesa estar o pertenecer a un sindicato". 

Al preguntarle también cuál serfa en esencia la participaciBn del sindica

to ahora ya instituido nos deda: 

"El objetivo fundamental del sindicato se resume en dos partes: 

A) Estabilidad en trabajo. 

B) Que sus derechos no sean violados, 

Quisimos apuntar este aspecto porque consideramos que se si se siguen estos 

lineamientos expresados por el funcionario del sindicato de banamex, en cuanto 

a la protección del empleado seria, en eséencia, un respeto a los lineamientos 

constitucionales en pro del trabajador. 

Ahora bien, dentro del contexto de nuestra investiDación, quisimos ·apuntalar 

varias opiniones para tener elementos de juicio exactos en cuanto al problema ---
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sindical bancario. 

En un cuestionamiento que hacía el eéonomista Luis Pazos(*) en cuanto a que 

si se beneficiaría a los empleados bancarios con la formación de sindicatos, ex-

presaba lo siguiente: 

"No.- Los empleados bancarios tenían mayores salarios y prestaciones que la

general idad de empleados sindicalizados.- [)e los bolsillos de los empleados banc.!!_ 

rios saldrán las cuotas para mantener a una casta de lideres como sucede en la -

C. F. E. y en Petr5leos Mexicanos. Esa casta de líderes se volverá corrupta y co

rromperá como ha sucedido en Pemex, a las instituciones bancarias. La venta de -

plazas y los grandes negocios tipo Pemex empezarán pronto en los bancos~ 

"La formación de sindicatos bancarios es por motivos políticos y para contrQ. 

lar a los empleados bancarios .. Es la parte del botín que le dió el gobierno a los 

líderes sindicales para lograr su apoyo en la estatización de la banca~ 

Analizando tales opiniones, asi como las expresadas por los empleados en los 

cuestionarios, podemos deducir que definitivamente existe una gran semejanza en-

tre unos y otros, por lo cual un sindicato bancario no obedece razones de "crist.!!_ 

lizar viejos anhelos" como se expresó en el sexto informe de gobierno, sino que Q. 

bed_ece a raz enes po l i ti cas • 

(*) Luis Pazos.- Revista Impacto No. 1704, pag. 12 Octubre 27 de 1982. 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA 

EN LO QUE SE REFIERE A PRESTACIONES 
Y SERVICIOS ¿ HAN AUMENTADO O OIS· 
MINUIOO CON SU lllUEVA SITUACION ? 

12.9 % 

A)._ HAN AUMENTADO 

B )._ SIGUEN IGUAL 

C )._ HAN DISMINUIDO 

O)._ NO OPINARON 

7.4 °lo 
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Aná11sis e interpretaci6n. 

A) Por lo que se refiere a la alternativa (A) que representó, un porcentaje 

del 12.9%, los empleados afinnaron que las prestaciones habian aumentado en cuan

to al reparto de utilidades y aguinaldo. 

B) La alternativa (8) que representó un 59.2%, nos indica que los trabajad.Q. 

res que_se inclinaron por este inciso opinaron que su situación es completamente 

igual en relación a la nacionalización bancaria, salvo los beneficios en cuanto

ª aguinaldo. 

C) Por lo que respecta a este punto que alcanzó un porcentaje del 7.4%, el 

empleado afinnó que las prestaciones, a su juicio, habfan disminuido. 

En este punto se. percibe que al pasar a formar parte de la burocracia con -

el tiempo muchos privilegios se irfan perdiendo: la excelente atención médica en 

clínicas particulares, (se dice que pasarán a ingresar al IMSS, cosa que ven con 

desagrado). 

DJ El 20.3% se abstuvo de opinar. 
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l>-____ N_o_M_s_R_E __ D_E __ L_A __ P_R_E_G_u_N_T_A _________________ N_º __ ls __ < 

CON SU NUEVA IMAGEN, 
J COMO SE UBICA UD. AL 

LADO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO o::: L..\S oc:.:As DEPEllDENCIAS GUBERNAMENTALES ? 

En esta pregunta, pretendemos ubicar al empleado bancario con la posición 

que ahora tiene como trabajñdor al servicio del estado;¿Cuál es su ~entalidad

con respecto a que ahora ya no trabajan para el sector privado? 

A continuación proporcionaremos en forma resumida los fundamentos expres.!!. 

dos por el empleado bancario ante tal situación: 

- El empleado bancario es y seguirá siendo por mucho tiempo un elemento de ni

vel cultural y económico superior a los empleados del sector püblico. 

- No me ubico como empleado ClUbernamental, ya que no cornulcio con los cariibios -

habidos en el sistema financiero (nacionalización de la banca). 

- Es diferente por la mentalidad del empleado bancario, no se compara con la -

mentalidad del burócrata tradicional. 

- Totalmente diferente, ya que a pesar del cambio producido el lo. de septiem

bre de 1982, no nos sentimos bur6cratas, porque no nos ubicamos como emplea--

dos al servicio del estado. 

- Tratamos que nuestra imagen no se deteriore por lo cual seouimos trabajando -

y sirviendo al público para no ser comparados. 

- Seguimos siendo los mismos; nunca seremos bur6cratas, pues representamos a 

una institución que dá una imanen única frente al cliente. 

- No me ubico como trabajador al servicio del estado, porque el empleado banc! 

rio está preparado y capacitado para trabajar por lo que jamás podrá haber co~ 

paración. 

- Somos una cosa aparte, pues pertenecfamos a la iniciativa privada. 
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-Muy diferente, ya que se cambió de cabeza, pero no de servicios y funciones del 

sistema.- Por lo tanto, es diffcil considerar que pudiera haber similitud. 

- Sentimos que no trabajamos al servicio del estado porque las funciones y desem 

peños en el trabajo seguirán siendo las mismas. 

- No puede haber comparación entre unos (empleados bancarios), y otros (enpleados 

públicos) porque nosotros somos empleados cuya finalidad es dar el mejor servi-

c1o y atención a quienes nos favorecen con su atención. 

- Pensamos y sentimos que definitivamente no puede haber comparacion, porque el 

trabajador bancario está mejor preparado y puede tener más conciencia de lo que -

es el trabajo. 

- No me ubico como empleado al servicio del sector püblico porque el cambio ha -

sido exterior, porque en esencia '·e sigue trabajando igual, sin compararse con -

una dependencia de gobierno. 

- Ahora somos empleados federales que fuimos contratados por unas entonces empr! 

sas privadas que siempre exige que sus empleados tengan cierta preparación, así -

como eficiencia y seguridad de lo que se pretende desempeñar, o sea que no nos -

pueden comparar con burócratas. 

- Como lo que era antes de la nacionalización de la banca: un empleado bancario. 

- No existen lazos fundamentales para comparar al empleado bancario y al de qo--

bierno por lo que no puede existir una "nueva imagen" del trabajador bancario. 

- Para nosotros los empleados bancarios tratamos de seguir conservando la imagen 

de empleado de la iniciativa privada. 

~No se debe considerar al empleado bancario como burócrata, ya que tiene una con 

ciencia diferente. 

Con el análisis de los cuestionarios en lo que respecta específicamente a -

esta pregunta podemos darnos cuenta de que el empleado bancario definitivamente

no se ubica, ni mucho menos como empleado al servicio del estado. 
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Como vimos en el capitulo anterior, el empleado bancario no puede conside--

rarse como burócrata, dado que su "inclusión" al sector público fue realizado sin 

haber hecho un plebiscito nacional, como el efectuado con la nacionalización a la 

industria petrolera, donde el trabajador petrolero tuvo una participación en el -

cambio realizado. 

Otra cosa que se notó derivado del análisis de esta pregunta, es que el em-

pleado bancario siente una profunda indiferencia del sentirse empleado del sector 

público, aspecto afirmado por un 1!111pleado al decir: "espero una oportunidad en la 

iniciativa privada para salir de este trabajo en el banco, dado que no comulgo 

con el cambio habido en el sistema financiero." 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA 

¿ USTED ClllEE QUE LA IMAGEN DEL 
FUNCIONARIO BANCARIO SE DETE -
RI ORE AL PERTENECER AL GOBIERNO 1 

A).- SI SE DETERIORARA 

11 )._ NO SE DETERIORAR A 

C) ... NO OPINARON 
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l'--~~N __ o_N_IB~RE~D-E~L-A~P-R_E_G_U_N_TA~:~~~~~~__,,'-N-º~17~~ 
d PORQUE p 
( EN RELACION A LA PREGUNTA Nº 16) 

Importante punto el de considerar qu~ piensa el empleado bancario acerca 

de si su imágen se deteriorará con el cambio sufrido a partir del lo. de sep-

tiembre de 1932. 

Se a dicho con anterioridad que el empleado bancario pasó a fonnar parte 

del sector público sin su participación en el hecho, por lo tanto si hemos re 

marcado en capítulos anteriores la imágen de eficiencia que tenía el empleadq, 

es importante constatar qué piensa él, en cuanto al deterioro de esa imaoen. 

En la pregunta 16. si observarnos los resultados, tene~os que un 25.9% --

opinó que su imágen se deteriorará un, 44.4:;; opinó que no se deteriorará y hu-

bo una abstención de un 29.6';:, ahora bien, a continuación darenos ci conocer -

el porqué de esas opiniones: 

A) Si se deterioriora. 

- Aparentemente si porque el público después del decreto de nacionalización,

consideraba que sus asuntos no los atenderfamos como antes. 

- Se deteriorará porque el público no nos equipara con el aparato burocrático 

cuya imagen es negativa 

- Porque ya empezó haber gente que entra por palancas no por méritos, 

- Desgraciadamente si, porque por el derecho de ingresar al sector público se 

nos tacha de flojos e ineptos. 

- Si porque se empieza a trabajar como los empleados de 9obierno, definitiva~ 

mente se empezará a burocratizar, 

- Si porque existe la tendencia a perder el interes porque no se nos ~otiva, 
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Análisis e interpretación. 

Definitivamente en esta prequnta se puede notar que en parte se está dete-

riorando la imágen del emple~do. 

Podfamos concluir que el deterioro se debe fundamentalmente a la mentalidad 

de los clientes, y a la opinión que tienen los clientes en general del empleado-

de gobierno. 

Ahora bien como el empleado siente esa afección pero que debido a su profe

sional isrno la puede superar. 

B) No se deteriorará. 

En contra punto del inciso A los empleados que optaron por esta alternativa 

(44.4%) se arguMentan en lo siguiente: 

- No se deteriorará porque existe plena conciencia en el trabajador, pues se nos -

ha capacitado idÓneamente y por lo tanto sornos eficientes, 

- El trabajador bancario no puede burocratizarse porque las funciones que desem

peña no lo permiten y con ésto conserva su imagen. 

- Porque todo un sistema de trabajo no va a cambiar por el sólo hecho de que el -

banco pase a otras manos. 

-<Acaso tenemos la culpa de pertenecer al gobierno?, pues es la imaqen del gobier 

no la que está deteriorada. 

Análisis e interpretación. 

1 Cor.io puede observarse existe una 9ran similitud entre el inciso A y 8, por lo 

tanto concluimos en que los argumentos se basan en que definitivamente existe un 

alto grado de preparación el enpleado, producto de una adecuada administración -

por parte de la banca privada. 

S1 se ha dado un grado de afección en su image~ no se debe a la ineficiencia 

sino a la comparación que se ha dado con los trabajadores del gobierno por parte -

del usuario de la banca. 
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C) Este inciso se abrió debido a que un 29.6''. no opinó. Fun<larnentalmente esto 

ebió a que no les afectó un cambio de esa manera. 

Conclusión 

Esta pregunta comprueba que el empleado al no ubicarse como trabajador del-

ierno y al desempeñar su trabajo de i~ual forma que antes, difícilmente su im! 

se deteriorará. 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA 

14.8 % 

¿ USTED CREE QUE LOS SERVICIOS CONTI • 
NUARAN SIENDO E"CIENTES COMO ANTES, 
ANTE ESTA SITUACION ? 

20.4 "· 

A),_ SI SERAN EFICIENTES 

8).- NO SERAN EFICIENTES 

C )._ NO OPINARON 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA Nºl9 

J PORQUE r 
( EN RELACION A LA PREGUNTA Nº 18 ) 

Consideramos importante detenninar y hacer patente la duda que surge con -

la nacionalización, si el empleado bancario seguirá siendo eficiente en cuanto 

a la relación cliente-empleado. 

Por lo tanto conciente de la situación de que pudiese o no afectar la efi 

ciencia de los servicios bancarios como consecuencia de la nacionalización, en 

la pregunta anterior se encuentra la gráfica de lo que orinan a este respecto -

los empleados bancarios. 

Un 64.8% opina que seguirán siendo eficientes; un 20.4% npina que no y un 
14.8% se abstuvo de opinar, por lo que analisarf'r!los sus opiniones ante tal in-

terrogante. 

A) Sí serán eficientes. 

- Porque para entrar a un. banco se realizan demasiadas pruebas y estudios, pa-

ra detenninar el grado de productividad del empleado. 

- Por la alta responsabilidad del emrleado bancario. 

- Porque sólo se cambia de dueño y los empleados bien capacitados son los mis-

mos. 

- Porque queremos seguir siendo empleados con prestigio. 

- Porque somos una importante empresa que no admite tener errores. 

Análisis e interpretación, 

Las opiniones de· el porqué los servi e.tos bancarios seguirán siendo effcii:.,!!. 

tes comprueban los resultados de las preguntas 17 y 18, acerca de que la imagen 

de los empleados bancarios no se deteriorará y como consecuencia el servicio --
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tampoco. 

B) No serán eficientes. 

Los empleados que optaron por esta alternativa se basaron en los siguientes 

argumentos~ 

-Porque al pertenecer al sector gubernamental los empleados tfenden a perder el -

interés personal y esto tiene sus consecuencias en el servicio. 

-Puede que se de el vicio burocrático. 

- Porque cuando nos empiecen a faltar los incenti'vos bajar8 la productividad y -

los servicios también. 

-Porque una compañía de la iniciativa privada siempre busca la eficiencia y la -

obtiene dando mejor servicio. 

Análisis e interpretación. 

De acuerdo a los puntos dados anteriormente pudimos captar cierta desconfia!!_ 

za por parte del trabajador bancario en cuanto a la afectación de su5 intereses -

por el hecho de que al faltarle los incentivos que tenía, ello menna la calidad -

de los servicios en la relación empleado-cliente. 

Muchos empleados piensan que la disminución de eficiencia en los servicios -

no provienen o parten del empleado bancario, sino que provienen de una deficiente 

dirección en los bancos, porque actualmente la dirigen personas que realmente no -

tienen un profundo conocimiento de manejar un banco. 

- 231 -



------------~·-·----·--·-----

NOMBRE DE LA PREGUNTA 

¿ AFECTA SOCIOLOGICAMENTE •AL EM
PLEADO BAN CAR 1 O , LA NACIONALIZA -
CION DE LA BANCA ? 

A).- SI AFECTA 

B )._ NO AFECTA 

C )._ NO OPINA RON 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA : Nº 21 ) 

d PORQUE? 

( EN RELACIOH A LA PREGUNTA Nº 20 ) 

De acuerdo a la gráfica anterior podernos percatarnos que un 27.8% de los -

empleados entrevistados opinó que sí le afecta sociolóqicamente la nacionali-

zación; un 40.7% no le afectó y un 31.4~ se abstuvo de opinar. 

Por lo tanto deducimos que el porcentaje mayor de estos resultados se in

clinan en que no les afectó en lo social la nacionalización. 

Se ha afirmado en preguntas anteiores que el empleado no se ubica como e!!!. 

pleado de gobierno, que con profesionalismo y conciencia del trabajador tratan 

de que su imagen no se deteriore ante el pablico tratando de que los servicios 

sigan siendo eficientes. 

Desde este punto de vista queremos concluir este renqlón con las respues-

tas de los empleados. 

A) Sí le afecta en lo social. 

- Por falta de asesoramiento y comprensión de parte del público. 

- El mal trato de la gente. 

- Por la desconfianza por parte del público. 

- Porque el usuario siente que el banco va a quitarle su dinero, lo que reper-

' cute además que ahora no pueden darse el lujo de equivocarse y los llaman pey.2. 

rati vamente "burócratas". 

- Los clientes utilizan como pretexto el cambio para desaho~ar su frustación, 

- La idiosincracia del mexicano no pennite tener criterios más amplios, 

- Porque ahora existe un sindicato y esto afecta socialmente. 
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An3lisis e interpretaci6n. 

Concluimos en que en cierto punto ~í hay una afeccion socioló~ica, pues esto 

se dá a raíz del mal trato de los clientes para con los empleados bancarios. 

B) No le afecta en lo social. 

Los empleados basaron sus opiniones para este inciso en lo si0uiente 

- Porque si trabajamos como hasta ahora, ne puede haber una afección en lo social. 

- No afecta dado que si seguimos actuando con profesionalismo no habrá tal afección. 

- Eso depende de la individualidad del empleado y de su criterio ~nte los de!'lás, y 

si satisfacemos los requerimientos del cliente no nos afectará. 

- Nuestro nivel social hasta ahora sigue siendo bueno, por lo cual no r.e afecta en 

lo absoluto. 

- Porque sigue considerando su rol dentro de la sociedad. 

Análisis e interpretación. 

En este renglón las respuestas dadas, podemos notar que si el E!!Tlpleado banca-

rio no se interesa por pertenecer al gobierno como se ha visto anteriormente, esto 

tiene como consecuencia que se siga persiguiendo el conservar su imaqen de efic1en 

cia ante la sociedad. 

C) El 31.4% se abstuvo de opinar. 
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NOMBRE DE LA PREGUNTA 

14.8 % 

¿ AFECTA PSICOl.OGICAMENTE Al. EM
PLEADO BANCARIO 1.A NACIONAl.IZA
CION DE 1.A BANCA ? 

e 
50 % 

A),_ SI AFECTA 

8 ),_ NO AFECTA 

C )_ NO OPINARON 
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1 
NOMBRE DE LA PREGUNTA: Nº 23 l 

>---------------"'-----< 

d PORQUE? 

( EN RELACION A LA PREGUNTA N• 22} 

La gráfica de la pregunta anterior nos indica que un 14.8% de empleados -

opina que si les afectó sicolóqicamente la nacionalización; un 35.2X que no les 

afectó y un 50% no opinó. 

Estas pre~untas (22 y 23) vienen a ser un parámetro de comparación entre -

los resultados que se obtuvieron y lo recopilado a lo laroo de este trabajo de 

campo; la razón fundamental de esta afirmación radica en que el erirleado banc.!!. 

río en un porcentaje menor (14.8%) siente que si le afectó psicolóqicamente, -

pero si comparamos tal porcentaje con el de que no le afectó (35,2%) y el ro!. 

centaje de los que no opinaron (50~) puede uno deducir que la nacionalización -

no les ha influido para un cambio de actitud, determinado, en rrimer luaar Pº.!: 

que no se ubican como empleados de gobierno. 

' Ahora bien, si esta prequnta especifica el porque les ha afectado o no en 

lo psicológico la nacionalización a los empleados bancarios, a continuación de

terminaremos la opinión de este ante tal situación. 

A) Sf afectó. 

- Porque el usuario de la banca se cree que tenemos que soportar sus imperti--

nenci as. 

- Porque nos han quitado una infinidad de valores (eficiencia, etc.) 

- Porque hay inseguridad hacia un futuro en lo que respecta a las relaciones -

laborales. 

- Porque nadie quiere al gobierno como patrón. 
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Análisis e interpretación. 

Deducimos que a una minorfa le ha afectado psicológicamente la nacionalización 

por lo que siente inseguridad en el futuro y cree que se han perdido ciertos valo

res. 

B} No afecta psicológicamente. 

El porcentaje (35.2'.!;) cte ;:¡¡;pleados qu.: oplnaro11 que no ies afectó psicológic~ 

mente la nacionalización es por lo siguiente: 

- No me afectó, ya que sigo trabajando como antes o mejor para no caer en la buro

cracia. 

- Oue es un cambio en la institución, no en la persona. 

- Piense que al principio fue temor pero no me afectó. pues se sioue trabajando por 

superación propia. 

- Porque podrá pensarse que por el hecho de trabajar para el sector nobierno ya nos 

burocratfzamos, pero es falso, ya que nuestra corriente de superación {si se penni

te ahora} determina que sequiremos actuando con eficiencia y dedicaciéln. 

Análisis e interpretación. 

Estas afirmaciones nos indican que a pesar del ca~bio sufrido el empleado ban

cario siente que su trabajo puede ser el mismo, y que por ·el hecho de trabajar con 

el gobierno no repercutirá en cambios burocráticos dado que no "comulgan" con esta -

tendencia. 

C) No opinaron. 

Para el porcentaje de empleados (50%) que no opinaron que fue mayor que los i,!l 

cfsos A y B de la gráfica de la pregunta 22, sentimos que tal actitud es de una in

diferencia ante el cambio sufrido el lo. de septiembre de 1982, por lo que el empl~ 

do bancario siente que está trabajando igual, o en muchos casos mejor; para que no 

se les compare con la corriente burocrática. 
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CONCLUSION DE HIPOTESIS. 

Hipótesis 1 

Definitivamente los hechos comprueban que el cambio sufrido en la Banca Privada no-

fué aceptado en su mayoría por el empleado bancario. 

Esta afirmación la realizamos en forma generalizada, ya que a~ravés del cuestionario 

que se efectuó.y al ser analizado, se detalla de una manera más ponnenorizada y tam

bién de manera porcentual, tal afirmación. 

Hipótesis 2 

La hipótesis que planteamos implicaba determinar cual es la realidad en cuanto a -

la aceptación o rechazo de un sindicato bancario por parte de los empleados banca-

ríos. Se hizo este planteamiento debido a la inquietud de determinar cual era la -

magnitud de las frases presidenciales relacionadas con el mencionado sindicato ban

cario: "se .lograría cristalizar el viejo anhelo de lograr un sindicato bancario". 

Nuestro trabajo de campo nos dió como resultante que a la mayoría de los empleados 

entrevistados definitivamente no les interesa pasar a formar parte de un sindicato

dentro de las instituciones bancarias. 

Hipótesis 3 

Derivado del planteamiento de la presente hipótesis en cuanto a cual puede ser el-

perfil del empleado bancario al relacionarlo como nuevo burócrata y cuales pueden-'

ser sus repercusiones en su trabajo desempeñado, el emplea do de la banca definiti

vamente no se ubica como un trabajador burocratizado. 

Nosotros pensamos (Siendo externado de una manera amplia en el capitulo V y compro

bado en el trabajo de campo) que el empleado no puede ni debe cambiar su perfil de 

empleado con características de eficacia en su trabajo. 

Hipótesis 4 

No teniendo "culpa" el empleado bancario de pasar a formar parte del sector guber--
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namental. comprobarnos que su nueva situación si ha llegado a afectar su imágen, --

porque a raíz del cambio del lo. de septiembre de 1982 su trabajo desempeñado ven-

drá a ser criticado por parte del público de una manera demasiado severa, en doncie

al ser considerados ya burócratas, no podrá permitirsele el menor error por parte-

de su trabajo, porque inmediatamente será señalado corno un empleado "burocratizado" 

con caracteristicas pasivas y lentas en relación al servicio al público. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

Durante el transcurso y desarrollo de nuestro Seminario de Investi~ación -

hemos tratado oiferentes aspectos relativos a la nacionalización de la banca prj_ 

vada, decretada el lo, de septiembre de 1982, donde se realizó un análisis de lo

que se refiere al cambio radical en cuanto a la estructura administrativa de los 

bancos, esto es, de banca privada a banca pública; cuales fueron los argumentos

oficiales para tomar tal decisión; cuales fueron los argumentos para refutar que 

la misma no era una medida que coadyuvara nuestra caótica situación vivida en Mé 

xico, hasta lograr determinar aspectos relativos a las repercusiones inherentes

ª la nacionalización de la banca en cuanto a la imágen, tanto institucional como 

a lo concerniente a la imagen y situación del empleado bancario ante dicho cam-

bio. 

De esta manera, al englobar la problemática que se derivó de la nacionaliz! 

ción bancaria, citaremos enseguida los aspectos que vienen a determinar el cho-

que institucional de la banca mexicana y el impacto en los empleados bancarios -

al decretarse dicho cambio: 

a) El cambio de administración de la banca.- En este punto analiza~os cuales fue 

ron los factores que determinaron la nacionalización de la banca y la situación

jurídica que se derivó de tal cambio de administración. 

b) La imagen institucional de los sectores privado y público que ori~inan el con

flicto del personal de las instituciones bancarias. 

Este aspecto es de primordial importancia porque, en primer lu2ar, viene a

determinar que al haber un cambio en la administración bancaria, de inmediato el 

problema repercutió en la imagen de1 empleado bancario, que sin ser el origen 

del problema, de inmediato se vió involucrado en él; y en segundo lugar, se esti 

mó la imágen tanto de las empresas privadas como pública~ para tener un paráme-

tro que nos venga a determinar que positivo o no es el cambio de dirección en -~ 
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los bancos. 

c) El sindicalismo en los empleados bancarios.- Uno de los puntos centrales que

vienen a causar un impacto en los trabajadores bancarios es precisamente el que

concierne a la creación de un sindicato bancario. Cuando se decretó la naciona-

lización de la banca se dijo que el empleado bancario podría lograr su organismo 

sindical que los representaría, para poder así "cristalizar su viejo anhelo". 

En el capitulo VI (trabajo de campo) concluimos que un porcentaje mayor de em--

pleados bancarios (7S.g%) no se solidariza con el ingreso a un sindicato banca-

río. Esto nos da como conclusión que es falso que la creación de un sindicato -

bancario venga a cristalizar un viejo anhelo. A este respecto (sindicalismo) he

rros sido explícitos en los capítulos III y IV para proporcionar cual fué la pro

blemática que ha tenido ese aspecto que data de tiempos del cardenismo. 

d) Otro aspecto importante que viene a causar un impacto en los trabajadores ban

carios es el relacionado a su imagen·ante la sociedad: Ese aspecto es su nuevo -

"titulo" de burócrata. Realmente al abordar este aspecto en nuestro seminario de 

investigación era con el fin de determinar que efecto$ causaría en los trabajad~ 

res bancarios el hecho de pasar de tener una una iir.agen de eficiencia, de cierta 

clase elitista, a tener una imagen de empleado burócrata. 

Las conclusiones a que llegamos en este sentido fué que el empleado definitiva-

mente no se ubica como un trabajador al servicio del Estado. 

Este problema que ha sido analizado en el capítulo V, nos parece interesante --

P,orque si afirmamos que hasta este memento el empleado no se ha burocratizado,

y si en un futuro mediato no se modifican aspectos de Dirección Gubernamental en 

la nueva banca me~icana, desde ese momento se sentarán las basas para burocrati

zar todo el aparato bancario. 

Es indudable que ese proceso de nacionalización es irreversible. Sentimos -

que la buena ~archa de la Banca ~exicana está en una situación de especulación -

latente. El gobierno tiene la obligación de aprovechar los errores que se han--

cometido administradas por el mismo. para no sentir un peso negativo al llevar -
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Dirección de los Bancos, y en lugar de obtener resultados positivos, se ob-

an resultados negativos. Este aspecto ha sido tocado a lo larca ~e este semi

º• por lo que solo nos resta decir-que el 9obierno para sac?.•· p~ovecho de la 

nistración de los bancaos, necesita vislumbrar una estructu-:1 ffrme que co-

ce a infundir confianza en la sociedad mexicana, aprovecharic'.J 31 niáximo los

rsos o mejor dicho, los elementos n~s importantes que tiene a su alrededor: 

elemento humano. 
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